
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/060917/545 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXVI SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2017, CELEBRADA EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 6 de septiembre de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, 
de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de 
Procedimientos de Competencia y remitida mediante oficio IFT/226/UCE/DG-PCOM/104/2017 de fecha 
19 de septiembre de 2017, por contener información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/060917/545 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento 
administrativo seguido en 
forma de juicio con número 
de expediente UCE/DE-001-
2014. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 31 bis, 
fracción I y II de la Ley 
Federal de 
Competencia 
Económica.  

Contiene 
información 
considerada 
Confidencial por el 
solicitante, que de 
hacerse pública, 
podría causar daño 
o perjuicio en la 
posición 
competitiva de las 
empresas. 

Páginas 15-19, 
53-55, 106, 107, 
136, 139, 169, 170 
y 176-180. 

………………………………………………………………………………..……………….……………..Fin de la Leyenda. 



Los textos que aparecen marcados con negro 
corresponden a información clasificada como confidencial 
y/o reservada, de conformidad con el artículo 31 bis, 
fracciones I y II, de la Ley Federal de Competencia 
Económica.

En la Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil diecisiete.- Visto el expediente 
UCE/DE-001-2074, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, décimóquinto, · 
décimo sexto y vigésimo, fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Un1dos 
Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se·. reforman y adicionan diversas 

1

, disposiciones de los 011ícufos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de fa Constitución de los Estados 
'Unidos Mexicanos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil .. ··· 
trece; l º, 2º, 3º, 8, 70, fr;cción XI, 24, fracciones IV y XIX y 33, fracción VI de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como l, 4, fracción 1, 6, fracciones XVII y XXXVIII, 7, 8, l l y 12 del 
Estatuto Orgónico de! Instituto Federal de TelecOmunicaciones, el Pleno de este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, en sesión celebrada· en esta misma fecha, resuelve de /~ 
acuerdo a los antecedentes, los considerandos y los resolutivos que o continuación :se 
expresan. ·. \ 

En la presente reso'lución se utilizarán los siguientes acrónimos\ y término?· 

. l. GLOSAR!\( 

AEPT Agente Ec9nómico Preponderante en e,[ sector de 
telecomunícáciones, conformado por América Móvil, S.A.B. de C.V., 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Te!éfonos del Noroeste, S.A. de 
C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V., f 
Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. 

Acuerdo de Acuerdo de convergencia de servicios fijos de telefonía local y 
Convergencia televisión y/o,pudio restringidos que se proporcionan a través de 

redes públicas alámbricas e inalámbricas, publlcado en el Diario 
Oficial de la Federación el tres de octubre de dos mil seis. 

Acuerdo de Inicio Acuerdo emitido el siete de marzo de dos mil catorce pc\r la Titular 
de la Unidad de Coro'petencia Económica, mediante el cual ordenó 
el inicio de la investigación a ser tlamitada en el expediente UCE/DE-
001-2014. 

AMX o América 
·. Móvil 

América Móvil, S.A.B. de C.V. 

Autoridad ·-.. Autoridad Investigadora 
· .. · .... Investigadora o Al Telecomunicaciones. 

\ 

del Instituto·· Federal de 

daniella.ramirez
Rectángulo



\ 

1 

\ 

/ 

Axtel 

BMV 

Cab~com 

Cablemás 

¡-·-

Cablevisión 

CDN 

CFC 

yGPE 

Cinépolis 

. 
Claro Video/ 

/ 
Cofece o CFCE 

-Cofetel 

Contrato DLA-
1J elmex 

/ 

50508 
) 

\ 
Axtel, S.A.Él. de C.V. 

Bolsa Mexicana de Valores, $.A.B. de C.V. 

Grupo Cable TY, S.A. de C.V. 

\ 
Cablemás TelecomunicaciofÍes, S.A. de C.V. 

Cablevisión, S.A. de C.V. \ 

) 

) 

) ~ 

Por su/ siglas en inglés "Content De/ivery Network", Redes de 
Distribución de Contenido. 

1 \ 1 
La extinta Cpmisión Federal de Competencia, órgano1administrativo 1 
desconce?trado de la Secret

1
aría de Economía. : 

Coordinación General de Píaneación Estr9_tégica del lnstit~to 
Federal de Telecomunicaciones o su Titular, según corr,esponda. 

\ 1 

Cinépdis Click, S.A. de C.V. 1 
) 

/ 
Sérvicio de entretenimiento de VOD en línea a través de Internet (vía 
"streaming"), / 

\ \ 
Comisión F~deral de Competencia Económica. 

La extintp ',Comisión Fe~al de Telecomunicaciones, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. 

) 

Contrato celebrado el dos de enero de dos mil trece entre Claro 
Video, ln9. y Tieléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

1 
1 

\ 

/ 
2 

/ 



( 

\ 

/ 

• 1 

/ 

/ 
Co~venio 

Modificatorio 

CPEUM 

Decreto 

Denuncia 

/ 

Denunciadas 

1 

Dénunciante 

DGCM 

DGPMCI 

Dish 

DLA 

/ 505")9 
l 

/ 
) INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

' 
Convenio celE:lbradq el veintiocho de diciembre de dos mil quince 
entre Claro Video, lnc, /¡Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., el cual 
modifica el Anexo 2 del Contrato DLA-Telmex, 

Constituciói;i P~lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 
\ \ ' 

"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 °de la Constitución Política de los 
Estadol Onidos Mexicanos, en materia de . , telecomunicaciones", l 
publicado en el piario Oficial de la Federación1 el once de junio de 
dos mil trece, ' /• 

~ ' ' . ·- ', ' \ 

Escrito presentado ante la oficialía de partes del Instituto Fe(jeral de 
Telecomunicaciones el siete de enero de dos mil catorce, mediante 
el cual Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. denunció a AMX 
y Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., por la probable comisión-de 
diversas prácticas monopólicas relativas . 

AMX y Teléfonos de México; :S.A.B. de C.V. 
\ 

Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

1 '· 1 Dirección General de Condiciones de Mercado ,del Instituto Federal 
\ 

de Telecomunicaciones o su titular, según corresponda. 1 
\ / 

\ _/ 

Dirección Generbl de Prácticas M6nopólicas y Concentraciones 
Ilícitas del Instituto Federal de Telecomunicaciones o su titular, según 

1 

corresponda, 

( 

Comercializado,ra de Frecuencias Satelital,es, S. de R.L. de C.V. 

Cidro Video, lnc. (antes DLA, lnc.). 

( 

' ; 

3 

/ 



) 

"' Doble Play 

DOF 

Emplazadas . 

1 
\Empresas 
Cablevisión 

ENDUTIH 

\ 

\ 

1 
I ' ) 

Para efectos de la present~ resolución, 1se refiere a la provisión 1n 
paquete de los servicios de tel¡3comunieaciones, co,mpuesto por lel 
servicio de telefonía fija y E/1/servicio de banda anche!¡ fija, , 

) 

Diario Oficial de la FederClqión. 

( 

AMX, Teléfonos de México, S.A.B. de C.V y Teléfoncl~d,1 Noroeste, 
\.A de C.V. \ i, •. _ 

1 

Empfesas Cable'visión, S.A.B. de C.V. 
\ 

\ f) 
Encuesta Nacional sobre Dis¡::>onibilidad y yso de Tecnología~ de la 
Información en los Hogares, elaborada pór el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. / 

ENIGH Encuesta\Nacion~I de Ingreso y Gasto de los Hogares, elaborada por 
'el ffístituto Nacidnal de Estadística y Geografía. -.__ ,' 1 

/ ( / -

Estatuto Orgánico Estatuto Orgári¡co'del Instituto Federal de ~elecomunicaciones, 
publicado en el DOF el cuatro de septiembre de dos mil catorce. 

-1 

Estatuto Orgánico 
2014 

Estatuto Orgánico 

20\é¡ 

\ 

Estatuto \.Orgánico del Instituto Federal de Telecomunici,aciones, 
publicado en el DOF el cuatro de septiemb(e de dos mil catorce y 
modificado mediante acuerdo publicado en el DOF el diecisiete de 
octubre de dos mil catorce. 

Estatuto·--Orgánioo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, , 
publicado en el DOF el cuatro de se¿tiembre de dos mil catorce y 
modificado mediante acuerdos publicados en el DOF el diecisiete 
de octubre de dos mil catorce y diecisiete de octubre de dos mil 
diéfiSéis. • 
," 1 1 

/ 

/ 

\/ 

\ 
4 

' ) 

\ 

( 



't 

\ 

I 

/" 

/\ 
·' \ 

) 

I 

) 

í 

Estatuto Orgánico 
2017 

/--

\ 

\ 

50511 
I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
/ publicado en el DOF el cuatro de séptiembre de dos' mil catorce y 
modificado mediante acuerdos publicados en el DOF el diecisiete 
de octubre de dos mil catorce, diecisiete de 9ctubre de dos mil 
dieciséis y veinte de julio de dos mil diecisiete. 1 

EUA l Estados Unidos de Américq 

\ 

Expediente 

GIE 
,-, /! 

1 
~GN\ 

IHH 

"--
IMCINE 

INPC 

• 1NEGI 

Instituto o IFT 

r 

lzzi \ 
/ ( ' 

! 

/ 
' 

Las constancias del expediente administrativo número UCE/DE-001-
2014 del índice del Instituto Federal de Telecomunicaciones. En lo 
sucesivo, ¡las referencias de folios que se hagan en esta resolución se 
entenderán realizadas respecto a dicho sumarlo, salvo que 
expresamente se establezca 10,contrario. \ 

Grupo de Interés Económico, 

,,---

Grupo Televisa,,S.AB. 

Índice de Herfindahl-Hirschman. 

Instituto Mexicano de Cinematogra¡ía. 
' ' \ 

Índice Na~io~al de Precios al Consumidor 
/ ! 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

,(nstituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ \ 
Nombre comercial operado ppr Empresas Cablevisión, utilizado 
para identificar la prO\)isión de sus servicios de telefonía, televisión y 
dudio restringidos y ba~da ancha fija. 

\ 
( 

\ 

5 

\ 

I 



( 

) 

) 

LFT 

LFTR 

LFCEI 

( 

Maxcom 

( 

Mbps 

Megacable 

Mercddos 
Investigados 
! . 

( 

( 

50512 

/ 1 \ .1 _ .-
\ •. 1 

Ley Federal de Telecoí'\1ui:iicaciones, publicada erl el DOF el siete de 
junio de mil noveciemos noventa y cinco, reformada en diversas 
ocasiones, cuya última reforma se publicó en el DbF el dieciséis de \ 
enero de dos mil trece. Dicha ley fue abrogada mediante el "Decreto 

·, por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, - y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y SEJ reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en e\.DOF el 

\ catorce d~ julio de dos mil cotorce. / 

\ 

;\ 
¡ 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en el 
¡ ' 1DOF el catorce.de julio de dos mil catorce, cuyas re~ormps han sido 1 
publicadas en 'el DOF el diecisiete y di~9.ocho de diciembre de dos 
mil quince, el primero de junio de dos1 mil dieciséis y el veintisiete de 
enero de dos mil diecisiete. ; 

1 

Ley/Federal de ¿ompetenciq Económic0, publicada en el DOF el 
veinticúat/o de diciembre de mil novecientos 1noventa y dos, cuya 
última reforma se publicó ~n el DOF el nueve de abril de dos mil 
doce, vigente al inicio de IQ investigación tramitada en el 
Expediente. 

Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. 

I 
Megabits por segundo. 

Megc::icoble Holdings, S.A.B. de C.V. ', _ _/ 

\ 

,Los mercados de la comercializ<jlción de serviciós de 
telecomunicaciones en territorio nacional, provisión del servicio de 
Internet en territorio nacional y los de adquisición, distribución y 
comercialización, de contenidos que se transmiten en territorio 
nacional por lnteq:iEyt y televisión restringida. 

/ 

) ! 

( 

/ 

\ 

6 

\ 

\ 11 

! 

\¡ 

/ 

il 
·-- 1, 

[ 



( 

) 

I / 
Mercado Relevante 

1 

M~ 

\Novabox 

O.<SDE 
\ 
1¡ 

Ofcom 

! 
/ 

Oficio 038 1 

\\ 

Oficio 084 

OPR 

1 

OTT 

Periodo lnvesñgado 
( 
' 

/ 

Pleno. 

\ ( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES I 

Para efectbs de la presente resolución, se refiere a la 
comercialización del s~rvicio de Doble Play que se ofrece a usuarios 
finales, cuya dimepsi¡Sn geográfica es nacional. 

Megahertz. 

Novabox, S. de R.L de C.V. 

\ 
\ 

Organización para la Cooperación y el Desarr_ollo Económ.icos. / 
-

Comrhunications r1gulator i~ the United Kingdom, órg~Ko regulador 
de Comunicaciones del Reino Unido. 

/ 

/Requerimiento de información vía oficio ~úmero IFT/l l 0/AI/DG
PMCl/038/2016, emitido por el DGPMCI el treinta y uno de mayo c¡Je 
dos mil dieciséis, dirigido a AMX. / · 

" ' Requerimiento de información ví,;;i oficio número IFT/110/AI/DG- -
PMCl/084/2016, emitido pq>r el DGPMCI él veinticinco de agosto de 
dos mil dieciséis, dirigido a f\MX. 

' 

Oficio de proby1ble responsabilidad eryiitido el-veintisiete de en
1
ero 

de ;1os mil diecisiete por el/itular de la Autoridad lnVE¡stigadora. 
( 

/ 
Por sus si9las en inglés "Over the Top", para efectos de la presente( 
resolución, servicios de video y audio que se transmite sobre lbs 
plataformas de Internet fijo o móvil. 

) 
Periodo que co,mprende del veintiocho de marzo de c¡:los mil nueve 
akeintisiete de octubre de dos mil dieciséis. \ / / 

) \ \ 
El Pleno del Instituto. 

\ 

) 

' \ 
\ 

j 
_,, 

7 

\ 

( 

\ 

'---7 



i 

I 

! 

/ 

\ 

/ 
\ 

\ 

PJF Poper Judicial de la f'ederación. 

\. 
PPV Por su~ siglas en inglés, '/ay-Per-View", psigo por evento o pdgo por 

ver. 
1 

i '·- Í ( 
( 

Profeco 
\ 

Reporte Anual ;2015 
deAMX 

Reporte Anuµl 2015 
deTelmex 

\ J 

Resolución de 
Pr~ponderancia 

\ 

RLFCE 

RPT(s) 

SBAF 

\ 

Procuraduría Federal del Consumidor. J 

Reporte anual por el año terminado el treinta y uno de diciembre de 
dos mil quince, presentado de conformidad con las disposiciones de 
carácter general aplicables a las\emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores de AMX. 

\ 

Reporte anual que se presenta de acl(erdb con las disposiciozies de 
carácteF-"general apliclslbl,es a lps emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado,! para el año que cor1duyó'el treinta y uno 
de diciembre de dos mil quince de Teléfonos.de México, S.AB. de 

1 c.v. \ ', ( / \ . ' 
/ 1 

( 

Resolución emitida el seis de mdzo de dos mil catorce por el Pleno, 
\ \ 

mediante la cual'determinó al grupo de interés,económico del que 
forman parte America Móvil, S.AB. bEi _c.v., Teléfonos de México, 
S.AB. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A de C.V., Radiomóvil Dipsa, 
S.AB. de c.v., Grupo Corso, S.A]3, de C.V., y Grupo Financiero 

/ 

lnbursa, S,AB. de C.V., como agente económico preponderante en 
el sector de telecomunicaciones y le impone medidas necesarias 
para ~vitar qué se afecte la competencia y 16 libre concurrencia. 

Reglamento de la LFCE, publicado en'el DOF el doce de octubre de 
dos mil siete. 

1 

Red(es) Pública(s) de Telecomunicaciones. 

\ 
Servicio de banda ancha fija. \ 

\ 

( 

( 

I 

\ 

8 



\ 
1 

'<\ 

\ 
\ 

\ 

SCJN 

SCT 

Sercotel 
\ 

SJF 

Sky 

STAR 

STF 

/ 
Telcel 

Tel~visa 
, __ 

Telmex 

Telnor 

T[tulo \je Cc;mcesión 
de Telmex 1 -

Título de Concesión 
de Telnor 

Total Play 

/ 

INSTITUTO FEDEIIAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

\ 
Sercotel, S.A. de C.V. 

\ ', 

Semanario Judicial de la Federación 

\GorpÓración Novavisión, S. de R.L. de C.V. 
/ \ 

\_ 
Servició de Televisión y Audio Restringidos. ' 

1 ¡- ' 
\ ) 

Servicio de teléfonía fija\ 

1 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de c:y. 

Televisa, S.A. de C.V. 

( 

1, 

\ 
Teléfonos de México, S.A.B.'de C.V. 

Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

I \ -
Título de Concesión otorgado el die; de marzo de mil noyeberitos 
setenta y seis, modificado el diez de

1 
agosto de mil noVecientos 

noventa a Teléfonos de México, S.A. de C.V. 
[ 1 -

Título de Concesión otorgado el veintiséis de mayo de mil 
novecientos ochenta, modificado el siete de diciembre de mil __ 
novecientos noventa a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

I ( 
\ 

- 1 

Totalflay Telecomunjcaciones, S.A. de C.V. 

9 

\ 



) 

( 

Triple Play 

\ \ 

j 

\ 
1 

Para efectos de la presente resolución, se refiere a la provisión en 
paquete de Jos servicios de telecomunicaciones compuesto por el 

' 1 1 
STF, el SBAF 1y 'el STAR, / 

1V Azteca 

UAFIDA 

UCE 
1 

VOD 

VolP 

'i 

/ 
Tele~isión. ( 

TV Azteca, S.A.B, de C.V. 
1 ! 

Utilidad/ antes de Costos de 
Depreciación y Amortizaci9n. \ 

Financiamiento, Impuestos, 

Unidad de Competencia Económica de! Instituto, 
1 

\ ( \ 

Por sus siglas,én inglés "Video On Demand", video bajo demanda. 
1 

Por sus )iglas eh i~glés /Voi<;:e Over Internet Protoco/", voz sobre 
protocole,) de internet. 

' \ 
) 

1 11. ANTECEDENTES 

Primero.- El siete de enero
I 
de dos mil catorce, Total Play presentó ,escrito qe Denuncia en 

contra de AMX y Telmex por la comisión di3 prgcticas monopólicas relativas cdmprendidas en 
el artículo l O, fracciones VII, IX, X y XI, de la LFCE. La Denuncia fue radicada bajo el número 
dÉ.J expediente UCE/DE-001-2014. 

1 ' 1 

Segundo,- El veinte de eoiero de dos mil catorce, la Titular de la UCE, con fundamento en el 
artículo 30, fracéión 111, del RLFCE, previno a Total Play a efecto de que aciarara y 
proporcionara diversa inforrr:¡ación W documentos necesarios \para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 32 de la LFCE. De esta manera, el diecisiete de febrero de dos mil 
catorce, Total Play presentó escrito de desahogo a la prevención.' 

Tercero.- El siete de marzo de dos mil catorce, la Titular de la UCE emitió él acuerdo por el cu9,1 
admitió a trámi!e la Denuncia y ordenó el inicio de la i(westiga9ión por la posible realización 
de prácticas monopólicas relativas previstas en las fracó~ones VII, IX, X )l XI del artículo 10, de 
la LFCE, en los¡mercados de la "COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS DE TEtÉCOMUNICACIONES EN 

i 

1 Folios 128 a 133 y 136 a 787. 
r 

\\ 

\ / 

_j 

lO 

( 



( 

INSTITUfo FEDERAL DE 
'fELECOMUNICACIONES 

TERRITORIO NACIONAL, PROVISIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET EN TERRITORIO NACIONAL Y LOS Í)E 
ADQUISICIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COME,RCIALIZACIÓN DE CONTENIDOS QUE SE TRANSMl,TEN EN TERRITORIO 
NACIONAL POR INTERNET Y TELEVISIÓN RESTRINGIDA". 2 

De esta i:nanera, el veintiocho de marzo de dos mil catorce, en cumplimiento a lo ordJnado 
en los artículos 30 de la1LFCE y 32 del RLFCE, se publicó en el DOF el extracto del•acuerdo de, 
inicio correspondiente. \ '· j 

' 

) Cuarto.- ConsiderandoJa fecha de publicación del extract<\J del acuerdo .. de inicio en el DOF, 
' los periodos de investigación,transcurrreron de la siguiente manJra: , ' ; 

\ 
>::_:'_:·: .. .--- __ -_ - .i_' -,-_ - ' -.------ --,-':_.;-,e_: __ ·:-.:-::·- __ .-:: ___ - --r--E F,, .. - d'f_-,,,,-- ·a-·-- /----_: - -----_ - -" ---"-=:...--

F'!:lriodo -- 1 > lnieio _ i \ yerícimiento rn,s,on e ,oc~_er P· _ Püblicoc:iób en Listas 
__ . ,e_---,-_._·.'. , .. _:. -0 l~<-.--: > -,- . _-_:. _-_ !,:'-·- ---._ : ._ . ' ... /.-. -: _-_" de amphac10.o .1 .-- - -· .-_· '. . " __ .- r :· -

Primero" '28.03.2014 \ 01.10.2014 1 26.09.2014 \ 26.09.2014 
Seoundo4 02.10,2014 13.04.2015 1 08.04.2015 \ 08.04.2015 
Tercero' iÍ4.04.20l 5 14.10.2015 09.10.2015 09.10.2015 
Cuarta6 15.10.2015 / 26.04.2016 21.04.2016 27.04.2016 
Quinto7 27.04.2016 27.10.20161 No Aplica 28.10.2016 \~-----~-------------,--~----~-----------~ 

\ "--. / ; 

Quinto.- El veintisiete de enero de dps mil diecisiete el Titular de la Al e/nitió el OPR, 8 el cual fue 
notificado a las Emplazadas en"la forma que se indica en la siguiente tabla: ' 

r Emplazado · \ .. _- i i Fecha de Nótiticación ,<. .·· .. - . lioo de Notificación .· 

Telmex Treinta de enero de dos mil diecisiete9 / Notificación ( 

Telnor 1 Treinta /uno dé enero d~ dos mil diecisiete10 Por instructivo 
' 1 

AMX Treinta y uno de enero de dos mil diecisiete11 Por Instructivo 

Sexto.- Mediante escrito presentado ante la oficialíq,e:Je partes del Instituto el qµinch de m'arzo 
de dos mH-diecisiete, Telmex realizó diversas manifestacione_s respect<:¡ del OPR y o1re9ió 
pruebas1 Asimismo, el dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, AMX y ljelnor presentaron sus 
contE3staciones en contra del OPR y ofreciero

1
~ pruebas. 

Séptimo.- Mediante acuerdos de quince y dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, se tuvieron 
por presentados los escritos de Telmex, América Móvil y Telnor a través de los cuales dieron 

,; 

'Folios 188a 197. 
3 Acuerdo emitido por el DGCM en suplencia pó'; ausencia del Titular de la Autoridad lnviastigadora y ante la 
ausencia del DGPMCI. Folios 610 y 611. ' 
4 ¡Folios 542 \ y 5422. ' · 
5 Folios 24}Q5 y 2_4306. 
6 Folios 27656 a 27(:,58. 
7 Folios 46723 a 46/,725. 
8 Folios 46812 a 46946. 
9 Folios 46951. 
10 Folios 46948 a 46949 y 46952 a 46953. 

. 1 11 Folios 46950 y 46954. 
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contestación al OPR. Asimismo, se admitieron algunas pruebas: se previno respecto de otras, 
a efecto de que este Instituto estuviera en posiqilidad de proveer sobre su admisión, se previno 
sobre la clasificación de l<;i información contenida en los escritos presentados y se ord,¡mó dar 
vista con dichos acuerdos a Total Play, a fin 'de que en un térlí;lino de cinco días coadyuvara 

\ con este Instituto y adicionara preguntas\ a los cuestionarios que debían contestar los peritos 
de Telmex, AMX y Telnor, apercibido que en caso de no ~acerlo, se le tendría por conforme 
con los cuestionarios propuestos por las oferentes de las pruebas. 

Octavo,- El ~eintiocho y treinta de marzo de dos mil diecisietl Total Play pres
1
entó ante la 

oficialía de partes del Instituto los cuestionarios eje repreguntas relacionados con las periciqles 
en materia de economía ofrecidas por Telmex, AMX 1y Telnor. ' 1 ', 

• ' 1 
Noveno.- Médiante acuerdó de tres de abril

1
de dos mil diecisiete, se tuviemn por adicionados 

los cu4stion?rioJ de repreguntas presentados por To tal Play; ordenándose hotificar a los peritos 
en cuestión para,su desahogo. Asimismo, se les otorgó un plazo de quince días a los peritos, 
para que rindieran sus respectivos dic¡támenes. l 

Décimo.- Mediant~- escrit0? pre\entados en oficialía de partes el veintiocho de marzo, 4reirita 
de marzo y tres de abril· de dos mil diecisiete, Telmex, Telnor y AMX respectivamente, 
desahogaron las prevenciones que señala el numeral séptimo de los presentes a~tecedentes. 

Décimo Primero.- Por acuerdos de treinta y uno de marzo y cuatro de abril, ambos de dos mil 
diecisiete, se tuvieron por desahogadas las prevenciones realizadas a los escritos de 
contestación al OPR de J elmex y Telnor, respe?,tivamente, En tanto que, ppr acuerdo de seis 
de abril de dos mi diecisiete, se hizo efectivo el apercibimiento decretad6 en el acuerdo de 
prevención12 y se desecharon las pruebas ofreci,tJas por AMX, denc;;minadas "ratificación y·· 
reconoCDimiento de fi}ma" y "pericial en'c;aligrafía, grafoscopía y documentoscopía". 

1 • 

Décimo Segundo.- El veii;¡te de abril de dos mil diecisiete, Telmex y Telnor presentaron ante la 
oficialía d~ partes del Instituto esi¡:ritos media~te los cuales solicitarán una prórrogp para 
desahogar los dictámenes periciales en/materia de economía. \ ' 

' Por lo que, mediante 9'cuerdo de veinticinco de abril de dos mil diecisiete, se otorgó la 
prórrpga solic)itada para el desahogo de las pruebas periciales en materia de econon/a 
ofrecidas por Telmex y Telno\ \ 

' ( 

") / 
" /'.cu~d, de fecha veintiuno de marzo de dos mil dlecisiet;, emitido por el Director General de Procedimientos 
de Comp&tencia, señala: "(., .) En consecuencia, con fundamento en /os artículos 48, fracción 111, de la RLFCE y 20, 
fracción XVI,' del Estatuto Orgánico del Instituto, se previene a AMX pari:J que en un té(f'ino de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la copia certificada del presente 
acuerdo, manifieste con claridad lo conducente al hecho o hethos d'7/ OPR quf, pretende probar con tos 
elementos de convicción aludl1os. ... \ f 
Con fundamento en los artículos 34, fracción 1, de la LFCE y 20, fracción XVI, del Estatuto Orgánico del Instituto, se 
apercibe a AMX que, en coso de no desahogar la prevención señalada en tiempo y forma, las pruebas aludidas 
serán desechadas (. .. ) . " · 

\ 

12 

I 
1 
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'Décimo Te~ro,- El veintiséis de abril de dos mil diecisiete, A'mérica Móvil presentó ante la 
oficialía de partes del Instituto escrito solicitahdo una prórroga para el desahogo de la prueba 

·, pericial en materia de economía. 
1 

En este sentido, mediante acuerdo de veintiocho de abrJI de dos mil diecisiete, se otorgó la 
prórroga solicitada para el desahogo de la prueba pericial ofrecida por AMX. 

Décimo Cuarto.- El. diecinueve y veintitrés eje mayo de dos mil diecisiete, los peritos en / 
economía designados por,Jelmex, Telnor y AMX rindieron sus dictámenes periciales, los cuales 
se tuvieron por presentados mediante acuerdos de veintitrés y veinticinco de mayo de dos mil , 
diecisiete. / l 
Décimo Quinto.- Medi}mte acuerdo emiticlo el dos de junio de dos mil diecisléte, se requirió g) 
perito en,econoi;nía1 designado por Telmex y Telnor con el objeto de aclarar diversas 

\Cuestiones relacior,adas con el dictamen pericial rendido el diecinueve de mayo de dos mil 
\::Jiecisiete. 1 1 , 

' ' 
~ esta manera, el trece de junio de dos mil diecisifte, el per\to en E;ConoJía designado por 
Telmex y lelnor realizó diversas manifestaciones en relación" a lo acordado en el proveído 
antes )eñalado. Por lo que, el qUince de junio de dof mil diecisiete se tuvo por presentada la 
aclaración de diversa.s cuestiones relacionadas con el dictamen pericidl en mat~ria de 
economía. 

Décimo Sexto.- Mediante acuerdo de veintitrés de junio de dos mil diecisiete, en virtud de que 
se habían desahog.adó todas las pruebas y rí'o era necesario ordenar el desahogo de pruebas/ 

,, ' \ 
pc:¡ra mejor proveer, se citó a los agenteSeconómicos c,on interés jurídico en el procedimiento 
para que en el término de diez días presentaran alegatos. ¡ 

\ 

Décimo Octavo.- Por escritos presentados el siete de julio de dos mil diecisiete, Telmex, Telnor, 
América Móvil y Total Play formularon sus alegatos. Mediante acuerdo de fecha once de julio 
de dos mil diecisiete, se tuvieron por presentados los escritos de alegatos; y con fundamento 
en los artículos '33, fracción VI, de la LFCE y 60 del RLFCE, se tuvo por integrado el Expediente 
el siete de julio de dos mil dieci~iet~. / \ ¡ 

/ , ',_ ) !I \ 

Décimo Noveno.- Mediante oficio de fecha IFT/200/P/W4/2017 de doce de julio de dos mil 
diecisiete, el Presidente del Instituto turnó el Expediente al Comisionado Mario Germán 
Fromow R-Í:mg<c,I en su carácter de Corilisi,o~ado Ponente, con furídamento en los artículos 33, 
fracción VI, de la \LFCE; l l, primer párrafo del Estatuto O1/.gánico 2016; y el Acuerdo número 
P/IFT/EXT/160714/114 aprobado por el Pleno cjel Instituto e¡, ,su XVI Sesión Extraordinaria 
celebrada el dieciséis de julio de dos \nil catorce\ 1 

- ' '\ 
' 1 ' 

Vigésimo.- El cdtorce de julio de dos mil diecisiete, Total Play solicitó la celebración de una 
audiencia oral er\términos de lo dispuesto por el artículo 33, fracción VI, pá¡-rafo tercero déJ,la 
LFCE, con el or;:,jet-eídé realizar las aclaraciones pertinentes, respecto· de la 9enuncia 

' \ 
/ 

\ 
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Presentada, los elementos de convicción aportados por ese agente económico, sus alegatos 
y los documentos que obran en el Expediente. 

Vigésimo Primero.- El quince de agosto de dos mil dié\/;isiete, el Pleno del IFT en su XXXIII Sesión 
Ordinaria emitió acuerdo mediante el cual citó a los agentes económic;.os con interés jurídico 
dentro del procedin¡iento, a efecto de que comp,arecieran el dí~ veintidós de agosto de dos 
mil diecisietl ~ la audiencia oral prevista en el artículo 33, frac~ión VI, de la LF~E. __ 

. 1 

Vigésimo Segundo.- El veintidós de agosto de dos mil diecisiete, se celebró lq única audiencia, 
9ral dentro de Expediente, con la asistencia de Total Play, Telmex, Telnor y América Móvil. 

En virtud de los antecedentes relacionados y: 

111. CONSIDERANDOS 
j 

Primero. Compet~ncla \ \ 
.. ( \ ' 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafo$ décimo cuaito, décimo quinto, 
¡décimo sexto y vigésimo, frac;ción 1, de la CPEUM, reformado mediante el Dec'reto; el artículo 

7 de~a LFTR; y el artículo l º del Estatuto Orgánico 2017, el lnstitutp es un órgano autpnomo, 
independier¡te en sus decisioriBs y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto regular y promover la comp~tencia y el desarrollo eficiente de 
las telec7municaclones y la radiodifusión en el ámbitó de Ías atribuciones que le confieren1la 
CPEUM y en los/términos que fijan la LFTR y demás dispfsicion7s aplicables; así como ser la 
autoridad en materia de competencia económ~a de los sectores de radiodifusión y 
tele6omunicaciones, por 16 que en éstos ejerce en forma exclusiva las facultades que el 
artículo 28, de la CPEUM, la LFCE y demás disposiciones legales aplicables establec::_en para la 
Cofece. ) / 

De acuerdo con lo ,anterior, el Instituto es competente para conocer, tramitar y resolver el 
Expediente, en virtud, de que los mercados investigados así como la conducta imputada 
ocurrieron en la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones que se ofrecen al 
uiuario final en el territorio n1cional. \ , ·. 

I, Por rtro lado, el artículo Segundo Transitorio de la Ley Federal de Competencia Ec6nómica 
vigente;establece q~ los proc1dimientos que se encuentren en trámite a la ertrada en vigor 
del "Decreto por el que se exhide la Ley Federal Jze Cbmpetencia Económica y se reforman y 
adicionan diversos artículos del Código Penal Federa/", 13 se sustanciarán conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de su inicio. Así, el presente asunt9 inició con la Denuncia, 
en cpnsecuencia, le son aplicables la LFCE y el RlFCE. De 1Ía misma manera,,este 
procedimiento se tramita en térmi~os del artículo 33 de la ¡nisma LFCE, fundamento con base 
en el cual se emitió el OPR y se emite la presente resolución, la cugl lo concluye. 

( ( 

_/ 

13 Decreto r¡ublicado en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
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Por ende'. con fundomento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, décim6 quinto,¡décimo 
sexto y vigésimo, fmcción 1, d~ la CPEUM, Séptimo Transitorio. segundo párrafo, del Decreto; 
l, 2, 3 y 33, de la LFCE, así como l, 4 fracción l. 6. fracciones XVII y XXXVII, 7, 8, 11 y 12. del · 

/ Estatuto Orgánico 2017, eLPleno de este Instituto es competente para resolver el Expediente. 

Segundo. Práctica lmputadb14 _ , 
. ( { 

EIOPR imputó a AMX, Telmex y Telnor la cqjnductq consistente·:en otorgar la ~01TJ9ción de 
Claro Video, sin cosfo por doce m~ses, a '1os suscriptores de sus servlcios - de 
_tetEfcomuni~ociones, redú~l:3ndo la deT'pnda de sus competidores en ~I me~:,cado de Doble 
"!?lay, actualizando la fracc1on XI del artículo l O de la LFCE. En este sentido, el OPR establece 
Íque: / 

. i / - . '\ . !/ 

• El Mercado Relevante determinado es el de la comercialización del servicio Doble Play 
. 1 1 ·' 

que se ofrece a los usuarios finales con una dirnen13ión geográfica nadonal. Lo anterior, 
toda vezque: i) otros servicios de telecomunicqclones 90mo el STF, el SBAF y el Triple Play 
atienden a necesidades ,,distintas de aquellas que satisface el Doble Play; ii) T elmex y 
T elnor, ofertan una pofrtida comercial y de precio\s homoQénea en todo el país, así como 
SUS COmpetidores15 respecto dr SUS áreas qe Cobertura; iii),hay Un traslape_c:l_~ las distintas 
redes Y .fimilitud en las C0ndidones de CS?_mercialización, y 1~) no se ?~recian 'restrk;ciones 
norrat,vas, \ ; / ·---~-\ \ 

•' Telmex tiene podJr sustanci9k de mercado debido a_ ue: i I cuénta con una 
~ mercado aproximada de 

\ ........ 11) la participcición de Telmex ·se ha mantenido sin variacioñás 
significativas durante el Periodo -Investigado; iii) hay barreras de entrada como los 
elevados-costos para-la instalación"y operación de una RPT, así como la incertidumbre 
sobre el retorno, de inversión y, iv) eJ competidor r-r(ás cercano de·Telmex sólo cuenta con 
el cinco puntd ochenta y cuatrO: por ciento (5.84%) de suscriptores de dlcho agente 

! \ • ... . 

económico, 

El OPR manifiesta que la conducta se materializó a través del otorgamiento, durante doce 
J • 

meses sin costo, del servicio de Claro Video a los suscriptores del servicio de Doble1 Play de 
\ Telmex y Telnor. La promoción, se ofreció a suscyiptores de Telmex y Telnor en diferentes 

paquetes, \tos que tuvieron acceso a la pr9moción en momentos __ distintos, como a 
conti_nuación se desglosan: 1 

Ta~_la 9 del OPR.
1 
Evoluciórí,de las pro1ociones·de Telmex. / 

/ / _/ \ ' .. :' ( 
.. ' 

( 

. _,,,.-
14 Folios 468 l 2 a 46946, , 

-~--- -........ 
( 

15 Los co,mpetidores listatlbs en el OPR son: A~tel, Maxcom, Total Play, Megacable y las empresas pertenecientes a 
GN. \ . / \ \ 

_ __,/ 
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Todo México y °USA 
---< -Sin Límites 

1 
.\ 
1 

_j 
Paquete Acerques 

Paquete Conectes 
( 

\ 

STF: Llamadas 
locales ilimitadas, 
minutos ilimitados a 
EUA, minutos 
ilir:nitddos a celular. . / . 

SBA:J00 Mbps -
. "-

STF: Llamadas 
locole~ ilimitadas. 
minutos· ilimitc;idos a 
EUA, minutos 
ilimitados a celular. 
SBA: 20 Mb s 

En caso de que el usuario 
/ se suscrib9,-" T e!me~, J 
realizará el pago por 
doce meses del servicio _ 
Claro Video. 

/ 

En ~aso de que el usuaf io 
se suscriba, Telmex 
realizará el pago por 
dg6e meses del servicio 
Claro Video. 

STF: 100 llamadas Í · --
l0cales, 200-Ynínutos . En.caso de quE:1_ el.~suarlo 

se 1 -!suscriba, \ ·- Telmex a celular, (m __ inutos de ·· 
\ realizará el pago por 

larga ·- ·- diStancia doce meses del servicio 
ilimitadq_sO'( Claro Video. 
SBA:lü Mops 

·~--

STF: 100 llamadas 
En caso de que el usuario 

,locales, 200 minutos se suscriba, Telmex 
l;?a·quete Conectes a celular, minutos de 

Frontera larga \ distancia realizarq el pqgo por 
, doce meses del servicio 
\ ilimitados. Claro Video. 

SBA: lO Mbps , 

01.05.2013 

) 
1 

01.06.2013 -

Ol.Ol .2015 

OLOl .2015 

nombre 
paquete cambió a 
"Todo Méxict sin 
Límites". · Este 
paquete se 
comercializa 
actualmente con el 
nombre "lnfinitum 
hasta 100 Mbps" 

Esfe paquete se 
( comercializa 
actualmente con el 
nombre "/nfinitum 
hasta 20 Mbps" 

Este ( paquete;_ se 
come'rciallza · 
actualmente con el 
nombre "/nfinitum 
hasta / O Mbps" 

Este -paquete se 
comercializa 
actualmente con el 
nombre "lnfinitum 
hasta / O Mbps" 

Fuente: elaboración del IFf con base en lo-~eñolado por Telmex en el escrito presentado en !a oficialía dE¡ partes del IFT el 
..___ veinte de febrero d¡,i dos mil quince en respuesta pi Oficio IFf/110/AI/DG-PMCl/001/2015.1) 
', 

La práctica imputada se implementó mediant~ el Contrato DLA-Telmex,.Y 1e,I Coryenio 
Modificatorio. Los instrumentos jurídicos mencionados formqlizaron la reladón <ton el 
pr¿veedor del servicio de Claro Video, en virtud del cual les p~rmitió a Telme* y Telnor qfrecer 
sin costo didho 1ervick> a los suscriptorés de sus paquetes de telecomunica iones. E:n el 
Contrato DLA-Telmex 

16 Folios 3349 a 3367. 
'¡ 
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\ 

La 
relación establecida entre Telmex y DLA se esquematiza en la,siguiente fígura: • 

( Gráfica 3 del OPR. Prestación 'ae1 seNlclo Claro Video por DLA a tos suscriptores de Telm.~x.17 

\ 

( 

.•. -.... 

i 
Fuente: elaboración del fFT con base en lo señalado en el Contrato DLA-Telm0x. !a (l ¡· \ 

Asimismo, en las dláu$utas 3 y 4 del Cont~to DLA-Telmex se observa que Telmex y Telnor 
pagarán por el servicio VOD que DLA proporciomtá sus suscriptores, conforme a los plazos y 
condiciones establecidos en los anexos de dicho contrato. De esta manera, en el anexo 2 del1 

--- Contrato DLA-Telmex se acor9ó qa~~ para el periodo compr<=:_!}dido entre el dos d1 enero de 
d(?S mil trece y el treinta unó de diciembre de dos mil catorce, Telmex Telnor pagarían a 
DLA un total de entro de los 

\ ·,. ; ' \ 

En el mismo sentido, por lo que hace al periodo comprendido entre el primero de- einero de 
dos rnil quince y treinta y uno de diciembre de dos mil uince T.elmex Telnor pagarían a DLA 
la d;mtidad mensual de para cubrir hasta 
~alde 
-mensuales por,$'uscriptor adicional.20 -, ___ , -, / 

Adici9nalment~. en ~i' Convenio Modificatorio Telmex y DLA acordaron.que Telmex y Telnor 
arían de com lementaria 'a Dl.J\i la cantidad de 

1• Lo anterior, como pago por la prestación _del 
,' 

i 

17 ' 1 ' Folio 46912. . 
,,,- ¡ 

18 Folios 3373 a 3389. 
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,servido ~e Claro Video hasta para de clientes pdtenciales de Telmex-Telnor por 
'el per)odo compréndido entre el primero de enero de 'dos mil quinc~ y el treinta y un,o de 
diciembre de dos mil quince, - \ ' / ¡ "· 

De lo expuesto sy colrge que la provisiórí del servicio Claro Yideo no se realiz~ de manera 
gratuita por porté de DLA pues, en virtud del Contrato DLA-Telmex, se ajjligaron Telmex y Telnor 
a enfrentar los cargos por el servicio VOD. / 

Asimismo, el OPR imputa que la co~ducta tuvo el objeto de reducir la demanda qG~ 
enfrentan los comp~tidores de T elmex y T elnor en el Mercado Relevante en atención a las 
siguientes consideraciones: 1 , ( ,, ( J _ ·· 

l. Telmex es el operador histórico del servicio de Doble Play en el Mercado Relevante 
\ 

'~sta. condición le ha permitido alcanzar la escala mínima eficiente de operación, y 
/ ' 

obténer,·una base amplia de suscriptores para alcanzar ecoMpmías de escc;;ila y alcance 
en el servicio de Doble Play. . 1 -

2. La promoción de ofertar Claro Video sin costo de manera indefinida, no tuvo el objeto 
de dar a conocer el servic;;io Dotj'le Play, ni maximizar su~ beneficios; por ,,01 contrario, sé 
trata d~ una estrategia\._ para retener suscriptores y'· reducir la demanda1 de sus 
-?ompetidores enel, Mercado Relevante. \. I ----
3. Ld vigencia, indefinida de la promoción no está justificada, la única racionalidad 
económica dJ la pro'J;oción -ofertada por Telmex y Telnor es afectar el proceso de 
corppete~9ia. Lo anterior, yd que se es'pera que si la promoción es corta, tendrá pocas 
p9sibilidrntles de afecfür el proceso de competencia de los mercados, toda vez que1 

brinda la º8-~r,\unidad a los competidores de reaccionar a l;os efectos de la m}s~a./ 
1 

Por último, por lo que hace al efecto de la práctio(a, el OPR establece q0e la acción de" 
T elmex-T elnor tiene como efecto reducir la demanda que enfrentan sus cpmpetidores en el 
Mercado Relevante, en virtud de que lci'exlste_ncia de la promoción constituye1..mó limitante 
al crefimiento de sus competidores. Además; señala que la conducta permitió a Telmex y 
T el~or cdpta'r-lg mc:1voría de los suscriptores adic:ionales de servicios Doble Play en los años ,dos 
mil trec~ y dos mfquiryce: reduciendo la tasa de crecimie9to de sus co511petidores é'n la 
captacton de nuevos suscriptores. --\ í 

De esta manerd;-hubo un 6um"=!nto 13n el ta~año---._~~I mercado de los servicios Doble Play; sin 
embargo, luego de la irnplementacilSn de la promoción de Telmex-T~lnor, la participación de 
los competidores de Telme~-Telnqren la captación de suscript0:res incrementales se ha visto 
reducida. ' '"' -,, 
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../ · Por lo ant~rior, el-ÓPR concluye que la pro111oción implement~da permitid a Telmex-T~lnor 
. captar la mayoría de los sLscriptores adicionales de s~rvicios Doble Play-en los años dos mil 
trece y dos mil quince, mediante la reducción ele la demanda que enfrentan sus 
competidores, tal como se muestra en la siguiente tabla: 

efidores en la captación de su~riptores por año; 2010°2016. 
E\:;;I:;;;,','ik;}·,\IE'iG.ºfüp~tjªqfE!s_: , ...... . 

2011 

2012 

2013, / 

2014 

'\ 2015 

,· 2016 
/ 

·' -.. Fuente: elab9ración dJI IFT con información proporcionada por los agentes ~canómicos. 22 , 

/ Notas: l) Con relación a la información de ~s Dénunciadas correspondiente al año oos mil catorce, el propio agente econ_órr¡ico 
mcmifestó que a partir de ese ano fl'=!Pórtó elnúmero de suscriptores con distintos criterios a los que había reportado prevlaflle17te, 
acción a la que atrlbuye la caída repÉ,rtada en su número de suscriptores respecto a anos anteriores y que imposibilíta el calculo 
de las participaciones en la captación de suscriptores para este año debido a la falta de comparabilidad de los datos. 2) De 

· conformidad con la mejor información disponible que· obra~n el EXPEDIE~Í-E, la correspondiente a Megacable se tiene respecto 
de los años dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce y hasta el mes qe abrll para el)año dos mil quince. Para los años dos mil 
nueve, dos mil diez y dos mil once, las cifras para este agent~ económico se replicaron con la información del año dos mil doce, \ 
mientras que para el año dos mil,,dieciséis, la cifra se estimó co¡no la informaclón correspondiente al dos mil quince, incrementada 
por el promedio de las tasas de· crecimiento de dos mil..doce a do~ mil trece, dos mil trece a dos mil catorce y dos mil catorce\a 
dos mil quince:-3) Para fines comparativos, se ha 'considerado~ Cablecom, Cablemás, NI, Cablevisión y Telecable dentrb 
de GN; no obstante, es importante senalar que es hasta,el año dos inil catorce que GN adquiere a Cablecdm y hasta dos mil \ 
quince que adquiere-á Telecable, lo que reduciría la participación de GN en la captación de suscriptores. "-. 

,----- : .- ( ' . 

Té~cero. Otrps Prácticas Denunciadas 

En la Dénuncia Total P,ay señaló lo siguiente: 

"Con fundament~ en los artfcu/os 8 y 28 de la C;~titución Política de los Estados ,~nidos 
Mexicqnos. 3,._B, 10, fracciones VII, IX XyXl 11, 12 13, 30, 31, 32, 22, 35 y demás disposiciones 
aplica,ple/ de la L~X Fede~a~ de Compétencia Econ_ómic'f; ( ... ) a_c~do a presentar denuncia 
en contra de Amenca Movll, S.A.B. de C. V. (. .. ) Telefonos de Mex1co S.A.B. de C. V. ( .. ,) 

(. .. ) 
En virtud ,de lo anterior, fa JfCE contempla fas conductas específipas que serán 
consideradas viofatorias a los principios de competencia y líb(e concu_{réncia protegidos 
por nuestra Cqrfa,' Magna, ( artículo W, de dicha ley estab/ecf;,-las <'spnductas (rue, bajo 

22 FoliosÍ0452, 13181 L 39196,}9537, 39712 a 19720.--40577 y 40697. 
'1 
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cierto análisis, puedér/ser consideradas como pr<:'icticas monopólicas relativas, De manera 
más puntual, las fracciones VII, IX X y XI del arñcuio 10 de la LFCE (,, ,) ", 23 Énfasis añadido, 

En este sentido, Total Play der,Lnció la promoción consistente en el ofurgamiento de Claro. 
Video sin costo por d<;:>ce meses, A consideración del Denunciante esta conducta podría 
actualizar, eventualmente, las fracciones VIL IX, X y XI, del artículo l O, de la LFCI±, Asimismo, el 
Acuerdo de Inicio estableció lo siguiente: 

_ _./ 

"Ahora ~len, esta Unidad de Competencia Económica del Instituto estima que los hechos 
y circ(J7.stancias descritos por la den~()c/ante en relación con el agente económico 
denunciado, podrían referirse a una práctica monopólica reldtiva en términos del artículo 

\10, de la LFCE en los mercados de la COrf!ercializacÍión de servicios de telecomunicaciones 
e'n territorio nacional, provisión del serldcio de Internet en territorio nócional y los de 
adquisición, distribución y comercialización de I contenidps gue se tramiten en territorio 
nacional por Internet y Televisión Restringida (,, ,)1 , ' 

in consecuencia, toda vez que existe una causa objetiva que pudiese lndi~~r la existencia 
de pos/bles)Jrácffcaslmonopólicas relativas previstq,5 en lcTfracción XI del arñculo 10 de la 
L\CE (,, ,) se ordf)na el Inicio cJ,e la investigadión por denuncia radicada bajo el número de 
expediente UCE/DE-001-2Ó14; respecto de la existencia de hechos que podrían constituir 
rxácticas monofólicas previstas en el artículo 10, fracciones VII, IX, X y XI, det!_ LFCE (, ,,)". 24 

Enfasis añadido, . , 
' / 

Al respecto, es importante señalar que los agentes económicos no se encuentran obligados 
a mencionar expresamente las disposiciones lbgales que se ,;;onsideren violatJas por los 
agentes económicos denunciados, Por el contrario, c;on fundamento en lo establecido por·el 
artículo 29-'Jracc\ió~ IV, del RLFCE, en relación\con el artículo 32, de la LFCE, los agentes 
ec;;onómicos que denuncien la comisión de prácticas monopólicas r~lativas únicamente 

\deben presentar una descripción de lo; hechos y los elementos que permitan ptesyrr;iir la
1 existencia de una afectaíción, Sobre (91 particular, el arfícUlo 29, .fracción IV, del RLFCE, 

establece lo sigui~nte: , / · 
' \ / ! 

"Artículo 29, - El escrito de denuncia a que se refiere el artículo 32 de Id, Ley, debe contener: 
1 , __ / 

( .. ,) ', ' \ / ! ' ) 

IV Descrip2ión de los hechos que se estimen violatorios de la Ley y los elime'i!,tos que 
permitan determinar que es 91¡:fuede ser afecfado por la comisión de dichos hechos, fl 
denunciante rio está obligado a señaldr los arñculos que se estime violados;" 

bcho(lo anterior, c;!e las constancias que integran el Expediente y particularmente pDr lo que 
se refiere g la Denuncia así como ei'OPR, se ad~ierte que los hechos descritos por Total Pl<:Íy 
no result.dn suficientes para determinar la existencia de elementos que actualicen las 
conductas preyistas por las ~racciones VII,, IX y X, del artículo 10, de la LFCE, Esto, 
indeper;idientemente de1 análisis )que se reali;m a .10 1argo de 1a dresente resolución sobre 1a 

\ • ' 1 \ 

23 Folios 01 y 20, 
24 Folios 192 y 193, 
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fracción XI del misl))o precepto normativo; respect6 del cual, la Autoricjad Investigadora 

/

1 determinó la presur!ta r~sponsabilidad de las Emplazadas. 
1 i 

En ese sentido, por lo que hace a la ·acreditación de la conducta prevista en la fracción VII, 
del artículo l O. de la LFCE. establece que es. necesario demostrar la venta de servicios por 
debajo de su costo medio tótal, u -ocasionalrnente- debajo del costo me¡jio variable, siempre 
y cuando exista la presunción de que serán/recuperados por incrementos futuros de precios. 
Es decir, que se debe determinar el costo de produ<::ción del servicio relevante, y no sólo s,so 
sino que el servicio sea comercializado, temporalmente, por debajo de ese costo. 

1 . / 

No obstante, de las Imputaciones establecidas por1 la .Autoridad Investigadora no se 
desprenden elementos que permitan determinar cuál es el costo medio tota).ni el costo medio 
v9riable por la producción del servicio de Claro Video. Menos aün, es posible concluir qúe 
dicho servicio se proporcionaba a precios inferiores del costo. •Pi:ir último, tampoco obran 
elementos en el Expediente para presumir que )as Emplazadas serían capaces de recuperar.· 
las pérdidas ocasionadas mediante el incremento futuro en el precio de Claro Video, t6dCÍ 
vez que de los elementos de convicción que obran en el Expediente, se observa que Telmex 
y Telnor 1º incrementan (:,1 ipreciode Claro Video una vez que sus suscriptores deben de pagrn 
por el mi¡;mo. ·· · . · 

/ .-

Por otra parte, respecto a la práctica establecida eo la fracción IX, del artículo l o>de la LFCE, 
relativa al uso de ganancias por la venta de un servici6 -para financiar las pérdidas 
ocasionadas por otro, es necesario concluir que no se advierten elementos_ que permitan 
acreditar la comisión de esta práctica én el Expediente. En específico, para demostrar esta 
conducta habría sido necesario. que la Autorhs(ad- Investigadora, determinara, mediante el 
OPR, que las Emplazadas, o alguna de ellas, 1) obtienen ganancias' por la comercialización de " 
uno o varios servicios, ii) quefla venta o comercializaciór de Claro Video genera pérdidas, y 
iii) que las ganancias gE:J~eradas por los servicios del inciso i) son empleadas pa~a subsidiar las 
pérdidas por la venta de Claro Video, c::uestión que no es posible acreditar con las constancias \ , 
qye forman parte del Expediente. 1. '· 

/ 
Finalmente, en cuanto a la conducta prevista la fracción X, del artículo l O, de la LFCE, que se 

( ' \ / 

refiere al establecimiento de distintos precios o condiciones de compra para agentes situados 
en igualdad de condiciones, este Instituto considera que no se acreditan los extremos de ·. . 
dicha práctica. Esto, porque de los elementos que obran en el Expediente, y particularmente 
de lasJmpi.jtaciones establecidas en_ el OPR, no se desprende evidencia o algún elemento de 
convicción que asredite que Total ~lby o olgDn otro competidor haya solicitado la ven¡a de 
algún t(ien comercializqdo por las Emplazadas, y much,q menos que las mismas hayan 
establecido distintas coni:iiciones a, comprapores situados en igualdad de condiciones. 

Así, por lo que se refiere a las constancis:]s que obran en el Expediente, no existe¡, elementos 
de convicción que acrediten los supuestos previstos por las fracciones VII, IX y X, del artículo 

1 10, de. la LFCE, más aún si no se comprobqron los supuestos a que se refieren los artículos 11, 
12 y 13 de la LFCE. Lo anterior'. sin perjuicio de los expedientes que actualmente puedan 

• 
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en¡contrarse en la etapa inddgatoria pr(;)vista por el artículo 30, de la LFCE; en los cuales, haya 
div/:,rsidad total o parcial sobre los hechos dirimid0s medignte la presen'Íe resolución. R

1
ésulta 

aplicable el siguiente criterio: 
/ \ 

"PRACTICAS MONOPÓLICAS. ACTOS Y PROCEDIMIENTOS DERIVADOS DE LA DENUNCIA 
RELATIVA Y CONGRUENCIA DE LAS RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES. De los artículos r,D, 
32 y 33 de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada y 28, 29, 30 y 41 de isu 
reglamento, se advierte que los particulares est1n legitimados para presentar denuncias 
por la posible comisión de prácticas monppólicas ( en las cuales, entre otras cuestiones, 
deben describir los hechos que estimen víolGtoríos' de la ley), y que dicha promoción puede 
dbr lugar a diversos actos y/o procedímírc,ntos, Así, en un pr/mer momE,nto,-·taaútorídad en 
la 1materia deberá dictar un auto para proveer sobre la denuncia presentada, ya sea en el 
sentido de: a) admitirla y dar inicio a la investigación; b) desecharla (por improcedente); o, 
c) prev/3nír al promovente para determínadd efecto y, ,¡,n caso de no cumplir, con el 
requerimiento correspondiente, tenerla por no presentada.J;osteríormente, sí se a/Jmit¡ó a 
trámite la denuncia, la autoridad deberá realizar la ínvestígacípn correspondiente y, a partir 
de los elementos, documentación e información obtenidos, podrá: a) emít(r un oficio de 
probable responsabílídad, cuando encuentre elementos sufícientés para sustentar lci 
exístercia de, hechos constitutivos d'1 probables infracciones a la ley cometidos por uno o 
varios agentes económicos; o bien, b) decretar¡et cierre del expediente, cuando no existan 
elementos suficientes para sustentar esa probable responsabílídad, Finalmente, sí se emite 
un oficio de probable responsabí/ídad, la autoridad tendrá por iniciado el procedimiento 
sancionatorio correspondiente, el cual transita por el emplazamiento al ( probable 
respbnsable (a fin de q~e comparezca ante la autoridad para1que manifieste lo que a su 
derecho convenga); unG fase de pruebas (pfrecímíento, admisión y desahogo) y otra de 
alegatos, y concluy9¡_ con una reso/ucíón que dilucida sobre la c;omísíón de la infracción y 
la responsabí/ídc;ld del agente económico llamado al procedimiento como probable 
responsable, En resumen, a fin de respetar las formalidades esenciales del procedimiento y 
los derechos de legalidad v seguridad iUrfofíca, la autoridad debe recibir la denuncia. v, 
proveer lo conducente, atendiendo a la totalidad de íos prácticas vio los hechos.referídds, 
de modo que sí decide admítírid a trámite, su resolución, sea el cierre del,expedíente o la 
apertu~a del procedimiento sancionatorio, debe ser congruente con los hechos o las 
práctícbs denunciadas, es decir, en el auto de cierre tiene c¡µ,e informar cuáles·atañen a 
esa determinación y las razone\ en que ésta descansa; 'en el oficio de probable 
responsabilidad debe hacer referencia a la denuncia presentada y al resultado de la 
investigación efectuada (sin que ello implique que tenga que pronunpíarse de manera 
puntual sobre todas y cada una de las manifestaciones del denunciante) y, en su caso, 
expresar las razones por las cuales J¡ procedimiento sancionatorio no se abrirá respecto de 
ciertas conductas o hechos materia de la investigación; por último, en la resolución final del 
procedímientó de sanción debe establecer si las prácticas o hechos de la denuncia que 
quedaron precisados en el acto de apertura del procedimiento y respecto de los cuales se 
emplazó al agente, se tuvieron o no por acreditados, y la consecuencia legal de ello. "25 

25 Época: Décimp Época; Registro: 2013~67; Instancia: Trib~nales Colegiados de Cirq/ito; Tipo de Tesis: Aislada; 
Fuente: Semanarlo Judicial

1
de la Federación; Publicación: viernes 02,de dicieryibre de 2016 10:14 h; Materia(s): 

(Administrativa); Tesis: l.2oAE,37 A (lüa.) 1 
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Cuarto. Consideraciones Previas 

En los escritos d_e contestación al OPR presentados por las Emplazadas. éstbs plantear~n y -
manifestaron diversos argumentos, mijmos que no se transcriben textualmente, sin ,que ello 
implique que no se estudiel'Í en su totalidad,26 ya qué -éstos se han agrupado temáticamente 
con objeto de exponer de mejor manera la línea de argumentación. Lo anterior es apegado 
a derecho, de conformidad con dive;sos criterios del PJF, que exponen que al realizar el 

/ estudio ge los argumentos no es obligatorio analizarlos\en la forma o estructura en que se 
· presenteh, pues lo importante es qwe se examinen todos los puntos controvertidos.27 

' • \ 1 

\ 

Asimismo, con el fin de ev¡tar repeticiones, a continJación se cit6n las tesis aplicables por 
analogíti a cada una de las consideraciones expresadas con motivo de las manifestqciones 
o argumentos de las emplazadas que sean declaradas inoperantes. Una manifestación o 
ar§Jümento es inope~ cuando se actualiza algún impedimento técniéo que imposibilita el 
examen del planteamiento efectuado.28 Respecto de ellos det:ierán entenderse aplicables 
por analogía, según correspond~n, los sigUientes criterios del PJF: 

\ 
26 Sirven de apoyo por analogía a lo anterior. las tesis aisladas y de jurisprudencia siguientes: (1) Tesis aislada, con 
número de registro: 214,290. En materia Civil, emitida en la Octava Época, por el Octavo Tribunal Colegiado en 
materia civil del Primer Circuito, visible en el SJF tomo: XII, noviembre de 1993, página: 288, bajo el rubro y texto 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no, 
transcriba en.su fÓllo los conceptos 'de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido1 

/ 

disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que estÓblezca la 
obligación de llevar a cabo tal transcripcióh; además de que dicha omisión no d_eja en estado de indefensión al 
quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad pa~a recurrir la re,plucián y c!legar lo que estime pertinente 
para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma."; tesis aislada con número de registro: 214,290, en materia 
Civil, emitida en la Octava Époéa, por el Octavo Tribunal Colegiado en materia civil del Primer Circuito, visible <j>n 
el SJF Tomo: XII, Noviembre de 1993, página: 288, bajo el rubro y texto "AGRAVIOS. LA FALTA DE TRANSCRIPCION 
DE LOS MISMOS EN LA SENTENCIA, NO CONSTITUYE VIOLACION DE GARANTIAS. El hecho de que la sala responsable 
no haya transcrito lo~ agravios que el quejoso hizo valer en apelación, ello no implica en manera alguna que tal 
circunstancia sea viólatoria ~ garantías, ya que no existe disposición alguna en el Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal que obligue a la sala a transcribir o sintetizar los agravios expuestos por la parte 
apelante, y el artículo 81 de éste solamente exige que las sentencias sean claras, precisas y congf(entes con las 
deman~as, contestaciones, y con las demás pretensiones deducidas en el Juicio, condenando o abs9lvlen<;io al 
demandado, así como decidlendp todos lospuntos litigiosos sujetos a debate". 

} 7- Sirven de apoyo, por analogío, las tesis de jurisprudencia que a continuación se citan: registro: 241,958. 
JurisprudeMcia en materia: Civil, dictada ~n la Séptima Época, por la Tercera Sala. Visible en el SJF en el Tomo: 48, 
Cuarta Parte. Página: 15. Bajo el rubro y texto siguientes: "AGRAVIOS, EXAMEN DE LOS. Es obvio que ninguna lesión 
a los derechos de los quejosos puede causarse por la sola circunstancia de que los agravios se hayan estudiado 
en su conjunto, esto es, englobándolos Jodas ellos, para su análisis, en diversos grupos. Ha dJ admitirse que lo que 
Interesa no es precisamente la forma como los agravios sean examinados, en su conjunto, separando todos los 
expuestos en distintos grupos o bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, etcétera; 
lo que importa es el dato sustancial de que se / estudien todos, de que 'Tiinguno quede libre de examen, 
cualesquiera que sea la forma que al efecto se elija". _ 
28 Sirve de apoyo la Jurisprudencia con núm(lro de registro) 66031, emitida en la Novena É6oca, pot la Segunda¡ 
Sala de la SCJN. Contra9icción de tesis 27 /2008-PL SJF 1/su Gaceta, tomo XXX, Noviembre de 2009. Página 424'. 
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Manifestaciones 
genéricas, 
gratuitas 
abs¡factas 
negación ¡, lisa 
llana. · 

) 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON LAS SIMPLES EXPRESIONES GENÉRICAS 
Y ABSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE tA,SUPLENCIA DE:LA QUEJA DEFICIENTE. Si no se 
está en el caso de suplir la deficiencia de los agravios en términos del artículo 76 bis, 
fracción VI, de la Ley de Amparo, no basta que el recurrente exprese sus agravios en 
forma genérlcd v abstracta, es decir, que se .concrete a hacer simples aseveraciones 
para que el Tribunal Colegiado emprenda el 'examen de la legalidad de la Resolución 
recurrida del Juez de Distrito a la luz de tales monifestac/ones, sino que se requiere que el 
Inconforme en tales argumentos exponga de manera razonada los'molfvos concretos en 
los cuales sustenta sus propias alegaciones, esto es, en los que expllque el porqué de sus 
aseveraciones, \uEis de lo contrario los dgrovios resultarán inoperantes. "29 

o /' CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA V/OS. AUN.CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
}! ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS 
Y O RfCURRENTES SE LIMITEN A REALIZ(\R MERAS AFIRMACjONES SIN FUNDAMENTO. El hecho 

de que el Tribunal Pleno de lo Suprr,ma Corte de Justicia de lo Naci<im haya establecido 
en su Jurisprudencia que paro que proceda el estudio dé los conceptos de violación o 
de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la 
necesidad de precisar que 0quéllos no ne6ésariamente·deben plantearse a monera de 
silogismo Jurídico, o bien, bajo cierta redó¡,ción sacramentúl, pero ello de manera alguna 
impi/60 que los queiosos o recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento 
o fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de 
suplencia de la queia) exponer razonadamente el porqué (sic) ·. estiman 
inconstitucionales ci ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora 

\ con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en el sentido c¡Je que resultan inoperantes 

1 ' ¡ ' / í' 
C6n el rubro: "AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE UN IMPED/MENTÓ 
TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAM/Et:fTO QUE CONTIENE/)/. Conforme a los artículos 10], fracción 
111/de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, 83, fracción IV, 87._88 y 91, fracciones I a IV, de lo 
Ley de Amparo, el recurso de revisió!Í es un medio de defensa establecido con el fin de revisar la legalidad de la 
sentenc:;ia dir:;toda en el juicio de amparo) indirecto y el respeto a las normas fundamento/es que rigen el 
proce-'dimiento, de ahí que es un instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de lo función 
jurisdiccional, cuyo materia ,se circunscribe a la sentencio dictadd en la audiencia constitucional, incluyendo las 
determinaciones contenidas en ésta y, en general, o/ examen del rc,;;peto a los normds fundamento/es que rigen 
el procedimiento del}uicio, labor r'ealizado por el órgano revisor a la'/uz de los agravios expuestos por el recurrente, 
con el objeto de atador las consideraciones que sustentan la sentencia recurrido o para demostrar los 
circunstancias que revelan su•jlegolidad. En ese tenor,¡la inoperancia de los agravios en la revisión se presenta ante. 
la actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el examen del planteamiento efectuado qwf 
puede derivar de la fo/ta de afectación directo al promoyente de lo parte considerativa que controvierte; de Ya 
omisiór de /a expresión de agravios referidos (l /a cuestión debatida; de SU\formu/oc¡~Ófl materia/ incorrecta, por 
incumplir las condiciones atinentes a su contenido, que puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y 
eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argymentos novedosos a la litis del 
juici'? de amparo; y, c) en coso de reclamar infracción a las normas fundamentales del procedimiento, al omitir\ 
patentizar que se hubiese dejado sin defensa al recurrente o su relévancia en el dictado de lo sentencia; o, en su 
coso, de la concreción de cualé/_µier obstáculo que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo 
del planteamiento propuesto, como puede ser cuando se desatienda/a naturaleza de la revisión y del órgano que 
emi,lió la sentencia o lo existencia qle jurisprudenci'? que r13sue/ve el fondo del asunto planteado" ( 
29 Tesis número l.7 7o.C.75 K dictada en la Noveno Epoca, inhancia: Décimo Primer Tribunal \:oJegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, Fuente: SJF y su Gaceta, Tomo: XVIII, Agosto de 2003, Página: 7677. 
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Combatir 
i:¡arcialmente 
©PR 
! 

el 

aquellos argumentos que no placan los fundamentos del acto o resolución que con ellos 
pretende combatirse. "30 

"CONCEPTOS DE \(IOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 
,ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y 
, SUPERFICIALES. Los actos de autoridad y la1 sentencias yslán investidos de una presunción 
de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto pot la parte quej<¿sa o·" 
el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto qi!Je no !señala ni concreta algún 
razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensi6n de lnvalidéz es inatendible, ed 
'.cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude rMerirse 
al fundamenta razones decisorias o ar umentos al or ué de su reclamación. Asi tal 
deficiencia re r,/a uha falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas 
que, por ende, no son idé;,neas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por 
consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de 
violación de la demanda de amparo o en los agrayios de la revisión deben, 
invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad <tie las 
consideraciones en que se sustenta el acto reclamai:Jo, porque de no ser asi las 
manifestaciones que se vierta(' no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y 
deberán calificarse de inoperantes, ya que se esta ante' argumentos non sequitur para 
obtener una declaratoria de.invalidez. "31 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN .. INOPERANTES, CUANDO NO ATACAN LAS 
CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA IMPUGNADA. Los con'ceptos de vio/ación resultan 
inoperantes si los argumentos que apuce la quejosa no. atacan las consideraciones de 
la sentencia impugnada. "32 i, \, \ , ; 1. 

"CONCEPTO DE VIOLACIÓN D{RIG/DO CONTRA LA DESESTIMACIÓN DE UN AGRAVIO. 
RESULTA INOPERANTE POR INSUF(CIENTE S/ NO ATACA TODAS LAS ,CONSIDERACIONES QUE 
SUSTEN¡TAN ESA DETERMINACIÓN. Si la autoridad responsable se basó en varias 
consideraciones para desestimar un específico agravio que, ppr sí solas, ca~a una por 

\ separado· sustentan el sen/ido de esa determinacld5n, y el concepto de/violación 
/\ formulado sobre ese p/articular sólo controvierte una o blgunas de esas consideradones, 

sin desvirtuarlas todas, en/onces' se toma inoperante por Insuficiente, pyes aun fundado 
lo aducido no producfría beneficio conceder la protección constitucibn~I por ese solo 

/ 

\ 
I . 

30 Jurisprudencia por reiteración l'a./J. 87/2002, con número de registro 785,425, emitida en la noven.a época por 
la Primera Sal\' de la Suprema Corte de Justici.a de la Nacipn, publicada en el SJF y su Gaceta, tomo XVI, Diciembre 
de 2002, a pagina 6 l. . 
31 Jurisprudencia 1.4O.A. 1J/48, con número de Registro: 173593, dictada en la Novena Época. lnst~ncia: CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN l\'1ATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUfTO. Fuente: SJF y su Gaceta, tomo XXV, 
Enero de 2007. Materia Comun. Página: 2727. \ , \ 
32 Jurisprudencia l.60.C. J/75, con número de registro: 791572 .. Novena Epocb,Materia(s): Común. Instancia: SEXTO 
TRIBU~AL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: SJF y su Gaceta. Tomo: XII, Julio de 2000. 
Página: 627. · 
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1 

motivo, ante la subsistencia de la consideración o consideraciones n&,destruidas que • \ 
continpan rigiendo esa desestimación. "33 "\ \ 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. INOPERANTES SI NO ATACAN 
LA TOTALIDAD DE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL FALLO RECLAMADO. Si en 
los conceptos 'de violación no se combaten o desvirtúan todos y cada uno de los 
razonamientos !:te la sentencia reclamada, aquéllos se consideran inoperantes, ya que 
aun cuando alguno fuera fundado, no sería suficiente para conceder el amparo 

. 1 

solicitado, puesto que e,risten otras consicjeraclones de la sentencia. que no se 
impugnaron y que este Tribunal Colegiado no puede estudiar, por ser el amparo en 
materia administrativa de estricto derecho; conclusión que hace innecesario ¡;,¡ estudio 
de las lnf(acclones que se aducen en los coITTceptos de violación, en virft¡d de que lo 

• 1 expresaqo en ellos carece de trascendencid ifurídica, 'al subsistir la sentenclb reclamada 
con base en los in tocados razonamientos en que se apoya." 34 

"CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES. Los conceptos de violación deben consistir 
en razonamientos de cará,oter lógico jurídico, tendientes a poner de manifiesto que las 
consideraciones que rigym la sentenc(b reclamada, son contrarias a la ley o a su 
interpretación jurídica, pd,r lo que los afectados tienen el deber de combatir la total/dad 
de los argumentos ed que la responsable se apoyó para fallar en determinado $en/ido. "35 

" 1 ' \ 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON SI Nü CONTIENEN DE MANERA 
INDISPENSABLE, LOS ARGUMENTOS NECESARIOS QUE JUSTIF(QUEN LAS TRfNSGRES/ONES\ 
DEL ACTO RECLAMADO. SI en los conceg_tos de violación no se expresan los 
1razonamientos lógicos y iurídlcos que exp/Jguen la afectación que le cause a la queiosa 
el pronunciamiento de la sentencia reclamada, los mismos resultan inoperantes, toda vez 
que todo motivé¡ de inconformidad, no por rigorismo o formalismo, sino1 por 'exigencia 
indispensable, debe contener los argumentos necesarios, tendientes a justificar las 

\ 
la transgresiones que se a/egu':!:,, de tal manera que si carecen de aquéllos, no resultan 

¡ idóneos para ser analizados por el tribunal federal correspondief)te, en el juicio de 
i amparo."36 \ í 

"CON¿EPTOS DE ~IOLACIÓN. CARGA PROCESAL MÍNIMA DEL QUEJOSO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCUCO 166, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO). Los 

1 conceptos de violación deben consistir, en su mejor expresión, en la exposición de 
\ argumentos jurídicos dirigidos a demostrar fa¡ invalidez constitucional de los actos 

reclam6dos, total o parciq/mente. Los elementos propios de estos argumentos deben ser, 
ordinariamente, los de cualquier razonamiento, esto es, la precisión de (sic) o las partes 

' 
__ ./ - - 1 

'{' Tesis Aislada XVII. lo.C.T.38 K, C(!n número de R_egistro !71512. Novena Epoca. Instancia: PRIMER TRIBUNAL 
C:OLEGIADO EN fy1ATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO. Fuente: SJF y su Gacyta, tomo XXVI, 
Septiembre de 2007. Página: 2501. Tesis: Materia(s): Común... \ 
"Tesis aislada I1.A.62 A., con número de registro: 194,031, dictada en la Novena Época. Materia Administrativa. 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: SJF y su Gaceta. 
Tomo: IX, Mayo de 1999. i\'ágir¡a: 1001. ( \ 
35 Tesis aislada ll.2o.C.T.2 K., cbn número de registro 204,439, dictada en la Novena Época. Instancia: SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Materia Común. Fuente: SJF y su 
Gaceta. Tomo:)!, Agbsto de 1995. Tesis. Página: 483. 
36 Jurisprudencia l.60.C. J/21. con número de registro 191,370, dictada en la Novena Época. Materia Común. 
l~stancia: Tribunales Colegiados de Cilcuito. Fuente: SJF y su Gaceta. Torno: XII. Agosto de 2000. Página: l 051. 
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del acto reclamado contra las que se dirigen; las disposiciones a principios Jurídicos que 
se estiman contravenidos: v¡tos elementos suficientes para demostrar racionalmente la 

, infracción alegada. Sin embargo, con el ánimo de optimizar el goce del derecho 
\ constitucional a la Jurisdicción, conocido en otros países como la garantía de acceso 
efectivo a la Justicia, tos criterios de tribunales federales mexicanos se han orientado 
hacia una mayor flexibilidad re,\pecto a los requisitos exigl1os en los moti,vos de las 
impugnaciones, v con la inspiración en el viejo principio procesal relativo a que las partes 
?Xponen los hechos v el Juez aplica el derecho, la exigencia ha quedado en que se 
brecise la causa de pedir, aunada a la man/festacíóri, sencilla y natural, de la afectación 
al ámbito persotiat, patrimonial, famll/ar, laboral, etéétera, sufrida por la peticionaria de 
garantías, desde su punto de vista v mediante:et uso de\lenguaje directo v llana, c6n el 
propósito evidente de abancjonar tas exigencias técnicas extremas a las que se había 
llegado, qllJ3" sólo los abogados con suficiente experiencia en cada materia Jurídica 
podían satisfacer, con la consecuencia, no intencional pero real, de alejar cad<p vez más 
a la generalidad de la población de la posibilidad de obtener la protección de la Justicia, 

·CT través de la apr(;'ciación e Interpretación del derecho. No obstante.ni la legislación ni 
la Jurisprudencia se han orientado absofl!tamente por los princi¡:;,fos del sistema procesal 
inqpisitorio, hacia una revisión oficíosá/de los actos -recldmados, respecto a su 
constitucionalidad v legalidad, sino que prevalece una carga proces~ mínima para el 
agraviado, consistente en precisar en la demanda la causa petendl e su sollcitud de 
amparo v la afectación que estime lesiva en su per{u/clo. En consecuehcia, cuando los 
peticionarios de fa protección constitucional no fo/man siquiera \esa mínima exigencia, 
lo alegado debe declararse inop.erdn.l_e."37 

. · 

\ 

"PRUEBAS. CASO DE INOPERANCIA DEiLOS CONCEPTOS DE VIOLACION EN QUE SE 
RECLAMA SU FALTA DE ESTUDIO. R._ara la operancia de los conceptos de violación en que 
se reclama fa falta de estudio de algunas de las pruebas rendidas, es necesario, no sólo 
que la omisión exista, sino que la misma trascienda al sentido de la sentencia, entrañando 
así una verdadera transgresión b las garantígs constitucionales de fa parte quejosa. "38 

\ 

"CONCEPTOS DErVIOLACIQN FUNDADOSpERO INOPERANTES. Si del análisis que en el 
iuicio de amparó se hace de un concepto de violación se concluye que es fundado, 
pero si por diversas razones que ven al-tondo' de la cuestión omitida, el mismo resulta 
ineficaz para resolver el asunto en favor de los interdses del que/oso, el. doncepto aun 
cuando es fundado debe declararse Inoperante; consecuentemente, 1por economía 
procesal procede negar fa protección constitucional en fugar de concederse para 
efectos, es decir, para que la responsable reparando la violación haga el estudio de lo 
omitido, to cual a nada práctico conduciría, pues no obstante cumplir con ello, la misma 
autoridad o bien el tribunal colegiado respectivo en un amparo diverso promovido en su 
oportunidad, tendría que resolver el negocio en contra de los intereses del solicitante de 

) 

37 Jurisprudencia 1.40.C. J/27, con número de rebistro 17151 h dictada en la Novena Época, por los :Tribunales 
Colegiados d~ Circuito. Visible en el SJF, Tomo XXVI. Septiembre de 2007. Página 2362. 1 
38 Tr,sis asilada (común), con número de registro número 237383, dictada en la Séptima Época, por la Segunda Sala 
de la SCJN, fuente SJF, Localización: volumen 187-192 Tercera parte, página 122. 

! 

! 



1, 

) 

lnopercmtes por .. ,·_ 

Combbtir 
argumentós 
accesorios 

garantías; ¡por lo faMo, 
negativamente. "39 

) 

_ Crite.fl?5apllcables po[ analogíq·· -_ 
e 

es innecesario esperar otra ocasión pbra resolverlo 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE COMBATEN ARGUMENTOS 
ACCESORIOS EXPRESADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA, MAXJME CUANDO ÉSTOS SEAN 
INCOMPATIBLES CON LAS RAZONES QUE\SUSTENTAN EL SENTIDO TORAL DEL FALLO. En 

- términos del artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte a quien perjudica una sentencia 
tiene la carga procesal de demostrar sú ilegalidad a través de los agravios 
correspondientes, lo que se cumple cuando los argumentos expresados se encaminan a 
combatir todas las consideraciones en que se apoya la resolución impugnada. ,f\hora 
bien, los agravios resultan inoperantes cuando tienen como finalidad contlovertir 
argumentos expresados pórel órgano de control constitucional en forma acc<dsoria a las 

\ razones que sustentan el sentido detfal/o, sobre todo cuand6 sean incompatibles con el 
sentido toral de_ és'te, porque aunque le asistiera la razón al quejoso o/ combatir ¡a 
consideración secundaria expresada a mayor abundamiento, ello no tendría la fue_rza , 
suficiente para que se revocara el fallo combatido, dado que seguiría rigiendo la 1 

Partir de premisas 
erróne9s, 
incorrectas ) o 
falsas\ 

consideración principal, en el caso la inoperancia del concepto r¡Je violación. "40 \ 

' \ 
"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS (J)UE SE SUSTENTAN 
EN PREMISAS INCORRECTAS. Lofr1gravios son inoperantes cuando parten de una hipótesis 

ue resulta lncorrec~ o falsa sustentan su ar umento en ella, a. ue en tal evento 
resulta inoficioso su ex, men por el tribunal revisol pues aun de ser fundado el argumento, 

- en un aspecto meramente iurídlco sostenido con base en la premisbincorrecta, a ningún 
fin práctico se llegaría con su análls/s ycalificación, debido a qué'al partit¡ aquél de_ una ¡ 
suposición que no resultó cierta, sería ineficaz para obtener la revocación de la senténcia 
recurrida; como en el caso en que s,¡, alegue que la Sala Fiscal determinó que la 
resolución administrativa era ilegal por encontrarse indebidamer¡te motivada, para 
luego expresar argumentos encaminados a evidenciar qu~ al tratarse d(J un vicio forrr¡al 
dentro del proceso de fiscalización se debió d.!ciaraf 11;, nulidad para ef¡;,ctos y no lisa y 
llana al tenor de los numerales que al respecto se citen, y del examen d las constancias 
de aufos se aprecia que · la responsable no declaró la nulidad de la resolución 
administratl,ja sustentándose en el vicio de formalidad mencionado (indebida 
motivación), sino con base en una puestión de fondó,-- lo que ocasiona que resalte 
innecesario deliberar sobre la legalidad de la nulidad absoluta decretada, al sustentarse> 
tal argumento de ilegalidad en una premisa que no resultó verdadera".41 1 

· 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON
1

AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMl$AS FALSAS. 
Los agravios cuya construcción parte r;Je premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún 
fin práctico conduciría su análisis y éa/ificación, pues al ¡:¡artir de una suposición que no\ 

\ 

' , ,--
39 Jurisp,udencia 11.30. J/17, con número de registro: 218729, di,ctada en la Octava Epoca. Instancia: Tercer Tribunal 
Colegiai¡Jo del Segundo Circuito. Fueote: Gaceta del SJF. Localización: 56, Agosto de 1992. Materia: Común. 
Página. 45 (J); 
'º Jurisprudencia l a./J. 19/2009, con número de registro: 167801. Didtada en la Novena Época. Instancia: PRIMERA 
SALA Fuente: SJF y fU Gaceta. Localización: XXIX, Marzo de 2009. Materi~: Común. Página 5. 
41 Tesis aislada, con número de registro 177511, dictada en la Novena Epoca, por los Tribunales Colegi'3'1os de 
Circuito. Visi~le en el SJF, Tomo XXIII, Febrero de 2006, Página 1769 \ / 
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resultó verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la 
sentenc:fa recurrida. "42 '·-

1 _ _1 

1 ; 

"CONCEPTOS DE _¡VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE TIENEN COMO 
SUSTENTO UN POSTULADO NO VERfDICO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA, 2a./J. 108/2012 (l0a.)J. La Segunda Sala de_ la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia en cita, determinó que /os-agravios cuya construcción 
parte de premisas fa!;6s ;wn inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su 
estudio pues, al partir dé una suposición no verdadera, su conclusión es inefi</;az para 
obtener la revocación de la sentencia recurrida; principio que aplica a los Conéeptos de 
violación cuyo sustento es un postulado que resultó no verídico; de ahí que sea ocioso su 
análisis y, por ende, me(ecen el calificativo de inoperantes. "43 

• 

"SENTENCIAS, RE;LACION ÍNTIMA DE SUS ELEMENTOS. Una sentencia no es sino una relación 
lógica qe antecedentes dados, para llegar a una conclusión que resuelve la controversia 
sorhetida al juzgqdor; por lo mismo, la sentencia la constituyen tanto la conclusión lógica 
de 'sus antecedentes, como las proposiciones que fijan el sentido de tal relación, y no 
puede sostenerse que cuando se aclara la congruencia de los e(&mentos. del 
razonamientb que el Juez hace, para llegar a una conclusión, se violé Id sÚstanc/a del 

Basarse en fallo, sólo porque en razón de dicha congruencia, sea necesario aclarar el sentido de fa 
Interpretaciones , proposición, pues no puede tenerse or sentencia una arte de la misma, como es fa 
parciales / 

0
/ resolutiva, sin la relación de los héch9s que aparezcan en I proceso y los fundamentos'-----

aisladas del OPR. legales de lá resolución"'' 1 ' 

"SENTENCIAS. RELACION fNTIMA DE SUS ELEMENTOS. Los puntos resolutivos de una 
sentencia son el resultado de l'(,s consideraq;iones jurídicas que los determinan f sirven 
para interpr~tar/os, de acuerdo con el principio de congruencia interna de las 
sentencias, de modo que no puede tenerse por sentencia una parte de la misma, como 
lo \es la resolutiva, sin la relación de hechos que aparezcan en el proceso y los 

-fundamentos legales de la determinación. "45 
/ 

' 1 

' \ ·' 
Del mismo mod9, en la presente resolución,se hará alusión a drgumentos infundados. Un 
argumento es infundad_o cuando al actor no le ~siste la razón, porque no probó los hechos 

"---afirmados, es incorrecta ~u apreciac;ión sobre l0s hechos,.Aa aplicación, interpretación o 
) integració~ de la norma,º sobre la a~licabilid,ad de un crite\io jurisprudenci

1
al.46 

\ 

~ 
\ 

42 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2012 con número 9e registro 2001825, dictada en la Décima Época, por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el SJF K su Gaceta Libro XIII, Tomo 3, Octubre 
de 2012, Página: 1326 . 
43 Tesis de jurispn¡dencia XVll.lo.C.T. J/5, con número de registro 20Q¡l226, dictada en la DéciiT\a Época, por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la Gaceta del SJF, Libro 14, Tomo 11, Enero de 2015, Página: 1605. 
44 ~egistro: 353,345. Tesis aislada, Materia (s): Común Quinta Ép_ocó, Instancia: Tercera Sala, SJF, LXX. Página: 3764, 
45 Registro: 240,090, Tesis aislada, Materia (s): Común, Séptima Epoca, Tercera Sala, SJF, 199-204 Cuarta Parte, Tesis: 
Página: 44. , 
46 Análisis de agravjo\ y redacción de sertencia, Centro de Capacitación Judicial Electoral, disponible en : 
h~p://www.teever.gob:mx/files/bnalisis_de'._agravios_y_r,¡,daccion_de_sentencialpdf 
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Quinto. Análl~ls de los Argumentos de las ~mplazadas 
' 1 ' 

) l. Cuestiones Plevias , 
1 1 

1 

' 1 

i 

1. ReseNa de derechos47 

\ 
Améri~a Móvil, Telmex y Telnor señalan: 

No consentimos la constitucionalidad, legplldad, validez o aplicabilidad de precepto o 
acto alguno, para el efecto de que se cierre el Expediente, pues las presunciones 
alcanzadas son falsas, incorrectas e Infundadas. Así las cosas, la presentación de los escritos 
no implica en forma alguna la copformidad o el consentimiento de las Emplazadas 
respecto de la aplica9ilidad o la constltucionalld(¡ld de las dlsposipiones in\.ocatjas por las 
autoridades, ni de la competencia de éstas, ni de los actos que han dado origen o inicio a 
este procedimiento administrativo, ni de las actuaciones que coh sJ, motivo) se hubi~ren 
suscitado y se susQiten. i ( 

Así'. las Emplazadas se reseNan el derecho de Impugnar por la vía que resulte aplicable la 
resolución que en su caso¡se dicte, y dejar a salvo los derecho~ para impugnar la, 
inconstltuclondlidad de los preqeptos que siNieren d~ fund~mento para ello, así como los 
actos intraprocesales respectivos y las normas en que se funden. 

El argumento de las Emplazadas es Inoperante, toda vez qUe consiste en manifestaciones 
genéricas y abstractas mediante las\puales afirman que la fundamentación, motivación y, 
coristitucionalidad de los/preceptos legales citados a lo largo eje la investigación y en el 
pro~edimiento seguido en forma de juicio son ilegales, inválidos o inaplicables di present~ 
asunto; sin embargo, no hacen referencia específü;:a a ningún artículo de la LFCE, el LRFCE, o\ 
bi~n la propia CPEUM, donc;:Je se establezcan de n'Íanera concreta aquellas disposiciones que 
hdh sido supuestamehte dmitidas o trasgredidas en el Expediente. En ese sentido, no se 
advierten argurr\entos lógico-jurídicor mediante los cuales sustenten ,sus afirmaciones 
genéricas. De\igubl forma, las Em~azddas son omisas en señalar de manera particular por 
qué consideran que el Instituto no es competente en materia de competencia económica 
en los sectores deradiociifusión y t61ecomunic~ciones, tal y como lo establece el artículo 28 
de la CPELJJ).,1. \ .· l ,__ \ 

Por lo que hace, al derecho de impugnar la presente resolución así como la 
constitl)cionalidad de los preceptos legale~, este Instituto en ningún momento pretendeprivar 
o entorpecer el ejercicio de los derechos l:!e las Emplazadas, por lo que los derechos de las 
Emplazadas quedan a salvo, para que en el caso de que lo consideren pertinente, impugnen 
la presente resolución por las vías previstas para tales efectos, \ 

) ' 

' ( 
47 F<;lio~47178 y 47179 Telmer: 48381 AMX; 48597 y 48598 Telnor, 

J 
30 \ --

\ __ / 

) 

I 



\~ 

1\ 

2. Ad Cautelam48 

INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACIONES 

Las Emplazadas manifie,stan:1 1 
' ' 1 ' ,, ' 

Ad cautetam, se da contestación a la versión reservada del OPR, mediante el cual sé 
determinó que las Emplazadas son probables responsables "en la comisión de/lá práctica 
monopólica relativa prevista,en la XI de(aitículo 1 O" de la LFCE, "consistente otorpar la promdción 
de Claro Video sÍn costo pbr doce meses a los suscriptores de sus seNicios de telecomunicaciones 

\ (que) reduce la demanda de sus competidores en el mercqdo relevante". 

De esta manera, se nl~g'csi y objeta la Imputación que se formula. Además, las conclusiones 
del OPR, • así como las consideraciones previas de las que derivan, incluyendo~las 

1 

actuaciones del procedimiento de invest¡gación, son indebidas y parten de supuestos 
Inexactos y equivocados así como de apreciacione~ incorrectas e ilegales, por lo que 
deben ser absueltas de toqa imputación. ' \ 

El OPR constituye una resolución provisional o preliminar, particularmente en los términos de 
la legislación que la Al ha fijado como aplicable. En esos términos, no se expresan hechos 
que las Emplazadas pudieran realmente responder, ni pruebas que refutar, lo que restringe 
y hace nugatorios sus derechos procesales y fundamentales. Ello, no obstante que a partir 
dél primer acuerdo de investigación, respecto de la existencia de hechos que;podrían 
constit!Jir prácticas monopólicas relativas previstas en el artículo 1 O, fracciones VII, IX, X y XI 
de I ia LFCE en los Mercados,lnvestigados, se viola el debido proceso en perjuicio de las 
Emplazadas( llevando a cabo de manera lnexplicablE), los ilegales análisis que se plasman 
en elOPR. ( ' 

Es importante acl()raY y destacar (que si bien Telmex-Telnor son personas morales que 
construyen, usan, aprovechan y explotan legítimamente sus respectivas RPTs locales y de: 
lárga distancia, titulares de las concesiones y permisos que le permiten prestar, dire9ta o 
,indirectamente, servicios de telecomunicaciones en la República Mexicana, ello no quiere 
hi puede significar qüe sea concesionario o permisionarlo dE)I servicio de Clqro Video a que 
se hace referencia en el OPR. 

Luego entonces, el servicio quJ corresponda a.Claro Video, a/ ser prestado a través del 
SB~F, no forr7a parte del STAR que presta la Di3nunciante, por lo que las Emplazadas no 

, tienen ni pueden tener responsabilidad alguna, ni admiten o consienten que' SE) presten los 
mismos servicios que ir¡,pliquen una contjucta, participación o relación respectq,de 
aquellos servicios que pudiese implicar una/esponsabllldad, A pesar de lo anterior, han sido 
Emplazadas, para todos los efectos procesales y legales a quE) haya lugar, se da respuesta 
ª·' .OPR y se niegan las apreciaciones que se hacen en él. · 

El argumento resulta inoperante por las ratones que a continuacjón se indican. 

( \ 

48 Folios 47189 y 47190Telmex; 48382 y 48383 AMX; 48608 y 48609 Telnor. 
1 
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Por un lado, las Emplazadas re'alizan \manifestaciones genéricas al señalqr que las 
consideraciones y conclusiones del OPR resulta~ indebidas y parten1 de supuestos irmxactos y 
equivo6ados, así como el manifestar que el OPR no contiene hechos o pruebas que las 
Emplazadas puedan responder o refutar, cuando 10' derto es que dicho oficio señala l9s 
elementos de convicción en que se basa la ímputacíón.49 En este sentido, no §e advierte que 
Telmex, Telnor y AMX combatan los medíos de prueba que susténtaron el OPR; por el contrarío, 
se limitan a señalar que no existen y además ncb acompañan argumentos lógico-jurídicos quEi 
combatan lalimputación realizada rn el OPR \ . 

\ 
Por otro lado, las manifestaciones de las Emplazadas parten de premisas erróneasiJI s¡,ñalar 
que el OPR co2stituye una resolución provisional o preliminar y que desde el primer acuerdo 
de investigación se violó el debido proceso en perjuicio de las Emplazadas. Lo anterior, ya que, 
las actuac0nes practicadas durante la investigación no trascienden a la esfera jurídica de las 
Emplazadas, dadb que la admisión de la Denuncia, su publicación y la posibilidad de ampliar 

' los hechos relativos, constituyen sólo E,I inicio de la investigación en dónde todavía no hay una 
determinación de los hechos y preceptos legales violados; pues el objetivo_ de la etapa de 
investigación es recabar los elementos de convicción que permitan verificar el 
funcionamiento eficiente de los mercados. Duranie esta etapa indagatoria sólo se emiten 
actos de molestia y no se emiten actos de privación, por lo que no es rosíble concluir que se 
transgreda el debido proce,so. . / D 

De ksta manera, el OPR lejos de transgr~dir el debido proceso, ,.es \1 acto m~d~nte el cual se 
manifiesta el inicio del debido proceso en Virtud de que permite a los agentes económicos 
manifestarse y r¡irobar en contra de. su confenido. En . una etapa posterior, los agentes 
económicos emplazados pueden presentar alegatos e incluso solicitar la celebración de una 
audiencía:oral para presentar los argumentos que han esgrimido en su contestación 1a1 OPR. 
Las actuálciones procesales relatadas son plenamente consistentes con el debido proce~o y 

;sin su previo desahogo no es posible imponer una sanción en términos de la LFCE. Por lq 
anterior, el debido proceso antecede a cualquier acto de privación en términos de la LFCE.50 

/ ' + / / 

) 

49 En la ¡:;on~ide:aclón noven9 denominada 1-' Práctic¿ monopólica relativa irr¡putac¡a de maner~ presuntiva". \ 
50 Resulta aplicable el siguie~te criterio: "COMPETENCIA ECONÓMICA. DURANTE l(A FASE DE INVESTIGACIÓN QUE 
REALIZA LA COMISIÓN FEDERAL DE LA MATERIA, IGUAL QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA A CARGO DEL MINl$TERIO 
PÚBLICO, NO RIGE EL DEBIQO PROdESO LEGAL EN TÉRMINOS DE LOSART{CULOS 14, 16, 19 Y20 DE LA CONST/TUCl(>N 
FEDERAL. La finalidad que se persig'!e tanto con la. integración de una averiguación prev(ppor el Ministerio Público, \ ¡ 

1
., 

como con la fase de investigación que lleva a cabo la Comisión Federal de Competencia Económica es, ! ) 
sustancialmente, prevenir y proteger el interés general en el primer caso, mediante la conservación del orden j . /¡· 
público y la seguridad de los gobernados. a través de la prevención y Ji castigo de los delitos y, en el seg. undo, . / I 
proteger el proceso de competencia y libre concurrencia en los mercados de blene~ y servicios, con el fin dy· W 
perrhitir el libre acceso de consumid9tes y protluctores en condiciones de igualdad en beneficio de la 
colectividad, ,sancionando severamente práctlcds monopólicas. Correlativamente, una vez acreditadas e 
imputadas las tonducfas configúradoras del ilícito, se abre una segunda etapa, esta vez ante un órgano distinto, 
de carácter sancionddor que, eventualmente, puede emiti} un acto de, privación, el cual requiere como 

- 1 / 

\ \ 

/ 32 

/ 



1 

5it~: 
(!j 

1 
INSTITUTO FEDERAL DE 

\ TELECOMUNICACIONES 

Es ne6esario precisar, que el OPR en ningún momento estableció que Telmex, Telnor o AMX 
son concesionario-s o pe'rmisionarios de Claro Vic:feo \ por el hecho de contar con títulos de 
concesión o permisos, por lo. que dichas manifestaciones se basar. en premisas inóorrectas. Lo 
anterior/debido a que cot/)trario a lo señalado por las Emplazadas, en el numeral 2.2 del 
apartado "ldentificació')c¡ de los agentes económicos relacionados con la investigación" del OPR se 
observa que: 

"OLA es el agente económico que comercia/iza el servicio de Cidro Video. 
( / 

1 De conformidad qon el apartado "Otras adquisiciones de subsidiarias en 2012" del REPGRTE 

ANUAL 20 7 5 DE AMX dicho agente económico ¡señala que el seis de enero de dos mil doce 
llegó d un acuérdo con Claxson lnteractive Group, /ne. y adquirió a partir de dicha fecha 
el 100% (cien óor ciento) de las acciones repfesentativas del caóifal social de OLA ( ... ]".5!11 

( Énfasis añadido. 1 
/ 

1 

De lo anterior, se aprecia que la investigación detalla la relación que existe entre AMX, Telmex, 
Telnor y DLA. Asimismo, el OPR señala que la/elación que D[,A tiene con Telmex y Telnor, 
además de formar parte del mismo grupo de interés económic6, es comercial debido al 

/ I·, 

_Contrato DLA-Telmex, \en el cual se formalizó la relación er¡tre DLA y Tel(llex-Telr¡_or con la 
-· fir\'¡alidad de que éstos últimos ofrecieran sin costo el servicio de Claro Video a los suscriptores 

\ ' ,/ 
de sus paquetes de telecomunicaciones. De esta manera, el OP[f en ningún momento 
establece que las Emplazadas sean concesionarios o permisionarios de Claro Video. 

- ' 
Por último, las Emplazadas manifiestan que todd vez q~e _el servicior~e Claro Video es prestado 
a través del SBAF y que no forma parte del STAR de liil Denunciante, éstas no pueden tener 

antecedent':fe /egiti;,ldad, seguir un procedimiento en
1 
forma áe juicio donde se respete eÍ' debido proceso legal 

con el fin de asegurar un auténtico, real y funcional d,wecho de defensa para rebatir las imputaciones. Así, el 
, Estado, para conseguir tos objetivos del procedimiento de investigación, lleva a cabo un sinnúmero de actos•q_ue 
' pueden fmpllcar molestias o, excepciona/mente, intervenciones que constituyen límites y restricciones al ejercicio 

de ciertos derechos fundamentales, frente a la necesidad de ejercer las pesquisas con la mayor eficiencia, siempre 
que se consideren inevitables y Justificadas en razón de existir intereses sociales así como otros derechos, fines o 
bienes constitucionales que también merecen tutela y eficacia; única razón susceptible de generar la limitoción 
de derechos, en curnyo condición poro qromoverel bienestar general. En este orden <;le ideas, la afectación que 
pudieran ocasionar /os actos llevados a cdbd durante la investigación administrativa o la averiguación previa, seré)_ 
hasta que c~nétuVQ la fase de investigación 1y, a partir dei-momento en que se emita el, oficio de probable 
responsabilidad o se consignen los hechos ante la autoridad judicial, será posible verificar upí acto de privación, 
pues en esá fas€/ es donde se determina la conducta o los hechos que configuran presuntivamente un delito, una 

_/ práctica monppólica o concentración prohibidas, así como la Identificación del probable responsable. Lo anterior 
lleva a conclúir que durante la táse de invesfig9qlón que real/za la Comisión Federal de_ C:ompefencla Económica, 
igual que en la averiguación previa a cargo del Ministerio Público, no rige el debido proceso te1;1al en términos de 

\ /os artídutos 14, 16, 19 y 20 dé la Constitución Políffca de los Estados Unidos Mexicanos, porque durante esos periodos 
no se efectúan actos tendentes a disminuir o privar de manera defir¡itiva de sus derechos a los agentes económicos 
fnvol<fcrados o al lndiciado,"(Érifasis -6ñadido) Épocd: Décima IÉpoca; Registro: 2003937; Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: SJF y su Gaceta; Li)'ro XXII, Julio de 2013, Tomo 2; Materia(s): 
Cohstituclonal, Administrativa; Tesis: l.4o.A.58i A (l Da.); Página: l 357. -, · / 
51 Follo 46853. 
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responsabilid~d alglÍnp de la conducta;ilo cual, constituve una negación lisa y llana que hace 
inope/ante el señyílamiento. Además, este Instituto advierte que el argumento parte de una 
premisa incorrecta, toda vez que el OPR no imputa a las EmplCÍzadas la probable 
responsabilidad de otorgar el servicib de Claro Video y si el mismo forma parte o no del STAR, 
sino que imputa la qonducta consistente en otorgar la promociór;i de Claro Video, sin costo 
por doce meses, a lbs suscriptores de sus servicios de telecomunicaciones, reduc,iendo la 
demanda de sus competidores en el Mercado Relevante. · · 

\

1

11. Supuestas Violaciones Procesales ( 

1. Losantecedentes del OPR son lnconsistentes52 \ 

Lo expuesto en el capítulo d~ antecedentes de la versión reserv~da del OPR no hace más 
que acreditar las inconsistencias, lle,galidades y violaciones procesales que se1 han 
éo/netido en el Expediente en detrimento de las Emplazadas y sus der~chos. Para todos los 1. 

. . / 

. · efectos proce~qles, en est6( momento cabe aclarar y contestar dichos antecedentes en los 
; slgulent~s términos: · ( ' / . - (. 

A. El primer antecedente que se contesta en que se menciona la presentación de la 
De~uncia, no es propio de las Empldzadas. ; , ~ 

Se recoge en beneficio de lds probables responsables el reconocimiento de la Al en el 
sentido )de que la Denuncia ~e dirigJó solamente contra AMX y Telmex, y qué en su 
planteamiento se sostuvo la pretendida r1alización de posibles prácticas previstas en las 
fracciones VII, IX, X y XI, del artículo l O, de la LFCE. Se destaca también que al notificdrse el 

1 
OPR, no se les corrió traslado ton copia de la Denuncia ni sus anexos, lo que es ilegal e 
inconsistente. - 1 

Se hace notar que Telnor no es parte de la Denuncia, no . obstónte, sí'fúe incluida / J 

pcfsteriormente por la UCE y la Al durante lp Investigación Iniciada por)la supuesta 
realización de las prácticas monopólicas relativas prevista~ ~n las fracciones VII, IX, X y XI 
del artículo\ 10/de la LFCE y en el propio OPR. Así, se omite transcrit:Jlr el fundamento legal 
que pueda sust\mtar que el Instituto pueda fincar responsabilidad alguna .por prc:icticc;is 
monopóUcas relativas en contra de agentes económl~os no de~unclados como resultado 
de la investigación ~ue se realice causada por unc;i denuncia, por lo que en consecuencia ! 
se han violado los derechos de seguridad jurídicq)y de debido proceso legal que . 
consagran los artículos 14 y 16 de la CPEUM. 

Por lo anterior,'Telr;ior no debió ser Incluida en el OPR, esto debido a que la Denuriciante 
tenía la obligación de señalar el nombre de todas las personas a quienes denuncia y, poF/ 

! 

ello, posteriormente pudieran ser J?íObables responsables de violaciones a la LFCE, tal y 
como se señala en el artículo 29, del R

1

LFCE:1 j 
\ __ -

'--.--'\ 

, ) 5
2 Folios 47191 a 47208 Telmei. 48383 a 48394 América Móvil /4861 l a 48627 Telnor. 
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l . 
Así, el escrito de denuncia por probable responsabllldqd de prácticas monopólicas -con 
mayór razón, si son relativas-, deberá contener1el nombre, denominación o razón so{ial y, 
en su caso de conocerlo, el domicilio del denunciado. . / 

La Denuncia debió ser\ desechada por la faltb de requisitos, sin que se realiza\a 
inyestlgación alguna respecto de Telnor. Lo anterior, aunado a.que en las tres ciudades en 
las que la Denunciante prestaba sus servicios (Ciudac;I d$ México, Toluca y Guadalajara) -
que son las ciudades señaladas en el OPR en las que 'pretendidamente pud<:\ver reducida 

/
su demanda-, son justamer¡te ciudades en las que Telnor no presta servicios, pues de 
conformidad con su título de concesión su cobertura se limita al estado de Baja California, 
el Municipio de San Luis Rio Colorado, así como la Ciudad de Sonoita y st,1s áreas aledañps, 
en el estado de Sonora. \. 

J\.simisrno, la UCE al no desechar la Denuncia por la falta de requisitos "y ~ceptar Id 
manifestación de la Denunciante en fincar responsabilidades a otros agentes económicos 

/ como resultado de la investigación que se r~allce, vulneró los derechos de seguridad 
/ jurídica y de debido proceso legal que consagran los artículos 14 y 16 de)dCPEUM respecto 

de las Emplazadas. ¡ · -

( 

Ahora bi~n, en el caso concreto, el procedimlent6 administrativo inició por dénuncia. Eik 
detir, la Al no descubrió hechos probables violatorios de la LFCE ni ejerció su focultad 

' investigadora, sino que un agente económico denunció a un probabl~responsable. 
( . ' 

En consecuencia, al denunciar a un probable responsable por una posible práctica 
monopólica relativa, se deben proporcionar los hechos que se estiman violatorios de la ley, 
los elementos que acrediten el daño ocasionado y todos los demás requisitos 
indispensables y exigid()S por la LFCE y RLFCE. \ 

\ \ 1 

De lo anterior, resulta que el OPR, ,sus consideraciones y concluslon~s son ileqales pues 
convergen improcedentemente cuest,iones denunciadas y oflclosqs cdmo lo es incorporar 
como presunto responsable a Telnor q'ue no fue denunciado. · 

' ', 

B. El segundoantecedenteJno es propio de las Emplazadas. \ 
. / 

Se destaca que no se les corrió traslado con copla del acuerdo de veinte de enero de dos 
mil catorce, lo que es ilegal. Como sea,,no se pud6 tener acceso oportuno al acuerdo de 
veinte de enero de dos mil catorce, por el que se pre'1no a la Denunciante para que 

1 
,' aclarar'! y completara" la Den~nc::ia, lo que per se 9emµéstra la parcialidad del actuar de 
la autoridad_. \ · 

\ ' 1 

Tampoco se entregó ni corrió traslado a las Emplazadas cor, el¡ supuestp escrito mediante 
·el cual la Denunckmte habría desahogado tal prevención, ni sus anexos. En efecto, no se 
corrió traslado corí tales actuaciones, ni se permitió ver las constancias respectivas a pesar 
de lo que se dice en el penúltimo párrafo del oficio, no obstGlnte que el pretendido escrito 
de desahogo de prevel(lción habría de considerarse como Integrante de la Denuncia. De 
hecho, en el Expediente consta unaver~ión del escritq de desahogo'de prevención que.se 

1. l . ·. \ 

/ 
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remite a un anexo que contiene en realidad el desahogo material de la prevención al cual 
los denunciados no pueden acceder en su integridad, sino sólo a la versión pública que 

' ' obra en el Expediente; la cual, es parcialmente Ilegible y, ni siquiera contiene firma ·-
autógrafa del pretendido suscripjor. Todo e¡lq es Ilegal, pues'i,coloca en Indefensión a las 
Emplazadas quienes se ven impedidas de co~ocer íntegramente los cargos que se les 
imputan, la causa de este procedimiento y, de saber si es q4e la Denuncia debía ser 
desechada en términos de los aftí6uJ<?_s 29 y 30 del RLJtCE. \ 

La LÍCE debió prevenir a la Denunciante para que se(:ralar~ los nombres de los probables 
1 responsables de violaciones a la LFCE, tal y como se señala en el artículo 29, del RLFCE. Sin 

embargo, al no hacerlo la aufüridod vulneró el procedimiento de inv~stigación, a fin de( 
iniciar la )nvestlgación ú11Jcami,m1te sobre lo ahí señalado, y evitar un retardo en el 
procedimiento de investigación por la falta de información clara y precisa, así como para 
no suplir la deficiencia de la queja de la~Deny'nciante, en perjuicio de cualquier ~eguridad 
jurídica y equicldd respecto de personas'9ue, 9omo Telnor, no fueron denunciados. 

C. El te)cer ar,itecedente tampoco es propio de las ~mplazadas. Sin embargo, tal nu.meral 
acredit~ la Improcedencia del inicio del Expediente, 1pues no se corrió traslado y ppr ende, 
no se tuvo conocimiento pleno ni oportuno respecto del contenido íntegrqdel Acuerdo de 
Inicio, púes no fue parte de la notificacl?n del OPR. ' 

1Es conveniente resaltar desde este momet1to que el Acuerdo de Inicio no cumple con los 
' requisitos de legaíidad, toda vez que no se señalan a todos y cada uno de los probables 
respqftlables (únicamente se señala a AMX y Telmex) razón por la cual existe una 
deficien&la en el inicio del procedimiento de investigación. Cabe destacar la,insuficlencia 
y falta d~clarlda~ de la publicación hecha en el DOF/del extractó de~Acuerdo <lJe Inicio, 
y su referencia a mercados diversos de aquel a que se refiere el OPR cbmo relevante. 

D. El cuarto antecedente no es propio de las Emplazadas. Tal numeral acredita la 
/i \ improcedencia del trámite y Jde la continubción del Expediente y de lá\investigaclón 

misma., • \ J ·' 

A parir c¡:lerOPR no es posible con~cer el contenido de los respectivos acuerdos de cierre 
de los periodos de Investigación ni si en cada caso se Justificó debldameqte la necesidad 
de. ampliación, con los que no se corrió traslado. No obstante, ,a partir de la versión 
resetvada del OPR es posible destacar 19b siguientes aspectos: 1 , 

··-
Por cuanto hace al primer acuerdo de ampliación de fe<l;:ha veintiséis de septiembre de 
dos mil catorce, es claro que fue emitido por un funclon<Zirio distinto del facultado t)ara ello 
y en forma1 confusa e incongruente. En efecto, existe una ausencia de facultades.por la 
autoridad que emitió dicha ampliación, porque el DGCNt cbrece de Jacultades para 
hacerlo. \ J ·.. \ 
El acuerdo de:' ampliación de veintiséis de septiembre de dos mll catorce, no se anexo al 
OPR por lo que las probables respensables, no tienen a su disposición los elementos 

\ 
1 
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necesaricps para corroborar la justificación de suplencia indlóada ni la procedencia de ést9. 
Tal acuerdo resulta ilegal, por lo que todo lo actuado a partir de ahí debe ser anulado 
amén de que esa primera e'xtensión o continuación de la inv1stigaclón es indebida y, en 
realidad en ausencla(de una declilón,qe ampliación debidamente emitida, el Exped¡ente 
debió cerrarse. i 1 , \ 

Lo anterior atendiendó a la fecha en que fue emitido. el acuerdo de amdliaclón, pues si 
bien es alerto que el DGCM actú9 en suplencia por aÚsenclq"del /ntulC¡Jr'de la Al y ante la 

. ausencia del Director General de Prácticas Monopólicas y Cohcentraciones Ilícitas, 
también debió a~ender la delegación de fapultades prevista en el último párrt:lfo del 
artículo 6~ del Estatuto Orgánico 2014. i ¡ 1 

) En segundo término, Uama la atención que/(¡¡¡~ el caso se hubieran requerido IÓs cinco 
periodos de investigación a partir de una Denuncia presentada el siete de enero de dos 
mil catorce, es decir hace más de tres (3) años, para que se emitiera el OPR. Además, se 
hace notar que entre la fechq de derre del quinto y último periodo y la emisión y 
notificación del OPR transcurrieron más de tres (3) meses. 

/ 

Por otro _lado, del OPR no se aprecia si en el caso durante estos más de tres (3) años hubo 
periodos de más de sesenta (60) días sin activida/j procesal, ni se indica qUEl las pretendidas 
actua~lones sé hub}es¡m fecho públicas mediante las publicaciones débidas. / 

También existe una falttJ de fundamentación de cualquiera de los cómputos y plazos a que 
se refiere el antepedente, pues no se lhdlca qon base en qué precepto se habría formulado 
ni se acredita que en cada caso se cumplieron los requisitos de ley para ello ni que taf 
situación hubiese sido de form.a debida ni oportuna ni por autorid9d competente para ello. 

E. El quinto antecedente no es propio de las probables responsables en su integridad. Sin 
emt¡:>argo, se niega el antecedente;en virtud de que se desconoce que sJ hayan realizado 
los requerimientos con legalidad. \, 

Los requerimientos de información que se mencionan r~sultan Insuficientes, tendenciosos, 
improcedentes e ilegales. Los requerimlent()s formulados, y dquellos respondidos por 
personas ajenas y distintas de las Emplazadas, nQ son propiós ni guardan relación alguna. 
Resultan improcedentes todos aquellos requerimientos formulados a terceros que no fueren 
alguna de las dos sociedades denunciadas. No obstante,\se aclara que los escritos, 
documentos e información presentada por las per~onas rAenciona9as en tales nurr;erales 
nadg prueban en contra de Telnor, 'quien ademas no ha podido conocerlos en forma 
debida nióp7rtu~a. _ • 

Se desconoce el alcance y contenido de la informaclóh requerida a las demás personas y 
autoridades, pues además se trata de/información reservada que no , se hace del 
conocimiento de las Emplazadas, por IG( que nada prueban. En adición,· no nos corrió 
traslado con .toda la lnforriación y documentos .· relativos 1

1
a los requerimlentoJ y sus 

í 
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respuestas, ni ha podido tener acceso debido y oportuno a todas las constancias referidas, 
por lo que no pueden pararnos perjuicio. r 

- J \ 

Atendiendo a lo señalado en el drtículo 29, del RlfCE, los requerimientos de Información 
debieron _solicitarse únicamente a los agentes económicos denunciados, por lo que resulta 
Ilegal la •Ínformaclón rrquerida a los agehtes económicos Cinépolis, Sky, Maxcom, Dlsh, 
Empresas Cablevisión/ GN, Megacqble, Novabox, Televisa, IMCINE y Axtel, porque no 
fueron señaladas en la Denuncia/ ~ , \ 

Al requerirse información a los ad,entes económicos señalados en el párrafo anterior, se 
/ 

alteró la conclUslón del OPR, afectándose así los derecMos de las probables responsables y 
se vulneró\el derecho de seguridad jurfdlca y de depldo proceso legal que consagran los 
artículos 14 y 16 de la CPEUM. _ ~ \ 

Con independrncia de lo anterior, también se destaca la falta de fundamentación' y 
justificación de aGalquierq de los r~qtllerimientos aludidos, pues en el (?PR no se ind\ca por 
quién ni con base en qué precepto sehabría formulado ni qué los habría justificado en el 
caso. Tampoco s~ Indica la fecha en la que los requerimientos se publicaron en la lista de 

/ notificación, ni quién dio contestación a cada uno de los requerimientos. 
\ ) -

._/ En est? virtud, ~as Emplazadas e9fán imposibilitadas para ejercer su derecho de defensa, 
pues del OPR no se desprenden todós los elementos del caso/que son necesarios para una! 
debida comprensión y apreciación del Expedier'lte, sus artuaclones, constancias y 
alcance, lo que resulta ilegal. ) _ 

1 

Por otro lado, se lns~rta una tabla por demás simplificada y parcial, en la que la segunda 
columna corresponde al "~gente económico requerido". No obstante, eq más de una 
ocasióí), en dicha columna se hacen referencias a autoridades que ho son ni pueden tener 
el carácter de "Agente económico requerido". En esa virtud, el OPR que nos ocupa deviene 
lncon(:lruente e Improcedente, pues no es válido, ni legal el darle un tratamlehto_de "Agente 
económico", a autoridades que no revisten tal ca(ácter. Ese es el caso, cuando menos, del 
requerimiento aparyntemente fbrmulado a IMCINE y a la DGCM. · 

De hecho, llafna la atención que autoridades de este Instituto, que inteNendrán en la ' 
instrucelón de este procedimiento -comoI es la UCE- hubiesen recibido\ un oficio 
requiriéndoseles información. Con ello se ha violado la necesaria separación de las 
funciones de Investigación e lnstruy;clón de este Expediente, vulnerando el debido proceso 
en perjuicio de las Emplazadas. 1 

' r 
- J 

Finalmehfe, cabe destacar que Id.Al no requirió información de todas la9 personas morales 
a las que les imput9 una participación en relc¡:¡ción--con las pretendidas prácticas 
monopólicas relativas, 'como Telnor y Claro Video, respecto de la cual ni siquiera se intentó 
requerirle Información. 

F. El sexto antecedente ~o es propiJ de las probables respohs~bles. Las Emplazadas 
desconocen q4e la Integración de dicha Información ~ea pertinente o relevante para los 

\ -- ·, 
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fines de la investigación, porque existe información que no guarda relación con los agentes 
\económicos denunciados, ni con el mercado Doble Play. 

La integración de diversa irífurmciclón de fuentes públicas para el t~á~ite de este 
procedimiento no se hizo del conocimiento oportuno y d¡;¡bido de AMX, Telmex yTelnor, 
quienes nuevamente quedaron entlr1defe¡nsión, amén de que en el OPR no,e indica que 1 

se hubieren hecho las publicaciones en lista respect~vas. · · 

N<Jhay
1
debida precisión sobre la/integración de los documentos, información y copias al 

Expediente; no se 
1
indlca -debidamente _en qué consistían tales archivos y documentos; de 

qué fuentes provienen; cuándo, cómo, ·de quién-se obtuvieron; menos aún las razones, 
causas y fundamento de su lntegracipn, por lo que nada prueban e~ contra. No se 
entiende por qué habría necesidad de estas adiciones de constancias, cuando 
previamente se dijo que se habrían formulado y contestado una serie de requerimientos de 
información. \ 

Según las tablas que se observan en el OPR, en su 
1

r'nayoría se trata de Información ajena a 
las Emplazadas Y(que no tendrían por qué conocerla. Por ello, tal infor~ación no tiene el 
carápter de fehaciente y objetiva, sino que en todo caso se hace consistir de 
consideraciones subjetivas de terceros y de partes Interesadas, que no ha sido 
cqmprobada ni corroborada en forma alguna ni debidd, menos aún ver\flcada o rqtificada __ 
por autoridad competente. En su mayoría, debe tratarse de apreciaciones y dátosque no 
están firmes en sede algu'na, que está sujeta q cambios en función de situaciones exógenas 
o bien que fueron emitidas por terceros. f I j -1 1 

Asimismo, el OPR ha violado los derechos y garantías procesales de las Emplazadas, pues 
el Instituto ha basado sus determinaciones en documentos e información provenientes de 
expedientes ajenos e indfpendientes al que nos ocupa. De igual manera, no se cita la 
fundamentación ni, mucho menos, justificacion de la autoridad para allegarse de 1 

cualquier información como la Indicada. · 

G. El séptimo antece(lente del OPR tampoco es propio d; AMX, Íelnor y Telmex. 

Cualquier actuación de la DGPMCI (o de la Autoridad lnyestigadora o la UCE), como la -
' publicación de listas sobre actuaciones, y acuerdos sobre la investigación que habría 
cbncluido y que no fuere opórtuna y debldamente\notificada a las Emplazadas, resulta 
ilegal. ; ' 

1 

Lg-¿íerto es que la ífienclón que se hace en el OPR en el sentido tle1que el extracto del 
acuerdo de conclusión de 1a investigacipn sí fue pubHcado e11 1a lista diaria de 
notificaciones de le{ Al 1demuestra que todas las actuaciones y actierd9s de, esta etapa 

-debieron haberse publicado en e~a lista, so pena de no poder atribuírseles efectos con 
relación a terceros. f \' _ ._ 

En otro aspecto, no se Indica bajo qué preceptos el DGPMCI tendría facultades o 
competencia para emitir el aéuerdo de concluslór de la Investigación del Expediente el 

- . 1 i \ 1 -
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veintiocho de octubre eje dos mil dieciséis, al no haberse citado los respectivos preceptos 
legales aplicables, es evidente que tal acuerdo carece! de fundamentación y motivación. 

Las Emplazadas realizaron diversas manifestaciones rJ.lacionadas con los antecedentes del 
OPR, ya sea negándolos, afirmándolos o considerándolos hechos que no son propios. Al 
respecto, se enfatiza que lo señalado en el capítulo de "l. Antecedentes" del OPR es una 
relación sucinta de las actuaciones proc~sales, ocurridas dwrante la investigación y, por tal 
motivo, lo expuesto en dicho apartado no pue6e causar afectación alguna a América IMóvil) 
Telmi3x y Telnor, ya que los antecedentes no contienen los heéhos /las conductas que fueron 
imputadas y respecto1de los cuales están en posibilidad de presE¡Jntar sus defensas. En este 
sentido, resultan ino érantes, en tanto que se trata _de n:ianifest6ciones abstractas que no 
combaten las imp . taciones presuntivas del OPR. 53 , ) ' ,r 

No obstante lo anterior, a continuación se analizarán las manifesfc:rciones de·Ias Emplazadqs \ 
relativas a algunos antecedentes del OPR en las que manifiestdn que existió algún tipo de 
ilegalidad. / , 

En ;rimer ttmino, las Emplazadas i~dican que el OPR, sus 
1
consideragiones y oonclusiones son 

ilegales pues se incorpora a Telnor como presunto responsable, cuando dicho_ agente no fue. _ 
denunciado. Al respecto, dichas manifestaciones)esultan inoperantes, por genéricas, pues 
las Emplazadas únicament~ desacreditan el OPR sin formular argumentos lógico jurídicos que 
tiendan a combatir dicho oficio o sustentar la supuesta ilegalidad de su emisión y contenido. ,. 
No obstante, a mayor abundamiento y en obvio de repeficiones-innecesarias se remite a los 
apartados "Falta ge Legitimación Pqsiva" y "Telnor no fue denuncjáda" de la presente resolución. _ 

Aunado d lo anterior, las Emplazadas señalan que c'on la notificación del OPR, no se les corrii 
traslado de: i) el escrito de denuncia y sus anexos, ii) el desahogo a la prevención qué recayó 
a la denuncia, iii) el Acuerdo de Inicio, iv) los ~acuerdos de cierre de los periodos deinvestigación", 
y v) los requerimientos realizados durante la investigación así como iºs desahogos, sit~ación 
que identifican como "ilegal e inconsistente", dichas manifestaciones son lnfundada~¡foda vez 
que ,en términos de lo establecido.por el artículo 33, frqcción 11, de la LFCE este Instituto 

' • 1 

únicamente se encuentra obligado a emplazar a las probables responsables con el OPR y no, 
como de manera errónea lo señalan las Emplazadas, a correr trasladado de cada uno de .los ( 

\ J 
\ ( 

' ) 
53 Sirve de apoyo por analogía el sigu¡ente criterio de la SCJN: "REVISIÓN ADMINISTRATIVA.) LOS AGRAVIOS 
EXPUESTOS EN DICHO RECURSO EN <:;ONTRA DE LOS RESULTJ\NDOS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA SON ' 
INOPERANTES. Por regla general, toda, resolución, sea administrativa o jurisdiccional debe contener los 
antecedentes del caso que se resuelve; si¡;¡ embargo, éstos son únicamente de carácter informativo, en }irtud de 
los cuales se ponderan determinado/ hechos o datos que constan en\el e1;pediynte relativo._ En estas condiciones, 
los antecedentes nb pueden causar agravio alguno a las partes intéresad,as, plecisamente porque son una simple 
reseña del asunto y, en todo caso, son la parte considerativa y los puntos decisorios de la reso;ución los que ( 

' eventualmemte pued,;,n afectarlas, ya que en éstos es doJde la autoridad analizó la materia de la litis, valora las 
pruebas y emite su juicio". [TA); 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su G9ceta; Tomo IX, Febrero de 7999; Pág. 47. 
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c;Jocwmentos señalados por las mismas. Sobre el particular, el precepto c.itado establece lo 
sigui~nte: .... _.· · . J, 

) 

1 \ / 

"( ... ) 1/. La Comisión emplazará con el oficio a que se refiere la fracción anterior al probable 
responsable,\ el que contará con un plazo de treinta días para rr19nifestar fo /;¡ue a su 
derecho convenga, adjuntar·fos medios de prueba documentales que obren en su poder 
y ofrecer fas pruebas que am~riten algún desaho~o". (É~fasis añadido). .. 

1 
Esta cualidad qel procedimiento de ninguna manera puede interpretarse.como una violación 
a sus derechos, ya que como lo establece el artículo 31 bis de la LFCE, durante el 
procedimiento seguido emo7:16 de juicio, los agentes económicos con interés jurídico tienen 
acceso al \Expediente. Inclusive el artículo 7, del RLFCE, establece que se podrá utilizár 
cualquier medio de reproducción para obtener copias de los documentos que obren en él 
Expediente. En este sentido, contrario a lo señalado por lds Emplazadas, no se viola en su 
perjuicio garantía alguna, toda vez que en todo momento tuvieron acceso a la totalidad de 
las constancias reserva9as del Expediente, entre la~ cuale$ se encuer1tran: i) la Denuncia y sus \ 
anexos, ii)BI desahogo a la prevención que recayó a la Denuncia, 111) el Acuerdo de Inicio, iv) , 
los "acuerdos de cierre de los periodos de investigación", y v) los requerimientos realizados durante 
la invE!stigación así como los desahogos, y las constancias clasificadas con el carácter de 
confidencial de la~ . .cuales son titulares. Aunado a lo anterior, se remite a las Emplazadas a la 
contestación realizada en el apartado denominado "Ilegal emplazamiento" de la presente 
resolución, a fin de evitar repeticiones innecesarias. 

Asimis~~- fas Emplazadas se encdntraron en posibilidad de conocer el Acuerd'o de Inicio a 
través del' extracto publicado en el DOF de conformidgd con_el artículo 30 de la LFCE, en el 
cual se observq lo siguiente: 

) 

! 

( 

"EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
INICIA LA INVESTIGACIÓN P¡OR DENUNCIA IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UCE;{DE-001-2014 POR PRAC:T/CAS MONOPÓLICAS RELATIVAS PREVISTAS EN LAS FRACCIONES 
VII, ,x X Y XI DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENflA dsoNÓM/CA, EN LOS 
MERCADOS DE LA COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS DE TtLECOMUNICACIONES EN 
TERRITORIO NACIONAL, PROVISIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET EN TERRITORIO NACIONAL Y 
LOS DE ADQUISICIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE CONTENIDOS QUE SE -
TRANSMITEN EN TERRITORIO NACIONAL POR INTERNETY TELEVISIÓN RESTRINGIDA.- AL/ 
MARGEN UN SELLO QUE DICE: IFT.- /NSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

_.·Toda vez q¿e se han hecho del conocimiento de este lns~ituto Federal de 
Telecomunicaciones hechos que podrían constituir prácticas monopólicas relativas 
previstas en las fracciones VII, IX X y XI del artículo 10 de la Ley Federal de Comfi!etencia 
Económica, consistentes en que, sujeto a que ·se comprueben los supuestos a que ,se 
refieren los artículos 11, 12 y 13 de la Ley Federal de Competencia Económica, se realicen 

\ 

o se hayan realizado actos, contratos, convenios, procedimientos o combinaciones cuyo 
objeto o efecto sea o pueda ser desplatar indebidamente a otros agentes del rflercado, 
impedirles sustancialmente su 9cceso o establecer ventajas exclusivas effi{avor de una o 
varias personas, mediante.la venta sistemática de bienes o servicios a precios por debajo 

\ 

I 

\ 

\ 
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\ 
de su costo medio total o su venta ocasional por dJbajo del costo medio'\iariable, cuando 
existan elementos para presumir que estas pérdidas serán ,recuperadas mediante 
incrementos futuros de precios; el uso de las ganancias que un agente económico obtenga 
de la venta, comercialización o prestación de un bien o servicio para financiar lrnfpérdicJCJs 1 
con motivo de la venta, comercialización o prestación dejotro bien o sJjrvicio; el 
establecimiento de distintos precios o condicione,s de venta o compra para diferentes 
compradores o vendedores situados en igualdad de condiciones; la-acción de uno}, varios 
agentes económicos cuyo ot;,jeto o efectÓ; directo o indirecto, sea incrementar los costos 
u obstaculizar el proceso pfoductivo o reducir la demanda que enfrentan sus competidores, 
eh lds mercados de la comercialización de servicios de telecomunicaciones en 'territorio 
nacional, provisiór( del servicio de Internet en territorio nacional y los ~e adqJisición, 
distribución y comercialización de contenidos que se transmiten en terr¡tono nacional por 
Internet y Televisión Res/fingida, sin perjuicio de que durante la /tramitación ,del 
procedimiento que se inicia, este Instituto tuviera conocimie,nto de hechos que pudieran 
actualizar alguna otra de ias conductas prohibidas por la Ley Feds¡,rql de CompeJencia 
!=conómica; ( ... ), y todo vez que existE/ una causa objetiva que pudiese indicar la existencia 
de posibles prácticas monopólicas relativas, se Ol;dena el in/eio de la investigación por / 
denuncia radicada bajo el número de expediente UCE/DE-0O1-2014. 

1 \ .. --

El presente procedimiento tiene por obietb verificar si existe o no una probable violación a 
la Ley Federal de Competencia Econórrl/ca, por lo que no existe todavía la determinación 

' de los hechos I y normas cuya violación pueda constituir una infracción, ni la plena 
identificación del sujeto a quien déberá oírse en defensa como probable responsable, pues 
como se indica, E!I objetivo de este procedimiento indagatorio es recabar los medios de 
pruefy)a que permitan determinar si existen o no actos prohibidos por la Ley Federal de 
Competencia Económica., ,_ 

Lo anterior en la inteligencia de que los hechos que puedan constituir viblaciones a la Ley 
Federal de Competencia EconómiCa, las disposiciones legales que se estimen violadas, así 
como el o los agentes económicos probablemente responsables, s/:; determinarán, en su 

caso, en el oficio de probable responsabilidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
_ Federal dÍ, Competencia Económica. En este sentido, y <;Je conformidad con lo señalado 

en el artículo 28 del Reglamento.de la Ley Federal de Ciompetencia Económica, la emisión 
del presente acuerdo no debe entenderse c,omo un prejuzgamientó sobre la 
responsabilidad de agente económico alguno, sino como una actuación tendiente a 
verificar la observancia de/ª Ley Federal qe Competencia Económica. ( ... ) " Énfasis 
añadido.54 

( , 
' 1 

En este sentido, las Etnplazadas desde el momento de publicación de dicho acuerdo tuvieron 
conocimiento de la indagatdria y del mercado investigado en el que se realizaría la misma. 
Ademó~; en cada uno de los re9u~rimientos que le fueron) formulados~ América Móvil55 y 

'¡ ¡ 
\ ) ( 

54 http://www.dof.goi5'.mx/nota_detalle.php?c
0

odigp=5338701 &fecha=28/Q3/2014. ' /1 
55 Folios 14342 a 14356, 257'78 a 25789, 28340 a 28352. 30739 a 30755, 31413 a 31428, 31433 a 31446 y 38957 a 38970. / 
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Telmex56
, por la Autoridad lnv~tigadora les dieron a conocer la causa que dio lugar al inicio 

, y el carácter que tenía el requerido. 

Por ~tra parte, las Emplazadas indican que la Denuncia tuvo que ser desechada pór falta de 
requisitos, toda vez que debió prevenirse o la Denunciante para que señalara los n.ombres de 

· las r:Jiobablesvesponsables de las violaciones. Aunado a lp 'anterior, precisan I que en( el 
Expediente consta una versión del e;crito de desahogo a la prevención formulada a Total 
Play, a la cual las Emplazadas no pueczlen acceder en su integridad, sino a una'·versión pública 
parcialmente ilegible y que ni siquiera· contienE; la firma autógrafa del suscriptor, lo que 
cons1deran ilegal. · 

/ 
Dichas manifestaciones resultan infundadas, pues en primer términq el artículo 29, fracción¡IIL 
del RLFCE, prevé que el escrito de denuncia deberi;i contener el nombre, denominación p 
razón soc1al, y en caso de conocerlo, el domicilio dé los denunciados, máfllº el señalan\iiento 
de los probables responsables, toda vez que corresponde al momento en que se emita el OPR 
determinar a los agentes económicos pr9bablemente responsables de infracciones a la LF12E, 
situación que se evidencia en la transcripción del Acuerdo de Inicio realizada en '7árrafos 
precedentes . .Por lo tanto, es clqramente improcedente el desec.t,amiento plpnteado por las 
Emplazadas al no actualizarse causal alguna. ' 

En segundo término, respecto dy la versión reservada que obra en el E'xpediente del escrito 
de desahogo a la prevención de lo Denuncla,.se precisa a las Emplazad.as que la información 
clasificada como cqnfidencial a lcrcual manifiestan no tener acceso, obra en tomo separado 
con f.úndamento en el artículo 31, bis, de la LFCE, en razón de que de hacerse del 
conocimiEinto de los demás agentes económic9s con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causyfr un dañp o perjuicio a la posici<(,n competitiva de sus titulares y/o contiene datos 
pérsonales cuya difusión requiere consentimiento de quienes la proporcionaron. Aunado a lo 
anterior, se especifica que dicha naturaleza e~ atribuible a hechos de\carácter ront9ble, 
jurídico o económi<1o dé los I agentes e9onómicos titulares, 'de la cual las emplazadas no 
pueden realizar.objeción alguna, pues en términos del artículo 33, fracción 11, de·la LFGE las / 

) Emplazadas al dar contestación al OPR deberán referirse únicamente· a cada uno de los 
hechos expresados en el OPR, por lo cual no se le ha causado perjuicio alguno. 

Asimismo, manifi;;ta~ que Telnor no fue denunciado por lo que no debería haber sido 
emplazada, aunado a qüe el Acuerdo de Inicio no cumple con lo7requisito~e 1Jgalidad, 1 
toda vez que no se señala a todos y'cada uno de los probables responsables; sin embargo, 
del propio ·extracto del Acyerdo de Inicio se desprende que es hasta el momento en que se 
emite el OPR en el que se determinará a los agentes econ9micos probablemente 
responsables, debido a que durante la etapa indagatoria la autoridad se allega de 
información con la finalidaqJ de verificar la observancia de la LFCE. De esta ¡manera,· lo 
señdlado por las emplazadas resulta inoperante al partir de premisas erróneas. \ 

/ 
/ 

51 Folios 7977 a 7984 y 27659 a 27MB. 
\ 
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Por otr~· parte, AMX, TelmexyTe

1

1nor, precisan que del OPR no se aprecia si, en el caso,~ura:te 
estos tres años hubo pbriodos de más de sesenta días sin actividad procesal, ni se indica que 
las pretendidas actuaciones se hubiesen hecho públicas mediante las debidaf publicaciones. 
Al respecto, dichas mar¡ifestaciones se consideran inoperantes, por gratuitas, toda vez que no 
se especifica situación alguna en la cual se advierta que existió inactividad procesal durante ¡ 
la sustGnciación del procedimiento de investigación en el Expi3diente, únicamente realizan un 
plantedmiento sin sustento alguno; por lo cual, esta autoridad se encuentra imposibilitada 
para reali~ar el análisis respectivo. \ 

1 

Asimismo, resulta gratuito el señalamiento de que en las actuaciones comprendidas ;i'm el 
Ex[:>ediente,1 no se hubiere realizado la pubJicación debida, toda vez que del mismo modo las 
Emplazadas omiten identificar ~ué actuaciones no fueron¡ difundidas en tér~i~os aela LFCE 
y su reglami31'\to, realizando una-0firmación d"? manera genérica y sin sustento alguno. 'Eo este 
tenor, se resalta el hecho de que las Emplazadas acudieron en veintiséis ocasiones a consultar 
el Expedi'inte; por lo cual, es necesario concluir que AMX, Telmex y Telnor tuvieron 
conocimiento de la información y documentos para especificar de manera concreta qué \ 
actuaciones de la autoridad no cumplieron con la normatividad aplicatble. _;( 

1 Por otra parte, las Emplazadas indican que los requerimientos de
1 
información mencionados ¡ en el OPR, resultan ·. insuficientes e ilegales; asimismo, señalán que los requerimientos 

formulados y aquellos contestados por personas ajenas y distintas a las Emplazadas, no son 
propios nJ guardan relación \con AMX,\ Telm€x y Telnor, por tanto resultan improcedentes. 
Aunado d que la informdción presentadd por dichas persohas no prueba(en contra de Telnor. 

, Dichas manifestaciones, resultan Infundadas, en virt\Jtl de que las probables responsables 
; omiten lo establecido por e

1
1 artículo 31, (Je la LFC:::E, el cual indica: 

1 • 1 ) 

"Artículo 31. La Comisión podrá requerir los informes y documentos que estime relevantes y 
ertínentes ara realizar sus investí a iones, citar a declarar a quienes tengan relación con 

los hechos dfé, que se trate, así co o ordenar y ¡practicar visitas de yerificacíón en el 
domicilio del investigado, en donde se presuma qúe existen elementos necesarios para la 
debida integración de fa investigación. ( ... )" (Énfasis Añadido). 

\ / ' 

·. D~ la transcripción anterior, es posible advertir1quie 1a" f):utoridad lnvestigadbra al sustanciar el 
procedimi6ntoprevisto en el artículo 30, de la LFCE, puéde /equerir los1informes X documentos 
que estime pertinentes para realizar sus investigaciones, sin que la normatividdd limite a la \ 
autoricjad respecto de sujeto específico alguno. La causa objetiva, en este sentido, consiste 
en que de dichos documentos se presuma que existen elementos para la int~ración dé la 
investigación; por lo cual, carece de sustento jurídico afi\mar que los documentos requeridos 
a agent~s concurrentes en el Mercado Relevante_sean improcedentes o ilegales. 

Eh ese contexto, el OPR utili~a información que fue\rec?bada mediante reque~imientos dJ 
información realizados en términos del artículo transcrito a los propios concesionarjod para 

\ J '\ , 
estar en posibilidad de sustentar la conducta imputada y de la cual las Emplazadas tuvieron 
acceso durante la etapa del procedimiento seguido en formb de juicio para estar en 

/ 

V
i/: 
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posibilidad de presentar su/ excepciones al ejercer el derecho pr~visto en el artículo 33, •J 
( fracción 11, de la LFCE,; 

\ 

( 

1 • 

Ahora bien, respecto de los incisos D., E., F. y G. del argumento que se analiza, con el objeto 
de evitar repeticiones innecesarias se remite a lo señalado en los apartdtdos "Indebidas 
actuaciones y acuerdos", "Ilegalidad del primer acuerdo de ampliación y ausencia de facultades de \ ! 

la DGCM" de la presente resolución. , ( -
j ', 

2. Las consideraciones delOPR son improcedentes57 

• 
Las Emplazadas señalan: 

• 
Las afirmaciones y conclusiones expuestas en el apartado "Análisis de la conducta 
denunciada e investigada/' del OPR son Improcedentes, insuficientes e infundadas, por lo que 
el procedimiento que no~ ocupa deviehe a su vez Improcedente. / F 

\ / / .- ) 
Es inexacto y se objeta la afirmación contenida en el OPR en el sentido' de que existan 
elementos objetivos suficientes para determinar que las Emplazadas pudieran ser 
responsables de la conducta imputada, tal y como es Infundado que se sostenga que las 
conducta~e quienes las realizaron actualizarían la fracción XI, del artículo 1 O, de la LFCE. 

ParQ evitar repeticiones innecesarias, se deberá tener por reproducido lo dicho en los 
_numerqles que anteceden, especialmente en el apartado denominado "Indebida Hipótesis 
Normativa". Por todo ello, es evidente que el lnst!futo debe cerrar el Expediente. _ J 

/ 1 -
Asimismo, es lnexaqto, se niega y s~. objeta el apartado "Práctica¡ mor¡bpó/ica relaffva 
·¡·mputada'~del OPR, y'a que en la especie no se actualizó la fracción X, del artículo 10, d~ 
a LFCE, y con mayor razón se objeta lo que se pretende en el OPR. Aunado a que en la 
Denuncia específicamente con relación a AMX en form(\:llguna pbdría haber actualizado 
el supuesro )normativo de dicho precepto. . -----

En efecto, con independencia de la inconstituclb~alidad que•acusa el texto mismo de t~I 
artículo ( que qebería conducif <¡1 su Inaplicación por parte de la au,toridad), lo cierto es que 
las Emplazadas no han realizddo hec~o alguno ni actuado en forma cualqtiJlera que 
pudiera actualizar lo previsto en la fracción XI del artículo 1 O, aludido. 

! ----~ 

Por último, lo que se afirma en el apartapo de conclusipnes del OPR, además de carecer 
de claridad y,,de fundamentación respecto de Telmex y Telnor, resulta inexacto y se niega . \ 
en lo que corresponde a AMX. 

América Mó(il agrega: r - _1 -- / _ 

No se menciona ni existe una sola conducta relacionada con la pretendida práctica 
monopólica relativa que corresponda o sea p(Ópia de AMX en el apartado "Análisis de la 
conducta denunciada e investigada" del OPR. No existe, pues, un solo hecho atribuible a AMX 
en rek;Ú:::ión CO\"I la conducta inve~tigada, menos alguno que resulte en ~n elemento 

57 Folios 47413 a 47414 Telmex, 48449 a 48450 AMX y48835 a 48836 Telnor. \ 
( 
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objetivo de cargo {ya no se diga que sea probado pr~vid y fehacientemehte), lo que 
demuestra que el 1Expediente debe cerrarse con relación q AMX, quien carece de 
legitimación pasiva en la causa, además de no poder ser integrada a GIE a]guno en 
relación con la materia específica del Expediente. · 

. \ / 

Es más, las únicas veces que se menciona a AMX es p9ra: 1) aludir al supuestó GIE; ii) c;:lecir 
que es controlador9 de otras emJ2iresas; y iii) aludir a la información que entregó al Instituto 
en cumplimiento de los requerimientos de informacióri que se formularon. Esto es, no se le 
imputan conductas relacionadas con la comisión de práctica m_onopólicar~lativa alguna. 

1 Ppr todo ello, es evidente que el Instituto debe cerrar el Expediente resp1cto de A~\ 
1 Además, en el apartado "Práctica monopólica relativa imputada" del OPR'no se de/nuestra, 
\ ni siquiera con grado de probabilidad, conducta concreta o precisa alguna de que AMX 

se ubique eh tal hipótesis. (, 

/ Obviamente, si no hay conducta propia y específica de AMX que se hubiere imputado'. 
aludido o demo:¡trado en el OPR, menos aún podría califlparse un objeto o efecto de una 
conducta que no existe. -

' Lo cierto es que las imputaciones fácticas que se hacen y el silogismo intentado cqmo 
herrar;nienta de demostración de pretendida actualización de la fracción XI, del qrtículo 
1 O, de la LFCE, s_e basa én premlsqs expresadas de manera general, impersonal, y no con 
relación a conductas, hé"chps o elementos específicos y t:oncretos de América Móvil, por 
lo que es claro que lo qu

I
e se die~ en el OPR a este respecto resulta improcedente e 

Infundado. · , 
1 .. _/ ( 

Lo anterior demuestra la improcec;:fencla y fplta d~Jundamentación del OPR respecto de 
América Móvil, 1así como la violación de sus dérf1Ch()s con la acusación que se ha 
formulado en su contra y la evidente trasgresión indebida de su presunciór'Í de inocencia, 
con pretensiones de imponerle pencis trascendentaJes. 

( 

Para muestra, bdsta leer el último párrafo de la página ciento treinta y uno del OPR, aunado 
\ ' . 

a.que desde luego, que por nf ser hechos propios de AMX, no corresponde a dicho agente 
afirmarlos ni r;iegarlos. Pero lo relevante esdestacar que se trata de actos que se imputqn 
y son propios, en todo caso, de otras personas moral1s. • 

Esto es, no hay en la especie acción ni conducta alg~na de AMX según se desprende del 
OPR, por lo que es claro que dicho_ agente no h-ci actualizado en forma alguna ni 
participado en la actualización del supuesto de la frqcción XI, del artículo 10, de ld,LFCE. 

Ppr último, en el único punt~ del apartado de conclusiones l:iel OPR que se refiere a AMX, 
Id ai,itoridad afirma que configuró la inteNención de América Móvil a través de uria serie 
de 16onjeturas y manifestaciones generales que, en forma alguna, se relacionan 
esp~cíficamente cbn la materia de este Expediente. Se pretende, que A~X lntEINino por 
ser pr?pietaria de acciones de otras empr~as, lo que es absolutamente Indebido e 

' ,,1 

1 
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Insuficiente, y demuestra que el OPRdebe ser desestimado cuando menos en relación con 
AMX. ' , 

. . ·, \ ' /'/ 
Basten esas páginas para ,demostracque en la especie no se le ha' imput9do a AMX 
conducta conc;eta y 'específica alguna que pudiera actualizar o relacionarse con la 
actualización di3 la pretendida práctica monopólica relativa. Ello conduce, desde ¡uego, 
a que sea improcedente e Infundado que se le imponga el \carácter de probable i 1 
responsable en la especie, pero también demuestra que es improcedente que en este 
caso dy prácticas monopólicas relativas se pr~tenda preterir la Individualidad de AMX e 
Integrarla a un supuesto1GIE. 1 · 

Las consideracionEJs que· hacen valer las,. Emplazadas devienen inoperantes ya que 
únicamente consisten en manifestaciones genéricas y abstractas, a través eje las cuales, 
Rretenden negar de manera gene/al los alcances prot¡satorios de los elementos·cle convic,éión 
recabados por la Autoridad Investigadora así como los apartados que integran el OPR, En 
este sentido, las Emplazadas no presentan evidenciq ni razonan¡1ientos para acreditar que 
efectivahlente las valoraciones lde la Al sobre las pruebas obtenidas durante la etapa 
indagatoria fueron incorrectas, o bien que la práctica imputa<Zla tuvo una naturaleza y 

\ característi¿as distintas de aquellas que se establecieron en el OPR, y que ~or lo tanto es 
necesario cerrar el Expedienfe. De EÍsta manera, las Emplazada~ únicamente niegan el 
apartado del OPR denominado "Análisis de fa conductq denunciada e investigada",58 sin realizar 
a(gumentos de por qué el OPR carece de claridad y de fundamentación. 

) / \ ·· ... 
En ese sentido, para que las manifestaciones de un agente económico puedan ser analizadas 
y atendidas por el Pleno del lnstitutl). es preciso que dichas manifestaciones hagan referencia 

_Bspecífica a los·elementos de imputación que pretenden desacreditar. Lo anterior, mediar;ite 
la elaborbción de argumentos lógicos, y9 sea de carácter jurfdico o económico, que ataqGen 

·. las conclusiones del OPR. ; 
1 

\ 
1 

, 

.. i Ahora bien, r~specto de los Órgumentos hecho( vale/·sobry ~I apartado del OPR denohlinad6 
"Práctica Monopólica Relativa Imputada", en obvio de repeticibnes innecesarias, se rerr¡ite a las 
Emplazadas di analisis realizado en el apartado "Indebida hipótesis normativa" de la presente 
resolyción, en donde se atiendo/1 a mayor abl'Índamientdltos argumentos formulados por las 
emplazadas al respecto, 1 

/ 3. Negaciones59 
\ / 

1 

~t 
\1j 

En dive1sas, partes de1 los escritos de contestación al OPR de Telmex, AMX y Telnor niegan la 
conduéta, hechos y oircunstancias que les fueron imputados en el OPR. 

\ Se ,objetan y niegan las i17terpretaciones, / apreciaciones, argumentos, declaratorias, 
. aflringcionys e imputaciones <;ontenidas en las consideraciones de derecho del OPR, pues 

·· son r~sultado de una inexacta apreciación de la realid
1
ad y, en general, son vlolatorlos de 

¡ 
58 Folios 46907 a 46926. ' . ' 59 Folios 47208 y 47209 Telmex; 48394, 48537 a 48539 AMX; y 48627 y 48628 Telnor. ,, ~ · ~I 
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los derec:.hos fundamental~s, sustantivos y procesales de las. Emplazadas. Además, los 
preceptos y reglas aludido$ y citados en el OPR carecen de los.alcances y efectosgue la 
autoridad pretende o bien han sido transgredidos en la especie, lo que se porrobora con 
la improcedencia de este procedillento, 

AMX agrega: _ , 

Tanto el Inicio del procedimiento, como sus diversas actuaciones y, el OPR carecen de una 
debida fundamentación y motivación, por lo que no han de servir como base ni sust~nto 
en perjuicio de AMX. Por la misma razón, se niegan las conclusiones expuestas en él, así 
como las afirmaciones de sus puntos resolutivos. · 

. \ . 

Ei\· efecto, la Al emitió esas actuaciones sin fundar adecuadamente ni mótivar 
cuidadosamente sús decisiones, afirmaciones y consideraciones, por lo -¡que sus 
conclusiones y resolutivos resultan Improcedentes y deb~n desestimarse. \ · 

Pero, además, lds cqnclusiones que se externan en el qPR son incorrectas, fqlaces e 
inade9uadas según\ se hqi demostrado en este escrito 16 falsedad e invalidez de lqs 
premisa~ que laj sustentan,! · 

Así, contrario a lo que se señala e~ el OPR, en ningún momento se acreditó la intervencióf:l 
de AMX en lc¡i realización de la conducta, ni a través de una supuesta influencia y control 
de hecho o derecho, ni por ser beneficiaria de los modelos de negocios de OLA b Claro 
Video, situación que además, nada tiene que ver y resülta completamente independiente 
a la realización o intervención de la pretendida práctica monopólica relativa. • ' 

( En el mismo sentido, la Al pretendió vincular a AMX a través de un6 Indebida deterrhlnación 
de un GIE, siendo que pn ningún momento se acredit~ ni previa ni fehaclentem~nte un-. 
hecho o

1 

conducta concreta lmputabl~ a AMX, y cori~iderando que no existe relacion entre 
la actividad denunciada y la actividad comercial de AMX, niidesplazamiento alguno de 
competidores, por lo que no se Justifica su mención o inclusión dentro de los actos de este 
procedimiento. ··- L / 

Así las cosas, AMX ha de ser absuelta, pues su conducta no actualiza hipótesis alguna de 
la ley, menos una que pueda constituir una infracción, pues n6 presta ni realiza la conducta 
demostrada, no cuenta con un título de cGmcesión para tal efecto, y ni la Denunciante ni 
la Autoridad lnve9tigadora demostraron un\hecho o conducta que pudiera si3r lmr:>1,¿table. 

En ese sentido, es claro que no puede imponérsele sanción alguna'. además d~ que el 
Mercado Relevante y el poder respectivo fuefon indebidamente definidos por la autorjdad, 
y i:io corresponden tampoco a AMX. En conclusión, AMX debe ser absuelta de cualquier 
responsabilidad y s'QQpión por la materia d' este Expediefi\e. 

Los argumentos anteriores resultan inoperantes, ya que se trata de manifestaciones generales 
y abstractas que no controvierte ninguno de los hechos que sustentan las imputaciones 
presuntivas del OPR que operan en contra de las emplqzadas, sino que resuJtan ser simples 
expresiones sin que se mani.fiesten de forma razonada el porqué de las aseveraciones que se 
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preten,den hacer valer. Así, resulta insuficiente la negación lisa y llana de los\heshos y 
razonamientos establecidós en el OPR para desvirtuar suprobable responsabilidad, toda vez 
que una negación, de manera lisa y llana no cumple con 'los extremos de la fraeción 11, del 
artículo 33 de la LFCE, al no, abundar en los puntos espE3cíficos del OPR .. 

\ - ' ' 

Ahora bien, por lo que hace a que AMX sea considerada probable responsable, el OPR fundó 
y motivó las ratones de esta apreciación. Lo anteric/r. ya que derivado de la investigación, se 
s;Jeterminó la plz>bable responsabilidad de Aíy1X en los astQs investigados, pues la misma: (i) es 
la controladora•de Telmex, Telnory DLA, (ii) junto con Telmex, Telnor y DLA actúa como una 
unidad económica (iii) tienen intereses comerciales y finan¡::ieros afines, (iv) coordinan sus 

\ actividades para alcanzar sus intereses comerciales y financieros, y (v) coordina las 
1 actividades de Telmex y DLA ppr lo que ejerce influencia sobre dichas subsidia(ias.60 Dé esta· 

manera, AMX no combate los1 arm.u'nentos del OPR para imputarle de manera presuntiva la 
realización de una conducta anticompetitiva, por lo que las manifestaciones de AMX resultqn 
Inoperantes. \ · 

¡ 

4, Ilegal emplazamiento61 
' , 1 

1 

Las Emplazadas manifiestan: 
\ -¡_/ 

Las. dctuaciones del Expediente, incluyendo el OPR, son violatorios ele la ley y de nuestros _ . · 
d~rechos, pues derivan de un procedimiento Ilegal, en el que se han cometido, en perjuicio 
de las Emplazadas diversas violaciones procesales, que se objetan desde este momento, 

.La substanciación del procedimiento y la imputa61ón de
1 
responsabilidad que se pretende 

resultan Improcedentes e ilegales en virtud de que no fuimos debidamente emplazadas, 
con lo cual se _han viblado las formalidades esenciales del procedimleilto y se nos ha 
dejado en esta90 de lnc(efenslón, · .. _ .. 

1 

~ 

El segund2> párrafo del artículo 14 de )a CPEUM estable~e el derfcho fundamental de 
audiencia que se integra de cuatro garantías específicas de seguridad jurídica, que son: l) 
el juicio previo al acto de privación; 2) que dicho juicio se siga ante tribunales previamente 
establecidos; 3) ciue se cumplan las formalidades esenc!ales del proc~dim[ento; y 4) que 
se jyzgue con basé a las 1Jyes vigentes con antelación a la causa que origine el juicio. Estas 
cuatro ggraQtías específicas son necesarlar;nente concurrentes. En tanto que la garantía 

-, / 1 

' ' , w Al respecto, el OPR estableció lo siguiente: · / ' . \ 
"En este sentido se concluye que, la intervención de AMX en .la realización de la conducta que se imr:iuta de \ 
manera presuntiva en el presente OPR, se configura: i) a través de su influencia y control. de hecho y de derecho 
que ejerce sobre DLA, TELMEX y TELNOR; ii) a través de los actos y,participación de TELMEX, TELNOR y DLA en la misma; iii) 
como controladora del GIE al interior d&I cual se dan las condiciones bajo las cuales se ha negociado la prestación 
del servici9-_CLARO v1OEq_ para los clientes de TELfl(IEX y TELNOR, p través del CONTRATO DLA-TELMEX y el convenio 
modificatÓrio a su Anexo \;Z, y iv) al ser beneficiaria de los moéJelos de negocio de OLA, TELMEX y TELNOR al ser su 
controladora y accionista,' directa e indirecta". Folio 46853, 

f 61 Folios 47415 a 47423 Telmex, 48453 a 48451 América Móvil y 48837 a 48845 Telnor. 
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de audiencia se form~ con la conjunción indispensabl~ de las cuatro, la exig);mcla 
constitucional se_entiende vulnerada cQn la sola violaclón!de una de ellas. 

El concepto de juicio previo a que se ~efiere éste derecho fundamental abarca todo 
procedimiento, es decir, toda secuela de actos concatenados entre sí afectos a un fin 
común que les propm~iona unidad. Por kmto, el respeto de esta garantía de audiencia 
Incluye a las autoridades distintas de los tribunales que si bien tienen funciones formalmente 

· :6dminlstrativas gozan de facultc;ides materialmente jurisdiccionales. Conviene precisar, 
además, que el concepto "mediant~ juicio" significa que debe seguirse un procedimiento 
prévio a la emisión del acto de autoridad.62 ! · 

LaS fo·rmalidades esenciales del procedimientp se cor\~tituyen por la serie de c:íct~ 
concatenddos entre sí que se deben llevar a(cabo para dirimir una contienda, para 
declarpr Jn derecho, Imponer una condena o, en general, pare;¡ fijar una sitJación Jurídica 
respecto de un particular. Son esi:¡nciales todos los actos que necesariamente deben ( 
verificarse para que nó Ruede duda d~, que el particular ha sido auténticamente oído en 
el procedimiento de qué se trata. 

Un Juicio((o procedimiento seguido en su forma) reunirá en su desarrollo las formalidades 
• 1 

esenciales del procedimiento, si las leyes que lo regulan y las autoridades que lo tramitan( 
establecen y cumplen los siguientes requisitos fundamentales: l) quéel"particular tenga 
conocimiento del inicio del procedimiento; 2) que además tenga conocimiento de la 
cru.~stión a de9ate y de las consécuencias que se producirgn en :caso de qusz prospere la 
ac9ión; 3) que se le dé ·oportunidad de presentar sus defensas; 4) que se organice un 
sistema de comprobación o cgoflrmación para qué quien afirme o sostbnga una cosa lo 

19emuestre y quien sostenga "10 contrario pueda también compróparlo; 5) que se dé 
oportunidad a las partes de formular o presentar alegciclones; y, 6) que el procedimiento 
concluya con unó resolución que decida sobre la cuestión debatida y, 61 mismo tier;npo, 
fije la forma como ha de cum,p,ifrse~ · 

En tal virtud, el particular no puedr ser llqmado al procedimiento en form.a dejuiclo sin 
haber sido debidamente\ empl~zado, para que de esa forma tenga en pfenitud la 

c· oportunidad defensiva que le concede la CPEUM en todas las etapas del procedimiento y 
pueda existir un debido proceso. ·, \. ' 

Ahora bien, el simple hecho de que el gobernado sea llaml)do al juicio o procedir;niento 
en forma de juicio desde el inicio no es suficiente para cumplir coh las exigencias 
constitudlooales, puesto qt,Je además es menester que se le permita ejercer una real y 

- ---------+'~ . . ) 1 \ ·--

162 "En efecl,o,\/á pata4ra "mediante" utilizada en el segundo párrafo del artículo 7 4 constitucional es sinónimo 
de esta expresión: "por medio de," Ahora bien, el "medio" en su acepción lógica, debe ne9esariamente 
preceder al fin, pues de otro modo desvirtuaría su propia índole. Por tanto, si el "juicio" ~e que habkrdicho 
precepto es un medio para privar a alguna persona de cualquier bien iL/rídlco (la vida, la libertad, las 
propiedades, posesione,s o derec;hos), es decir, si la "privación" ,¡sel fin, obviamente el proqedimlento en que 
aquél se traduce debe precedér al acto privativo, lo cual no amerita mayores comentarios.,.Burgoa, Ignacio. 
Las Garantías Individua/es, 17ª edición, México, 1983, Editorial Porrúp, p. 545. 
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// verdadera defensa qu~ sólo será posible si al notificarle sobre el procedimiento se le 
informa también sobre las Imputaciones que se le han hecho y se corre traslado don todas 
las pretensiones y documentos presentados por su contraparte o por el promovente de 16 
instancia. _ 

1 

Parg
1
ello, es menestet'-que el Interesado cuente con(todos los elementos que le permitan 

presentar d~ manera i11formada y completa sus argumentos ~e defensa. En ese sentido, 
resulta indispensable que al ser emplazado se le_ corra traslado, se le entreguen los 
Instrumentos o docum,entos y anexos que contengan la solicitud de la autoridad o del 
sujeto que hubiese solicitado el inicio del p(ocedimlento y la resolución resprctiva,¡del tal 

/ suerte que!el propio afectado pueda c9ntestarlos y refutarlos. · 

) 

-\ 

Desde luego, ti traslado no está prohibido en las normas de la LFCE y el RLFCE aplicables 
en este procedimiento (no podría estarlo, so pena de volverse inconstitucionales). Lo 
anterior,)en atenció~ a lo dispuesto por el artículo 276¡del C\PC, de aplicación supletoria a 
la LFCE 

Es así comq la legislación aplica):lle a este proc~dlmiento seguido en fciirma de juicio 
impone la necesidad de qqe al emplazar c;il gobernado en contra de quien se ha iniciad

1
o 

la instancia, debe corrérsele traslado de todos y cada uno de los actos y documentos en 
virtud de los cuales se promovió la causa, eMtregándole copia de los tnlsmos. 

1 

\ / 
Ahora bien, en la E:ispecle, al practicar las notificaciones emplazándoles a E:lSte 
procedimiento, no se iles/ corrió traslado con ninguno de los documentos a qc1e se hace 
referencia tanto, en la Denuncia como en el OPR, ni tampoco con el acuerdo de. 
prevención formLlado a la Denunciante, o su c;lesahogo, lo que claramente la-deja €/n un 
completo estado de indefen~lón, p

1
ues no s\3 le permitió conocer el c9ntenido de la 

Denuncia en su Integridad, r\l ti:.lmpoco pudo"formular las defensas respectivas a la 
irhprocedencld de la Denuncia, ni conocer la legalidad o ilegalidad del desahogo a la\ 
prevención formulada. En concreto, del OPR resulta qué cuando menos s~ omitió correr 
traslado a las Emplazadas con los siguientes documentos e Información: (i) Denun,cia y ,, 
anexos, (ii) acuerdo de prevención, (lii) escrito de desahogo de prevención y anexos: (iv). 
Acuerdo de Inicio, y (v) acuerdos de ampli?clón del periodo de investigación . 

• En el mismo sentido, del resolutivo primero c;lel OPR, se advierte que la resolución notificada 
)se hace consistir de una versi'ón rª8ervada, es decir, de una versión en la que se cubren u 
omiteri dE:irtas párrafos o porciones ctlel oficio con el objeto de que no sean conocidas por 
las Empldzadas, lo que implica que ni siquiera respecto del propio OPR tuvimos oportunidad 
de conocerlo er::i su totalidad, lo que claramente nos Impide poder llevar a cabo una 

)defensa comp\eta y adecuada, pues ni quiera tuvimos acceso a la integridad de la 
resolución en la que una autoridqd les imputa probable responsabilidad por supuestas 
pr9cticas monopólicas relativas. 1 · , / ' • 
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1 
; Luego entorces, r\o fuimo~ emplazadas a este procedimiento en léÍ forma y términos q~e 

exigen la CPEUM y las leyes aplicables, con lo cual se han violado nuestros derechos 
procesales y se nos ha dejado eh estado de imdefensión. 

' \ 

Así, es claro ~ue la Autoridad Investigadora debió correr traslado con todo ócto o elemento 
que pretendldamente diera sustento al OPR al realizar el emplazpmientó, pues ésa es la 
exigencia constitucional y legal que se ha descrito. J 

• 
Lo cierto es que, además de ser un imperativo constitucional y legal, la exigencia de que 
se corriera traslado con1esos documentos al empldtar al presente procedimiento seguido 

-en forma de juicio deriva de la necesidad lógica de que se diera a · conocer plena y 
feh_aclentemente el contenido de todos y cada uno de los elementos, actos e Información 
que se d,lce sustentaron la emisión del OPR, a fin de que las probables responsable~ 
pudieran ejercer plerídmente su derecho de defensa ab inlti6. 

\ 

E'or lo c;iríterior, resulta evidente que la substanciación y la imputación de responsabllldades 
que se pje¡tende resu~an Improcedentes e ilegales, toda vez que el emplazqmiento r;,o sk 
llevó a cabo en la forma y términos exigidos por la CPEUM y las normas aplicables, ef n virtud 
de que no se 9orrió traslado con todos y cada uno de los documentos que habrían dado 
origen al OPR y, en fin, al procedimiento en sí mismo. 

El argumento de las Emplazadas se considera infundado en virtud de IJas siguientes 
consideraciones: \ ( 

• 
En primer lugar, es infundado que el emplazamiento sea ilegal debido a que no se "éorrió 
traslado" con todos y cada uno <;:Je los documentos due integran la totalidad del Expediente. 
En este sentido, el artículo¡ 33, frdcción ~l. de la L)CE. establece de manera terminante que 
para esta autl')ridad únicamente es imperativo réalizar el emplazamiento a los probat¡les 
responsables c\Jn el OPR. Es decir que no es necesarip, como sí ocurre con otros 
procedimientd~ jurisdiccionales de distinta naturaleza, que se entreguen a las Emplazadas 

- -todos los-documentos que integran el expediente administrativo instaurado en su contra. 

Ahora bien, es importante mencionar que el hecho de no haber proporcionado copia 
certific:ada de todos los documentos'al momento de emplazar a las probables responsables, 
no perjudicó ni representó obstáculo alguno al debido ejercicio de la garántía de audiencia, 
Yen específico, a una defe¡nsa adecuada. Lo anterior, pd"que dentro del propio OPR se hizo 
del conocimiento oportuno de AMX, Telmex y Telnor que se encontrab:19 facultadas y en 
plena posibilidad de verificar la información y documentos _contenidos dentro de¡I Expediente, 
tal como a continuación se precisa: .__ • J 1, ) 

, "En los términos señalados en este resolutivo y en el evento de ~ue las Emplazadas dese'en 
'verificar la información vertida en el presente OPR, ,se hace de su c¡:onocimiento que

1
en los 

1 
archivosdeestelNSTITVTOcitaenAv. lnsurgentesSur 1143, Coloni9,Nbchebuena, De/egación ~ 
Benito Juárez C.P. 03720, en la Ciudad de México, obra un expediente identificado al 

( -
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rubro, mismo que podrán c;:onsultar y en el que podt~n promover aquellas personas que 
previa(YJént9rhayan sido aut9Jizadas pa~a tales efectos". 63 

Así, desde el inicio del procedimiento seguido en forma de juicio, !as Emplazadas tuvieron 
oportunidad de revisar los documentos q,ue integran las constancias del Expediente, ya sea 
que estuvieran señalados de manera expresa eh el OPR o no. Y en esa tesit1,1ra, cabe señalar 
que las Emplazpdas efectivamente ejercieron de manerd; activa su derecho a una defensa 
adecuada en '10 tocante a I(] consulta del Expediente 'pues, tal como/consta en él, en 
reiteradas ocasiones acudieron a lqs oficinas administrativas del Instituto éon el propósito de / 
revisar las constancias del procedimiento en que se actúa. / 

.. ' ' l l 
En este sentido, las Emplazadas han d~do contesta¿ión al OPR y han of'recido diversas 
pruebas para su defensb, sin que exista argumento alguno vertido por las ~mplazadas que . / 

- demuestre a esta autoridad que la supuesta violación que alegan les haya impedido realizar · ) 
manifestaciones a favor de sus defensa~ y acreditan¿fo cdn ello un estddo de indefensión. En ./ 

· el plazo de trein~a dít;Js háblles previsto'· pdr el. artículo 33, frocción 11, de la LFCE, realizaron 
obje9iones y ofrecieron las pruebas que .consideraron ,1convenientes respecto rCl las 
lmp'utaciones del OPR,-.\ con la finalldad de controvertir e impugnar la probable 
responsabilidad que les fue imputada, por lo que no existi~ violación alguna a su derecho de 
defensa. LQ anterlor, se corroboro_a partir de las defensas que plantearon en sus escritos de 
contestaciqn al OPR relacionadas con las constancias que obran en autos del Expediente, de 
lo que resulta lm~o\ible que raybn formulado di9_hás manifestaciones si no, ~ubieran tenido 
acceso al Expediente tal como lo alegan, , \ ' 

· Al respecto, d continuación se presentb una ta~la con \la lnfdrmación detallada sobre las 
ocasiones en las que el ExpedieritE? fue consultado por las Emplcpzadas, no sin antes mencionar 
que incluso requirieron copla certificada de la totalidad del Expediente;64 sin embargo, no 
realiza~owel pagtj> de derechos córrespondie~te, y por lo tanto no se expidieron las copias 

requeridas. ' ( . --
- •• 911!! / •••••• ,.... ·-

63 Folio 46946. 
64 Folios 46955 a 46957 y 47124 a 47126. 
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Así. es posible observar que las Emplazadas acudieron en veintiséis ocasiones a conswltar el 

Expediente; por lo cual, es necesari9 concluir que AMX, Telmex y T elnor tuvieron conocimiento 

de Jq· información y documentos que sirvieron como base para determinar su probable 

responsabilidad. Y no sólo eso, sino que además, dicha circunstancia les .permitió ejercer una 

defensa de manera oportuna. ReJulta aplicabl~ a estas consideraciones el siguiente criterio 

judicial: '; \ 
·.. / ¡ J / / " 

."OFICIO DE PROBABLE RESPONSABILIDAD EN l;L PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO 
EN FORMA DE JUICIO RESPECTO DE PRACTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DE CORRER TRASLADO CON EL EXPEDIENTE COMPLETO QUE LO RESPALDA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA. fL 6 DE JULIO DE 2014), Como)Parte de las f~rf(IOlídades 

esenciales ·del procedimiento ,administrativo seguido en forma de juicio respecto de 

prácticas monopólicas absolutas, eJ--artícu/o 33; fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, vigente hasta el 6 de julio de 2014, fecha en que se· abrogó, 

.prevé la obligación\de emplazar al probable respdnsqble con aquel oficio; sin embbrgo, 
las formalidades esénciales establecidas en el artfculd 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexícanos y el derecho a una defensa adecuada, ino conllevan exigir a la 

---·- autoridad quJ ·· con el emplazamiento corra tras/ad<¡> de todos y cada uno de los 
documentos y 'constancias que integran el expediente· que respalda el oficio, pues para 

considerar que se respita 1el derf}Cho j0_dicádo, entendido com'q la posibilidad de 
participar en el procedimiento con conocimiento pleno de las promociones, argumentos 

y pruebas integradas al expediente, basta que se ponga .~ste a disposición derprobable 

responsable, excluyendo la información cbnfidencial y la que no sea determinante, yq /:iue 
por medio de la consulta quf? red/ice conocerá los aspectos que integran la litis y podrá 
preparar su defensa. "65 i ___.,- ·----·. , . 

iTa~poco es ~~rrecto partir del supuesto que k plantea respecto a la apcorente procedencia 1

•• 

de la supl~toriedad sol:;)re el artículo 276 del CFPC, ya que esta autoridad no puede estar 

sujeta al precepto normativo citado en tanto que, como se ha señalado, las posibilidades de 

defensa y de acceso al Fxpediente se encu\ntran reguladas de manera completa eiíl la 
/ ) \ ( 

:·:,:i\ \ 

)----~- / 

65 Tesis: l. l 1'.A.E.184 A, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Registro ~O 13111, Trib~nbles 

Colegiad!'.)s de Circuito, To1o IV. Noviembre 2016,_~ág."2404, Tesis Aislada (Administrativa). // /} 
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normatividad de competencia.66 De esta forma, la defensa de las Emplazadas se dio desde 
el momento en que se pusieron a su disposición las constan_cias del Expediente sin que la ley 
establezca que se les "corra traslado" e.nfregá~dole copia de dicho sumario al momento en 
que se le notificó el OPR. 

En segundo lugar, es infundado el señalamiento de que se afectó la defensa adecuada de 
las Emplazadas al haberles notificado una versión reservada del OPR. 

', - ' ' \ 
A mayor precisión, al notificar una versión reservada del OPR únicm¡,ente se impidió a las 
Emplazadas tener acceso o conocimiento de la información conficJ~ncial de los d~mlss 
agentes económicos involucrados en el procedimiento, o de aq1-1ellos que fueron requeri'dos 
como parte de la investigación tramitada:, En ese sentido, no es claple suponer que el hecho 
de no entregar a las Emplazadas,Ja información confidencial de otros agent'°?s económicos( 
afectó de manera real /efectiva su dere9ho a una defensa adecuada. Sobre tod9, tomando 
en consideración que la divulgación de la información a la que se hace referencia, po~dría 
en riesgo la posición competitiva de sus titulares, o bien constituye datos personales respecto 
de l9s que ;,e requiere autorización Eíxpresa p~ra sl/)r difundidos.67 . / 

66 En este aspecto, resultan aplicables por analogía, los 
1
siguientes criterios: tesis l.7o.A!t6 K del Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, misma que señala: "PRUEBAS OFRECIDAS POR LA PARTE 
QUEJOSA EN EL INCIDENTE DE SUSPEf'ISIÓN. EL JUEZ DE D/STR)ro NO ESTÁ OBLIGADO A CORRER TRASLADO DE ELLAS 
A LAS AUTORIDADES RESP,ÓNSABLES. Confdrme al artículo _720 de la Ley de Amparo, la peticionaria tiene 
únicamente obligación de exhibir copias de la demanda de garan(ías para correr traslado a las autoriqlades 
responsables, al tercero perjudicado en caso de existir, y al Ministerio Público, así como dos tantos para el incidente 
de suspensión si es solicitada su substanciación y no se tenga que conceder de plano conforme a la Ley de 
Amparo. De lo expuesto, se advierte que el supuesto de que se trata está regulado de manera complet6, es decir, 
no existe laguna legal o deficiente.u obscura reglamentación al respecta; de ahí que pueda Inferirse que respecto 
a ese tema'no son a licab/es de

1
manera su letor/a los Grlicu/os 276, fracción 11 324I 327 del Códi o Federal de 

Procedl lentos Civiles,". (fA); 9a. Época; T.c.c:; S.J.F. y u Gaceta; XXII, Octubre de 2005; Póg. 2465; Registro: 176 
869, y I jurisprudencia: "SUPLETORIEDAD DE l!AS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE. La aplitaclón supletoria de 
una ley respecf(2 de otra procede para lntegrbr¡ una omisión en la ley o para interpretar sus d(seosiciones y que se 
integren con otras normas o principios genera/Eis contenidos er¡

1 
otras leyes. Asi para que opere ta supletoriedad 

es necesario que; a) El ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad indicando la ley o 
normas que pueden aplicarse sup/etoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o 
portia/mente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir no contemple la insfftuc/ón o las 
cuestiones Jurídicqs que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas,_ no las desarrolle o las regule 
deficlerytementejc) Esa omisión o vacío legislativo haga necesario)a apllcación(sup/etoria de normas para 
solucionar la controversia o¡el problema jurídico planteado, sin que sea válido ofender a cuestiones Jurídicas que 
el¡leg_/s/addr no tuvo intención de estab/ecer,_en la ley a suplir; y, d) Las normps aplicables supletoriamenf,e no\ 

)contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que seá!]~Congruentes con sus principios y con ¡las bases que rigen , -
específicamente la institución de que se trate". (J); lüa. Epoca; Segl\]nda Sala de la SCJN; S.J.F; y su Gaceta/ Libro 

\xv111, Marzo de 2013; Pág. 1065; Registro: 2003161. / \ ) 
67 Es aplicable por ana\ogía la tesis: "INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL 
INFORME JUSTIFICAD0.1 ESA CATEGORfA INCLUYE AQUELLA DISTINTA DE LOS SECfETOS COMERCIALES, CUYA 
REVELACIÓN PERJUDICARfA SIGNIFICATIVAMENTE A UNA PERSONA O EMPRESA.- La fracción II del artículo 3 7 bis de 
la Ley Federal de Compe,~encla Ecónómica Óbrogada dispone que tendrá el carácter de confidencial aquella 
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En cudnto a este punto, la clasificación de información confidencial que realizó el Instituto -
tanto en la etapa indagatoria como en el procedirTJiento seguido en forma de juicio- tiene un 
doble sustento jurídico que radica, por una parte,' en el derecho que asiste a los agentes 
ec9-Jnómicos para que no se divulgue determinada información según su naturaleza. Mientras 
qu1e, como segundo soporte, existe una obligación ineludible para el Instituto que gonsiste en 

j no proporcionar información confidencial de un agente económico a los dernós participantes 
"· del procedimiento, so pena de incurrir en las sanciones correspondientes. 

Por lo que hace al primer elemento, el artículo 31 bis, fracción 11, de la LFCE, establece que la 
información-confidencial-es aquella cuya divulgp<;:ión pueda causar un daño o perjuicio a)a 
posició9competitiva del titular, cdmtenga datos'personalet ponga en riesgo sw seguridqd b 
cuando se prohíba su divulgación. Por lo tanto, es claro que los agentes I económicci,s 
involucrados o requeridos en un expediente en materia de com¡petencia económica, tienEtr( / 

• ' . . • 1 

derecho a que dicha información permanezca fuera del alcance de los demás agentes que 
participan en el procedimiento. lnclw1o, en criterios emitid9s por el Ipoder judicial ,se ha 

_ establecido ,G-on claridad la, n~cesidad de pre~ervar en "cuerda separada" la información 
confidencial, en los siguientes términos: 

"COMISIÓN -FEDERAL DE COMP¡ETENCIA. LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL PROPORCIONADAS POR LOS AGENTES ECONÓMICOS INVOLUCRADOS EN 
UN PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRACTICAS MONOPÓLICAS, DEBE ARCHIVARS~ 
POJJCUERDA SEPARADA. En términps del artículo 31, segundo párrafo, de fa Ley Federal de 
CÓmpetencia Económica, fa inforlnació0 y documentos que haya obtenido directamente 
fa comisión en fa realización de sus investigaciones, así como los que se fe proporcionen, 
son estrictamente confidenciales. Aun cubndo fa norma ¡¿gtt en estudio, o su reglamento, '- 1 

no prevén que fa información confidencial se archive por cuerda separada, debe
destacarse que el artículo 20, fraci::ión VI, de fa Ley Federal dE¡ TrGIÍsparencia y Acceso a (_ 

/ fa Información Pública Gubernamental dis¡;¡one que los sujetos ebligados por dicha norma 
d:'b\rán adoptar fas medidas nec~sarids _ para garantizar fa seguridati de los datos 
personales y evitar su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. Por ende, 
archivar o tramitar por cuerda separada fa documentación e información confidencial 
exhibidas por los agentes económicos en los procedimientos de investigación de prácticas 
monopólicas, resulta una medida idónea para proteger fa información confidencial, 
máxime si se trata de expedie';J?S a k?s que tienen acceso todos los involucrados. Por el 
contrario, si fa documentación e información confidenciales constaran en fa misma pieza 

1 

Información que, de haJerse del conocimiento de los demás agentes económicos con intwés jurídico en los 
procedimientos sustanciados por el órgano regulador en la materia, pueda causar un daño o perjuicio en su 
posición compeffffva a quteh la haya proporcionado, ' contenga datos personales cuya difusión requiera su 
consentimiento, pueda poner en riesgo su seguridad o cuando por disposición legal se prohíba su divulgación. Por 
tanto, debe incluirse en la /;alegoría de información confidencial, aquella exhibida con el informe justificado en el, 
juici~ de, amparo, ( .. _.) ". (TA); lOa. Época; Tribunales Calegi<:dos de Circuito, S.J.F. y su GCl__co_eta; \ibro 30, Ma~o de 
207 6, Pag. 2802, Registro. 207 l 726. -, , 
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de autos, se hpría nu,9atorio tal carácter, ya que en esq hipótesis cualquier agente 
económico con acceso al expediente podría cqnocerlos. "68 1 

En ese se~i~~, como segundo el~mento es i~p6rtante aclarar"eiue la clasificrn:::ión
1 
de 

información confidencial y su preservación con ,dicho carácter, no sólo es una prerrogativa 
de los agentes económicos; sino que, además, constituye una obligación para la autoridad y 
en específico para este Instituto. Sobre el p9rticular, el artículo 31 bis, de la LFCE, refiere eí1su 
penúltimo párrafo con toda claridad que: "la Comisión (en este caso, IFD én ningún caso estará 
obligada a prqporcionar la información confidencial ni podrá publicarla y deberá guardarla en el 
seguro que pbr0 tal efecto tenga". · ~ -

En sulna, proporcionar a las Emplazadas lá informació~ confidencial de sus competidores 
implicaría que los funcionarios adscritos a este Instituto transgredieran diversos1 preceptos 
norriÍativos, e incluso fueran sujetos de resp</insabilidad y sanción. Es por ello, que resulta 
evidente la.existencia de una Imposibilidad jurídica que limita o impide a las Eí11plazadas para 
que no puedan tener acceso a la información confidencial del Expediente, salvo aquella de 
la cual son titulares. 

Por último, cabe precisar que en reiteradas ocásiones las propias Emplazadas han solicitado 
a este ln.stituto q~e diversos documentos ¡8 información proporcionados por dichos agentes 
económicos \Sean clasificados como comfidenciales. Ante lo cual, el Instituto 9e manera 
oportuna y precisa ha realiz9do la valoración correspondiente y clasifica~o la información 
que, por su naturaleza, se acredita como confidencial. Por ello, resulta incongr~ente que las 
Emplazadas solicit&rí hacer nulo este mismo derecho para IÓS demás agehtes ~conómicos 
que jntervienen o part~ciparon dentro d~I Exp,ediente. ) 1 

5. Indebida fundam\mtación de la competencia de la Al69 / 

Las E~plazad6s señalan: "- ( - , 

Las afirmgciories y conqlusiones expuestas por la Al en la primera consideración de 
derecho: del OPR son improcedentes e Insuficientes para demostrar la competencia de las 
autoridades que han Intervenido en los actos del Expediente\y para llevar a cabo los 
pefiodos de Investigación que en estricto.derecho no debieron haber acontecido, lo que 
conlleva a que el procedimiento sea improcedente. 1 

, 

El IFT está. sujeto al prlncibio de legalidad, específicamente por yubnto a la actuación de 
cada funcionario público que Intervenga en un determinado acto o procedimiento. El 
hecho 0de que el Instituto cuente coi;¡ ciertas atribuciones no significa que, como ~e .. 
pretende eri-el OPR las normas que se invocan en ese oficio sean aplicables al caso ni que ' ~ 
sustenten o puedan sustentar la competencia en concreto que las autoridades que han : /: ) 
aduado én el Expediente han alegado tener. !J' / 

i . V 
' \ 

68 Tesis: 1!7º.A.112 A, Sem9hario Judicial de\la Federación y su Gaceta, Novena Época, Registro 180940, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tomo XX, Agosto de 2004, Pág. 1565, Tesis Aislada (Administrativa). 
69 Folios 47209 a 47215 Telmex, 48394 a 48395 Afl\érlca Móvil y 48628 a 48634 Telnt 
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De esta manera, existió un segundo periodo de investigdclón que no tenía la 8ebida 
fundamentación y· motivación para proseguir con la investigación, aunado que á'nte la 
inexistencia qé elementos que pudiera advertir "presuntivamente" una responsabilidad para 
las probables responsables, debió concluirse la falta o Inexistencia de elementos para 
proseguir; y en todo caso, si la autoridad competente hubiese querido, iniciar un 
procedimiento nuJvo para investigar alguna probable responsabilidad, pero bajo la 
17dlslación aplicable q'ue se lo permitiera y no con base en disposiciones abrogadas. 

Ante la omisión de la Al en demostrar y acreditar con la debida fundamentación o 
motivación para proceder en ampliar los periodos de la etapa de investigación, deviene 
iwcaducldad procesal en este procedimient9, y es evidente que el procedimient~ debió 
cemarse por carecer de validez e inbbservar sus{eglas esenciales. · 

Por lo que, se niega que la Al detente competefÍcio respecto a los supuestos actos que le ) 
imputa a las Emplazadas,_ya que QI proseguir un procedimiento slh observar sus reglas 
esenplales, evidentemente debió cerrarse. /. 

En la' ~specle nos encontramos ante una antinomia o eonflicto de leyes, _ 6 también 
llamada, colisión norrflativa. Ante tal colisión, atendiendo a los métodos o criterios 
tradicionales de solución de antinomias mediante id permanenf ia d~ una de ellas Y la 
desaplicación de '? otra, dichos métodos/criterios tradicionales en el conflicto de normas 
son: (1) criterio jerárquico, (ii) criterio cronológico y (ill) criterio de especialidad. 

No obstante, la doctrina, la ley y la jurisprudencia han establecido diversos métodos que 
solucionan los conflictos que pudieren devenir en la aplicación concreta de leyes o normas 
abstractas, obligatorias y de carácter general; entre dichos métodos y para el caso que 
nos ocupa, en la esp~cle estaríamos ante el "Criterio de Prevalencia". ' \_ · 

El criterio/método Gle prevalencla•que la jurisprudencia y la doctrina hon establecido para 
resolver dichas colisiones/conflictos, requiere nedésarlamente1de una regla legal, ~onde se 
disponga que ante conflictos producidos entre normds válidas pertenecientes a 
subsistemas normativos distintos, debe prevalecer algun¡:i de ellas en detrimento de la otra, 
independientemente de la jerarquía o especialidad de cada una. - ' 

I r \ ~ 

· De estQ manera, tenemos que no obstante que las leyes abrogadas y las vigentes forman 
parte ya de subsistemas normativos distintos en su carácter "temporal"; ambos resultan ser_ 

_ validos en razón tan solo de lo establecido en los artículos transitorios del decreto de fecha . 
catorce de julio de dos mil catorce mediante el cual se

1 
expide laLFTR! así como los artículos -

1 ' 
transitorios del decreto de cuatro de septiembre de dos"mll catorce, mediante el cual se 

1 
crea el estqtuto orgánico; tales transitorios preclsamente1 son los que le dan validez al1 

; c1njunto abto_gado. --
1 

_ ( · 

Sin embargo, aunque fueran válidos ambos conjuntos r'íormatlvos discrepantes en razón de 
tempor~lidad -/ex posterior derogat /egi pyorJ-., también lo es que existe razón legal para 

\ / 
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afirmar que entre dichos conjuntos una colisión normativa que, Impide que las leyes 
abrogadps se sigan aplicando al procedimiento. \. 

Alno encpntrarse. debidamente justificado, fu¡idado y motivado el Inicio del segundo 
periodo de investigciclón, es indudable que la Al lo debió iniciar con la legislación vigente 
<siplicable y no así, con disposiciones abrogadas, observándose que he ahí la subsistencia 
de un c:¡onjunto en detrimentd del o't(o, ya que tan solo de las etapas de investigación 
ilegales que le precedieron al primero y ante la existencia de la caducidad procesal, era 
inevitable el cierre de procedimiento y en su caso, pr~segulr uno con la legisla~ión vigente. 

Ante tales circunstancias, se afirma qu~Aas disposiciones legales con las que prete'n~e 
fundar el OPR resultan Ilegales e Inaplicables, por lo que se niega la supuesta competencia. 

Adicionalmente, que el Instituto no cuente con ciertas atribuci(:mes no significa que, como 
se pretende en. el OPR, las normas que se invocan en ese oficio sean aplicables al caso ni 
que sustehten o puedan sustentar la competencia en concreto 'q~e las autprldades que 
han actuado en el Expediente han alegado tener. / -

~ . \ 
No se explica por qué en un Expediente que Inició con la presentación de una denuncia el 
siete de enero de dos mil cqtorce y cuyo acuerdo de Inicio es del siete de ma~o de dos 
r¡iil catorce/p9c;Jría aplicarse para Intentar fundar la competencia de las outoridddes, un 
estatuto orgánico publicado en el DOF del cuatro de septiembre de dos mil catorce, o un 
acuerdo que lo modifica publicado el diecisiete de octubre de ese mismo añ9. Desde 
luego, ello con independencia de que el Estatuto Orgánico 2014 demuestre en beneficio 
de las Emplazadas la Ilegalidad de ciertos actos del procedimiento mismo) •. _, 

' j 
Al respecto AMX agrega: 

La Al sostiene. que puede emitir el OPR porque, además de las disposiciones estatutarias 
quese h?,n aplicado en la etapa de-,lnvestigación de manera retroactiva, los Mercados 
Investigados actualizan la hipótesis de su C\)mpetencla por materia, pues "son servicios 
relacionados con el sector comunicaciones". Lo cierto es que AMX no presta de mane~a 
directq tales servicios y, en ese sentido, a su respecto tales duestiones son insuficientes para 
que la autoridad pretenda fundar y motivar su competencia, además que esos Mercados 
Investigado~ son definidos prec;:isamente por la misma Al, que después los usa para 
atribuirse coinpeten6ia material. : . 

Los argumentos de las EmplazadéÍs en los cuóies refieren quJ1el inicio del segundó periodo de 
) investigación no estuvo debidamente justificado, fundado y motivddo resultan 
· manifestaciones genéricas y por Id tar¡to inoperantes. 

Al respecto, en las manifestaciones que las Emplazadas presentan fOmo respuesta a 19 
primera consideración de derecho del OPR, no señal,<ií'"< de mane¡a específica y concreta, 
cuáles sQn los supuestos elementos previstos (é)n la/ LF<;:;E y "el RLFCE de los qüe carece ¡81 
acuerdo por el que se tuvo por iniciado el segundo periopo de la¡ investigación pdra ( 
considerarlo como carente de fundamentación y motivació1. \" 
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Es decir, las Emplazadas realizan una manifestación general y ambigua al afirmar que el 
~cuerdo de v~intis~is de septiemqr~ de dos mil _qatorce nó se encuentra d

1
ebi~amente 

fundado-y motivado, ya que en ningun momento¡ listan aqur,110s elementos legales que a sLJ 
consideración fueron omit~dos por la Autoridad lnyestigadora en la emisión de dic;:ho acuerdo. 
Así, las Emplazadas no exponen argumentos respecto de los elementos en concreto que 
supuestamente debieron incluirse en el acuerdo :señalado, por lo que e~t!3 Instituto se 
encuentra impedido a. valorar tale1 s~ñalamiento7 Máxime, que al no hacer referencia 
específica a algún requisito legal ausente en el acuerdo de ampliación respectivo, tampoco 
se acredita afectación alguna a las Émplazadas ni la violación a algún 'precepto normativo 

1 • • 
aplicable. , ' · -, 

/f'or otro lado, se consideran coriio infundados los s,eñalamientos relacionados con el uso de 
precepto~·normativos inaplicables al caso. E? específico, las Emplazadas señalan que rn el 
presente caso existe una contradicción o antinomia jurídica respecto de los cuerpos 
normativos que deben ser aplicados y exponen, lo que a su consideración, constituyen los 
criterios relevantes para resolver estas co1tradicciones. 

De esta manera, las Emplazadas afirman que el Estatuto Orgánico 2014, es inapjicable pues 
fuEj emitido de manera posterior bl inicio de la investigación cuv,a fecha es del siete de marzo 
de dos mil catorce. Sin embargo, debe prfcisarse que al tratarse de normas procesales o 
adjetiv0s -y no de carácter sustantivo-, es n'ecesario apli~ar las disposjciones legales que se 
encuentran vigery-es al momento en que sr lleva a cabo el acts de autoridad del que se 
trate. . , 

En o+ras palabras, tal como efectivamente acontedló eh el presente caso.la fyndamentación 
adjetiva respecto de las facultades y atribuciones de las unidades administrativas que , 
integran el Instituto así/ como sus funcionarios, debe aplicarse de manera actualizada 
conforme a la entrada en vigor de un nuevo estatuto ,orgánico, así como sus respectivas 
modificaciones. Por ello, lok ae¡tos de autoridad,,,-rBalizados en el Expediente a partir del 

_ veintiséis de septiembre de dos mil catorce tienen fund<;imento en el estatuto orgánico 
emifid'.f el cuatro de septiembre del mismo año -con sus POfteriores modificaciones, ~egún 
corresponda. J -

Lo anüerior, en cumplimient1 a los artículos primero, segundo y cuarto transitorios de_l EstCZ1tuto 
,orgánico, los cuales \')st0blecen lo siguiente: 

\ ,-~ ',, ,' 

"PRIMERO.- El presente Estatuto Orgánico entr&rá en vigor a los quince díal hábiles 
siguientes a su publicación Jn el Diario Oficial de la Federación. 

\ 
SEGUNDC?,- Se abroga el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
pup/icadb en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de septiemt?re de dos mil trece. 

~ 

1 

/i 

( ... ) 
1 

CUARTO. Los asuntos y procedimier¡tos que _se estén sustanciando ante las unidades 
. administrativas__ previstas en el Estatuto Qrgánico que se abroga, continuarán su trámite 

;\ 
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ante las unidades administrativas u órganos1competentes previstos en el presente Estatuto 
Orgánico, a partir de su entrada en vigor." Énfasis añadido. 

Así, en caso de conc.eder la pretensión 1de las Emplazadas respecto a la Glplicación del otrora 
estatuto orgánico publicado en el DOF el veintitrés de septiembre de 1dos mil trece, para 
aquellas actuaciones realizadas a partir del veintiséis de septiembre de dos fT\il catorce, se 
estaría pretendiendo aplicar una normatividad abrogada e ineficaz para funcJamentar los 
actos de este Instituto¡ ' 

1 
_( 

Finalmente, por lo hace a los señalamientos de AMX en el sentido dy que dicha sociedad no 
presta de manera diredta servicios de t§lhicomunicaciones y por lo' tanto ell IFT¡ es autoridad 
incompetente para regular su actividad, est~ Instituto CO!\lsidera como jnfundados los 
razonamientos elaborados. Ello, de,oido a que para ser un agente económico participante de 
los sectores de telecomunicaciones y radiodifusi,ón, y por lo tanto estar sujeto a la autoridad 
del Instituto en materia de competencia económica, no es necesario-prestar "de manera 
directa" servicios de telecomunicaciones ni ser concesionario de una RPT. 

1 1 
Al respecto, el Instituto es autoridad __g__ompetente para analizar la posible realización de 
conductas anticompetitivas de Telmex y Telnor en el sector de telecomunicaciones, pero no 

/ -./ 

sólo de dichos agentes econ9micos, sino también de AMX, como un agente eéonómico que 
1 

forma parte del GIE, toda vez que esta últi~a ejerce control en la t9ma de decisiones sobre 
las socie?ades quelslson.cono;esionarias de RPT y prestan servicios de telecomunicaciones.\ 
lnclusi;:e en la primera consideración 1e1 OPR 1e observa ¡o \iguiente: . -

1 
) 

''Al respecto, se indica que la probable práctica monopólica contraria a la LFCE, cuyo 
análisis se detalla en el presente oficio, involucra las actividatiesreconómicas investigadas 
relacionadas con la is;omercialización de servicios' de telecomunicaciones en térritorio 
nacional, provisión ddJI servicio de Internet en tdJrritorío nacional y los de adquisición, 
distribución y comercialización de contenidos que se transmiten en territorio nacional por 
Internet y televisión restringida, los cuales son servicios relacionados con el sector 
telecomunicaciones." Énfasis añadido. 1 

' 

Asimismo, del--a~artado "Identificación de los agentes económicos relacionados con la 
investigación" del OPR, se desprende lo siguiente: 

"Objeto social 
í 

AMX tiene pr(mordialmente el siguiente objeto social:70 ) , _., 

• promover, constituir, organizar, bxpl(btar, adquirir y tomar participdción eh el capital social 
o pdfrimonio de todo género de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones o 
emhresas, ya sean industriales, comerciales, de servicio$ o de cualqJier otra índole, tant9 
nacionales como extranjeras, así como participar e~ su liquidación o administración; ( 

( ... ) 1 ( 

7° Folios 17172 y 17173. 
1 

\ 
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• construir, instalar, mantener, operar y explotar RPTs para prestar cualquier ,servicio de 
telecomunicaciones y cualquier servicio de trasmisión o conducción de señales de video, 
voz, datos o cualquier otro contenido, siempre y cuando la soc;iedad cuente con las 
concesiones y permisos que legalmente se requieran para ello; 

( ... ) 

Del REPORTE ANUAL 2015 o~ AMX destaca la siguiente información res~ecto de AMX: 

• "(. . .) presta servicios de telecomunicaciones en 25 países y es el próveedor líder de 
servicios de telecomunicacioned en América Latina, donde ocupa el primer lugar en los 
mercados de los servicios móviles, fijos, de banda ancha y de televisión de paga en 
términos del número de unidades generadoras de efectivo ("UGE") ";71 

-
i 1 ~ 

• las subsidiarias principales de AMX en México son [ELMEX72 y TELCEL en servicios fijos y móviles, 
respectivamente;73 

· 

• "(. .. )ofrece una amplia gama de ~ervicios y productos que varían de un meicado a otro, . 
inciuyendo servicios de¡ voz móvil, servicios de datos móviles (inciuyendo servicios de valor \ 
agregado), servicios de voz fija, servicios de datos fijos, servicios de acceso a Internet en 

,banda ancha, serY,icios de tecnología de la información (¡:Sor sus siglas eiy inglés, "/T"), 
' servicios de televisión de paga, servicios de contenido y otros servicios relacionados ";74 

<~ "( .. .) vende contenido de. video, audio y otros tipos, 1, c;_ua/ es entregC(dO directamente a 
· los usuarios finales por prbveedores de contenido independientes a través de Internet. El 

servicio de contenido más importante de (AMX) es Claro video ~un proveedor de video 
sobre demanda que ofrece más de 34,000 títulos en todos los r¡'lercados de América Latina 
y el Caribe en los que opera (AMX) (sic). ",75 y 

(.!..)' 

Por último, el seis de enero de das mil doce, AMX llegó a un acuerdo con Claxson lnteractive 
Group, /ne. y adquirióa partir tle dicha fecha el 100% (cien por ciento) dé las acciones 
representativas del capital social de OLA, empresa líder en el desarrollo, integración y 
entrega de productos de entretenimiento hechas para la distribución digital en América 
Latina.76 Dicha empresa ofrece el servicio de VOD en línea vía "streaming", denominado 
CLARO VIDEO, et1cual brinda u11a selección de películas, programas, videoct(ps y otros 
!contenidos at1diovis_u,a/es a troves de lntr:net. 77

" 

( ••. ) ! / ' 

¡-------t----
" 71 Follo 2865 7: 

72 AMX en _el año do{ mil diez adquirió el control de TELMEX. Folio 28657. 
73 Follo 28660. 
74 Folio 2866 l . / 
75 Folio 28663. 
76 Follo 28987. \. 
77 Follo 7876. 
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En este sentido se concluye que, la intervención cj,e AMX en la realización de la conducta · ) 
que se imputa de manera presuntiva ef1 el presente OPR, se configura: i) a través de su 
influencia y control de hecho y de dere¿ho que ejerce sobre OLA, TELMEX y TELNOR; ii) a través , 
de los actos y pdrticipación de TELMEX, TELNOR y OLA 1n la misma; iii) co11;0 controladora del 
GIE al interior del cual se dan las condiciones bajo las i;¿uales se ha negociado la prestación 
del servicio CLARO VIDEO para los clientes .de TELMEX y TELNOR, a través del CONTRATO OLA-TELMEX 

y el convenio modificatorio' a su Anexo 2, y iv) al ser beneficiaria de los modelos de negocio 
~e OLA, TELfVEX y TELNOR al ser,fLl controladora y ac.9ionista, e¡irecta e indirecta". 78 

En consecuencid, el IFT sí es autoridad competente par~ investigar y resdlyersobre la probqble 
responsabilidad de AMX en la comisión de una práctica monopólica relativa, consistente en 
otorgar la promoción de Claro Video, :;in costo porJ:Joce meses, a los suscriptores de los 

\ / -- / i 
servicios cie telecomunicaciones de Telrnex y Telnor, para reducir la demanda de sus 1 competidores en el Mercado Relevante. Lo dnterior, ya que AMX presta servicios de 1 

/,. \ telecomunicacion<s a través de sus subsidiarias, acjemás de ser la contr()ÍÍadora de las mismas. 

Finalmente, son inoperantes por partir de una premisa errónea las afirmaciones de las 
... , Emplazadas por las cuales señaían que los artículos fransitorios de la LFTR dan sustento a las 
· facultades y atribuciones empleadas por la Autoridad l¡westigbdora en el Expediente. Lo 

anterior/ porque si bien el artículo Cuarto Transitorio de la LFTR establece un periodo para 
adecuar el estatuto orgánico del IFT a la LFTR, ello no implica que esa disposición normativa i 
hgya sido el fundamento pdra las actuaciones de la Al. Lo anterior, sobre todo t.omando en 
q6nsideración que en el Expediente el Instituto no actúa como autoridad reguladbra para los 
sectores de: telecomunicacio¡ies y radio

1
difusión, sino como autoridad en materia de \ 

competencio económica dentro de esos sectores\ \ \._ 

6 .. Indebida tramitación y ampliación de la lnvestigación79 l. 
' ' 

Las Empl9zadas manifiestan: \ 
El procedimiento que nos o.sJpa es Improcedente, pues es resultado de una etapa de 
investigación que fue tramitada en contravención a las 11sposiciones aplicables. En el OPR, 
se prorrogó el periodó de investigación para un total de cJnco ampliaciones, 

. supuestamente habiendo terminado el veintisiete de octubre die aos mil dieciséis. No 
obstante, el primer acuerdo de ampliación de(_ periodo de investigación deviene 
lmprocedE:mte; pues fue emitido por una1autoridad Incompetente. ! 

' 
Además, la investigación también re.sulta improcedente, pues del OPR níde constancia 
alguna debida ni oportunamente notificada a las Emplazadas se aprecia que en 131 caso 
se hubiese . justificado de forma debida la necesida~ y procedencia de ampliar la 
Investigación. Pues bien, en el caso, el periodo Be lnvestigaci5n sólo puede prorrogarse 
previa \ustificación debida, lo que en el caso, no acontece. ) ··· 

78 Páginas 32? 34 del OPR. ·---
79 Folios 47442'y 47443 Telmex, 48479 y 48480 AMX. 48863 y 48864 Telnor. 
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En esa virtud, en el OPRtampoco se demuestra ni, se fu¡;aa o motiva la Imperiosa necesidad 
de \ilmpliar los r;,eriodos de la etapa de investigación, por lo que las actuaciones hechas 
en ellos carecen de validezy de cpusa eficiente y no han de parar perjuicio alguno a las 
emplazadas. , 

Por todo,lo anterior, habrá de reconocerse la Ilegalidad de la tramitación y ampliación de 
la etapa de investigación y, por tanto, de la emisión del OPR, absolviendo en todo caso a 
las Emplazadas,de la práctica monopólica relativa que se le ha bretendido imputar., 

El argumento resulta inoperante toda vez que las Emplazadas realizan mismifestaclones 1 
genéricas y abstractas, al no señalar ,de manera específica las razones y fundamentos legales 
por los que supuestamente no debie/on acordarse las prórrogas de la investigación, así como 
que el primer acuerdo de 0mpliación fue emitido por una autoridad incombetente. Es decir, 
las Emplazadas no expresan de manera concreta qué supuesto previsto en la LFCE o el RLFCE 
no se cumplió para justificar las ampliad.(ones a la investigatión, ni aquellos artículos en los que 
se establezca que el primer acuerdo de ampliación, debió ser emitido por una autoridad 
distinta de aquella que lo expidió en el Expediente. , '. 

No obstante lo anterior, contrariJ a lo manife;t~do por las Emplazadas el acuerdo de 
ampliación de veintiséis de septiembre de dos mil catorce,8° fue emitido por autoridad 
competente del IFT. 

1

Esto, 'Joda vez que el Decreto estableció que tenía que exi~tir una 
separación entre la autoridad que conoce la etapa de investigación y la que resuelve los 
procedimientos seguidos en forma de juicio, por lo que de conformidad con dicho mandato 

' " ' Constitucional, y toda vez que no se había designado al titular de la Autoridad Investigadora 
ni al Director Gener61 de Prácticas Monopólicas y Concentraciones Ilícitas, al momento en 

1 ', ' 
que se emitió el acuerdo de ampliación :.de la investigación, el Director .General de 
Condiciones de Mercado suscribió el acuerdo de ampyación: en suplencia por ausencia, <yon 
fundamento en el artículo 5, párrafo primero del Estatuto Orgánico vigente a la fecha de 
emisión del acuerdo de mérito. 

Asimismo, si bien es cierto que el acuerdo de arnpliación,del periodo de investiga6ión emiti~o 
el veintiséis de septiembre de dos mil catorce no se notificó personalmente, sino que se 
publicó en la lista diaria de notifióaciones de"la Al del mismo día, también lo es 91ue la Al no 
se encontraba obligada a notificar dicho acuerdo de ampliación de manera personal. 

Lo anterior, al no establecerse de forma expresa, en la norma la obligación a cargo de la . 
autoridad de que los acuerdos de ampliación deban ser notificados personalmente se debe 
entender qu~ basta con su publicación para efectos de\hacer del conocimiento dll público 
en general dicha determinación. Así, ·'el acto de publicar\ es distinto al de notificar. La 
publicación en sí misma constituye un acto jurídico distinto que persigue dar a con,ocer a la 

,sociedad en general que se ha ampliado la referida investiga9ión, ado~previamente 
realiz¿do y que en el caso concreto fue emitido por el órga'río competente dentro de la 

1 
vigencia dflplazo original, bastando' ello para dotarlo de plena validez, por lo tanto, dicho 

. , ¡ ' 1 
'º Folios 610 y 6 ll. 
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acto no ti~ne por objeto engendrar efectos jurídicos a favor o en contra de un agente 
económico, pués al único sujeto a quien obliga y faculta dicho acto es a la Píopia ~utdridad, 
quien tiene la responsal¡Jilidad de observar el debido proceso y actuclr durante la amf\lliación 
del p¡3riodo de investigación. 

/-

En este sentido;al no constituir una notificación la publicación del periodo de ampliación, no 
es un requisito de dicho rn;:to que deba surtir efectos para los agentes económicos. Sirven de 
apoyo a lo anterior los siguientes criterios judiciales: ---- -~. 

i 
"COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. NO ESTA OBLIGADA A NOTIFICAR LOS ACUERDOS 
DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INVESTIGACIÓN OFICIOSA DE /POSIBLES PRACTICAS 

j' MONOPÓLICAS A PERSONA O AGENTE ECONÓMICO ALGUNO, S!NdsóLO A FUNDARLOS Y 
MOTIVARLOS. La interpretaéión de los artículos 30 de la Ley Federal de Competencia 
Económicd\y 34 de su reglamento, permite establecer que los acuerdos de ampliación del 
p/9zo de i¡westigación oficiosa de posible,s prácticas mo"\opólicas, son el resultado de la 
potestacj que tiene fa comisión federal é!e la materia para emitir actos tendientes a que 

-aquélla 'no se suspenda, Ofin de cumplir con la finalidad que persigue el qtículo 28 de la 
\ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de detecta!''/ castigar los monopolio$ 

y las prácticas monopólicas, como una forma efe proteger el interés general. De e,sta 
manera, al constituir los acuerdos referidos un mecanismo. en el proce_§Q de investigación 
pgrd determinar quién o quiénes pudieran coadyuvar en ésta al fin de detectar posibles 
conductas que deban ser castigadas, el mencionado órgano no está obligado a 
notificarlos a persona o agente económico alguno,'pues conforme a dichos preceptos, sólo 

· debe fundar y motivar las ampliaciones mediante la existencia de causas debidameríte 
justificm;fas-para ello."81 

_ _ • \ _ _ 

/ 

"COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA ES INAPLICABLE RESPECTO DE L,Á. PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS DE AMPLIACIÓN 
DEL PLAZO DE INVESTIGACIÓN OFICIOSA DE POS/f/LES PRACTICAS MONOPÓLICAS. Los 
artículQs 66 y 69 del Reglamento de la Ley Federal de -tompetencia Económica establecen 
qúe los gctos que no deben notificarse personalmente, só/6 de9en ser publicados en la lista 
que se pone a disposiciór¡ del público en las .oficinas y en el sitio de Internet di la comisión 
federa/ de la materia, dentro de los tres días :i/guientes a la 1esión del Pleno de ese órgano. 

( 

De acuerdo-con lo ariterior, los acuerdos de ampl/qción de/plazo de investigación oficiosa 
de posibles p(ácticds monopólicas, .ol no estar dirigidos a personj o agente económico ( 
determinado ni emitidos dentro de un procedin-i,iento, sólo qeben p11blicarse en listas, dado 
que únicamente persiguen dar a conocer¡ a la so9iedad en general la referida 
investigación. Así, el artículo 70 del citado reglamentb, que establece que todas las 
notificaciones surten efectos al día siguiente en que se practiquen

1 
es inaplicable respecto 

/ 

\ 
1 - - - 1 

81 OCTAVO TRIBUNA( <:;Oi!EGIADO EN MATERl/4 ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.¡Amparo en revisión 3981/2012. 
Delegado de las autoridades responsables, Director General lde ln~estigaclo~es de Prácticas Monopólicas 
Absolutas y Restricciones al Comercio Interestatal y del Pleno, ambos de la Comisión Federal de Competencia y 
otro. 10 de abril de 2013. Unanimldac¡I de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge 
Alberto Ramírez Hérnández. Registro 20Q3499. , 
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de la publicación de los referidos acuerdos, ya que, de lo contrario, se reducirían los plazos 
! / que la ley prevé para ampliar el periodo de investigación, en pefjuicio del interés general. "82 

· \ En el mismo sentido, la emisión de los acuerdos de ampliación del periodo ~e investigación y 
su publicaciqn, constituyen sólo .el inicio o ~ontinuación, respectivamente, de una fase en la 
que no existe determinación alguna de IÓs hechos particulares que puedan encuadrar en 

1 disposiciones cuya 1violación pueda constituir una infracción y tampoco existe la plena 
identificación del sujetó a quien deberá oírse en defensa como probable responsable, por lo 
que no existe en ese momento per¡;ona alguna a la cual se deba dirigir una notificación:· ya 
que el objetivo del procedimiento de investigación es recabar los 1¡1edios de convicción 
suficientes que permitan determinp?i se ha violado o no Id .LFCE.~; ' 

7, Caducidad84 
\ 

Telmex y Telnor manifiestan: ) 
' \ 
'La caducidad es una figura jurídica de orden público,\ aceptada por el derecho 
mexicano, en beneficio del prln~ipio de seguridad jurfdica, la cual tiene como 
propósito dar estabilidad y firmeza d los negocios, disipar incertidumbres del pasado y 

_/., \ ,, i 

~ poner fin a la indecisión de l'?s derechosrde ahí '.1ue la misma se traduzca en la sanción 
impuesta por la ley al--part1cular,10 a la autoridad por .el abandono del proceso o 

, _ procedimiento, o bien por la inac~vidad de las autqridades administrativas re~pecto 
· de su decisión al procedimiento, ) · 

~I respecto, la caducidad tie[e como finalidad brindar certeza jurítjica respecto de 
, una situación determinada que involucra a los gobernados, pr6vocando la cesación 

de la facultad de la autoridad que no ejercitó en tiempo su atribución afectadora de 
la esfera jurídica del gobernado, · 

Ahora.t.ilen, cuando los procedimientos Inicien a petición de palte interesada y/o 
afecten a terceros, la autoridad tiene una obligación directa con el promovente y 

( con los tercéros, debido/ a que en el primer caso es el particular el que impulsa el 

82 OCTAVO TRIBUNAL yOLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. \ 
Ampara en revisión 398/2012. Delegado de las aLltoridades responsables, Director General de lnvest.lgaciones de 
Prácticas Monopólicas Absolutas y Restricciones al Comercio Interestatal y del Pleno, ambos die la Comisión Federal 
de Competencia y otro. l O de abril de 2013. UnCJnimidad .de votos. Ponente: Apriana Leticia Campuzano Gallegos. 
Secretario: Jorge Alberto Ramírez fjernández. Registro 2003496. · / 
83 Lo anterior tienen sustento en los criterios del PJF de rubros: i) "COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS ACTUACIONES 
PRACTICADAS EN LAS ETAPAS DE INVESTIGACIÓN Y DE AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO PARA INDAGAR LA 
EXISTENCIA DE PRACTICAS MONOPÓLICAS SEGUIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL RELATIVA, AS{ COMO EL OFICIO 
DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD EMITIDO EN ÉSTA, NO AFECTAN EL INTERÉS JUR{DICO DE LOS AGENTES 
ECONÓMICOS DENUNCIADOS PARA EFECTÓS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO". Registro 172 584. (JJ; / 
9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su ~acefa; XXV, Mayo de 2007; Pág. 1722, y ii) "COMPETENCIA ECONÓMICA. ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRACTICAS MONOPÓLICAS SEGUIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL RELATIVA 
(LEGISl.JJ¡GIÓN VIGENTE HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2006)". Registro 172 585. (JJ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gq'ceta; 
XXV, Mayo de 2007; Pág. 1690. / ' 

\ 84 Folios 47443 a 47451 Telmex; 48864 a,48872'Telnor. 
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procedimiento, por lo que es él quien está directamente interesado en que se defina 
a través de una resolución y, en el segundo supuesto, como la instrucción y el dictado 
de la resolución pJede afectar a terceros, la emisión de la resolución que lo defina no 
sólo atañe a la autoridad que en ej~rcicio de. las facultades conferidas por ló ley 
determinó iniciar de manera oficiosa él procedimiento, sino a los particulares que 

J puedan resultar afectados. ~ 

En el caso que nos ocupa, el procedimiento de investigación por la supuesta realización. 
de las prácticas monopólicas relativas previstas en las fracciones VII, IX, X y XI del artículo, ·. , __ 1 

l O de la LF.CE, Inició a petición de parte afectada en términos del artículo 32, dé la LFGE, 
'....._ poi lo qtie la Denuncia11te es quien tiene la obligaci,ón de\dar el Impulso al procedimiento 

·. ·· de Investigación, por ser la interesdda en que 
1
se resuelva el fondo /del asunto. 

En efecto, el artk:GÍo 30 de Ja LFCE, establece que la investigación pue~e lniciars~ de 
oficio o a petición de parte, así como la inactividad dentro de los procedimientos de 
invesJ:lgqción. IDel artículo antes citado, es posible observar, que la investigación puede 
iniciarse b petición de parte y estará a cargo/del Secretario Ejedutivo de la CFC, quien 
podrá turnarla a trámite a las unid99es administrativas bajó su coordinación.\ 

1 

Asimismo, si en cu<;ilquier estado de la investigación no se ha efectuado dctc¡, procesal 
J alguno por más de sesenta días,-el Plen9 deberá ~ecretar ey cierre del Expediente, sin 

1. perjuicio de la responsabilidad que pudiera d~rlvar de dicha Inactividad de los 
. servidorespúblicos. 1 

' ' 1 

. Ahora bien, solo pueden cons)derarse ª<?tos procesales dentro de un procedimiento, 
aquellos que dan Impulso al mism

1
0, es decir, los que actlvar:i dicho procedimiento.as 

Por consiguiente, existe inactili-idad por más de sesenta días dentro del 'primer pe,rlodo 
de lnvestigciiclón que corre

1 
del veintiocho de marzo de dos mil catorce al primero de 

octubre de dos mil catorce, esto en razón 1de que hay ausencia de actos procesples 
que den impulso al periodo de Investigación, o bien, 'acuerdos qu~ tengan por efecto 
!ª c<;>ntinuaci6n de~ periodo d~. investigación ~ que interrumpan el térrr\ino de 

1 
/ 1nact1vldad antes i¡enalado. , ( .. 

Cabe destacar que, el primer periodo de investigación inició e,1. veintiocho dg marzo 
de dos mil catorce, y el primer acto procesal que dio impulso a la investigación a partir 
de que inició; es el de veintisiete de agosto de dos mil catorce, el cual ordena requerir 
informaclqn a Cinépolis. / 

) / / '' 1 
·.._,_ 

85 Lrn¡ <emplazadas citan el siguiente criterio: "CADUCIDAD DE LA! INSTANCIA POR INACTIVIDAD PROCESAL 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN/V DEL ART{CULO 373 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. SÓLO SE 
INTERRUMPE CON PROMOCIONES O ACTOS PROCESALES QUE DEN IMPULSO AL PROCEDIMIENTO E INSTEN AL 1 

ÓRGANO JURISDICCIONAL A CONCLUIR LA INSTANCIA". Tesis: l.llo.C.114 C, Semanari0 Judicial de lo 
Federación y su Gaceta, Noveno)Época, Registro 178799, Tribunales Colegiados de Circuito, Tbmo XXI, Abril de 
2005, Pág. 1354, Tesis Aislado (Civil). ¡ 
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\ . ~ 
Bajo este tenor, los acuerdos emitidos el veintidós de /abril veintiocho de abril, 
veintisl~te de mayo, cuatro de Julio y veintis~ifde.agosto, todos de dos mil catorpe, son 
acuerdos de trámite que no causan efectos de imp\ulso al procedimiento de 
inve~tlgacióh, por lo que no pueden considerarse actds procesales qu11 interrumpan 1<;! 

y,actividad que se da dentrd
1 
del primer periodo de investigación. 

Lo anterior porque sólo pueden considerarse actos procesales dentró del periodo de 
investigación,- los requerimientos que se realicen a los agentes económicos 
involucrados, porque esto~ son actos procesales que·. dan Impulso al periodo efe 
investigación y activan el procefimiento,de lnyestlgaci6n. \ 

No obstante lo anterior, el procedimiento de investigación pór la supuesta realizacl<lin de 
las prácticas monopólicas relativas previstas en las frcl;lccignés VII, IX, X y XI del artícJ10 l O, \. 
de la LFCE, inició a petición de parte, por lo tanto nos encontramos ante el principio 
denomihado dispositivo, E¡m donde la Denunciante estuvo obligada a dar impL1lso al 
periodo de investigación. 

1 
• ! ._.. _ / ·· 1 

Por ende, conforme al principio dispositivo reconocido en la LFCE específicamente ./ 
tratándose de denuncias de prácticas monopólicas relativas, la Denunciante debió · ( 
lmpylsar el profedimientd, manifestandp su interés en proseguirlo a través de 
prompciones que lo activaran y excitaran.86 

J 

Por lo anterior, es importante señalar que en el procedimiento de investigación por la 
supuesta realización de las'prácticas morjopólicas relativas previstas en las fracciones VII, 
IX, ,X"y XI del artículo, 10 de la LFCE, de la fecha en que inicio el primer periodo de 
Investigación al veintiséis de agosto de dos mil catorce, no existieron actos procesales que 
dieran impulso al procedimlehto qe Investigación, . entonées, se ~onfigura que hay 
inactividad dentro del primer periodo de investigación. 1 

Después de todo, conforme al artículo 30, de la LFCE, el Pleno del Instituto debió decretar 
el cierre del Expediente, esto en razónd9que en el primer periodo de Investigación r;io existe 

1 acto proéesal alguno por más de sesenta días en el que se dé Impulso procesal durante el 
r primer periodo de investigación y tampoco se obs~rva que Total Play haya _mdrifestado su 

interés·en proseguirlo. · 1 

1 

\ 
1( ) 

\ 

86 Las emplazadas hacen ref~iencia a los siguientes criterios: "CADUC/DADDELAINSTANCIA.SÓLOESSUSCEPTIBLEDE 
INTERRUPCIÓN A 7RA VÉS DE PROMOCIONES QUE TIENDAN A IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO Y NO CON CUALQUIER 
ESCRITO(LEGISLACIÓN PROCESAL DELDISTRITO FEDERAL)", Tesis: 226, Apéndice de 2011, Novena Época, Registro 
1012825, Primera Sala, Tomo V. Ciyil Primera Parte-SCJN Primera Sección,Civil Sub secci.ón 2-Adjetivo, Pág, 227, 
Juri~prudencia (Común) y "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA NOTIFICACIÓN A PARTIR DE LA CUAL COMENZARA 
A; CONTAR EL TÉRMINO PARA QUE OPERE O PARA INTERRUMPIRLA, ES LA. RELATIVA A LOS AUTOS QUE IMPULSEN EL 
PROCEDIMIENTO'(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATAN)". Tesis: XIV.l o.A.e. J/14, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Registro 173092, Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo XXV, Marzo\Je 
2007, Pág. 1466. Jurisprudencia (Civil). 
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Los argumentos resultan infundados: e~;azón de ICJs consideraciones que a continuación se 
-- exponen: ', 

De lo señalado, se infiere\iu~ Telmex y Telnor, consideran que, toda vez que la investigación 
inició a petición de parte, ~s Id Denunciante quien tiene que-dar impulso al Expediente, es 
decir, que es la única que puede aportqr informacióR_que permita escl6recer los hechos; siril 

-emeargo, esto dejaría fuera los diversos actos de investigación que tiene la Al para allegarse 
de i,nformación e impulsar el p1ocedimiento, como lo son: la emisión de requerimientos de 
información a diversos agentes económicos, citatorios para ~ndir declaraciones, visitas de 
verificación, la integracidn de información ciLExpe/sJiente, entre otros, que puedan llegar a ser 
de utilid~d a efecto de verificar el funciona~iento 'eficiente de los Mercados lnvestigadQS en 
apego a la LFCE.87 

-

-Bajo este contexto, resulta conveniente reiterar que la investigación c9hstituye u~~\etapa en 
la que la autoridad debe recabar los element6s que le permitan dilucidar si los r¡nercados 

'- materia de la in\testigación funcionan de manera eficiente o si existe evidencia que constituya 
indicios de una contravención a la LFCE, Por ende, l<'l determinación de la autoridad de 
ninguna manera pu"lde limi~arse sólo a la información dontenida -en la oienuncia y a aquella 
pr~sentada por la Denunciante, pues hacerlo implicaría un detrimento a la debida 
syttanciación de la etapa indagatoria, lo que no permitiría llegar d una conclusión objetiva 
sobre la s¡tuación de hecho en elrnercado que es una cuestión de interés público. 

i 

Así, Telmex y Telnor pierden de vista que el procedimiento de investigación tiene como 
finali~ad recabar elementos durante la investig<=1ción de la existenéia de prácticas 
monopólicas o conc~ntraciones contrarias a la Ley, por lo que el ob¡eto de dicho 
procedimient9 n~ es el de decidir una controversia entre ~artes o emitir una resolución 

) ( 

1 
87 Resulta aplicable el siguiente criterio: "COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO 
DE LA INVESTIGACIÓN EN TÉRMINOS DELART{CULO 30, PARRAFO QYINTO, DE LA ~EY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE 
HASTA EL 6 (?E JULIO DE 2014, CONSTITUYEN ACTOS PROCESALES QUE IMPIDEN,Q/}E OPERE LA CADUCIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO. La Comisión Federal de Competencia tiene como objetivos prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólic(J§_, y las concentraciones, por lo que dentro de sus atribuciones está la de 
llevar a cabo Investigaciones tendientes a prevenir o descubrir prácticas monopólicas, mediante la obtención de) 
documentos, testimonios y otros elemento~; en ton-ces, si se atiende a-(a naturaleza de la atribución que el le~isladoi 
le otorgó con la tramitación de procedimierito:¡ de investigación,-se corcluye que los acuerdos de ampliación del 
plazo para su desahogo en términos del precepto aludido constituyen actos procesales que impulsan el 
procedimiento y, por tanto, impiden que,opere la caducidad a que se refiere el penúltimo párrafo del artículQ 30 
de la Ley Federal de Competencia Ecor1órríÍca, vigente hasta el 6 _de julio de 2014, en virtud de que se trata de 
una indagatoria sujeta a diversas variantes y, por lo mismo, es suficiente la existencia de ese tipo de ac:tos que 

1 reflejan la voluntad, pero sobre todo, la necesidad de que la investigación continúe; es pues una conduptm / 
proc~sal que sí tiene como efecto qye la investigación progrese, lo que tiene sen_tido si se toma ery cuenta que se 

, - está ante una averiguación tendiente a descubrir una práctica monopólica." Epoca: Décima Epoca; Registro: 
1 2009676; Instancia: Segunda Sala; Tipp de Tesis: Aislada; Fyente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 

Libro 21, Agosto de 2015, Tomo I; Materia(s): Constitu\Ciondl, Administrativa; Tesis: 2a. LXVl/2015 (lüa.); Página, 1190. 
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' 
definitiva en contra de algún agente económico, sino que se dirige contra personas a las que 
aún no se les puede considerar responsables de actos contrarios a 16 LFCE.88 

De esta manera, el artículo 30, de la LFCE, establece que para que exista caducidad, es 
;necesario que nol E;>Xistan actos procesales susceptibles de interrumpir el cómputo de 
cad\jcidad por al menos sesenta y un días hábiles. Por lo que, lc¡is actos fUsceptibles de 
interrumpir el cómputo de caducidad son aquéllos que tienen la finalidad de impulsar el· 

r procedimiento de [nvestigación, es decir, aquellos que permiten a la autoridad allegarse de 
información para sustanciar la investigación.89

\ 

) 

88 Sustenta lo anterior lg ejecutoria di\otada por la Segundb Sala de la SCJN al resolver la contradicción de tesis 
sos12oí2. 1 • \ · 

1 

89 Resultan aplicables los siguientes criterios: "CADUCIDAD. LA INTERRUMPE EL ACUERDO QUE MANDA,HACER SABER 
) A LAS PARTES rA NUEVA INTEGRACION DEL TRIBUNAL. (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO). Aunque el arlículo 

29 del Código de Procedimientos Civiles del Es/oda de Jalisco, establece que las promociones de las partes que 
tiendan a impulsar la S(,CUela del p'rocedlmiento inteffumpen la caducidad salvo los casos de fuerza mayor o 
cuando se trate de la ejecución de una sentencia firme, ello no significa que únicamente mediante ese tipo de 
promociones pueda interrumpirse el término para que opere la perención, pues aunque la palabra "todo" qu,z se 
utiliza en tal precepto, se refiere a,las pr,omoclones de las partes que producen ese efecto, también existen 
actuaciones del órgano iurisdicclonal qué suspenden o Interrumpen el término para que opere la perención, que 
este artículo no contempla, y entre ellas se encuentra el proveído que manda hacer saber a las partes la nueva 
integración del tribunal.", Jurisprudencia por contradicción 3a./J. 12/93. Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, t. 70, octubre de 1993, p. 17. (Número de IUS 206,696) y "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
soLo ES SUSCEPTIBLE DE INTERRUPCION A TRÁVES DE PROMOCIONES QUE TIENDAN A IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO 
Y NO CON CUALQUIER ESCRITO. (LEGISLACION PROCESAL DEL DISTRITO FEDERAL). Para que se interrumpa la 
caducidad será necesario un acto procesal de las partes que manifieste su deseo o su voluntad de continuar el 
proc~dimiento, qcto que, cabe subrayar, deberá tr de aquellos que la qoctrina califica de Impulso procesal, esto 
es, que tienen el efflfto <(/e hacer progresar el juicio. Lo dicho se explica no sólo en funcisn de lo que sanciona la 
ley, a sea, la inactividad procesqVde las partes, que de suyo revela el desinterés en1que se continúe con el asunto 
y que se llegue a dictar sentencia, a modo tal que si las partes o Ólguna de ellas tiene interés en que no dpere la 
caducidód, necesariamente habr& de asumir la. conducta procesal correspondiente, a saber: impulsa/ el Juicio 
mediante la promoción reipéctiva.\También se advierte que la naturaleza de esta última, como puede verse de 
la exposición de motivos del legislador deberá ser tal que tenga el efecto de conducir o encauzar el juicio hasta 
llegar a su fin natural. En efecto, la modalidad de la reforma entonces planteada fue también en el sentido de 

··impedir la interrupción del término de la caducidad¡ con promociones frívola$ o improcbdentes, sino sólo" con 
aquellas que revelaran o expresaran el deseo o voluntad de las partes de mantener viva la instancia, esto es, que 
tuvieran como consecuen_cia activar el procedimiento y excitar al órgano Jurisdiccional a continuar hasta dictar 
sentencia. Además,, debe tenerse en cuenta que¡el impulso del proceso por los litiga/ites no es un deber; es 
sencillamente una carga en el sentido técnico 'P(bcesa/ del vocablo, carga que pesa sobre los contendientes. 
Sobre el particular, los procesa/is/as distinguen poder, deber y carga. Por el primero se crean situaciones Jurídicas; 
por el deber se establece la necesidad insoslayable 'de seguir determinada conducta para satisfacer un interés 
ajeno p. un con sacrificio del propio. Se tiene una carga cuando la ley fija el acto o actos que hay·que efectuar 
como condición para que se desencadenen los efectos favorables al propio interesado quien, para que el proceso 
no se ehinga y se mantenga vivo, ·es condición que promueva. Así las cosas, no obsta para lo hósta aquí sostenido 
que el artículo ./37 bis no determine la naturaleza de las promociones que puedan interrumpir la caducidad ele la 
instancia, todd vez que dicho carácter deriva/ de los derechos de acción y contradicción que competen a las 
partes, esto es, de las facultades que como cargas procesales tienen de activar .el procedir)iiento para poder 
llevarlo hasta su terminación si quieren conseguir un resultado favorable, de .tal manera que si no la realizan no 
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De esta manera, contrario a lo.indicac;Jo por Telmex y Telnor, entre la fecha en que se emitió , 
el acuerdo deinició de la investigación, esto es, el veintiocho de marzo de dos mil cqrorce y 
el veintisiete de agosto de dos mil ~atorce, fecha del acuérdo de requerimiento, a Cinépolis 
río transcurrieron más de sesehta días hábiles sin actividad procesal. ·· 

Ló anterior es así, en virtud de qu¿ se emitieron diversos dctos por parte de la Al, que dan 
impulso al proc_edimiento de investigación, tal y como se PL¿,ede gpreciar del siguiente cuadro: 

( 

, ---.,------~---.--.--- •• ,,--··· --- --.--,-----,---.--·---.-.- ---=--····· /, ··.•·.· .. ·,----- --,-------:--<. .,., ·· · · ·· .. ··.·. ··.·· Fecha de ' Dfc:is • 
·Á. 6t .. lJª .•. c;lón~u.einteirr.u)m. Je.·.········ ... . ... .. . . . . . . ····--·.·.. ·._.········'·-•···· • transéurrlqos, . . ·. ·.'• 'ª caducidad ,· ~c:tuadón"' Noi ()Of oficio • \l'Jotlf, pórUstci; .· .. (.entre .. l 

Acu~~fn~~!~~f~~ción 22.04.1491 } , NI t, 08.05.14 . a~::~~::¡;3/ 
Acuerdo 

1
de integración , · 

de información ' 27 ·º5· 
1493 

Acuerdp de integración) "·o
4

_
07

_1494 
de información 1 

N/A 

N/A 

02.06.14 

04.07.14 , 

25 días r 
29 día~ 

Acuerdo de integración 26_08_ 149s N/A 27 08 14 28 d' 
de información ~ · · . ras 

Acuerdodeampliación 23_09_1496 f ~/A \ 26_09_14 ( 20días 

\ 

del pnmer penad? \ \ 

De lo a~terior se desprende que, durante el periodo del veintiocho de marzo al veintisiete; de 
agosto, ( ambos de dos mil catorce, existieron diversasac;;:tuacioE1es de la Al mediante' las 
cuales impulsó el procedi'miento de investigación sin que transc~rrler/m más de sesenta días. _ 

\ / ) 

_/ 

/ ----\ 
I .,-

, podrán obtener lo que busc9n. De entre dichas cargas es la del impulso pr,ocesal a- la que se refiere la norma en 
comento)al aludir a las promock;mes de las partes, que consiste en la actividad necesaria para que el proceso siga 
adelante a través de los distintos estadios que lo componen y que es consecuencia del prinpipio dispositivo que 
domina el procedimiento civil ordinario, el cual se enuncia diciendo que el ejercicio dJ la cfcción, su desarrollo a 
través del proceso, los límites mismos de la acción y la propia actividad del )µez, se regulan por la voluntad de las 
partes contendientes. Por tanto, no es 6ierto que baste la promoción de! cualquier escrito para ¡nterrumpir la) 
caducidad de la instancia y que no importe su 15:ontenido siendo más que s(lficiente que se dirija al expediente por 
'cualquiera dé las partes." Jurisprudencia por contradicción l a,/J. l /96, Semanario Jupicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Epoca, t. 111, enero de 1996, página 9. (Número de IUS 200,432) 

1 90 Fecha contenida en el acuerdo o diligencia realizada. · 
"Folios 214 y 215. 
92 Los días transcurridos entre la publicación del extracto del acuerdo por el que el IFT inicia la investigación. 
93 Folio 249. 
94 Folio 263. 
95 Folios 539 a 54 l . 
96 Folios f 1º y 61 l. 
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8. Indebidas actuaciones y acuerdos97 

I , \ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IELECOMUNICACIONES 

Las Emplazadas señalan: 1 

El procedimiento es lmprocedent~, pues la etapa de inves~igación fue tramltadél en 
1 

contravención a las disposiciones · aplicables. Del OPR y de las listas de extractos de 
acuerdos que publlc9 la · Al, existen múltiples actuaciones en el· proctedlmie@fo de 
Investigaciones posteriores al acuerdo de cierre de ésta, lo que es ilegal. Además, de los 
respecrivos extractos se desprende que a través de dichas actuaciones de la Autoridad 

J Investigadora posteriores al cierre, inclusive se tuvieron por presentf dos 7endos es,britos a 
través de los cuales, aparentemente, diversas personas dieron cumplimiento a 

! requerimientos de información pres~ntamente formulado~ previamente al veintisiete de 
pctubre de dos mil dieciséis.. . ' 

1 
No obstante, que en el OPR se reconoce que el quinto y último periodo de investigación 
concluyó el veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, desde el día siguiente (veintiocho 
de octubre de dos mil dieciséis), como el tres, siete, catorce y veintidós de noviembre de 
dos mil dieciséis hubo diversas actuaciones en el Expediente relativas a la ir¡vestlgación 

\ qUe, supuestamente, ya había concluido. ,' /_'- ' 

Lo 1anterior es Ilegal, pues precisamente los plazos nbrmatlvos para una Investigación sobre 
la posible 6.omisión dé prácticas monopólicas relativas, co~o sus respectivas ampliaciones, 
están previstos precisamente para dotar de cierta seguridad Jurídica a los pariculares. En 
el caso, ello es por demás relevante para)os probables responsables, púes tienen el 
derecho indiscutible de qus)"ur\a investigación 'no se prdlongue, ni de hecho ni de derecho, 
ni un momento más_allá de-los límites prefijados para el[o. 

En esa virtud, habiéndose ampliado, de forma Indebida la Investigación hasta por cinco \ 
periodos, no hay duda respecto de que cualquier actuación en el Expediente, a partir del 
veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, resulta in8ebida ~ Improcedente. De esta forma, 
la investig9clón en sí misma está viciada y resulta Improcedente, habida cuenta su 
extEmsión ilegal. \ / 

' Por todo lo anterior, habrá de rec¡onocerse la Improcedencia e ilegalidad de la tramitación 
y ampliación indebida, de facto, de la etapa de investigó<;:¡ón y, por tanto, de la emisión 
del OPR absolviendo en todo caso a las probables responsal:lles de la práctica m~nop~lica 
r~lativa. · 

Asimismo, se hace valer la violación procesal derivada del requerimiento de Información 
formulado por la Autoridad Investigadora a la UC~ durante ¡a etapa de investigación de 
este procedlmlerito, pues ello implica que quien ahora es 16,autoridad Instructora en la 
etapa de procedimiento seguido en forma de juicio de este asünto ya Intervino, actuó, dio 
respuesta y, asumjó una postura durante la etapa de investigación del1mismo asunto, lo 

/ ) 
-------+-----~ 
97 Folios 4745\'a 47457 Telmex, 48480 a f8487AMX y 48873 a 48879 Telno/ 
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que vulnera en perjuicio de las Empla~adas el mandato de separación efe ambas funciones 
conténidoen el artículo 28, fracción V, de la CPEUM. l 

/ 

Los argumentos que se analizón devienen en infundados, como a continuación se expone. 

En prime; término, lós Emplazadas tildan dé1 imprcicedente la sustancia~ión del 1presente 
procedimiento, en rqizón de que ,a su parecer su . trar~itación contraviene la legislación / 
aplicable, toda vez que existen diversas actuaciones Ej1m1tidas con posterioridad a la fecha 
de conclusión del quinto y último periodo de la investigaéión; és decir, posteriores al veintisiete 
de octubre \;le dos mil dieciséis. Asimismo, manifiestan que las qctuaciones de mérito tuvieron 
por presentados sendos escritos a travéS,de los c4ales "aparentemente, diversas personas dieron 
cumplimiento a requerimientos de infornr¡ao/ón presuntamente formulados previamente al veintisiete 
de '\ctubre de dos mi dieciséis"; precisando que dichos acuerdo~ son ilegales pups ampliaron l.os 
plazos previstos en la normatividad y: por tanto, debe reconocerse Jo ilegalidad de la 
tramitación del presente procedimiento y la emisión indebida del OPR, absolviendo a las 
Emplazadas de la práctica-rnonopólica relativa que se les iO}puta\ ; / 

Al respecto, e~ primer término \e indica ~ue AMX, Telmex y Telnor pierden de vista que ¡el 
procedimiento de investigación por prácticas monopólicas tiene pQr objeto recabar medios 
de prueba qué permitan d la 9utoridad suponer la existencia, a n'ivel presuntivo, de actos 
prohibidos po_1-la LFCE. En virtucilde lo anterior, las manifestaciones que se analizan carecen 
de sustento lógico y jurídico, pues pretenden afirmar que la ertiisión de los acuerdos de dos, 
tres, nueve, diez y diecisiete de nol(iembre de dos mil dieciséis,/tuvieron por objeto el recabar 
algún elemento de prueba fuera del quinto y último periodo de investigación; no obstante, se 
precisa que dichas actuaci.,ones únicamente tuv:(eron(por presentados los escritos recibidos e~ 
la oficialía de

1 
partEJ~ de_l ln:'.ituto, lo: días veintic~atro, veinticinco, veinti:é!s y veinfüiete de 

octubre de -- dos mil d1ec1s1ete, mismos que ingresaron , dentro del .ultimo periodo de 
investigación.1 - ,_ · 

Es
1
decir, la recepción e integradión de las constancias de mérito_en el Exped¡ente se realizó 

durante el quinto y último periodo de investigaciqn. Ahóra bien, cabe destacar que por medio 
de dicho¡; escritos diversos agentes económicos qesahogaron regue¡imientos de infQrmación 
que les fúeron formulbdos por la Autoridad lnvest,igadora, entre los cubles obran tres escritds 
presel)tados por AméricOMóvil y uno por Telmex .. 

Asimismo, se precisa a las Emplazadas, que los acyerdos que tilda de ilegales, fueron emitidos 
~n atención a lo dispuesto por el artículo 6 del RLFCE, cuya parte conducente se transcribe a 
continuación: ( 1 

-., ' ' ' 
"ARTíCULO 6.-A toda promoción debe recaer un acuerdo en el que se expresará la fécha 
de su ei;nisión, fecha de recepción, síntesis de la promoción, la motivación de la autofidad, 
los fundamentos de su emisión y la firma del funcionario competente para el/o," (Enfasis 
Añadido), r 1 

"" -- 1 En esta tesitura, es claro que los proveídos de referencia fueron emitidos de conformidad con 
lo establEJcido por la normatividad que rige el presente procedimiento, aunado a gµe los 
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acuerdo emitidos con posterioridad al acuerdo de conclusión de la investigación únicamente 
tuvieron1por presentados los escritos de desahogo a los requerimientos formulados por la 
Aytoridad Investigadora a diversos agentes económicos. \ 

A¡imismo, se resalta el hecho de que de los ocho acuerdos señalados como "ilegales" por las 
probables respons9bles, cuatro de ellos fueron emitidos con. el objeto de tener por 
presentatlos sus escritos de desahogo de fechas veinticuatro y veintiséis de octubre de dos 
mil,qieciséls,98 mediante los cuales dieron contestac¡ión a diversos requerimientos¡realizados 
por la Al. ,__ 1 1 · ·.. , ~ 

'\ 

Por otra parte, las Emplazadas [ridican que en virtud de las fechas de emisión de los acuerdos 
de mérito, se amplió de "formo indebida la investigación hasta por cinco periodos"; no obstante, 
la conciu~ión a la que se arriba parte de una premisa incorrecta nuevamente, toda vez que 
de la lectura de los párrafos cuarto y quinto del artícuJo 30, de la LFCE, se advierte: 

"Artículo 30. ( ... ) El periodo de investigación c7menzará a contar a partir de la publicación del 
extracto y no podrá ser inferior d treinta ni.exceder de( ciento veinte. días. (Primer Periodo c;Je 
investigación) ··. \\ 

1 
'· . ) 

Este periodo podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasi°'nes, por periodos de hasta de ciento 
___ veinte días cuando existan causas debidamente justificadas par~ elfo," (Énfasis Añadidp). 

Así, de 1d interpretacióh sistemática .de lo establecido en el precepto transcrito, es 
0

posible 
concluir que la etapa procesal correspondiente a la investigación cbmprende de un prímer 
periodo que comienza a partir de la publicdc_:;ión del extracto del acperdo de inicio en el DOF, 
y dicho periodo puede ser .an¡ipliado hasta'en cuatro ocasiones, dando un total d1 cinco 
periodos de investigación, situación que evidencia la calificación atribl!!da · a las 
manifestaciones realizadas por las Emplqzadas.\ · 

,---- ' 

Asimismo,-~omo ha quedado demostrado los acuerdos de mérito fueron emitidos en estricto\ 
apego a la normatividad, al respetar las formalida(=1es para su er,r;isión y haberse emitido 
dentro de los plazos establecidos en ley, por tanto la supuesta ilegalidad atriquida a las 
actuaciones descritas y la\ improcedencia del procedimiento seña_lada están lejos de -. 
actualizarse en el Expediente. · · 

/ . . 

Por otra parte, por lo que hace al argumento de las Emplazadas eh relación a una supuesta 
violddón procesal derivada de un requerimiento realizado por la Autoridad Investigadora a 

\ la UCE, al considerarqúe dicl)os actos implican que la autoridad instructora intervenga (UCE), 
actúe, de respuesta y asuma una postura durante la etapa de-investigación; no obstante 
dichas manifestaciones resultan lnoperantes1al partir de premisas Incorrectas. 

" Se refiere lo anterior, en virtud de que las probables respónsables omiten lo establecido por el 
artículo 31, de la LFCE, el cual a la letra indica: ' -

, 98 Folios 46726 a 46741. 46742 a 46747, 46756 a 46766 y4(:¡787 a 46802. . , 
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,"i¡rtículo 31. La' Comisión podrá requerir los informes y documentos que estime relevantes y 
bertinentes para realizar sus investigaciones, citar a declarar a quienes ,tengan relación con 
los h)echos de que se trate, así como ordenar y practicar visitas de verificación en el 
dom cilio del investigado, en donde s resuma ue existen elementos necesarios ara la 
debida integración de la investigacló .1( ... )" (Énfas(s Añadido). 

' . 
De la transcripció~ anterior, es posible advertir que la Autoridad lnvesti(!Íadora al sustanciar fui 
procedimiento previsto en el artículo 30, de la LFCE, puede requerir los informes y documentos 

,. que estime pertinentes para realizar sus investigaciones, en los cuales se presuma que existen 
eleme. ntos para. 110 integración de ésta, por tanto,\ carece de sustehto lógico-jurídicr¡i afirmar 

rque ips documentos requeridos por la Al a la UCE,1 por sí mismos impliquen una lntervención o 
j pronunciamiento, o 9ue en éstos se asumiera una postura dur:rte la etapa de investigación, 

\ ~- pues precisamente .al existir esa separación jurídica entre la Al y la UCE, es que ___ se hizo 
nectsario que se requiriera la información. / 

1 ·' 

Lo anterior puede , corroborarse¡ de la literalidad del ,oficio núfnero IFT/l 10/AÍ/DG-
PMCl/079/2016, 1 mec;Hante el cua la DGPMCI realizó el requerimiento de información 
específica que obra en los archivos que donforman la UCE, en el cual se advierte: "esta 
autoridad considera que la Unidad a su digno cargo pudiera contar con información relevante y 
pertinente para sustanciar debidamente e/ procedimiento de investigac(ó1 señalado y, 1 en 
consecuencia, cumplir con el objeto de la LFCE ( ... )" .99 Del h,xto transcrito, es posible concluir que 
el requE¡rimiento forrpLllado por la Al se constriñe a documentos considerados como 
relevantes para la sustanciación de la investigación, consistentes en lasiresoluciones emitidas 
en los diversos expedientes identificados CQn los númerosfCE/AVC-001-2014, UCE/AVC-001-
2015 y UCE/AVC-001-2016, mismos \que no implican la emisión de alguna aduación o\ 
generación de un documento ad hoc que permita a las autoridades o agentes económico~ 

, requeridos la formulación de algún pronunciamiento o fijación de una postura en la etapa de 
investigación. lr¡iclusive es ilógico pensar que por el hJ1\cho de que la LjCE expidie1a las,copias 
certificadas requerid,as por la Al, esa Unidad haya tenido acceso al Expediente y ásumido una 
postura respecto d la investigación, pue/ lo que implica es que la UCE consultó sus 
expedientes y emitió copias certificadas respecto de 9ocuménfos que obran en sus archivos, \ 

¡ sin que hubie~ accedido al <;'ixpec:liente quet\amitabá lq'AI. _ 1_ _ • 

En consecuencia, las manifestaciones realizqdas por las Emplazadas se motivan en prerriisas 
falsas, por lo que no se 1ctualiza en SU perjuiCiQ riolación procesal alguna. 

J. 

t 

9. Ausencia de facultades de la DGCM"lD \ 
( 

L9s \mplazac:las manlflestar¡: . .1 

El Instituto adecuó su estat~to drgánico a efecto d~ establecer las unidades administrativas 
dotadas de competencia que le permitieran ejercer sus facultade\ c~nstltuciona'7s y 

99 Folios 30799 a 30803. ) 
100 Folios 47 424 a 47 442 T elmex, 48461 a 48479 América Móvil y 48845 a 48863 Telnor. 
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legales, y ejecutar los procedimientos a su cargo, el cual fue publicado en el DOF el cuatro 
de septiembre de do.s mil catorce. 

La UCE Inició la inVEt3tig~ción a partir de la publicación del e¡ctracto del acuerdo de Inicio 
en el DOF, el veintiocho de marzo de dos mil catorce, a fin de recabar los medios de prueba 1 
que permitieran determinar si existen o no actos prohibidos por la LFCE. 

\ ' 
Como consecuencia-de las ref(;/rmas señaladas al Éstátuto Orgánico se creó la Autoridad 
Investigadora del Instituto quien tendría adscritas a su cargo: la DGPMCI; la DGCM; la 
Dirección General c;fo Análisis Económico; y la Dirección General Adjunta de Atención en 
Procedimientos. \ 

De acuerdo al Estatuto Orgánico, la Autoridad Investigadora tendrá, entre otras, las 
atribuciones de recibir, iniciar el trámite, tener por no presentcida, o desechar po/ notoria 
improcedencia las ,.denuncias presentadas por violaciones a la LFCE; iniciar las 
investigaciones sobre probables violaciones a la LFCE; ampliar los periodos de 

' ' ·.. rñvestlgación, y dichas facultades podrán ser d$Iegadas a las Direcciones Generales previa / 
_" publicación en.el DOF del acuerdo respectivo, tal y como se señala ej, el último párrafo _.

del artículo 6~ del Estatuto Orgánico. .. · 

De la lectura q'ue se realice al contenido del último párrafo deTartículo anterior, se observa 
que las facultades df:l la Autoridad Investigadora podrán ser delegadas a las Direcciones 
General~s, previa publicación en el DOF del acuerdo respectivo. 

' 

Respecto o la DGPMCI; esta tendrá, entre otras, las atribuciones de tramitar y realizar las 
investigaciones por probables violaciones a la LFCE; proponer ÓI Titular de Lo Autoridad 
Investigadora la ampliación del periodo de investigación de prácticas monopólicas y 
cpncentraclones ilícitas; elaborar p9ra consideración del Titular de la Autorl~ad 
Investigadora el proyecto de dictamen de probablEr responsabilidá,d, tal y como lo dispone 
el artículo 64 del Estatuto Orgánico 2014. 

1 Por otro lado, la DGCM, tiene las atribuciones que señala el artículo 65 del Estatuto 
Orgánico, esto es la atribución de\ proponer al Titular de Id Autoridad Investigadora la 
ampliación del perioqb de Investigación, así como las demás que le confieran el Pleno o el 
Titular/ae la Autoridad Investigadora, tratándqse de investigaciones preyistas en el artículo 
94 y 96 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

/ . 
\ 

Es el caso RUe, el veintiséis de septiembre de dos mil catorce el DGGM emitió el acuerdo 
de, ampliación del periodo de investigación, proveyó y firmó por sí y1ante sí, según dijo en 
suplencia por ausencia del ntular de k:i Autoridad Investigadora y ant!Í la ausencia del 
DGPMCI, en térmlros del dftículo 5, párraf¡° primero del Estatuto Orgánico. 

Sin embargo, es claro que ~el DGCM aún actudndo en suplencia por ausencia d~I Titular de 
/la Autoridad Investigadora y ante la ausencididel DGPMCI, no tenía facultades r:iara emitir 

el acuerdo de fecha veintiséis de septierr¡bre de dos mil catorce, en el que se amplía el 
Eeriodo de Investigación, por lqs siguientes rpzones: . / 

' ', 1 

\ 
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1) La ampliación de los periodos de investigación, es facultad de la Al, conforme a lo 
seflalado en la fracción XXII, del artículo 62 del Estatuto Orgánico. 

/ - \ 1\ 

ii) Las Direcciones Generales adscritas a la Autoridad Investigadora, · relacionado a los 
periodos de investlgaciór(únicamrnte podrán prop. oner a la Autoric::l9d Investigadora las 
ampliaciones del periodo de Investigación. 

1 
, ( 

iil) Las Direcciones Generales, tendrán las demás atribuciones que le confieran el Pleno o 
el Titular de la Autoridad Investigadora, así como las que se señalen en otras disposiciones 
legales o administrativas. -

iv) Para que el DGCM pudiera emitir )el acuerdo de ampliación del p13riodo de 
\ investigación, necesariamente debiq exlsth:.ura delegación de fcicultades por piarte de la 

Autoridad Investigadora, previa publicación en el DOF del acuerdo respectivo,· conforme \ 
a lo establecido en el último párrafo del artículo 62 del Estatuto 'orgámico. 

Ahora bien, aun cuando el DGCM haya invocado el artícul6 5, párrafo primero, 1del Estatuto 
Orgánico 2014, actuando en suplencia por ausencia del Titular de la Aly ante la ausencia 
del DGPMCI, ello no es sl)ficiente para que pudiera emitir el acuerdo de fecha veintiséis de 
septi,embre de dos mil cdtorce, toda vez

1 
que dic;,ha fac~ltad corresponde expresómente,6 ( 

la Autoridad Investigadora conforme a lo señalado en la fracción XXII, del artículo 62 del 
Estatuto or:gánico.. \ 

Como puede observarse, existe facultad expresa únicamente en favor de la Autoridad 
Investigadora para ampliar los periodos de investigación, lo qúé genera que dicha facujtód 
sea competencia originaria de dicha autoridad. 'La DGPMCI tenía fapuitad para trarr\ifar y 

·. realizar las investigaciones por prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas, así Gomo 
para proponer al Titular de la Autorlc;lad Investigadora la ampliación ~el primer periodo de 
investigación, de conformidad con el artículo ~, fracci?nes I y II pei Eistatuto Orgánico. 

1 

Para que las Direcciones General~s adscritps a la Autoridad Investigadora, puedan ejercer 
lós fa<;ultades establecid~s eí\ el artículo 62, de_l Estat~to <?~gánlco concretamente la .. 
fracclon XXII, estas deberan ser delegadas, previa pubilcac1on en el DOF del acuerdo 
re~pe6tivo. ----.. / 

' Por consiguiente, para que el D,GCM pueda ejercitar las facultades que cor/esponden a la 
Autbridad Investigadora, debe existir una delegación de facultades por parte de dicha 
autoridad quJ sea publicado previ(:lmente a ese ejercicio; de lo contrario, los acuerd9s 
que sean emitidos por el Director siri que exista 1delegación de facultades, previa \. fl 
publl9aciónén el DOF del a~uerdo respectivo, serán nulos por la ausencia de facultades V\ 
del DGCM ahhaber sido emitidos por autoridad incompetente, 

1 
\ 

1 • 1 

Nuestro régimen Jurídico consagra 1ia delegación 1de facultades como una !técnica de 
transferencia de una competenc::Ja propia de . un órgano superior de la Administración 

/ 
.i 

/ 
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Pública a favor de ur órgano inferior, y que persigue como propósito facilitar los firies de 
aquél y cuya justificación y alcance se hallan en la Ley Orgánica.101 

_ ' 

\'\I no existir delegación de facultades de la Autoridad Investigadora a sus Direcciones 
Generales, los acuerdos que éstas err¡ltan y que no sean de su facultad regular, carecen 
de validez legal dentro del procedimiento de investigación, porque son emitid.os por 
autoridad Incompetente . y carecen de facultac:Jes parb hrn::erlo1 por lo que aeben 
declararse nulos\los acuerdos ª. sí dictados. . : . \ 1 . ' 
Dicho acuerdo y sus ef7.ctos, incluyendo la contiriuaclón del procE¡dimiento 1de 
investigación, resultan Ilegales y deben queda~ Insubsistentes, pues al emitir tal dcto el 
DGCM actuó sin tener delegadas las facultades para poder hacerlo, 1por lo que no se. 
configura l9 suplencia por ausencia del Titular de la Autoridad lnvestigadora(y ante 11a 
ausencia del DGPMCI, esto porque soslayó lo señalado en el último párrafo del artículo 62 
del Estatuto 9rgánico. \ / 

1 

;' \ 

Ahora bien, antela ausencia de"una autoridad, deberá firmar otra en su representación, 
siempre y cuando lo permita el reglamento Interno de la dependencia, debiendo señalarse 
clarame.rite la ausencia de la autoridad responsable, esto a fin de que nq se vulnere el 
principio de seguridad jurídica. ( . , .- ; 1 

~ La ausencia del Jjtular de una autoridad, parte de la premisa de que el funcionario se 
encuentra ausente, además la norma acota el orden de autoridades que pueden suplir y 
las facultades que podrán ejercer

1 

por la ausencia del titular de und autoridad, lo que es 
-.,_/ conforme con el principio de legalidac:J según el cual las autoridades sólo pueden actuar 

conforme a las facultades que le otorgan los ordenamientos jurídicos. 

Entonces, derivado de la pretendid9 ausenciq de la Autoridad lnv13stigadora para que 
fuese posible una delegación de facultades d~bió existir un acuerdo previo---en donde se _ 
señalare(la ausencia de dicha autoridad, establedlendo la Dirección General que habría/ 
de suplir su ausencia en el caso y que ello se hiciere de acuerdo al orden seAalado en 
artículo 5, del Estatuto Orgánico, según el cual corresponde a la DGPMCI suplir la ausencia 

/ ! 

de la Autoridad Investigadora. . ; 

Así, la DGCM pretendía actudr en suplencia por ausencia_ del Titular de la Autoriddd 
lnv

1
estlgadora y ante la ausencia del DGPMCI, pero para;ello requería f\Jndamentalmente 

de un acuerdo previo en donde se lnstitúyera que la DGCM podía actuar en ausencia de · 
la' DGPMCI, y otro en donde se le fpcultara mediante delegación por la Autoridad 
Investigadora, para amplicir ti primer periodo de investlgaéión. / 

/ ' -~ 
\ i' \ ; : ', / \ 

10)-Las Emplazadas sustentan su argumento c6n los siguie~tes criterios: "bELEGACION DE FACULTADES." Tesis: 66 l, 
Apéndice de 1995, Octava Época, Registro 391551, Tribunales Colegiados deCircuito, Tomo l l l, Parte TCC, Pág. 
482, Jurisprudencia (Administrativa) y "COMPETENCIA, FUNDAMENTO DE LA, EN CASO DE DELEGACIÓN DE 
FACULTADES." Tesis: l. l o.A.38 A, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Registro 190206, 
Tribunales Colegiados de Circuito.'Tomo XUL Marzo de 2001, Pág. 1731, Tesis Aislada (Administrativa). 
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Nuestro régimen jurídico consagr,:.i el principio de legalidad y de facultades expres9s, con 
base en el cual las autoridades sólo pueden/hacer aqurllo que la ley les permite. Por tanto, 
si n.o existe fundamento legal para producir un acto y éste se produce de cualquier forma, 
se vulner¡a ese principio y por tanto se contrav¡ene el orden jurídico que protege a los 
partlculdres. 

1 

¡ Así, la DGCM no tenía facultdd~s para_ emitir el acuerdo de fecha veintiséis de septiembre 
,, ' ' - ' 
' ' de dos mil catorce, así como ampliar el primer periodo de investigación. 

Es el <;:aso que, la DGCM si podría sup\ir a la DGPM<¡:i,\esto /e cSon~6rmlc;tad con el artículo 
5 del Estatuto Orgánico, pero para ello debe existir un acuerdo previo en donde s~ señale ( 1• 

la ausencia clel DGP~CI y el, DGCM pueda suplirlo en su ausencia, razón por la Cljal el 
acuerdo de veintiséis.de septiembre de dos mll catorce, en el que ~e amplió el primer 
pérlodode investigación, carece de legalidad al seremltido, por el DGCMen suple

1
ncia por 

ausencia del Titular de la Autoridad Investigadora y ante la ausencia del Director Generpl 
de Prácticas Monopólicas y Concentraciones Ilícitas, sil7l qye exlstie\a delegación pe 
facultades por parte de la •.Autoridad Investigadora, p¡e'via publicación en el DOF del 
acuerdo.r~spectivo.,/ ' \ e / -
Finalmente, auh cuando el DGCM haya invocado el artículo 5, párrafo primero, del Estatuto· 
Orgánico, actuando en suplencia por ausencia del Titular de la Autoridad Investigadora y 
ante la ausencia del DGPMCI, ello no es suficiente pbra que emitiera el acuerdo de 
veintiséis de septiembre de do¡¡ mil ccltorce y amp~ara el primer periodo de Investigación, 
toda vez que no existe ni se publicó previamente la delegación de fácultades por parte de 
la Autoridad Investigadora, para actuar en suplencia por ausencia de dicha Autoridad, y \ 
tampoco existe acuerttque permita actuar al DGCM en ausencia del DGPMCf. ¡ 

'Cabe destacar que en ausencia de la ampliación del periodo de investigación d!9rivada 
de que el acuerdo que pretendió hacerlo fue emitido por dutoridad incom~etente para 
hacerlo, es claro que la investigación misma y el Expediente debieron quedar 
definitivamente cerrados, en términos del artículo 30 de la LFCE, en relación con los artícuI7s 
28, 34 y 41 del RLFCE. 

Los argumentos relaci<ynados con que el DGCM no tenía facultades para emitir el acuerdo 
_ de ampliación del periodo de investigación de veintiséis de septiembre de dos mil catorce, 
' actuando en suplencia por au~ncia del Titular de la Al y el DGPMCI, todá vez que esa 
· facultad esta constreñida expresamente a la Al conforme a'lo establecido en la fracción XXII, . 
del artículpo2 del Estatuto Orgánico, se califican como infundados. 

• 1 

Lo anterior, en razón de que las Emplazadas pierden de vista que la función administrativa del 
Estado es una actividad que, dada su complejiddd, requiere de órganos encargados de su 
realización, los cuales representan una unidad abst~acta en sí mismos, pero se encuentran 
operados por personas físicas q!Je ejecuta,n los actos en¡ la materia. por ello, y en atención a 
que la función del órgano administrativo en abstracto debe realizarse, de forma eficiente, 
regular, continua, y nunca paralizarse ante lrualquier eventualidad o impedimento del 

( 

) 
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'\ servidor público, en el régimen 1mexic;ano se ha incorporado la figura de la supl1ncia por 
ausencia, por parte de quienes están expresamente determinados por le\ normat1vidad, la 
cual no opera en función de la persona que ostenta determinado cargo a suplir, pues no se 
trata de un acto personalísimo- o intuitu personae, como podría serlo la celebración de' un 
contrato de mandat~ sino que es una forma de dar1continuk;Jad a la actividad institucional. 

I 

Así, p~ra la validez de los actos administrativos emitidos en suplencia por ausencia, bpstará 
que además del cuhlplimiento de los requisitos legales consagrados en el artículo 16 de la 
CPEUM, se especifique el nombre del área por la cual se actúa en suplencia, ya que así el 
gobernado estará en aptitud de saber si el servidor público que emitió el acto está o no 
legalmente facultado para ello, y si lo hizo conforme a las bases normativas 
correspondientes. 102 

Situación que se cdlma en el presente, toda vez que el acu~rdo de ampliación\ cumple con 
· los requisitos previstos en el artículo l 61CPEUM, que consagra la garantía de segur dad)urídica, \ ( 
pues en él obfan los criterios para Id emisión de todo .acto de molestia, a saber: l) se realizó 
por escrito y cbntiene ICJ firmqt 

1
autógrafa del funcionario respectivo; 2) se encuE¡ntra 

debidamente fGndado y motivado; y 3) fue emitido en tiempo y por autoridad competéhte. 
1 / ' 

Sobre .E:iste último inciso, cabe destacar, que a la fecha de Id emisión del acuerdo de 
·¡ampliación, es decir, d~I veintiséis de septiembre de dos mil catorce, no se,había nombraqo 
al Titular de la Autoridad Investigadora, ni al DGPMCI. 

A mayor abundamiento es preciso señalar que el artículo 5 del Estatuto Orgánico prescribe 
con todo claridad 'que en las ausencias del Titular de leí Al y del DGPll(ICI, el DGCM suplirá por 
ausencia a los mismos, se transcribe la parte conducente a continuaci9n: / 

1 
) 

"Artículo 5. En sus ausencias, ( ... ) y el ntular de la Autoridad Investigadora será suplido por , 
el Director General de Prácticas Monopólicas y Concentraciones Ilícitas, el Director General 
de Condiciones de Mercado y el Director General de Análisis Económico, en el orden 
indicado. ( ... )"(Énfasis Añadido) 

Así, de la transcripción anterior se advierte q1,.1e .con la finalidad de garantizar la tramitación 
del procedimiento de investigación de manera cbntinua, en virtud de la falta de designación 
del Titular de la Autoridad Investigadora y del DGPMCI, el DGCryl era el servidor público 
competente para actuar en suplencia y así 1.levar a cabo la emi,Jióh, firma y notificación del 
acuerdo de amplic:tción de vein1tiséis de septiembre de dos mil catorce. · 

"-.. \ / 

,, __ 

L 1 .1, ,; ; 
1~2 Sirve de apoyo el criterio judicial con núinero de registro 168395, emitida en la Novena ·Epoca, por losTribunales 
Cole~iodos de Cjrcuito, Tesis Aislada, SJF y su Gaceta, Tomo XXVIII, Diciembre de 2008·.· Página 967. Con el rubro: 
"ACTbS ADMl{I/ISTRATIVOS EMITIDOS EN SUPLENCIA POR AUSE~CIA. PARA'$U VALIDEZ NOSE REQUIERE PRECISA~{=L /) 
NOMBRE DE LA PERSONA FfslCA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SUPL/fi)A, SINQ)QUE BASTA, ADEMAS DEL f Í ¡ 
CUMPLIMIEN/0 DE LOS REQUISITOS LEGALES, QUE SE ESPECIFIQUE LA DENOMINACIÓN DE ÉSTA." 1 / )/ 
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De lo anterior, se concluye que al existir fundamentación y motivación para realizar la 
suplencia, el ª_ cuerdo de ampliaciór tiene plena validez jurídica 1/ por 19 tanto no causa 
perjuicio alguno a las Emplazadas. \ , /) 

\ 
Por últimp, res¡jlecto de las manifestaciones realizadas por las Emplazadas tendientes a señalar 
que para que la DGCM pudiéra ejercer las facultades correspondie[ltes a la Autoridad 
lnvestiga(:lora para la emisión del acuerdo de ampliación, debió existi( un acuerdo de 
delegación ~e 'facultac:1es publicado previamente en el DOF, dichas manifestaciones se 
considerdn inoperantes por partir de una premisa errónea. / 

Lo anterior, en virtud dé que las fmplazadas cor¡funden las figuras jurídicg's de la delegación 
dE/ facultades y la actuación en suplencia por ausencia. Al respec)o, existe diferencia entre 
las mismas, ya que mientras a través de la prime(a se trdn;¡miten las facultades de los1Ítulares \ 
de las dependencias a favor de quienes las delegan, facultades que son propias del 
delegante de conformidad con las disposiciones de las leyes orgánicas de las dependencias,, 
Así, la sJflegación requiere de la satisfacción de diferentes circunstancias para ser legal, como 
son: a) que el delegdnte esté autorizado por la ley para llevarla a cabo, b) que no se trate de 
facultades-exclusivas, y c) que el acuerdo del~gatorio se publique en el DOF. Cuando se está 

/ \ ' ' 

en este supuesto el servidor público que éldquiere las facultades en virtud de ese acto jurídico 
puede ejercerlas de acuerdo c

1
on su criterio y será dir\ctan¡iente responsable del acto y de 

sus consecuencias. 

Ahora, po1/lo que respecta a lq suplencia por ausencia, el funcionario suplente, en caso de 
! ausencia del Titulpr de las facultades legales, np sustituye en su voluntad o respdnsabilidad y _ 

' ! 1 es al sustituido a quien jurídicamente se le puede imputar la responsabilidad de los actos, 
porque .es el autor de los que 1 lleguen a emitii'se y sólo en un afá.n de colabo(ai¡;ión y 
coordinación administrativa que\ permite el necesario ejercicio de la función pública de 

\ ' 

manera ininterrumpida se justifica la labor de la suplencia, que se reduce a un 
1
apoyo 

instrumental que perfecciona y complementa el desarrollo de un acto emanado del 
suplido.103 ¡ 

1 

En esta tesitura, al estar en presencia de un acto emitido en suplehcia por ausenciddel Titular \ 
de la Autoridad Investigadora, no le asiste razón a las Emplazadas, ni existe obligación legal 

' para dicha autoridad de emitir un acuerdo de delegación¡ y publicarlo en el DOF. Toda vez 
que dicho planteamiento carece a todas luces de sustento lógico y jurídico, pues como se ha 
precisado la figura jurídica que se actualiza en la emisión del acuerdo de ampliación de 
:veintiséis_ de septiembre de dos mil catorce, es la suplen,cia por aus13ncia mas no así la de 
delegación de facultades, aunado a que al no haberse realizado el nombramiento respectivo \ 

\ 
Ji 

103 Sirve de apoyo el criterio j~dlcial con número de registro 1941?6, emitida en la Novena Épota, por los Tribunales 
\ Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, SJF y su Gaceta, Tomo IX, Abril 1999. Página 521. Con el rubro: "DELEGACIÓN 

DE FACULTADES Y SUPLENCIA POR AUSENCIA. DISTINCIÓN," 1 

\ 
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\ 
del Titular de lafl, no era posible ni material ni jurídicamente emitir un acuerdo de delegación 

1

de facultades s1h contar con la presencia del Titular de la misma. 

110. lndJbida clasificacióh de la información104 

Las Emplazpdas manifiestan: ~ 

En el OPR existen diversas partes, páginas, referencia? y párrafos que no pueden leerse ni \ 
conocerse, inclusive.por las probables responsables. Tal hecho ha impedido una plena 
d1fensa de las Emplazadas, en diversos aspectos, apemás de que la LFCE qué ahí se 
menciona tampoco debe juzgarse aplicable. ¡ 

Ahora bien, las Emplazadas no tienen conocimienJo ni han sido notificadas del acto o actos 
por los que se hubiera hecho la clasificación de la información como confidencial ni por la 
cual se hubié~e solicitado, en su caso, a persona alguna la autorización referida para llevar 
a cabo tal difusión o blen,plasificación. Por ello, el mero recuadro Incluido para hacer esa 
Indicación en el OPR resulta insuficiente, lncongruent~ y carente ele motivación. 

Lo \.cierto es que resulta ilegal que, so pretexto de una callficac/qn desconocida para el 
/ ' \1, 

acusado y presurijos responsables sobre la confidencialidad de cirrta información, sé les 
impida conocer hechos, datos y elementos de cargo que -Se'-usan en su contra para 
formular una acusación 9-lmputación sobre la comisión de prártícas monopólicas relativas, 
y más cuando ello-Se hace medlante}ma expresión general·carente de motivación y sin 
siquiera especificar,o permitir el acceso a las imputado~ a un resumen o Indicación sobre 
el contenido de la información oculta. ) .) 

Luego entonces, el OPR ;deviene improcedente y, por ello, habrá de reconocerse la 
ilegalidad del Expediente, la elaboración y notificación de la "versión reservada" de dicho .. 
oficio y, por tanto, la improcedencia e ilegalidad del procedimiento. Lo anterior, deberá 
tener como consecuencia que ante las viqlaciones cometidas contra los probables 

\responsables, se les absuelva de la imputación y de la re¡,ponsabilidad,\p retendida en la -
s~puesta comisión de le¡ práctica monopólica relativa. · 

Dichas manifestaciones resultan inoperantes, pues únicame0te se trata de señalamientos \ 
abstractos y generales respetto a que en ~I OPR existen partes, páginas, referencias y párrafqs 
que no son posible leer ni conocer debido a que se clasificó como información confidencial. 
No obstante, ~as Emplazadas no señalan específicamente qué partes de la imputación 
presuntiva realizada en su contra en el OPR se sostiene con información que no hayan podido 
conocer. Ello,Jndudablemente impide analizar si efectivamente las Emplazadas tienen razón 
en la supuesta violación a sus derechos de(defensa. Es decir, el argumento carece de 
sustento, máxime O\lando las Emplazadas no pueden enúnciar un solo elemento que haya 
sido mencionado en el OPR, clasificado como cbnfidencial, y 0demás utilizado para sustentar 
la imputación en su contra en el Of'R. 1 " 

1 

! \ . ~ 
\ /-

'º' Folios 47458 y 47459Telmex; 48487 a 48489 AMX; 48879 a 48881 Telnor. 
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Por otra parte, la cla~ificación de la información encuentra su. motivación en tres puntos 
esenciales de confmrnidad con el artículo 31 bis, de la LFCE: 1) que los titulare~ de dicha 
información solicitaron que se clasificara como confis:Jencial, ii) que dada la naturaleza de los 
datos y documentos descritos efectivamente se acredito su naturaleza como información. 
confidencial, y finalmente que lii) se entregó el resumen correspondiente, o bien, las razones 
que justifican la impo¡,ibiljqfad de elaborar un resumen. Es en ese momento en que la 
clasificación de la información se reoliza y se motiva. Ahora bien, las Emplazadas tuvieron 
acceso a las constancias que

0

integran él Expediente y pudieron ver los fundamentos y motivos 
por los cuales se clasificó la información que sirvió de base para emitir el OPR. Dt3 esta man'era, 
no señqlan de qué manera la Al no motivó y fundó debidamente la clasi,ficación de la 
información, sino únicamente realiza manifestaciones generales. 

Asimismo, de conformidad con eJ p~núltimo' párrafo del ~rtículo 31, bis de la LFCE, este Instituto 
en ningún cafo estará obligado a dar a conocer la información que tiene la calidad de 
confide,ncial, ,'os estq clasificación, deberá además satisfacer los elementos que considere 
oportuna la Al, por lo que su clasificación no depende únicamente del agente económico 
titular d13 la información, sino que hay un ejercickl de p~nderación en aras de lar 

\ transparéncia, con. la intención de no violentar la defens)J de las probabl~s responsables. Por 
lo\que, al dar~e a conocer datos confidenciales de otros agentés econóviicos, se hubiera 
transgredido el artículo arriba señalado. \ .. 

. ( 
Aunado a lo anterior, se remite a las Emplazadas a la contestación realizada en la -sección 
denominada "Ilegal emplazamiento" de la presente resolución, a fin ,de evitar repeticiones 

\ \ ", / \ / 1 

innecesarias. · 1 · · 

11. lmprocedenc:la de la Denuncla"J6 
/ 

Las Emplazadas señalan: 

La autoridad debi6 desechar la Denuncia pues resulta n()toriamente Improcedente, y 
desde luego" posteriormente debió ser desestimada, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32, de la LFCE y 29, 30 y 31 del RLFCE, segpn se demuestra a cqntlnuación: 

a)Lá,Denunclante pretendió señalar como denunciadas a personas Indeterminadas no, 
/ 1 ' ' \ 

mencionadas a quienes pudiera lmputársele ·-µna conducta que surgiera u ocurriera - . 
durante la investigación, violando la fracción 111, del artículo 29, del RLFCE, que exige que 
en la denuncia.se incluya "el nombre, denominación o razón socia/" d

1
el denunciado. 

(Ello es(particulermente relevante, pues no sólo se trata de \un procedimiento iniciado por 
1 unc;:i Denu_ ncia, sln0 que la materia de Id Denuncia es una pretendida práctica monopólica 

\ . ' ' \ ' ( 1 
' \ / \ 

105 Aquélla que de hacerse del conocimiento de los demás agent<'is económicos,con interés jurídico en el 
procedimiento. pueda causar un daño o perjuiCcio en su posición competitiva a quien la haya proporcionado, 
contenga datos personales cuya difusión /equiera su consentimiento, pueda poner en riesgq_ su seguridad o 
cuando por disposición legal se prohíba su divulgación. \ · 1 

106 Folios 47459 a 47462 Telmex, 48489 a 48491 América Móvil y 48881 a 48884 Telnor. 
) 
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relativa, que sólo el afectado podría· activar y que exige r~quisitos más 6mplio( de / 
aclmisibllldad, precisamente por la naturaleza de esas prácticas que en principio 
constituyen actos legítimos y sólo podrían dejar de serlo si el denunciado tuviese poder 
sustancial en el mercado relevante, lo que no puede verificarse si no se conoce la 

1 • 

Identidad y persona de todos los que fueran denunciados. Ese tipo de denuncias son más 
propias de la máteria penal, contra quien resulte responsable, pero no son procedentes en 
materia de competencia 7conómlc0, al tenor del artículo 29; del RLFCE. _ 

1 

. b) En la Denunc;ia, según se refiere en el OPR (ya se ha dicho que no se córrió traslcido a las 
Empl\?zadas), en realidad no hay una ciarrativa de hechos con precisión cronológica, coh 
características de tiempo, mbqo y IUgar, ni con ,un orden sistemático. Por el contrario, en 
lugar de precisión y claridad, sólo hay aprefiaclones subjetivas que se califican ~orno 
prácticas. Así, claramente se violan resp~cto de las Emplazadas 19s extremos de las 
fracciones IY, Vy VII del artícujo 29, del RLFCE. 

1 ,, ----- \ \ 

e) El anexo del escrlto\de desahogo de la prevención que se formuló a Total Play, es lo que 
contiene el pretendido desahogo de la preve~clón, que consta en1 el Expediente carece 
de firma autógrafa de quien lo presenta. Esto es, no constituye una promoción para efectos 
de este Expediente y, p

1

or ello, no cumple con los requisitos de los artículos 4 y 29 del RLFCE, 
por lo que debió desecharse la denuncia en términos de la fracción 111,jlél artículc\30, del 
R~CT. / . . · 

/ ', 

d) Tan Improcedente es la Denuncia, que Inclusive al emitir el OPR la Autoridad 
Lnvestigadora alteró la materia de la Denunci9. Inclusive, incluyó a probables respor¡sables 
que no fueron mencionados; no obstante que se trata de una práctica monopólica relativa 
y en abierta violación de los preceptos aludidos. . ..... . 

Ello constituye también un actuar ilegal en perjuicio de las Emplazadas pues ~e ha alterado 
indebidamente la materia de un procedimiento administrativo sancionatorio imiclado en su 
contra a petición de parte, lo que constituye •Un evidente actuar parcial, tendencioso e 
ilegal, y en todo caso una indebida e Ilegal suplencia de la queja de la Denunciante. ( 

./ En efecto, en el OPR se reconoce que, en todo caso, las Denunciadas no\son las mismas 
que después se décretan como probables responsables,,y se define de manera distinta el 
merecido relqtivo, ya no se diga el poder sustancial. •• · 

Lo cierto ~s que si durante la Investigación se detectó que se tendría que cambiar la 
relación jurídica procesal derivada de la Denuncia así como las determinaciones en ella 
contenidos, entonces e\lo es porque el result9do de la investigación fue en el sentido de 
que la Denuncia es errónea, insuficiente e lmQrocedente como fue planteada, lo que 
debió conducir d su desestimación y al cierre del Expediente iniciado a petición de parte. 

Sin embargo, en perjuicio de lds Emplazadas, en detrimento de cualquier viso de legalidad 
e imparcialidad del bctuar de la Autoridad Investigadora, lo cierto es qu~ lejos de 
pronunciarse porJa improcedencia o insuficiencia de la D~nuncla a ~se respecto, en el 

1 

1 \ 

/ 
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OPR se optó por intentar suplir sus /carencias, mejorarla, cambiarla sin más, todo lo cual es 1 

' / / , 

ilegal y demuestra que la denuncia resultaba improcedente y errónea. 

\Al
1 

respecto, las manifest9ciones de las Emplazadas resultah inoperantes en parte e 
infundadas pm otra en los tértninoslue a continuación se prepisan. / , _ __ 

\ \ Prim@ro, se consideran Inoperantes por partir de una pr~misa equivocada los señalamientos 
de qLe en la Denuncia Total Play no manifestó con precisión a 1~ agentes económicos 
denunciadós. Lo anterior, porque de las constancias que obran en el Expediente se aprecia 

\que Total Play denunció diversas conductas señalando como res onsables de 1, s mismas a 
AMX y Telmex. 107 En ese sentido, el hecho de que Total Play agregara que señala a a dichas 
empresas "con independencia de que el Instituto finque responsabilidad a otros ar;¡entes 
económic6s", no implica en forma alguna que Total Play no refiri¡:ira a los agentes económicos 
denunciados. Por el contrario, sí señaló con precisión a AMX y Telmex como empresa\ 
denunciadas. 

1 
· 

Sobre el particular, el hecho de que Total Play "reservara" al Instituto la facultad de dete;minar 
otro u otros agentes económicos 5esponsables como resul(ado de la I investigación . 
correspondiente, no repara perjuicio a las Emplazadas, ni il")lPlica el incul;)plimiento del ; 
requisito est,¡:¡blecido p~r el artículo 29, fracción 111, del RLFCE. De hecho, independientemente) 

1 be;que Total Play realizara o no esa precisión, efectiyamente el Instituto como autoridad de 
1 

• competencia en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, cuenta con las 
facultades necesarids para detfJrminar la probable responsaqilidaql de cualquier agente 
económico dLJrante ,-la etapa indagatoria prevista poi el artículo 30 de la LFCE, siempre y 
cuando dicho agente esté involucrado con la realización de prácticas sancionables e9 
términos de la~FCE, . 1 ) 

1 
. 

\ 

En segundo lugar, es Inoperante por partir de prEi1mlsas erróneas el señalamiento 
1

de que el 
Escrito de Denuncia debió desecharse por no contener una "narrativa cronológica" con 
características de "ti:mpo, modo v lugar", a satisfacción de las Emplazadas. En cuanto a este 
punto, el artículo 29, fracción IV, del RLFc:;E, únicamente establece como requisito que en el 
escrito 'de ~enuncia se p\esente una "descripción de los-hechos que se estimen violatorios de la 
(LFCE) v los elementos que permitan determinar que es o puede ser afectado por la comisión de dichos 
hechos(,.,)", Así, las Emplazadas parten de una P_ remisa equivocadq pues no es ppsible v~lqrar 
como requisitos para la procedencia de la Denuncia, diversos elementos de aquellos que 
están expresamente establecidos1en la LfCE y el RLFCE. Así, una vez que algún denunciante 
-en este__,caso 7otal Play- presenta una denuncia por la probable cor\iisión d~ prácticas 
h1onopó\icas relativa~ cumpliendo cpn los requisitos previstos>por el artículo\29 del ~LFCE, y las 
demás disposiciones aplicables, la Autoridbd lmíestigadora del Instituto no puede imponer 
cargas adicionales para admitir b trámite la denuncia presentada. 

\ 

\ 1 ( 
\ 

'º' Folio 19, 
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Cabe agregar que en el artículo 31, del RLFCE; se encuentran señalados con toda precisión 
los únicos casos en los cuales se puede desechar una denuncia por ser_ notoriamente 
improcedente; y dehtro de los supuestos previsto\' por dichó-artículo no se encuentrs:i que ló 
denuncia no contenga "una narrativa de hechos con precisión cronológica". Además, las 
Emplazadas son omisas en señalar con exactitud cuál o cuáles· hechos de la denuncia 
presentada por Total Play son los que a su juicio resultan confusos o irregulares, asfcomo los 
elE¡mentos que a su consideración fueron omitidos por Total Play y que resultan necesarios 
para dar claridad a la denuncia presentada. ~ 

En tercer lugar; es inoperante por partir de una premisa equivocada el señalamiehto de lbs 
Emplazadas en el sentido de que el desaho_go de prevención de fecha _diecisiete de febrero 
de dos mil catorce presentado porTotal Plq~, debió desecharse porque carece de la_firma 

_)autógrafa de quien lo presenta. Esto, porque la promoción a la que se refieren las Emplazadas, 
mediante la_cual Total

1
Play desahogó la prevención formulada mediante acuerdo de veinte 

de enero/:le dos mil catorce, sí contiene la firma autógrafa de Jorge Luis Monroy Daguerre en 
/ su calidad de representante le~al de Total Play, personalidad que se tuvo por acreditada y 

refonocida mediant(e el mismo acuerdo de prevención. Por lo tanto, Total Play sí cumplió con 
el elemento refE)rido por las Emplazad9s. 

A mayor'precisión, el docL1mento al que se refierenJas Emplazadas y que efectivamente no 
se encuentra firmado constituye sólo un anexo de la promoción presentada por Total Play; el 
cua\r contiene la versión pública de la promoción original. Y en ese sentido, ni la LFCE y ni el 
RLFCE establecen como requisito que los anexos-Caun tratánd9se de las versiones públicas de 
cata promoción) c~nte?gan la firm~ autógrafa del interesado o su representante legal. 

Finalmente, como cuarto elerhento es Infundado el argumento que señala que la Autoridad 
lnvei:tigadora del IFT haya alterado la materia del procedimiento iniciado por el Escrito de 
Denuncia de Total Play. Sobr¡3 el particular, las Emplazadas refieren que se alteró la materia 
del procedimiento en cuanto a: 1) los agentes económic9s denunciados, ii) el "mercado 
relativo" (sic) y iii) el poder sustancial. 

Por lo que h,ace a\ los agentes económicos denunciados, se reitera que la Autoridad 
lnvestigadord tiene Id atribución de determinar la probable responsabilidad de cualquier/ 
agente eé'onómico que esté, ~ecta o indirectamente, relacionado con los hechos que se 
denui;ic;ian. Así, es posible que en el OPR los agentes económicos presdntamente responsables 
no coincidan con los .9gentes económicos denunciados; ya sea porque se determinó la 
probable responsabilidad de otras en;ipresas que no fueron denunciadas originalmente; o / 
bien, porque la Autoridad lnvestigadora;no encontró elemenfos-de COQ)licción suficiente;; 
para imputqir probable responsabilidad a -~s agentes económicos denunciados. \ , 

Por ótra parte, es necesario precisar a las Emplazadas que Total Play en su carácter de 
denunciante, nó está obligado a señalar el mercado relevante en el cual c6nsidera que se 
llevaron a cabo las prácticas monopólicas relativas. Lo anterior, porque fl y\rtículo 29, fracción 
V, del RLFCE, 1únicdmente estipula que el qenunciar/te debe presentar una "descripción de los 

1 • 
- 1 

( 
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principples bieres o servicios que produce u ofrece er denunciantd, precisando su uso en el mercado, 
y, en caso df! conocerlo, la lista d€9 los bienes o servicios iguales, similares o sustancialmente 
relacionados del dem¡nciado ( ... ) ". Es decir, que basta que el denunciante presente elementos 

1 .---

como la lista de productos o servicios en los que concurre con los agentes económicos 
denunciados, para que sea la autoridad quien determii:ie cuál es el mercado que debe ser 
investigado, y posteriormente el mercado rélevante. 

·. ~n cuanto a este pGnto, es importante señalar '~ue puede haber diferencias no)orias y 
significativas entre el me1cado investigado y el ;nercado releiante, ya que constituyen 
conceptos jurídicos completamente distintqs. Por una parte, el merpado investigado que se 
describió en el Acuetdo de Inicio como "/os mercados de la comercialización de servicios de 
telecomunicaciones en! territorio nacional, provisión del servicio de internet en territorio nacional, y los 
de adquisicióp distribución y comercialización de contenidos que se transmiten etn territorio nacional / 
por internet y televisión restringida", únicamente tiene por objetÓ\dar informadiór¡i que permita a 
cualquier p~sona coadyuyar con la ihvestigación, señalandó qe manera general cuáles son 
los bierles y servicio~que se relacionan con lqs hechos investigados. 

Por otra parte, el mercado relevante que ciJenta con elementos de definición más espedrficos 
1 

/ en t~rmino/ del artículo 12 de la LFCE, en tanto que se trata de un concepto técnico que sólo 
puede ser determinado por la autoridad con . base en los elementos que obran en un 
expediente y es disímil de la acepción genérica de mercado. No "?S sino hasta que concluye 
la etapa indagatoria (una vez que la Autqridad Investigadora ha recabado elementos de 
convicción 

1
suficientes), que resulta posible definir t1n mercado relevante en el cual se 

\ 

, . cometie\on probablemente las prácti/s;_as \l1onopólicas. \. 

Así, es infundado que la Autoridad Investigadora haya alt~'rado el "mercadf relativo" (sic) ) 
con ello el procedimiento correspondiente, toda vez que Total Play no estaba obligado (y de 
hecho no lo hizo) a señalar el mercado relevante.en el que se realizaron las conductas. 
Aunado a lo CL(al, los conceptos de mercado investigado y mercad.Q relevante son distintos; 
por lo tanto, tampoco se trasgrede ningún prec,épto jurídico al exictir variaciones entre el 
primero y el segundo. 

Ah,6ra bien, por lo que hace a la determinación de poder sustancial, es claro que tampoco ~ 
ha habido alteración alguna al procedimiento, contrario a 16 referido por las Emplazadas. ¡ 
Sobre este punto, se aprecia que en los escritos de manifest¿ciones presentados por las 
Emplazadas no se señala ningún eleme~to específico solDre por qué se ha "alterádo" la 
materia del pr,ocedimiento en la determinación de boder sustancial. Además, es 
indispensable señalar que no es sino hasta la emisión del OPR que se determina la existencia 
de un agente econpmi~o con poder sustancial; por lo cual, no Eíxfste ninguna in9ongruencia 
o alteración en reldción con las manifestaciones prese1¡tadas pcyr Total Play en' el Escrito de 
Denuncia, ni por lo señalado en el Acuerdo de Inicio. 
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12. Aplicación retroactiva de normas108 

' - ! I ) 
Las Emplazadas señalan: 

1 

El procedimiento es'improcedflnte, pues es resultado de la aplicación lndébida de normas 
sustantivas y procesciles, en p~rjulclo de las emplazadas. 

Del- OPR se desprende que el Instituto funda su actuar en distintas disposiciones de la 
CPEUM, de la LFCE, del RLCE y del Estatuto Orgánico 2016. En su primer párrafo, del OPR se 

/ Invocan los siguientes preceptos: -, 
1 

¡ ' 
• CPEUM: 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracdión V; 

/\ 
• LFCE: 1, 2, 3, 8, 10, fracción XI, 11, 12, 13, 33, fracciones I y 11; 

• RLFCE: 1, 41, primer párrafo, 42, 60 y 61; y, 
1, 

• Estatuto Orgánico del IFT: l, párrafos primero y tercero, 4, fracción VI, y 62, \fracciones 
XII, XVIII y XLVII. , \ \ 1 

Ahora bien, como refefencia temporal, tenemos que según el OPR, la denuncia que lo 
motivó fue presentada el siete de enero de dos mll catorce. Por otro lado, en el oficio se 
indica que "Periodo Investigad~" c_9mprende del veintiocho de marzo de dos mil nuevéa)a 
fecha de conclusiqn de la inv~stigación, ésto es, al velntisi13te de (octubre de dos mil 
dieciséis. • 

Así, el OPR y el 17rocedimiento son ilegales y constituyen violaciones procesales )Jorque los 
preceptos invocados como s,ustento de lcís atribuclon~s y facultades de las autoridades de 
IFT no son suficientes nirl?or ende, éstas serían competént~s para conocer del caso en tanto 
que la LFCE invocada como aplicable en el qficio, en realidrn¡l r;io se puede aplicar 
retroactivamente en perjuicio de las Emp[azadas, Ello, según el irnp~rativo constitucional 
establec~o a su favor en el párrafo prim~r<? del artículo, 14 de la CPE~M y las garantías y 
derechos fundamentales de seguridad jundlca y debido proceso, ' 

\ 1 \ __ /.' J __ ./··, 

En la especie y qomo parte de estas violaciones procesales, el Instituto h.a pretendido que 
es1 aplicable al proce1miento y al fondo del Expedlent!i} la LFS::E vigente a partir de la 
reforma pu~licada en ~I DOF el nueve d~abril de dos mil doce, lo que es Indebido, ilegal 
e inconstitucional. · 

La conducta que se pretende considerar como Infracción, en todo caso consistiría en una 
práctica monopólica relativa que, puntualm~nte, sería anterior a la existencia, publicación 

-, \, ~ntrgda en vigor de las reformas a la LFCE. - \ 

Así las cosas, según los transitorios mismos de esa reforma -pero con mayor razón la lógica 
jurídica\y el artículo 14 de la CPEUM- tal conducta investigada\ no puede ser analizada ni 

108 Folios47462 a 47464 y 47471 a 47478 Telmex. 48492 a 48493 y 48524 a 48530 América Móvil, 48884 a 48886 y 48901 
a 48907 Telnor. -, 
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estudiada ni resuelta bajo la aplicación- de la ley que pretende el lnst~uto, pues su 
aplicdción (etroactiva se ha~e en perjuicio de las Emplazadas. , 

Por ello, el ''periodo invesliga~o" en este caso y toda la materia¡de la investigación que 
transcurrió desde "marzo de 2009", son situaciones y conductas que no deben ni P\J~dein ser 

\ analizadas a la luz de una norma vigente a partir del nueve de abril de dos mil doce. Ello, 
JQ.ues ést(;ls son previas a la ent~da en vigor de dicha LFCE y, por lo ta~to, la aplicación ery 
perjuicio de las Emplazadas c;Je una LFCE reformada -como lo estable.ce y pretende el IFT
es improcedente, pues, en t,odo caso, cualquier posiple infracción tendría que ser 
investigada, valorada y juzgada bajo la ley existente y vigente er el momento len que se 
inició su comisión. 

/ Las autoridades del IFT se abocan a conocer de un asunto y emitir un OPR ~h el)quJ las 
normas que Invocan no proceden para su¡;tentdr ni su jurisdicc¡lón ni su ,competencia, en 
términos de las disposiciones que, en todo caso'> debieran ser aplicadas para la ma\eria del 
.Expediente (aquellas vigentes en "marzo de 2009"). I 1 

Por lo demás, no es válido ni p/ocedente'afirmar que la investigación se hará hasta el "mes 
de marzo de dos mil nueve". Ello, pues esa :generalidad es obscq!'a y confusa:además de s9ue 
no constituye una fecha cierta ni detertlñlnada\ f . ' 

En lo que respecta a la pretendida aplicación del Estatuto Orgánico 2016, en el artículo 1, 
tercer párrafo se establece que el IFT será la autoridad en materia de competenclá · 
económica, pero tal facultad está limitada a lo que establezca la "Ley Federal de 
Competencia Económica y demás disposiciones legales aplicables establecen para la Comisión 
Federal de CCJmpe\encia Económica,,1 ~- ', 

Así las cosas, en mp~º-de dos 1:'il nueve ~o se habí<: refd~í!lado ~I artículo 28 de la CPEUM 
y, por lo tanto, no ex1st1a el referido organismo const1tuc1onal autonomo, sino l<S;i,CFC, como 
un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría.de Economía. En esa virtud, si 

1ahora el IFT p}etende ejercer facultades y atribuciones Invocando ,el artículo 1, párrafos 
1 primero y tercero del Ettatuto Orgánico 2016, ello resulta improcederite, pues ante\la 
aplicación de la Ley Federal de Competencia\ Económica vigente en I marzo de ,dos mil 
nueve (con la última reforma aplicable siendo 11:l publicada en el DbF el veir¡tiocho de junio/ 
de dos mil seis), no es dable que pretenda asumir atribuciones que le corresponderían a la 
CFC. _ _.,, 

- f / 

Por ofro lado, los artículos 4, frefcclón VI. y 62, fracciones XII, XVIII y XLVII del Estatuto 
Orgánico 2016 r¡o facultan a la Autorldcid Investigadora para a~licar, en perjuicio de las 
emplazadas, disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica vigente en 
marzo de dos mil nueve (con la última reforma aplicable siendo la publicada en el DOF el 
v,elntiocho de junio de dos mil seis), pues éstas se han limitado a la apliopclón de la Lcey 
Federal de Competencia Económica v¡gerite en dos mil catorce. ' 

En efecto, el Estatµto Orgánico se aprobó el veintisiete de dgost9.de d~s mil catorce y 
publi96 en el DOF el cuatro de septiembre de do5'

1
mil catorce, e

1
ntrand<:, en vigor a los 
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quince días hábiles siguientes. Por ende, las referencias que en dicho Estatuto Orgánico se 
hacen respecto a lp "Ley de Competencia, la Ley Federal de Competencia Económica" vigente 
en dicho momer;ito, esto es, a la vigente en el dos mil catorce. Luego entonces, ppr 
detercninación dél~leno, en los artículos 4, fracción y1, y 62, fracciones XII, XVIII y XLVII de 
dicho ordenamiento, únicamente se ha facultado a la Autoridcid Investigadora para 

__ ejercer sus atribuciones respecto a la Ley Federal de Compétencia Económica vigente en 
dos mil catorce. ' j -

Er:, esa virtud, la Ley Fed~al de C:o~petencia Económica vigente en dos mil catorce no es 
ni puede ser aplicable al Expediente, pues en él se ha determinado investigar sup11estas 
conductas y situaciones que hubiesen ocurrido desde "marzo de 2009", siendo aplicable 
para ello, en todo caso, la Ley Federal de Competencia Económica anterior o la de dos 
mil catorie y vigente en dos mil nueve (con iaúltlma reforma aplical:)_IJ3 siendo bpublicada -
en el DOF el veintiocho de junio de dos mil seis). · 

',, ( / 

Ahora bien, con independen61a de lo anterior, lo cierto es que la fracción XLVII, del artículo 
62 delEstatut,o Orgánico no puede ni debe servir de ~retendldo fundarr\ento del actuar de 
la Aytorldad lnvestÍgadora, pues, ante su generalidad, ésta deviene inconstitucional. 

· Además, dicha ~racci<\>n únicamente limita tales facultades y atribuciones condicionadas 
a que expresamente las "confiera el Pleno" o bie¡i, que éstas se desprendan expresamente 
de divetsas "disposiciones legales o administrativas''. \ 

Así las cosas; a pesar de la inconstitucionalidad de la fracción XL VII, del drtículo 62, lo cierto 
es qué si se pretende invocar, la Autoridad Investigadora necesarlan'Íente tendría que 
referir 16 cualesfµeron los,actos positivos a través de los ~cuales el Pleno le confirió mayores 
atribuciones y facultades, para qué efectos, con qué jlJstificación y necesidad. Ello, desde 
luege¡, no sucede en el caso ni se desprende del OPR.i -- · \ 

De Igual forma, si es el caso q~e al invocar tal fra~lón po~ demás abierta y general, la 
Autoridad Investigadora hubiese pretendido relrn;:ionarla con dtrlbuciones y facultades . 
derivadas de '¡disposiciones legales o administrativas'', ésta no fueron referidas en el OPR, lo 
que también lb hace Improcedente. En esa virtud, éste y las pretendidas facultades y 
atribuciones invocadas y ejercidas (aun de facto) por la Al devieben Improcedentes en 
agravio de las emplazadas, lo que es ilegal. \ \ 

Telmex y Telnor agregan: / '---

Peor aún, si bien ;por cuanto a la aplicabiliddd/de la LFCE al as4nto existe un problema1de 
irretroactividad\según la materia de le investigación que definió la propia autoridad (es 
decir, hasta el dos mil nueve), por ,otro lado existe un pr<Jblema de Ilegalidad y 
antljuridicidad derivado de la inter¡clón de aplicar la LFCE ya/abrogada a hechos, o 
conductas que, en todo caso, sucedieron en sus términos con posterioridad a que dicha 
normatlvi~ad perdiera su vige~cia. Es decir, como antes se preQisó, se Intenta a~licr ~na 

\ 
\ 

97 

1 

\ . 

/ 



H 
\/ 

1 

\ 

\ 

LFCE abrogada a una promoción que en sus términos no habría surgld9 durante su ámbito 
temporal d,e validez, lo que a todas luces es\lndebido e incor¡¡stituclon6I. 

•, 
Lo cierto es que, ante la inapllcabilidad de lc¡i~normas invocadas en el OPR, seha 
generado un estado de incertidumbre jurídica, inseguridad e ilegalidad que nos causa 
agravio y perjudican. · , 

Se estiman infundadc6s 19s argumentos de las Emplazadas por las cu;les señalan que se 
aplicaron de tmanera intlebida"y retroactiva las disposiciones legales empleadas! por el 
1 • 

-- l()st1tuto. \ 
\ ,,.---- ./, 

A mdyor preclsión,¡;:las Emplazadas afirman que la Autoridad Investigadora se equivocó al 
aplicar la LFCE publicada en el"DOF el nueve 'de abril de dos mil doce, pues el periodo 
investigado inició en marzo de dos mil nueve, y en ese sentido las conductas imputadas 
debieron analizarse bajo la ley vige~te en ese mdrn\,nto. Es decir. que a su consideración el 
OPR debió emplear la Ley Federal de Competencia Económica cuya última reforrria fue 

1 , \ 

publicada en el DOF el veintiocho de junio de dos mil seis -misma que._se encontraba vigente 
en marzo ae --dos mil nueve. No obstante, las Emplazadas confunden dos ele.fnentos o 1 
acontecimientos que es necesario diferenciar para un correcto análisis, los cuales son: i) el 
periodo investigado y 11) el momento de realizació¡, de la práctica mono~ólica. -------

' 1 
En ese sentido, el periodo Investigado puede iniciar hasta cinco años'hacia atrás contados a 
partir de la fecha de inicio de la investigación correspondiente. Lo¡ anterior, de conformidad 
con el artículo 34, bis 3, de la LFCE, qu¡,¡ establece que las faculta/Jes de la autoridad para 

) 
iniciar investigaciones se exting'uen en I el plqzo de cinco años contados. a partir de que se 
realizó la conducta prohibida. Sin embargo, durante la'-indagatoria todqvía no existen 
conductas que puedan ser sancionadas en términos de la LFCE y tampoco se conoce a los 
probables responsables de la misma. Por tal motivo, es factible concluir que durante la etapa 
inda§!atoria, la autqridad pyede válidamente investigar hechos ocurridqs cinco años antes 
del inicio de la irwestigación. 

Así, toda vez que en el Expediente e) acuerdo de inicio de la investig8'clón \ue publicadolen' 
el DOF el veintiocho de marzo de dos mil catorce, el periodo investigado -que váli'damente 
puede extenderse hasta cinco años atrás- comenzó el veintiocho de marzo de dos mil nueve, 

/y terminó el veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, mediante el acuerdo de conclusión 
respectivo. En este c(;)ntexto, al haber iniciado la investigación ¡91 veintiocho de marzo de dos 
mil c_atorc9i, es válidd aplicar la VCE_refortnada mediante deé:reto de nueve de abril de dos 

, mil doce al presente procedimiento. ( 
< I 

f-hora bien, dentro del periodo investigado es necesario determin_ar el momento preciso en 
que la conducta se realizó o comenzó a cometerse. Sobre este punto, es posible que en 

\algunos casos la realización de la corducta y el perio<¡Jo investigado abarqyen el mismo lapso 
de tiempo. Sin embargo, en el presente Expediente no acontece así. Pór el contrario, la 
práctica que se imputa a las Empla±adas no fue realizada sino hasta a partir de mayo de dos 
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mil trece; es decir, cerca de cuatro años después
1
de la fecha en que comienza el perlod? 

investigado. " · .. 

Dicho lo anteri~r, la legislación aplicable al desqfrollO de la etapó indagakiria de'I presente·. 
caso no es aquella vigente al momento en que inicio el periodo investigado: sino la se 
encontraba vigente al momento en q~e inició la investigación. Esto significa que lq etapa 
indagatoria así como todo aspecto procesal aplicable al presente caso debía realizarse en 
términos de la normatividód vigente al momento de su inicio. \ \, 

' ' . \ 

Cuestión diversa es aquella aplicable a la sanción o impl,Jtación de conductas. En el presente 
caso, se advierte que 19 conducta imputada en el OPR dio inicio en mayo de dos mil trece. ".. 
Por lo tanto, también le resulta aplicabl¡, la LFCE reformada mediante decreto de nueve de 
abril de dos mil doce al presente procedimiento. 

1 

• 

Asimismo, e.s infundada la afirmación de que en el OPR se establJce 
0

co~o fecha de inicio d,e 
16 investigación "marzo de dos mil nueve"; lo cual es abstracto, al no refE~rir un día específico · 
para el iniclci\de la investigación. Sobre este punto, basta señalar que es equivocado que las 
Emplazadas no conozcan la fecha exacta del inicio de la investigación, pues en sus propias 
manifestaciones señalan de manera esµíecífica que el periodo de investigación "comprende· 

' / del 28 de marzo de dos mil nueve a la fecha de conclusión de la investigación, esto es, al veintisiete (Je 
octubre de dos mil dieciséis". 109 No solo eso, sino que además dicha firtunstancia se hizo C\:mstar 
de manera clara y reiterada <;i)n el\ OPR, al señalar el periodo investigado como parte del 
glosario de términos, tal como1a continuación se1precisa: / 

1 

\ ' 

"Periodo investigado que comprende del veinflocho de marzo de dos mil nueve a la fecha 
de conclusión de la investigación, esto es, al veintisiete de octubre de dos mil dieciséis. Lo 
anterior tomando en consideración lo prescrito en el artículo 34 bi~ :3 de la LFCE, la fecha 

/ en que se publicó el extracto del Acuerdo de Inicio (Y, con ello se dio inicio al periodo de 
investigación)' 10 y la fecha en que concluyó el proceclimiento de investigaciór)". 

Por 
1
10 que hace a 1a\upuesta inaplicabilidad de diversos precept~s normativos establecidos 

e/1 el estatuto orgánico publicado en el DOF el 9uatro de septiembre <;Je dos mil catorce . 
modificado el diecisiete de octubre de ese mismo año-, tampoco asiste Id .razón a las 
Emplazadas. Esto, toda ,yez que como ya se señaló en respuesta al argumento ''}!)debida 
fundamentación de la compet({!ncia\de (a Al" de la presente resolución, las Emplazadas afirman 
que ese estatuto orgánicd es inapllcdble pues fue emitido de manera posterior al inicio de la 
investi'gación en el Expediente, pero son om~as en que al tratdrse de normas procesales o 
adjetivas -y no de carácter sustantiyo·, ,es necesario óplicar las disposiciones legales que se 
encuentran vigentes al ri'lomento en que se lleva a cabo el acto de autoridad del que se 
tlate. Sirve de apoyo en cuanto a esta cuestión, la siguiente jurisprudencia: 

1 

\ 
109 Folios 47187 di§Telmex y 48606 de Telnor. \ 1 • ( 

11° Conformf al ,qrtículo 30, párrafo cuarto de la LFCE, el periodo de investigación comenzdrá a contar a partir de 
la publicación del. extract°' del acuerdo de inicio. ~. 
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"RETROACTIVIDAD DE LAS NORMAS PROCESALES. Para Jue una ley se c,b'ri$idere retroactiva \ , 
S<'\ iequiere que obre sobre el pasado y que lesione derechos adquiridos 'bajo el amparo 
de leyes anteriores, lo que no 'sucede con las normas procesales. En efecto, se entienden 
como normas procesales aquellds que instrumentan el procedimiento: son las que 
establecen las atribuciones, términos y los medios de defensa con que cuentan las partes 
para que con la intervención del Juez competente, obtengan la sanción judicial de sus 

\ propios derech9s, esós derechos nacen del procedimiento' mismo, se agotan en cada 
etapa procesal en que se van originando y se rigen por la norma vigente que los regula; 
por lo tanto, si antes de que se actualice una etapa del procedimiento, el legislador -
modifica lyi tramitación de é~ta, suprime un recurso, am!plía un término o modifica lo relativo 
a la valoración de laspruebas, no puede hablarse d~ aplicación ~etroactiva de la ley, pues 
no se priva, con la nueva ley, de alguna facultad con la que ya se contaba, por lo que 
debe aplicarse esta última".111 

En otras palabras, tal como efectiyamente aconteció en el p/esente Jaso, la fundame¡,tación 
adjetiva respecto de las facultades y atribuciones de las unidódes administrativas que 
integran el lnstitutó así co~o sus .funcionarios, debe aplic:a.nse d~ ma~era actualiz~da 
conforme a la entrada en vigor de un nuevo estqt\Jto organico psi como sus respect1vbs 
modificaciones. Por ello, los actos de autoridqd realizados ,en el ·Expediente a partir del 
veintiséis de septiembre de dos mil catorce tienen fundamento en el estatuto orgánico 

/ 

emitido el cuatro de septiembre del mismo año -con s_ws posteriores\modificaciones, según, 
corresponda,-- ,~ ' 

Lo anterior, en cumplimiento a los artículos prir¡n~ro, segundo y cuarto transitorios de esa 
disposición administrativa, los cuales establecen lo siguiente: 

"PRIMERO.- El presente Í!statuto Orgánico entrará en vigor a los quin<;e días hábiles 
\ siguier¡tes a su publicación en el Diario Ofi9ial de (a Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Estatuto Orgáni¿~ del ;nstituto Federal deTelecomunicaciones_ 
publl<iado en el Diario Oficial de la Federación ~I veintitrés de septiembre de dos mil trece. 

CUARTO. Los asuntos y procedimientos que I se estén ,su~tanciando ante las unidades 
administrativas preMstas en el Estatuto Orgánico que se abroga, continuarán su trámite 
ante las unidades administrativas u órganos competentes previstos en el presénte Estatuto ) / 

-, 

~ 
1 

Orgáthicó, a partir de su entrada en vigor." \ \ 
1 

Así, en caso d~ conceder la pretensiónde las Emplazadas resp~cto a la aplicación del otr~:ira 
estatuto orgánico publicado eh el DOF el veintitrés de septiembre de dos mil trece, para 
aquellas actuacio

1
nes realizadas 0. partir del veintiséis de septiembre de dos mil catorce, se 

estaría pretendiendo d13licar una n9rmatividad abrogada e ih)eficaz para fundamentqr los 
actos de este Instituto. -

1 

'¡ · 
i 

) 
\ >, 

111 Tesis: l.80.C.J/l .. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Époc~, Registro 198940, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tomo V, Abril de 1997, Pág. 178; Jurisprudencia (Civil). 
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Finalmente, son infundadas las manifestaciones que refieren que el artíéulo l, del Estatuto 
Orgánico 2016, se refiere a la aplicación de la nueva Ley Federal de Compet,qAcia Económica 
publicada en el DOF el veintitrés de mayo pe dos mil catorce, y no a la LFCE; por lo cval i;Js 
improcedente el OPR. Al respecto,/no pasa desapercibido a este Instituto que el Estatuto 
Orgánico 2016 es de fecha posterior a la LFCE, y que deriva del Decreto coh fecha posterior 
al inicio /:le la práctica monopólica relativa que se investiga; sin embargo, ello no impide que 

Jpr=/ra el cumplimiento de la ley en materia de competencia se empleen preceptos normativ9s 
de carácter procesal que sean posteriores. 

En cuanto a este punto, y para mc¡iyor ciaridad, si b.ien es cierto que la LFCE y el RLFCE son las 
disposiciones legales aplicables para el estudio y análisis cde la conducta denunciada, toda 

>- vez que se encontraban vigentes al momento en que ocurrieron los hechos; lo cierto es .6ue 
al mismo tiempo, por lo que hace .a las facultades y atribuciones d~ este ln:Hituto resulta 
aplicable el Estatuto o;gdnico 2016, así como lo~ textos anteriores de dicho cuerpo normativo. 
Y ello, en forhla alguna hace improcedente Id actuación del IFT, ni de los servidorr5 públicos 
adscritos al mismo. 

/ ) 
Lo anterior, porque como ya fue señalado en párrafos anteriores, es imperativo que 1p 
autoridad actualice el fundamento pr~cesal o adjet,ivo de sus actuaciones conforme se 
emitan nuevas disposiciones procesales aplicables; circunstancia que no ocurre pór lo que 
hac,e a las norrT)áS de car~cter sustantivo. Así, él Estatuto Orgánico, al determinar las 

, facultades y atribuciones específi~as ,del IFT, de sus Unidades Administrativas y las Direcciones 
Geoorale~ adscritas al Instituto, no sólo se refiere b la aplicación de la nueva Ley Federal de 
Competencia Económica publicada en el DOF e~veintitrés de mayo de dos mil catorce, sino 

-./ también a las leyes de competencia anterior';'s, incluida la LFCE, Sobre todo, considerando 
que de conformidad con el artículo séptimo' transitorio del Decreto se otorgó al '.Instituto 
jurisdicSión para t\ar;nitar y"resolver hechos y asuntos acaecidos con°"anteriorid~d a su 
integración.112

1 
·. · _' 

En este sentid~, la Al tiene las atribuciones para realizar investigaciones con LFCE\ih que el 
Pleno le tenga que conferir alguna por un acto diverso a la publicación del r¡:,ropio Estatuto 
Orgánico del IFT o sus reformas. lnciusive la propia ley referida ~9r las Emplbzadas, lq Ley 
Federal de Competencia Económiqa publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil 
catorce, en ;iu transitorio Segundo señala que: "Los procedimientos que se encuentren en trámite 
? la entrada en vigor d?I p¡:esenti¡, Decreto, se sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes al 
momento de su inicio, ante las unidades administrdtivas que establezca el estatuto orgánico emitido 
( ... )". De .esta manera, resulta errónea la apreciación de las Emplazadas al s.eñalar que 
resultabá necesaria la aplicación de la fracción XLVII, del ~rtículo 62, del Estatuto Orgánico, 
\ . \ .-. 

/ , --· \ 1 

112 Sobre el particular, el artículo séptimo trañi,itorio del Decreto establece lo siguiente: <. ( ... ) Los procedimientos 
iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de Competencia Económica y del /nstitt.¿to 
Federal de Telecomunicaciones, cor\tinuarán su trámite ante estos órganos en términos de la legislación ap/icab'/e 
al ,momentb de su inicia. La's resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán s'er impugnadas en 
términos de lo dispuesto pc,r él presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto." 

! 
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toda vez queta~t~ ~I Decr~o comp la Ley.Federal de Competen~ia Eco~ómica public~da 
en el DOF el ve1nt1tres de mayo de, dos mil catorce, facultan a este Instituto p:,arrrreal1zar 
investigaciones con, base r:m ordenamientos de competencia anteriores E\ dos mil catorce. 

' ---/ 

13. Falta de Legitimación Paslvd113 

_/ 

Telnor manifiesta: ) , ,.. 

a) El procedimiento es improce~ente toda vez que carece de una ca~sa eficiente 
·adecuada, ya que Telnor carecEi de legitimación pasiva y, por ende, el IFT carece de 
1competencia. / , 

1 
· 

El simple hecho de que el gobernado sea llamado a un procedimiento en forma de , 
juicio no es suficiente para cumplir con\las ~xige¡)cias constituc::lonales-procesalesi( 
puesto que, además es menester que se le permit(? ejercer una real y verdadera' 
defensa. Ello sólo será posible si al notificarle :¡obre el procedimiento se le ifforma 
también sobre las imputaciones (directas) que seJe han hecho (desde una denuncia) 
y se corre traslado con todas las pretensiones y documeritos presentados en su contra, 
por la Dehunclan;e o por el pro1ov~nte f:Je la, Instancia.' 

Consecuentemente, en este caso Telnor ha ,sído emplazada ~orno presunta 
responsable de la comisión de una práctica monoÉóiica relativa, pero sin que se le 
hubiere denunéÍado. Ello, adem.ás de incongruente e Improcedente, deviene ilegal. 

En este caso no se ha satisfecho, con la exigencia .de una debida notificación o 
emplazamiento del gobernado al procedimiento adminjstrativo, no se han!cumplido 
los extremos exigidos constitucionalmente. En d:onsecuencla, no puede haplarse de , 
una presunta responsable, ni de una parte denunciada. En esa virtud, en el caso no se 1 • 
le ha permitido te?er una verdadera y c~mpleta opbrtunidad de defensa. / 

En ,efecto, para que en un procedimiento administrativo iniciado a p~rtir de lna 
denuncia y seguido por presuntas prácticas monopólicas relativas se emplace a una 
parte con el carácter ¡ de "presunto ~sponsab/e" por la comisión de prácticas, es 
menester que dichq persona hubiese sido formalmente denunciado. 

)En este caso ~stamos ante el trámite de un procedimiento d~ aquello~¡ y antel la 
emisión de un1 OPR que, según el mismo, deriva de la denuncia que fue presentada 
por Total Play en contra de AMX y Telmex. · 

Luego entonces, es lógico, natural y legal suponer quesolamente puedeh y,deben 
considerarse como presuntas responsables a las personas que fueron directamente 
cjenuncladas. Ello, con independencia de que la autoridad, por i hubiese querido 
dmpllar el alcance de tal denüncia y de los sujetos investigados y acusados, como ha 
sido el caso. \. \ 

113 Folios 484'?4 a 48512 América Móvil y 48886 a 48894 T elnor. 
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.Esto es, tratqndose de un procedimiento tramitado con origen en una denuncia, é;5te 
'únicamente.podría y debía limitarse a la mi::lterla, hechos y partes propios de aquella 
denuncia. Conforme a los artículos 32 de la LFCE, 29 y 31 del RLFCE, es incuestionable 
que un requisito de toda qenuncla, máxime aqúella sobre posibles prácticas 
monopólipa~ relativas, especifique con toda precisión la identidad clertq eje la parte 
denuneidda, cuando menos con su "nombre, denominación o razón saciar', éon "fa lista 
de los bienes o servicios iguales, similares o sustancia/mente re/acior¡ados del denunciado" con 
lo relativo a que éste "tiene poder sustancial en el mercado re/evbnte o mercados 
relacionados" y cuáles son "/os hechos y condiciones en el mercado relevant<¡/'. 

Los requisitos y exigencias que establece la LFCE y el RLFCE no puedin pasarse por 
alto, como se pretende en Eli. caso. Si Telnor lno fue denunciado, no puede ni debe tener 
el carácter de presunto responsable. . 1 

( 
' I ·, ,· 

Así, es claro que el OPR deviene Incongruente, excesivo e Improcedente, al pretender 
incluir a Telnor como presunto responsablépor la comisión de prácticas monópólicas 
relativos y darle trato de denu~clada, cuando no lo es. Conforme a ello, Telnor carece-
de legitimación pasiva en la causa.\ / 1 ( / 

Ademá_s; ,en virtud de que en \¡a denuncia se fijó [a "litis" ~ el alca~ee del 1rango de 
actuac1on del IFT; resulta que respecto de Telnor, dicho Instituto carece de 
competéflcia. En efecto, al no haber ¿,ido un agente económico denunciado, el IFT no 
tiene competencia para que, 

1
en el marco de este procedimiento, se pretenda imputar 

a Telnor el carácter de presunta responsable por la comislóH de prácticas monopóllFas 
relativas. La competencia de la autoridad respecto al alcance de la investigación y 
de los agentes investigados, se debe constreñi~ ála materia de la denuncia y respecto 
de las personapdenunciadas. "\ \ ' 

Conforme a lo anter(or, en el caso Telnor no ha contado con todos los elementos que le 
permitan presentar de manera informada y completa sus argumentos de defensa, 
pues se le ha atribuido un caráGter que no tiene frente a una investigación en la cual 
no debió ser sujeto investigado ni, mucho menos, presunto infractor. 

En ese sentido,'resulta Indispensable que el pro~imiento únicamente se"31ga, en su caso,· 
en contra de aquellas personas denunciadas, no así de terceros como Telnor, del-tal suerte 
que únicamente los Gjenunclados estén en posibilidad de defehderse de .. forma debida. 
A-simlsmo, dentro del ma-reo legal t_ambién cobran relevancia diversos artículos __ y principios ~· 
procesales básicos, como los artíc~los 276, 304 y 327 del Cf;PC, de aplicación supletoria a ( ¡· 

' ' I ' 1 . la LFCE. -· ¡ .· _ ¡ 
Tales preceptos acrectifan la falta de l~gitimaclón pasiva de Telnor y la irilprocedencia V \ 
pel¡iniclo del Expediente, de la emisión del OPR, así como los violaciones procesales 
que se qari cometido en su contra. 

\ 
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Se leha pretendido practicar una
1
notificadón del OPR, pero no se corrió traslado co? 

1inguno¡de los documentos a que se hace referencia tanto en la denuncia como em 
el OPR, ni tampoco con dicho escrito(de Total Play ni con el acu1rdo de prevención 
formulado a la Denynciante, o su aesahogo ni el que le recayó. Tales omisiones 
clbramente colocan a Telnor en un compléto estado de indefensión, plies no se le 
permitió conocer el contenido de la dehuncia en su Integridad ni su anexo, ni tampoco 
pudo formular las defensas respectivas a la improceder;icla d~ la denuncia, ni conocer 
la legalidad o ilegalidad del desahogo ? la prevenpión formulada. Todo ello, a pesar 
de que no fue denunciada ni, por ende, debe considerársele como presunta 
responsable por la comisión de prácticas monopólicas relativas. 

Luego entonces, Telnor no debe tener el carácter de presunto responsable ni'ho sido 
émplazdda a este procedimiento en la forma y términos que exigen la CPEUM y las 
leyes aplicablés, con lo cual se han violado sus derechos procesales y se le ha dejado 
en est?do de ind~\enslón. 

El hecho es que aun pudiendo haber iniciaclo undJnvestigaclón d~ oficio, en el caso 
el IFT actuó con motivo de la presentación de una de~ncia. Qe esta forma, el alcance 
del proc:::edimier\lto que nos ocupa necesariamente pebe restringirse a aquel escrito 
Inicial, por medio del cüal se activó el 1ejerciclo de las facultades de investigación de 
la¡autoridad administrativa. Distinto escenario sería une¡, en el cual la autoridad hubiese 
actuado por sí mism9, ante un Impulso oficioso, no obstante, ello no sucedió en el caso.! 

¡ Ello demuestra que el,presente procedimiento es Ilegal y que el Expediente debe 
cerrarse como tema improcedent~y conc1u¡doj \ 

Es evidente que la impútación que se hpce a Telnor es Improcedente, pues el OPR acu~a 
incongruencia interna y externa, pues"Telr,or no l'ue señalada en la c;:lenuncia, además dle 
que no se integra el litis consorcio pasivo necesario\ plant6;ad0 a pÓrtir de la materia eje-la /-
denuncia. 1 ' 1 

AMXagrega: 
1 

El procedimiento que nos ocupa y el OPR que se contesta resultan improcedentes, 1 

antijurídicos e Ilegales en perjuicio de AMX y, por tal razón, /Jebe emitirse resolución en la1 
1 

que se excluya a AMX de la materia del mismo y de la lmpo§lción de cualquier tipo de , 
sanción en la es¡:¡,ecle, en wirtud de q4e se trata de Gna persona moral individual que no 
tiene el carácter ae concesionario o permisionario en materia de telecomunicaciones, que 
no presta los servicios relacionapos con los mercados investigados y que, no ha observado 
co9ducta concreta alguna que se le impute en el OPR. - -/ 

Por tal razón, además de1 que no se ha demostrado fehacientemente que AMX hublkre 
observa?º conducta alguna relacionada con que pudiera justificar su mención, inclusión 
o Integración en GIE alguno para efectos de considerarle un solo agente económico al 
cuaJ_,considerar responsable de una práctica monop~ica relativa, AMX carece de 

l.\ 
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) legitlma9i9D pasiva en la causa de estr procedimier;ito y no debe ser ~ujeto de sanción 
a~u~ , 1 

Adicionalmente, ello determina que el IFT
0 

(incilJida la autoridad investigadora) resulte 
incompetente respecto de la situación jurídica y actividades de AMX, pues no se trata de 
un concesionario, permisionarlo, ni de-un prestador de servicios públicos de interés general 

. ' 
como lo son las telecomunicaciones y/o la radiodifusión, materias que constituyen el objeto 
limitante de dicho órgano én términQs de la CPEUM. 

Así, el procedimiento y el OPR sor¡ improcedentes, pues mediante ellos, se pretende lric;:luir 
a AMX como integrante de 'un grupo éconómico para someterle i~put9ciones, 
acusaciones y resolución como si se tratase de un solo agente económico para efectos de \ 
competencia económica en Jna práctica monopólica relgtiva que no cometió ni pudo 
comete[ respecto

1 
de la cuaJ no se le imputa conducta concreta alguna, lo que viola en 

su perjuicio los derechos y garantías
1
de legalidad y los artículos 14 y l 6de la CPEUM y 3 de 

la LFCE, pues tales disposiciones sor\ 'inaplicables a AMX. Además, con ello se vulneran 
también los derechos que le confieren los artículos f,º, 6º, 25 y 28 de la CPEUM,toda vez.que' 
se pretende impedir el libre ejercicio de la Industria,, comercio y de la explotación de un 
objeto social lícito en' perjuicio de AMX y se le lrhpide el ejercicib del derecho a la ; · 
información así como el pleno goce de su libertad de asociación. 

. \ 
De la simple lectura del artículo 28 Constitucional y de sus transltdrios, se desprende que · 
como condición sine qua non para el actuar del Instituto señaladamente en la-materia de 
este Expediente, sería necesario que los probables responsablés presten los servicios 
relacionados con [as telecomunicaciones que ahí se indican, lo que simple y sencill~mente 
no suc7de en el caso ya que AMX no es confesionm1?, permis¡onaria ni autoriza'1a para 
ello. , \ '---

Las Imputaciones que se le atribuyen a AMX r\o le son aplicables ni podría conslderársele 
com9 lntygrante de un grt.po sometido al lado pasivo de un procedimiento sancionatorio 
por prácticas moropóllcas relativas Iniciado con base en tales disposiciones, ni de sus 
pretendidas modificaciones. ) ' 

Es evidente que la imputación que sk hace a AMX es improcedente, pues el OPR acusa 
incongruencia int~rna y externa, aderr¡ás de que no se integra el litisconsorcio pasivo 
nece~ario planteado a partir d~ la materia de la denuncia. \" -

1 . ' ..... 
Respecto de las manifestaciones relacionadas con la falta de legitimación pasiva de Telnor, 
es preciso indicar lo siguiente,·1a legitimación pasiva implica que el demandado no $e 
considera part(;, legítima para comparecer y actuar en un juicio, y sus efectos se encaminan J 

a que no se tenga por entablada la relación procesal en el procedimiento. En el1particular, / l 
Telnor sostiene que carece deiÍegitimación pasiva, en concreto, que no puede considerarse j . 
con el carácter de probable responsable en el ExpedientE'Hoda vez que no fue denunciado 

1 

por Total Play en el escrito de denuncia, no obstante; dicha aseveración carece de sustent?, · 
en razón de que comcp ha

1
sido preci5ic;1do, uno de los requisitos de formalidad previstos para 

/ 
/ 
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el esprito de denuncia en términos del artículo 29, del RLFCE, es qu9el de~unciante i~dique e; 
nombre o denominación social, así como el domicilio en caso de saberlo de los agentes 
de~unciados. Ei;i esta tesitura, y toda vez que corresponde a la emisión del OPf, el momento 
procesal oportuno para la determinación de los agentes económicos probables responsables 
de infracciones a la LFCE, se evidencia que la premisa ¿nJa cual Telnor fundasu argljlmento 
deviene infundada. Es preciso reiterar que con la notififaéion del OPR se habilitan plen6mente 
las defensas del probable responsable, por' lo que tampoco puede haber falta ~lgyna al 
debido proceso en r(iiomentos previos a la not_ificación del OPR. ---

1 
\ 

\ No obstante, con la findQdad de evita( repeticiones innecesarias y abund9r/sobre la supuesta 
ilegalidad de su emplazamiento y falta de legitimación de Telnor en el presente 
procedimiento,..,se rem¡te a lo expresado en los apartados1 "Los antecedentes del OPR son 
inconsistentes", "Ilegal emplazamiento" y "Telnor no fue denunciada", de la presente resolución en 
los cuales se aborc:ja dicho planteamiento. 

) 

Por otrc':i parte, Telnor manifiesta que la detiuncia fijó la Lit(s y el alcance de la actuación del 
IFT, por tanto la Al debió constreñirse a la hiateria de la denuncia y respecto de las personas 
denunciadas. Al respecto, dichas manifestaciones son infundadas, en virtud de que las 
autoridades de competencia nq se encuentr.an limitadas a investigpr únicaf'\hente los hechos 
o agentes rconómicos que -fueron denunciados. En otras palabras, la LFCE no lirj,ita el 
alcance de las investigaciones al lnstituh? a lo formulado por la Denunciante, ya que durante 
el proceso de investigación las autoridades de competencia pueden encontrar otros hechos 
que probablE¡mente sean violatorios de la LFCE, por lo que, existe discrecionalidad para iniciar 
nuevos proc@dimientos. Se reitera 91ue durante la etapa indagatoria, la Al únicamente verifica 
el cumplimiento con la LFCE y el funcionamiento eficiente de los mercados de sectores- de 
telecon:iuJ1icacjones y radiodifusión, ppr lo que dichos adbs de verificación estrechqmente 
vinculados con el inter~ general no pueden quedar limitados a lo que señalen los 
Denunciantes. - ¡ 
En esta tesitura, contrario a lo mdnifestado por Telno/, dichoci'gente tuvo la oportunidad de 
defenderse _al ejercer su derechÓ previsto en el artículo 33, fracción 11, de la LFCE, mediante 1i -
presentación de su eséí-lfo de contestación al OPR el día dieciséis de marzo de dos mil 
diecisiete, enila cual ofreció diversos medios de prueba'en contra, de la imputación realizada 
por la Al. Lo anterior, ya que se le notificó el OPR en e;i cual se establece, entre ~tras cosas: (i) 
el c;Jenul-iciante, (11) elementos de convicción para sustentar la probable responsabilidad, (iil) 
hechos denunciados, (iv) el plazo con el que contaba para manifestar lo que a su derecho 
conviniera y ofrecer pruebas, y (v) él derecho de Telnor para acudir a las instalaciories de este 
IFT con la finalidac:U:ie consultar las constancias que óbr<[-in en el_ Expediente. -

- ' 
Finalmente, América Móvil mcinifiesta que el procedimiento que nos ocupa resulta 
improcl3dente, en virtud de qu~ dicho agente es una persóna moral que n6 tiene el caráéter 
de concesionario en materia1 de teleconíunicacionesj además de que no se 

1
hq demostrado 

que hubiere observado conducta alguna rel°'cionada con su inciysión en un Gl(:, aunado a 
que carece de legitimación pasiva en el (procedimiento. Por tantó las imputaciones! que se le 

\ 
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\ 
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/ atribuy~nno le soh aplicables ni podríci considerársele como integrante de un grupo sometido 
o integrantE¡> de un litisconsorcio pasivo plafÍteado a partir de la denuncia,/ _,-· 

Dichas manifestaciones se consideran infundadas, pues·en primer término /\MX pierde de vista 
/:¡ue el artículo 3, de la LFCE, precisaque $on sujetos'pJ dicha ley: / \ 

Artícl/JO Jo. Están suietos a lo dispÚesto pór esta Ley todos los agentes económicos, sea que, 
se trate de personas físicas o morales, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades\ 
de la administración pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras \ 
empresariales,. fgrupaciones de profesioflistas, fideicomisos, o cualquier otrq forma de · 
participación , en la actividad económica. Serán responsables solidarios los ·agentes\ 

/ económicos que hayan adoptado la decisión y el directamente involucrado en la 
conducta prohibida pofi esta Ley. 

En virtud de lo anterior, se evidencia que para ,ser sujeto imputable de posibles infracciones 6 
la LFCE, no es iridispensable que ún agente económico guarde la calidad de concesionario 
o permisionaric51como erróneamente señala América Móvil. 

- ', / 
Ahora bien, dichc¡, agente deja de considerar que su participación en la práctiéa monopólica' 
imputada en el OPR, se actualiza m,É)-c::Jiante la introducción dtl servicio Claro Video en México, 
situación quy-quedó evidenciada con el hecho de .que dicho agente económico es 
accionista al 100% (cie1 por ciento) de DLA, empresa que ofrece el servicio Claro Vk;JBo. En 

\ esta-tesitura y contrario a lo manifest~o, América Móvil es el ag_ente económic6 beneficiario 
de las ganancl~s percibidas por DLA, Telmex y Telnor derivadas de incluir el servicjo Claro 
Video en los servicios de telecomunicaciones prestados por los agi¡,ntes concesionarios. 

/ 

! 

Así, AMX aprovecha el posicionamiento y cobertura de los sJrvic/os de telecomunicaciones 
·-ae Telmex y Telnor, y. a su vez el servicio que presta DLA, para reforzar la posicióh de los 

primeros y dar a conocer el segundo. Estrategia posible única merite por el hecho de que AMX-\ 
es la controladora df los agentes económicos que proveen de forma dirEectó dichos servicios. 

Aunado a lo anterior, esta coordinación 
I 
para alcanzar intereses comerciales y financieros 

afines no termina ahí, sino que se materializan en los términos y condiciones en que se ha 
negociado la prestación del servicio Claro Video para los clientes de Telmex y Telnor, a tr~tés 
del Contrato DLA-Telmex y el convenio modificatorio a su Anexo 2, en donde se reflejan 
condiciones comerciales que sólo han sid6 posibjes en virtud de la acción y coordinación 
conjunta como GIE, encabezado por AMX quien ejerce influencia y control sobre DLA, Telmex 
y Telnor. 1 

/ 
En este sentido el OPR concluye que, la intervención de América Móvil en la realización de la 
conducta;se configura: (i) a través de su influencia y control de hecho y de derech~ que 
ejerce sobre DLA, Telmex y Telnor; (ii) a través de los actos y prnticipación de Telmex, Telnor y 
DLA en la misma; (ili) como controladora del GIE al interior del cual se dan las coildiciones 
bajo las cuales se ha negociado la prestación del servicio Claro Video para los clientes de 
Telmex y Telnor, a través del Contrato DLA-Telmexy el corlvenio modifidatorio a su Anexo 2; y, 
( ( 

) 1 
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/ bv) al ser beneficiaria y orquestadora \de
1 
los modelos de nego9io de D½A, Telmef y Telnor al 

ser su cotill troladora y accionista, directa e indirecta. -
1 

) \ 

Lo bnt~rior, evidencia la calificación otorgada a las manifestaciones plan'teadas, toda vez 
que carece de sustento-que AMX guarde o no el carácter de concesionario, en virtud de que 
es un agente económico sujeto de la 'LFCE, su participación en el OPR se encuentra 
debidamente identificada como sociedad i::ontroladora de DLA, Telmex y Telnor, introductora 
del servicio de Claro1Video y beneficiaria de las ganancias de dichos agentes, por tanto, 
forma parte del GIE conformado por 1bs agentes mencionados, actualizando el litisconsorcio 
pasivo que niega de manera lisa y llana en el Expediente. No obstante, a mayor 
abundamiento;respectd. de I\Íl conformación del GIE de las Emplazadas, con la finalidad de 
evitar repeticiones h,necesaribs

1
se remite al apartado "Indebida determinación e integración del 

GIE". 

Telnor y AMX manifiestan: / 

b) Si la conducta denl!(ncidda que se imput<J actualizb el sul?uesto de la f~acción\XI, 
del artículo ¡l O LFCE, y sé deriva el otorgómiénto deJ la promoción de Claro Video sin 
costo por doce meses a los suscriptore7 de los servicios de telecomunicaclonet 
entonces resulta lnqt1dable que tendríq que haberse llamado al procedimiento o Claro 
\t'ideo, pües de lo contrario, no es posible configurar en toda su dimensión la conducta 
denunciada e imputada en el OPR. 

EJdecir, resulta ilegal e improcedente que se pretenda víñcular a Claro Video en el 
procedimiento a través de otras personas, sin que la misma haya sido debldamer,te 
emplazada, y máxime que AMX no cuenta con título de concesión alguno ni se 
acreditó conducta alguna de Telno(y AMX, \ 1 

( , 
-' En estJ punto,resulta clave hacer notar a ese lnsti;tuto que Telnor, AMX yTelmex se 

encuentran separadas por ser personas distintas entre las que existe y opera el llamado 
velo1corporatlvo, que es una separación del patrimonio y de la responsabilidad de los 

; socios de la sociedad. Nuestros tribunales federales, sostienen el criterio de que 
tratándose de sociedades de capitales (como la anónima y la de responsabilidad 
limitada) los socios están obligados al pago de sus accion~s o apó\rtaciones, es decir, 
dichos socios no serán responsables por las deudas de la sociedad, ni por la 
responsabilidad que a ésta resulte por las-obligaciones cqntraídas, ni por acusaciones 
sobre actos ilícltos.114 En la especie, ho opera excepción algunda ese 1concepto; no 
obstante, ra slao soslayado por la Al al emitir el OPR. 

\ ! 

\ 
114 QUINTO TR(BUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Ampar,o directo 740/2010. Spectrasite 
Communicafions, lnc. -\ 5 de diciembre de ~01 l. Unanimidad de votos. Poneme: María Soledac;J Hernández 
Ruiz de MosquE,dp. Secretario: Ricardo Mercado Oaxaca. Xí'fslble en 
http://200.38.l63. l 78/sjfsist/(F(5dNDcC0oMytMU- \ 
sSj29gyrcjWbWMcqc l l_gSWfo YqUWrTHZoaSYL18_tC5Mvotq0Sc9ziDl6ur5)(l~UFsMdli3h8pq9j22) F4_ TC-cDnwldY gJG 
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En ese sentido, previo a la emisión del oficio, debió habE:Jrse prevenido a la . 
Denühciarite para quE\ señalare domicilio , ctonde Claro Video pudiera sér 
debidamente emplazada y notificada de la denuncia, para que pueda ejercer sus 
derechos de defensa y audiencia, situación que no ;aconteció en el caso concreto y 
que hace evid~te la falta de jurisdicción de la.autdridad respecto dE:J Claro Video. 

En el mismo sentido, la falta de jurisdicción del Instituto respecto de Claro Vjdeo es clara 
si se, toma en cuenta que <;::laro Video. es una sociedad constituida en cítro país, c¡¡ue 
tieljle su domicilio fuera del territorio rn;icional y que de las constancias que obrarl en 
aut9s tampoco se advierte que en terminos del artículo 550 del CFPC, aplicable 
supletorlamente, se hubiere solicitado girar o se hubiera girado exhorto alguno para 
notifi6ar y emplazar al procedimiento a Cidro Video en su domicilio, por lo que no es 
dable considerar que se Integró debidamente 1/;:t relación jurídico procesal necesaria 1 
para este Expediente, y que ahora se pretenda vincular a la misma a través de AMX.\ • 

\ ' \ 

Lo anterior resulta Inadecuado de conformidad con los d~rechos de garantía de audiencia 
y debido procescl, no sólo para Claro Video sino para el resto de denunciadas y Telnor. Ello 
en razón de que resulta evidente que no se puede continuar con procedimiento alguno, 
íQell.QS uno con fineo/sancionatorlos, hasta en tanto se señale domicilio para emplazar a 
todas y cada una de las personas denunciadas (o señdladas con ese c/¡irácter por la \ 
Autorid~d Investigadora), incluida desde luego Claro Vld:1.°' y hasta que hayan \4ido 
debidamente emplazadas y notificadas de la denuncia. Hasta que ello no suceda la 
relación jurídica proóesal no podrá haber sido legalmente establecida y, en consecuencia, 
cualquier procedimiento Intentado cbrece de un prerrequisito para su existencia. 

I 
En conclusión, tanto la tr°'mltación de la denuncia como/el procedimiento resultdp
improcedentes, pues de continuarse con su substanciaclqn y "tramitación sin emplazar a 
Claro Video, se estaría en completa contravención a derechos fundamen¡ales así como 
las formalidades esenciales de cualquier procedimiento; máxime que:" amén de que se 
dejaría en completo estctdo de Indefensión ó Claro Video, afec;tclndo así los deréchos 
procesales de todas las denunciadas y especialmente los de Telnory AMX, que fueron 
lla~adas sólo'l:iajo el pretexto de la interpretación que la m¡toridad intenta respecto de su 
relación con Claro Video. \ / 

i;:,esde luE:Jgo, lo q~e sucede es que ~11 el caso queda de manifiesto el impacto de la esfera 
regulatória de telecomunicaciones en materia de competencia económica, pero también 

cU6suX8 l weL7BTFci6rg89tZmXfhjUNa9hai0uio5ms98- . 
ASiRAU2E3TASl))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=le3elOOOOOOOOOO&Apendice=IOOOOOOOOOOOO&E 
xpresion=responsabilidad%2520accionista&Dominio=Rubro, Texto& TA .. JJ=2&0rden= l &Clase=D~talle T esisBL&Num T 
E=l7 &Epp=20&Desde=· . , , . 
IOO&Hasta= l OO&lndex=O&lnstcinciasSelecclonadas=6, l ,2,5Ó, 7 &ID=2004355&Hik3& l Ds=20i l 446,2004339,200435 
5,2003752,2002201,2001781, 161902, 161768, 170119, 171595, 172137, 173682, 184015,192157,194245,197812,201371 &tip 
o T esis=&Seman,ario=O&tabla=&Referencia=& Tema= 
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acredita la improcedencia del procedimiento y la parcialidad e insuficiencia de la 
imputación que en él se ha formulado. /- . 

1 
Toda vez que Claro Video ndfue emplazado al procedimiento seguido en forma de juicio, 
no se hd Integrado en esta etapa del procedimiento de competencia económica un 
litisconsorcio pasivo necesario al no ser incluidos como pE¡irsonas morales qye habrían 
estado relacionados con las prácticas monopólicas relativas. ,Ello resulta trasciéndente 
pues, 90n la lnteNención déclaro Video, sería más claro aún que ~elnor y AMX no habrían 
cometido práctica monopólica relativa alguna, y que la misma no podría haber tenido el 
objeto o efecto que se presume y, fi¡,almente, que/AMX no participa en forma alguna nL 
afecta los llamados mercad?s relaciónadfspues ?º es concesionaria. , 

En primer término T,elnor y AMX refieren que debió emplazarse a DLA al presente 
procedimiento, todá vez que se deriva del otorgamiento de la /promoción de Claro Video_s_in 
costo, por tanto resulta ilegal que se pretenda vincular a dicho agente a través qe otras 
personas morales. Al respecto, los ~eñalamientos referidos por dichos '0gentes resultan 
inoperantes, por partir de Jremlsa errónea, pues contrario a lo maflifestado por T elnor y AMX 
la conducta imputada en el OPR, consiste en la acción realizada por Telmex y Telnor de 
otorgar sin costo, por doce meses, el servicio Claro Video a los usuarios que contrataran, 
inicialmente, o\ tuvieran contratado el paquete "Todo México y USA sin Límites", 
Posteriormente, esta promoción fue ampliada para .aquellos \usuarios que contrataran o 
tuvieran contratado el paquete "Acerques", y,fjnalmen)e, para los usuarios que contrdtaran 
o tuvieran contratado el paquete "Conecti9s" y ('Conectes Frontefd', así, 'ro Autoridad 

/lnvestigabora determinó que dicha promoción tuvo como objeto y efecto, directo o indirecto, 
la reducción de la demanda que enfrentan los competidores de T elmex y T elnor en el 
Mercado Relevante. 

/ ,En virtud, dJque los oferentes de la promoción en comento son Telrfiex y TelQor, en el presente 
no se justifica el emplazarpiento de la empresa OLA,, proveedora del servicio Claro Video al 
procedimiento, toda vez qJe la práctida monopólica relativa imputada 'versa sobre la 
reducción de la demandq que/enfrentaron los s,o.mpetidores de Telmex y Telnor, mas no así, 
la provisión del se~:icio Claro Video. \\ \ , 

En c¡:inclusión, en virtud de que en el presente se determinaron debidamente en el OPR Jos 
agentE¡,s económicos probables responsables por la comisión de la práctica monopólicp 
relativa prevista en el artículo l O, inciso XI, de la LFCE, consistentes en AMX, Telmex y Telnor, en 
el presente no ~e actualiza violación alguna en contra de los dereo[YJS de OLA, toda vez que 
carece de legitimación pasiva en el Expediente, 

Ahora bien, respecto de las ~anifestaciones mediante las cuales Te)nor y' AMX, indican que 
existe una ,separación entre las, Emplázadas por ser personas distintas ~ntre las que existe un / 

i \ 

( 

velo corporativo que es una separación del patrimonio y de la responsabilidad de los socios,/ IÍ 
con la finalidad de §)Vit9.r repeticiones i0ne9esarias se remite al apc;irtado "Indebida/ / , 
determinación e integración del GIE" de la presente resolución. \ / I \ 1 .! / 
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\ 
\ Por su parte, América Móvil indica: \ '· , \ 

16) Adem\s de la falta de Integración del litisconsorcio pasivo aludido, a pqrtir del OPJ< es 
evidente que AMX carece de legitimación pasiva en relación con \¡a materia del 
Expe~iente y que, por ello, no podría imput?rsele responsabillda<( alguna ni imponérsele 
sanc1on. .. · 
1 .... / / • 

Al respecto es i1;1p~rtante hacer.notar a estp au'.oridad que AMX_no es concesionaria, ni 
autorizada en term1nosÍcte LFTR ni mucho menos titular de conceslon otorgada a Telmex a 
la que alude tanto la Denunciante como el OPR, por lo que no puede estar violando 
ninguna normativa u obligación Impuesta a concesionarios de telecomunicaciones ni 
mucho menos alguna de las condiciones contenidas en el título de concesión referido. 

AMX no ha re~lizado/ conducta concreta alguna en relación con las supuestas prácticas 
monopólicas denum;iadas, y ningur<a se. precisa en el OPR, por lo que es eyidente que 
carece de legitimación pasiva en la causb. \ 

\_ / ' / \ 

Más aún, debió destacarse que la denuncia contra i.AMX debe desestimarse pues resulta 
improcedente e infundado que se pretenda prescindir de la pe¡sonalldad jurídica 
individual de cada una de las denunciadas, considerando además que la Denunciante no 
solicita y que no se ha dééiarado en forma alguna que en este procedimiento pudiera 
consider~rseles como una s9la persona, lo que además no sería procedente considerando 
la materia de la denuncia. Desde luego, la mera tenencia de acciones de que pueda ser 
titular AMX no autoriza que se le imputen actos de otras personas y menos aún que se 
pretenda sancionarle por ello, lo que constituiría una sanción o pena trascendental 
prohibida por la CPEUM. \ / • 

Por otro lado, si bien es cierto AMX es propietaria ~e acciones representativas del capitdl 
social de una entidad que es accionista de. Claro Video, también lo es que AMX y Claro 

·video son person6~· jurídicas distintas, cada una de ellas con personalidad y patrimonio 
propios, cuyas operationes deben cumplir con el marco legal apllcdble de la jurisdicción 
de sus respectivos países, Lo anterior resulta inadecuado de conformidad con los derechos 
de garantía de audiencia y debido proceso antes desarrollados, no sólo para Claro Vide<¡{ 
sino para el resto de deyunciadas, y específicaIT)ente paraAMX ql.J.~ aparentemente se ve 
involucrada e imputada personalmente en esté Expediente como! una

1 
manera de intentar 

\ evadir las restricciones de jurisdicción y cdmpetencla apuntadas respecto de Claro Video. 

,-) 

Tanto el OPR, la tramitación de la denuncia como\el procedimier1to resultan 
Improcedentes, pues por un lado se pretende imputa_r conductas'a personales morales 'que 
no fueron señaladas como denunciadas, y por otro se busca calificar actos celebrados por 
otras que no son llamadas al procedimiento respecto de las C\Jales el Instituto no tiene 1 

competencia ni Jurisdicción; y todo ello se hace, aparentemente, para buscar a toda costa 
vinc:ular y s~nclonar a AMX, lo que es insostenible. ·· J 
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De igyal manera, se manifiesta que AMX no of(ece ningún tipo de promoci~n de Claro 
Video a lfs su:9riptores de los servicios de Telmex y Tel~1/ ._ _ 

En el mismo orden de ideas, y contra sentido a lo que sostiene ese Instituto ~obre la presunta' 
participación y coordinación directa de AMX e~ ·ta definición e Implementación de las 
promociones de Claro Video ofrecidas por Telmex y Telnor, ésjusto señalar (\:!Ue en el análisis 
contenido en el OPR s~ omite dellberbdamentefinclulr las respuestas que AMX dió a los 
requerimientos de información contenidos en el Oficio 038 relativos a la manera en la que 

-1 el servicio Claro Video es prestado en otros países. .j ·----

\_ / 
. ' 

\J/ 
,J! 

E~pecífic~rn~nte, en el Inciso "D" del-Olicio 038, ese Instituto señal~: 

'.'(. _ _. .) se ,~quiere iinformar si las subsidiarias que pres(qn el seNicio C/arovideo en cada uno de los 
países de América laffn'f(J donde est61 disponible, --6frecen o han ofrecic;Jo a los usuari9s- finales 
alguna promoción referente a dicho servicio similares al benefido gforgado por relmex de pagar 
durante 12_1meses el seNicio Clarovídeo a los suscriptores que <:;f>rrffaten o tengan\ contratado 
algún paquete de seNicios d~}e/ecomunicaciones" \. r 

A lo que AMX respondió con el siguiente cuadro y a9laraGióri': \ 
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"Igualmente, me permito aclarar que la infor>nación anterior s~ entrega única y exclusivamente 
'-

para atender fo solicitado por el Instituto, por lo que, nuestra representada hace reservq expresa 

para señalar que estas ofertas pueden cambiar sin previo aviso y que las mismas, en cada país, 

están sujetas entre otros, al nivel de conocimiento y utilización del s,ervicio Clarovideo por parte de 

/os usuarios, las · condiciones 'regulatorias existentes, la pdtficipación de mercado o fa posiciór;/ 

competitiva tf7fativa, etc." \ l \ -
. . . 

pese a lo anterior, mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis 

con relación a la información solicitdda mediante el Oficio 038, ese Instituto nuevamente 
requirió: -~ 1 _ __/ · ) 

__ _/ 

A,~ ... ) -- / 
( ·¡ ( . -. t 

1. Aclare y precise sí el tiempo eh que se otorga "Clarovídeo" gratis en los 'pianes con promoción 

ofrecidos en Colombia, y Chile es Igual al tiempo mínimo de contratación del plan o es íguatd 

todo el tiempo en que dure el suscriptor con el plan contratado, o si es iguq/ a otro beriodo: en 

este último caso indique al periodo a que se hace referencia, y '\ . 
Me permito ad/arar qtJe la,promoción .S.f!. debe entendéry referir como el servicio "Clarovideo l 
incluido, no como f lórovídeo º gratis. J _ 

Asimismo, aclaro que el plazo durar;ite el cual los suscdptores pue1en disfrutar del beneficio de 

\ "Clarovídeo º incluido para Colombia y Chile.es igual a aquel en el que se encuentren pagando 

por los servicios originalmente contr?zitados. Es decir, el ben_effcio de ''Clarovideo" incluido nó se 

limita al plazo mínimo de contratación sino que apliea a todo el tiempo en el que cada suscriptor 

se encuentre gozando de los servicios originalmente contratados mediante __ r;¿_I pago de los 

mismos. Lo anterior nuevamente, c:f~ acuerdo a la organización de cada unade las subsidiarias 

deAMX. ; \_. 

2. Señale el periodo en el que se pueden contratar los planes con promoción de "Clarovideo º 

gratis ofrecidos en Colombia y Chile. Asimismo, aclare y precise si cuando en la columna "E" del 

documento electrónico referido ("20160920_An~xo 3 (Panes)"), sólo se indica el inicio del pe,ríodo; 

en el que se puede contratar" la promoción, se debe entender q1,1e la misma sigue vigente y si 
seguirá así de manera indefinida. ·-- 1 , . ) , ·, 

Sobr~_ lo anterior me permito aclarar que, en efecto, la (echa señalada G{n la columna que se 

menciona en el Acu1rdo, consiste sólo en la \fechb .dé inicio y que el fferripo en el que la 

promoción uqarovígeo" incluido estará disponible es indefinido y está sujetó única y 

excfusivam7nte como antes se expuso a la decisión operativa y de negocio de cada una de las 

sutJsidiarias de Afv1X en dichos países. Por tanto, el tiempo en el que se pueden contratar estos 

· planes con el beneficio de "Clarovideo" es indefinido. 

---. 
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Considerando lo 
I 
anterior, es preciso destacay que ya ha quedado claramente ) 

demostrado, mediante el desahogo a los distintos requerimientc5S, que AMX no determina 
ni controla las promociones por las cuales se ofrece el seNicio Claro Video en los diferentes 
países de América Latina que cuentan con promociones similares. 

' --
\ Así, AMX hizo del conocimiento de ese Instituto que las promociones o los paquetes que en 
: otros países inclyyen el seNicio Claro Video son determinadas qe ac:üer<;::lo a la 

organlzdc:ión de cada-una de las s~bsidiarlas ya que las características de las promociones, 
entre ellas la duración, están sujetas única y exclusivamente, a la decisión operativa y de 
negocio de cada una de las subsidl~ias de AMX en dichos países. ! \ , 

/ Por tanto, no existe ra;mnamlento lógico jurídico alguno que permita conclülr que siendo -
de esta manera para las empresas filial~s en Amérca Latina, tenga que ser diferente 
respecto a Telmex yTelnor en México. / \ · · -

Asegurar que AMX participa direc~amente en la definición e implementación de las 
p(omoclones de Claro Video en México pasa por alto lo señalad9 por AMX cuando 
reiteradamente aclaró ql Instituto que estas ofertas pueden cambiar sin prevl9 aviso y r:1ue 
las misma¡¡, en cada país! están sujetas entre otros>o1 nivel de conocimiento y útilización del 
seNlcio Clarovideo por parte de los usuarios, las condiciones regulatorias existentes, la 
participación de mercado o la posición competitiva relativa, etc. 1 

Conforme a las respuestas d<21das al Oficio 038 y al acuerdo de reiteración de veintisiete de 
septiembr~ de dos mil dieciséis, AMX claramente carece de la capacidad de participar y 
coordinar e intéNenlr directamente en la.i(!lplementación de las promobiones que Incluyan 
el seNicio Claro Video puesto que éstas últimas son una función del entorno ecohómico, 
comercial, dompetitivo, posicionamiento y regulatorio de cada poís en el q\Je se 

\ imd\ementán. No sobra decir a este respecto, que como antes ~e ha acreditado y, como 
de h$Cho, es del conoclmientp de ese Instituto, AMX no tiene 9ctividades operativas, ni 
prestación de seNicios, ni es concesionaria, licenciataria, permislonaria ni cuenta con 
ningún título habilitante, sino que de acuerdo a su naturaleza y el objeto social incluido en 
su acta constitutiva, sólo es una sociedad controladora e Inversionista. 

Dicho de otra manera, asumiendo sin conceder ccimo concluye esa Al que AMX fuera 
respons,able de coordinar y partic:ipar e inteNenlr directamente en la implementación de 
las ofertas y promociones que Incluyen el servicio Claro Video junto con Telmex y Telnor en 
México, por qué entonces ese lr:is1-1tufo no reconoce,1señala o advierte esa capacidad 9e 
coordinación y participación directa en lo que se refiere a las filiales de América Latina. Por 
el contrario, las respuestas de AMX sobre su papel frente a las filiales en América Latina n61 
son siquiera objeto de valoración en e/!OPR, es decir, en esos casos, no se p~supone por 
parte-del IFT la co9rdinación, participación directa e inteNención que alega en México 
para las promociones de Telmex y Telnor. _ 

1 

) r,
1 

Es preciso señaldr que las r
1
espuestas de AMX sobre la maneraien la cual se determinan las / 1 

promociones de Clciro Video en América Latina, no fueron controvertidas ni ?~estionadas .J -J 
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por la Al, ni se Incluyeron en el análisis del OPR. De ello, se puede entender entonces, que 
existe en el Instituto un convenclmii,mto de que lo manifestado por AMX a este respecto es 
correcto, cierto o que al menos ho tiene, e¡ ln~tltutó, nada que pueda desacreditar lo 
manifestado sobre el papel .real de AMX en la é:Jetertninación e implerrrntc;iclón de las 
promocl?nes que Incluyan Claro Video en América Latina. . 

De acuerdo a una interpretadón a contrario .sensu de la siguiente tesis de jurisprudencia 
por reiteración, el criterio del PJF abona a lo mi:ms;:ionado hasta ahora en el sentido de que 
pese a la Integración vertical de AMX con Telmex y Tel~or, son éstas las que deterrriinan su 
política comercial de rhanera autónoma e independiente, por lo cual,/r:io se le puede 
atribuir la Instrumentación y la coordinación de las presuntas conductas.m \ 

No obstante, el Instituto omite vincular con evidencia suficiente a AMX con el resto de las 
empresas en lo que se refiere a las supuestas prácticas, toda vez que la presunta 
participación y coordinación directa! e intel'X(ención de AMX en la definición e··· 
implementación de las promociones de Claro Video en MéxlcQ se sustenta exclusivamente 
sobre el control corporativo que ésta tiene, pero no aporta probanza alguna que genere 
convicción suficiente sobre la participación material de•AMX en el diseño de la política 

\ \ 

comercial de Telr:hex y Telnor, en especial en cuanto a la promoción del servicio Claro 
V'd . 1 1 eo. . . , \ 

Es pertinent/iJñalar e~,este sentido, que al lgual(que
1
c~1/e1 Oficio 038, ese Instituto es 

omiso en señalar dentro
1
clel análisis incluido en el OPR, lo c¡:¡ue AMX contestó a lo requerido 

en el Oflcio 084, en el cuaf>entre otras cosas se señaló: 
1 

.· \ ·;4, ;lndiqu@-.si su representada o alguna de sus subsidiaric¡is, filiales, afiliadas y/o entidades 
relacionadas elabor~o solicitó a un tercero lq elaboración de un estudi9, anéllisis, proyecto u otro 
documento análogo, relativo a la implementación y/o alcance de la promoción o promociones 
relativas a "disfrutar SIN COSTO" el servicio de "Clarovidee" para los servicios de 
telecomunicaciones( ... ) \ 

En caso de no con~ar con documento alguno, exponga los criterios o elementos que tomó en 
cuenta su representada para el análisis de oportunidades de la promoción que Implementé> y 
que es referida en el presente numeral. 

1 
• 

No se cuentq con un estuqio, análisis o proyecto encargado a un tercero ni elaborado 
internamente l,n los términos que lo solicita el IFT en el numeral 4. 

\ . 

115,."COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LAiMPRESA sÁNCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE 
DEL GRUPO DE INTERÉS• ECONÓMICÓ AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS 
CONDUCTAS CONSIDERADAS PRACTICAS MONOPÓLICAS'' y "PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRACTICAS 
MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONdUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPf?.ESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE 
INTERÉS ECON'óMICO AL...QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO AL ( .. 
AGENTE'/NVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO". 
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Sin embargo, existen en la literaturb especia/izada del sector, artículos Y estudios que revelan, 
como a nivel internacional, uno de los principales usos de la Banda Ancha es para-consumir 
contenidos multimedia. · 1 

Asimismo, nuestra representada también ha tomado en cuenta el comportamiento del mercado 
, a la luz de la legislación .en materia de telecomunicaciones así como tas acciones tomadas por 
' la competencia para tomar las mejores decisiones desde un punto de vista comercial. y 1 

,' 1 \ ' 

mercadológico. , \ 
-, ' 1 

En todo caso, el único estudio relacionado qye de alguna ma1era se ha atendido, es el 
publicado por ese Instituto en la Encuesta Naci9nal de Consum9 de Contenidos Audiovisyales 
2015, el cual se encuentra visible en el siguiente URL: 
hffp://www.itt.org.qxtsites/defaultlflles/contenldogéneral/comunlcaclon-y-medios/encca2015-
vf-(fompressed2.pdf 

1 
5. Indique si su representadd o alguna de sus I subsidiarias, filiales, afiliadas y/o entidades 
relacionadas elaboró o solicitó a un tercero la elaboración de un estudio, análisis, proyecto u otro 

\ documento an'átogo, relativo a identificar 6 medir los resultados alcanzados por la promoción o 
promociones identificadas en el inciso (a) anterior. ' 

_ En caso afirmativo, exhiba copia tmple de dicho documentos ~
1
sus ane,xos. V 

No se cuenta 90n un estudio, análisis o prCJyecto encargado a · un tercero 
internamente en los tér1T1inos que lo solicita el IFT en el numeral 5. · 

ni elaborado 

) 
Sin E11T1bargo, como rª se mencionó, artículos y estudios reiletan que a nivel internacional, uno de 
los principales usos de la Banda Ancha es para.el consumo de contenidos multimedia. _ 

,· \...... / 

Adiciorralmente, nuestra repres1;1ntada es sensible a la percepción de vatbrpor parte de los 
u~uarios, por lo que--no sotarrente ha decido mantener la oferta)si no ampliarla/ · · / 

Pese a to anterior, el 6 de octubre de ¡2016, ese Instituto reiteró la solicitud de información, entre 
otros, respecto de tos numerales 4 y 5 cyiteriores, en el siguiente sentido: 

8, ( ... ) 

1) Presente documentos .relativos a la implementación y/o alcance de la promoción o 
promociones.relativas a "{:/isfrutar SIN co __ sro: el sf}rvicio "Clarovideo" en los términos en tos c¡ue 
su representada los disponga; ,, 

( ... ) En el Primer Escrito de Respuesta nuestra representad~'a~taró q¿e no cuenta con un estudio, 
análi~s, proyecto o documento análogo relativo a la implementación y/o alcance de la 
promoción del servicio "Clarovideo· encargado a un tercero, ni elaborado internarr¡ierite,\es 
decir, que no lo hay ni en los térrñiiÍos que lo solicita el IFT en ~X numeral 4 del Requerimiento, ni 
de ninguna otra manera. 

Por Ninto, m,e permito aclarar que la implementación de las promociones para disfrutar el servicio 
"Clarovide6·.§e decidió de la misma manera que se hace con cualquier otra promoción, 
producto, plan o paquete de servicios, es¡decir, en grupos de trabajo integrados por diferentes 
áreas internas cuyos resultados formales e informales consisten, preéisamente en los planes, 
paquetes o productos qy¡:¡ seponen a disposición del público, sin que qie dichos trabajos queden 
necesariamente resúmenes o registros únicos o aislados para su posterior consulta o 
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reproducción; ya que una compí/ación así de cada una de las decisiones comerciales se 
traduciría en una limitante a los 'cÍonffnuos trabajos de desarrollo por el carácter dinámico, el 
volumen y la canffdad de dficisiorn;s comercia/es que sé toman, la inercia de la óperación y l,;:i 
nE,c::esidad de resultados en un me/cado tan competiffvo. ·... 

1 

Sin ~erjuici~-de lo cual, y en ~tenci1n a lo solicitado por es~ /nsfftuto, me 'permito indicar parte de / 
la información que de a/gunajmanera permite entender el racional económico detrás de las 
promociones del servicio "Clarovideo''. asumiendo que esto es lo que resulta de interés para ese 
lnsfftuto dado el c.arácter' del presente procedimier¡ito: . ·· 

. ' ~ 

A través de la Ericuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) que elabora el 
( lnsfftuto Nacional de Estadística y Geografía (/NEGI) es posible conocer el núr;nerb de hogares 

con dlsponibi!iddd de servicios de telecomunicaciones bomo el servicio de internet, así como su 
evolución para los años 2010, 2012 y 2014. A través de un seguimiento a c;Jicho levantamiento, es 
posible conocer la evolución de Internet tanto el conteo de número de hogares con acceso al 
servicio como el'gasto desffnado a1 

estos rubros; así, de manera indirecta se pue
1
de observar ta i \ 

evolución de los servicios 07T, en el sentido de qué pueden ser tomados como bienes 
complementarios, pues es a través del primero que et-segundo p~ede ofre~erse. , _ 

EV este sentido y con ayuda de la EN/GH, puede observarse que el servicio.de lnf<;,rnet en los ' 
hogares mexicanos del 2010 al 2014 ha aumentado 48.7%, es decir, de los 5. 9 millones de hogares 
que con~bban conf,ste servicio en 2010, para 2074 existei¡ 8.8 millones de hogares con este 
servicio, e1 tanto que -la telefonía fija ha decrecido en,8.8% ( 

Tabla 1 / / 

. Hoaares con servicios de telecomunícaclones por año '· 
Se,víc/o ,· 2010 / 2012 2014 

" Internet 5,941,275 7,712,768 8,835,469/ 1 / 
Tel. fijo 12,972,289 12,704,487 1 11,825,047 ' TVPaga .. 8,352,331 ' 10,587,784 11,539,875 / 

T atal Hogares 25,996,772 / 3},559,379 31,671,002 
Fuente: ENIGH- INEGI 2010, 2012 y 2014 

En 2010 solamente el 23% de los hogares contaban con el servicio de Internet mientras que para 
2014 et 28% de los hogares cuentan cor dich'?' servicio. El crecimiento de Internet 5% fue rriayor 
que el registrado para TV de paga, el cual creció 4%. Por lo que, l para estos años los hogares 
contrataron el servicio de Internet en mayor proporción que el servicio de TV de paga. En cambio, 
et número de hoga~s con servicio de telefonía fija cayó 13% de 201Oa2014. \ 

El análisis por decí/ de ingreso muestra como los hogares/con servicio de Internet mostraron 
crecimientos, altos, principalmente en los primeros cinéo decí/es, que si bien en términos absolutos 
representaron 27% del crecimiento total de 201 O a 2014, mu~stra una accesibilidad. a est(e ffpo de 
servitios para los estratos económicos más bajos y la.masificación del servicio. 1Es importante 
señCJ!ar que el servicio de internet y los servicios Ofy' también deben su crec/mierito a la 
masificación del servicio móví/, por lo que, adicionalmente, debe considerarse este efecto en los 
servicios 07T, sobre todo para los primeros decl/es. 

Por lo anterior, es · claro que el procedimiento Instaurado en contra de AMX' resulta 
Improcedente, pues se le denuncia por presuntos hechos y actividades que n9 son propios, 
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y sin que sea posible Imputarle responsabilidad alguna por e9os so pena de violar la CPEUM, 
por lo que se deberá decretar e.1 cierre del Expediente, desestimar la imputación hecha en 
el OPR. No\es posible responsabilizar menos aun sancionar a AMX por la suputjsta práctica 
quy se imputa en el OPR, pues en.todoccaso se;tratd de hechos que np son propi0s de 
AMX, en los que no se t;icredita qué hubiese tenido participación alguna, y siendo que , 
indebid9mente se pretende usarla para vincular a Claro Video sobre quien no habría· 
jurisdicción ni comíletencia de la autoridad. \ 

Respecto de las man\festaciones de AMX/sobre la falta de legitimación pasiva d/3 dicho 
agente; lo argumentado s3bre que ditho agente nb ,guarda el carácter de concesionaria en 
el sector,¡ así como la supuesta desestimación de la denuncia en virtud de que se imputaron 
conductas a personas morale\ que no fueron denunciadas, en obvio de repeticiones 
innecesarias se re¡nite a lo contestado en el i~ciso a) y b) inmecjiatds/apteriortÍs. 

América Móvil 'indica que el presente :procedimiento sustanciado en su contra es 
improcedente, tc::ida vez que 1carece de capacidad de par,ticipar y coor,dinar e ir¡itervenir 
directamente en la implementación de las\promociones que incluyen el s.ervicio ,de Claro 
Video, toda vez que pese a la integración vertical de AMX con Telmex y TeÍnor, soh éstas las 
qu"1 determinan su polític¡;a comercial de maf\lera autón9ma e independiente, por lo que no 
se le p~ede atribuir la instrumentación y coordinación de Jo cont!ucta imputada en el OPR. 

. r r ' · 1 

Sin embargo, dichas 'tinanifestacidnes devienen Inoperantes, por no combatir su p~rticipación 
en la práctica imputóda en l31 OPR, pues úr'Íicamente dicho agente manifiesta que no tiene 
capacidad de intervenir en '?i implementación de promociones realizadas por parte de sus 
subsidiarias, Sin embargo, AMX pierde de vistd que de las constancias que obran en el 
Expediente, éspecíficamente lo referido por las Er¡iplazadas en el Reporte Anual 2014 y 2015 
de AMX, así como el Reporte Ahual 2015 de Telmex, es posible constatar que AMX es la 
~ersona jurídica que ejerce control sobre Telmex y, por',e~de, sobre Telnor, lo qu¡, le permite 
instrumentar y coordinar su comportamiento. Además, de conformidad con los artículos 3, 28, 
fracciones l,_11 y 111 incisos a), c) y f), y 44, párrafo primero de la LMV, AMX, al ser una Sociedad 
de naturaleza Anónimc;:i Bursátil, tiene, e1tre otras, las siguientes obligaciones: (1) establecer las 
estrategias para la cbnducción del negocio de Telmex )y Telnor; (ii) vigilar la gestión y 

' . 
conducción de Telmex y¡Telnor; (111) aprobar operaciones relevantes que realicen Telmex y 
Telnor; y, (iv) ejercer l~s funciones de gestión, conducción y ejecGción de los negocios de 
TelmexyTelnor. · \ · . --

,..... '· '-

En este tenor, AMX tiene q:,nocimiento y gestión de las políticas1 de comerc'i9lización de los 
servicios de telec0municaciones en territorio nacional de Telmex y Telnor, Lo anterior, en virtud 
de que lbs Emplazadas forman parte de un mismo GIE, situación que a mayor abundamiento, 

._ y con el objeto de evitar repeticiones¡innecesarias se remite a lo écpresado en el apartado 
"Indebida integración del GIE", . ' . 

\ ) ( ·.. \ 
En esta tesitura, carece de sustento lo pretendido por AMX, pues en ningún momento ef!OPR 
indicó que dicho ag~nt1 ofertara la promoción de Claro Vidéo, toda vez quf la intervención 

\ 
\ / 
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de dicho agente en la realización de la conducta que se imputa de manera presuntiva se 
configura: a) a través de su influencia y coritrol de hecho y de derecho que ejerce sobre DlA, . í 
Telmex y Telnor; b) a través de los actos y participación de Telmex, Telnor y DlA en la misma; 
c) cor:no controladora del~IE al intEzrior del cual se dan las condiciones bajq las cuales se h,91 
negoc:\iado la prestación del servici9 Claro Video para los clientes de T elmex 'y T elnor, a través 
del Contrato DlA-Telmex y el convenio modificatorio, y d) al ser beneficiaria y orquestadora 
de los modelos de negocio de DlA, Telmex y Telndr al ser ;;u controladora y accionista" directa 
e indirecta. 1 

( 
Telnor y AMX manifiestan: , 

d) El OPR deviene incongruente pues en capítulo <tÍe antecedentes, la autoridad refiere 
que Total Play, presentó su denuncia en c9ntra de AMX y Telmex, por la supuesta realización 
de prácticas monopólicas relativas previstas en' las fracciones VII, IX, X y XI del artículo 10. 
de la LFCE. 

1

1 

Sin embargo, la autciidad también empl~zó.al procediml~nto a Telnor, quien no fue 
denunciada por Total Play/y que además no sería su comJi?etidora, mientras que en el 
capítulo segundo, refiere' igualmente como tJenunciada a Claro Video, misma que 
además de no haber sido denunciada, tampoco se tiene conocimiento ni hay constancia 
de que/hubiera sido emplazada al procedirni~nto. 

Lo anterior resulta Ilegal y contrario a lo establecidó. en el artículo 32 de la LFCE y del artículo 
_/ 29 d,el RLFCE, ya que 

I 
es cidro que Total Play tenía la obll9ación de señalar de manera 

precisa, a las pers9nas morales denunciadas, sin que Instituto pueda finéar responsabilidad 
. alguna en cor:üra de otras personas o agentes econór:oic::os como resultado de la 
lnvéstigaclón, pues eso sería propio de una investigación de oficio, pero no como 
resultado de ~na 

1
ctenuncla de prácticas relativas, por lo que el Instituto violó en 

perjuicio de Telnpr l9s derechos de seguridad jürídica~ de deb[go proceso legal que 
consagran1 los artíéÚlos l 4y l óde la CPEUM. \ ·, 

-

En .el mismo sentido, y toda vez que Total Play omitió señalar debidamente a los 
' . 

agentes económicos que deseaba denunciar, la áutoridad debió de haberla 
prevenido para que lo hiciera y en su .caso desechar la denuncia por no cumplir con 
los requisitos que exige la LFCE y el RLFCE. ,j\l no hacerlo, y al admitir d trámite una 
denuncia, la autoridad violó los derech.os de Telrior y AMX, tanto de seguriaad jurídica, 

• ! -

como del debido proceso legal. I ' \ 
1 

( 

Lo cierto es que, además, la Autoridad Investigadora no podía ni debía suplir la 
deficiencia de.la queja de la denuncia al emitir el OPR, toda vez que se trata d13 una 
asunto lniciadb a petición de porté afectóda y eí\ contra de particulares, amén que 
su materia consiste en supuestas prácticas n¡ionopólicas relativai en las que las 
'<:Jenuncladas y la afectación particular del denunciante son elementos indispensables. 

,~ 1 

AMXagrega: ( 

) 
\ 
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Finalmente, es claro que el acuerdo de inicio ~o cump~ con los requisitbs de legalldbd, 
toda \ez que prete¡nde señalar como denunciadas a agentes económicos que no fueron 
señaladas como 

I tal en la denuncia y que incluso · no han sido emplazadas al 
procedlmientp, por lo cual existe una deficiehcia, en el inicio del procedimiento, causando 
un perjuicio a los derecho~de AMX .. 

/Telniex y AMX manifiestan que.en el capítulo segundo del OPR se ryfiere como denunciada a 
DLA, misma que además de ño haber

1
sido contemplada con tal carácter en el escrito de 

denuncia de Total Play, tampoco se tierje conocimiento o constancia de que hubiere sido 
emplazada en el Exfediente. · 

Sim embargo/'dichas manifestapiones se consideran como inoperantes rs¡or partir de una 
premisa errónea, toda vez que contrario a' lo argumentado, del escrito de dem¡ncia 
presentado el siete de enero de dosmil catorce por Total,Rlay, se advierte lo siguiente: 

"111. NOMBRE DE LOS DENUNCIADOS YfSUS DOMICILIOS, EN CASO DE CONOCERLOS. 

_Con independencia de que ese Instituto finque responsabilidad a otros agentes 1 
económicos como resultado de la investigación que realice en seguimir;,hto a la denuncia~ 
aquí formulada, se señal<:;n como directqs responsables de tos actos y hechos aquí 
denunciados a los siguientes agentes eco0ómicos: ( 

1 -, 

a) AMÉRICA MÓVIL SABDE CV, con domicilio en Lago Zurich 245 Plaza Corso/Edificio Te/ce/, 
Colonia Granada Amp/iació'n, 11529, México, D.F., México. ( 

b) TELÉFONOS DE MÉXICO, SAB SA DE CV (sic), con domicilio ubicado,en Parque Vía f;!o. 
190, Colonia Cuauhtémoc, 06599. México, D.F. "116 · · 

Así, es posible concluir que AMX y Telmex, constituyen los único~ agentes denunciados por 
Total Play, cabe déstacar que incluso del texto transcrito, es posible observar que la 
Denu~ciant~econoce que como resLJ/tisldo de la sustanciación del procedimiento de 
investigación es facultad de la Al determinar a agentes económicos probables responsables 
en el OPR que difieran de los denunfiados. / . _ i 

Por otra parte, Telmexly AMX indican que resulta ilegal y contrario a lo estableddb en la LFCE, 
que el Instituto pretend6 fincar responsabilidad alguna en tontra de agentes ec<Dnómicos 
que no fueron denunciados, lo anterior, como resultado del procedimiento de invettigación, 
pues eso sería propio de una investigación de oficio, mas no así de un r¡>rocedimiento iniciado 
mediante denuncia, por lo que el Instituto violó en perjuicio de dichos agE,Jntes las garantías 
de seguridad jurídica y debido proceso, aunado que la Al no debía suplir la defi?iencla de la 
queja de 1aldenuncia en el OPR, e11virtud de que se trata de un procedimiento originado a 
petición de parte. Al respecto, conJa finalidad de evitar repeticiones innecesarias, se remite 
a"lc'i contestado en los apbrtadq's "Improcedencia de la denuncia" y "T<',lnor no fue denunciada" 
de la presente resolución. I · :. 1 

I 

116 Folio 19. ( 
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Finalmente, AMX manifiesta que el acuerdo de inicio no cumple con los requisitos de 
legalidad, toda vez que pretende señalar como denunciadas a agentes económicos que 170 
se les atribJyó tal carácter en el escrito de denuncia. Al respecto, dichos señalamientos 
devienen infundados, en primer término se hace notar la confus¡ón recurrente de las 
Emplazadas a lo largp de sus Qlanifestaciones respecto,de la calidad de denunciado y un 
agente probable responsable. · , ) , 

' ' \ 
Aunado a lo anterior, del Acuerdo de Inicio-Se observa lo siguiente:_ 

! 

\ 

"EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
INICIA LA INVESTIGACIÓN POR DENUNCIA IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UCE/DE-00/-20 74 POR PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS PREVISTAS EN LAS FRACCIONES 
VII, IX }( Y XI DEL ART{CULO 10 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EN LOS 
MERCADOS. DE LA COMÉRCIALIZACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES EN 
TERRITORIO NACIONAL, PROVISIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET EN TÉRRITORIO NACIONAL Y 
LOS DE ADQUISICIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE CONTENIDOS QUE SE 
TRANSMITEN EN TERRITORl9 NACIONAL POR INTERNET Y TELEVISlépN RESTRINGIDA.- AL 
MARGEN UN SELLO QUE DIC:E: IFT.- INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIO~ES. J 

Tóda vez que se han h,kcho del conocimiento de este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones hechos ·que podrían constituir pr<í1cticas monopólicas relativas 
previstas en las fra¡xiones VII, IX X y XI del artículo IO'de la Ley Federal de Competencia 
Económic9, consistentes-en que, sujeto a que se compruebEJn los supuestos a que se 
refieren los artículos 1 1, 12 y 13 cdé la Ley Federal de Competencia Económica, se realicen 
o se hayan realizado actos, contrat6s, convenios, procedimientos o combinaciones cuyo 
objeto o efecto sea o pueda ser desplazar indebidamente a btros agentes del mercado, 
impedirles sustancialmente su acceso o establecer ventajas exclusivay en favor de una o' 
varias personas; mediante la venta sistemática de bienes o servicios a precios por debajo 
de su costo medio total o su venta ocasional por debajo del costo medio variable, cuando 
existan elementos para presumir que •estas pérdidas serán recuperadas mediante 

/incrementos futuros de precios; el uso de las ganaMcias que un agente económico obtenga 
de la venta, comercialización o prestabó19 de un bien o servicio para financiar las pérdidas 
con motive> de\ la venta, comercialización o prestación de otro bien o servicio; el 
establecirr//ento de distintos precios o condi6iones de venta o compra pard diferentes 
compradores o vendedores situados en igualdad de condiciones; la acbón de uno o varios 
agent~s econór¡iicos cuvo objeto o 'efecto, directo o indirecto, sea incrementar los costos 
u obstaculizar el proceso productivo o reducir la demanda que enfrentan sus competidores, 
en los mercados de la comercialización de servicios de telecom~nicaciones en terri'¡orió '
nacional, provisión del se,-l,,icio de Internet en territorio nacional y los de adquisición, 
distribución y comercialización de contenidos que se transmiten en territorio nacional por 
lnternet-)Y Televisión Restringida, sü1 perjuicio Q'!) que durante la tramitación del 
procedimiento que se inicia, este Instituto tuviera conc;)cimiento de hechos que pudieran 
actualizar alguna otra de las conductas prohibidas por la Ley Federal de Competencia 

__ Económica; [ ... ), y toda vez que ~xiste una causa objetiva que pudiese indicar la existencia 
de posibles prácticas monopólicas relativas, se ordena el inicio de la investigación por 
_denuRG(a radicada bajo el número de expediente UCE/DE-00/-2014. 

( 
) 
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El presente procedimiento tiene por objeto verificar si existe o no una probable violación a ¡ 
la Le Féderal de Com etencia Económica, ar lo ue no existe todavía la detei inación 
de los hechos y ,normas cuya violación puéaa constituir una infracción, ni ti plena 
identificación del sujeto a quien deberá oírse en defensa como probable responsable, pues 
como se indica, el objetivo de este proce9tmiento indagatorio es recabar los medios de 
prueba que permitan determinar si existe~) o no actos prohibidos por la Ley Federal de 
Competencia Econórpica. \ 

' 1 \ 
Lo anterior en la inteligencia de que los hechos que puedan constituir violaciones a la Ley 
Federal de Competencia Económica, las disposiciones legales que se tistimen violadas, así 
·como el o los 'agentes económicos probablemente responsables, se determinarán, en su 
caso, en él oficio de probable responsabilidad a que se refiwe el artículo 33 de la Ley 
Federal de Competencia Económica. En este Sf ntic;Jo, y de conformid~d i:;on lo señalado 
en el artículo 28 del Reglamento de la Ley Federa(de Competencia Economica, la emisión . . 

_eje/ pres'eirte acuerdo no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la 
responsabilidad de agente económico alguno, sino, como una actuación/tendiente a 

. verificar la observancia de \fa Ley..federal dr Corhpetencia Económica. ( .. .)'/' Énfasis 
añadido. 117 

. · 

' ' 
De la transcripción anterior, se advierte en primer término que contrarlq a

1 
lo manifestado por 

AMX, el Acuerdo de Inicio en ringún momento refiere el nombre de los agentes denunciados. 
Asimismo, de su literalidad es posible corroborar que el procedimiento iniciado mediante su 
publicación tuvo por objeto verificar siJxistía o no una probable violación a la LeyFederal de 
Competencia E,;::onómlca, por lo que en ese momento no existía todavía la determinación de 
los hechos y normas cuya yiolación pudiera constituir una infracción, ni la plena Identificación 
del sujeto Cj sujetos a quienes deberá oírse en defensa como probables responsables, en virtud 
de lo anterior, no se' actualiza la supuesta ilegalidad invocada por América/Móvil. 

1. 14. Telnor no fue denunciada 
. ! 

Telnor señala: 1 
1. ,; \ 

~or cprresponder al estado del~xpediente en que por primera vez y hasta estJ momento 
procesal Telnor tiene oportunidad de Intervenir, .~o ol:)stante que se le llama mediante 
emplazamiento con una determinación de probable ¡esponsabllldad ya emitida en su 
cohtra, se hace vdiier la oposición y objeción a qu~ se..fe haya incluido dentro del OPR en 
que se le imputan prácticas monopólicos relativas so pretexto de una denuncia que no fue 
presentad0 eh'SU cdntra. · -" . .. \ • 

De lo expuesto en'E¡ii OPR no se desprende\que exista evidencia algunó-que acredite que 
_ Telnor hubiera realizado conducta alguna en el Mercado Relevante, ni en ningún otro que 

·. ·· sea constitutivo de una práctica monopólica, señalando que no éxlste---un estudio 
específico en tal\..oflclo en que se considerare exclusivamente la zona de cobertura de 
Telnor. . , 

1
• . . 

! \ ' . ' 1 ) 

! 
'" http:/ /www.dof.gob.mx/nota_ detalle.php ?codigo=5~3870 t8::f echa=28/03/2014. 
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En ese s_entldo no asumo ni acepto y objeto para todos los efectos /que se pretenda 
_Incluirme como parte en este procedimiento, que ello se haga hasta el procedimiento 
seguido em forma de juicio y, más aún, que , se le hayd declarado como probable 
responsable de la práctica monopó\ica rel91tlva por el sólo hecho de que se supla la queja 
del Denunciante, se altere la materiadel procedimiento y se diga que pertenece al GIE de 
AMX o, peor aún, "que para que Telmek ~frezca la promoción de ClaroVideosin costo por doce \ 
meses en toqo el territorio nacional es necesaria la inteNención tanto de Telmex como de Telnor'\ 
pues a falta de denuncia, de información y con base en esas,meras presunciones es ilegal 
e l~~onstituclonal que se le llame a juicio sin hab~r sido denunciado ni reqJ¡:¡rido. 

1 
La Al debió conslderarque ningún usuario de Telnor hubiera podido adquirir los servicios de 
Total Play donde no poseía infraestructura y viceversa. Esto es, la prpctica mohopóllca 
relativa denun61ada y ahora imputada, simple y sencillamente no se podía actualizar (por 
eso no fue denunciada). · r ( 
En consecuencia, se solicita que atendiendo a la naturaleza del procedimiento, la 7.ausa 
,que le dio origen y materia, y ewel procedimiento de investigación, felnor no es ni está 
incluida como responsable por la comisión de práctlcb monopólica relativa. 

Teir\or no fue ilT)puesto de la denuncia y, además, durante la etapa de,investlgació[1 no 
fue requerido y, en esa virtud; existe la Incertidumbre respecto de las circunstancias bajo 
las cuales se inició el procedimiento de Investigación de prácticas monopólicas relativas 
.que nos ocupa. Se desconoce las razones, motivos, inforrnació,:i y elementos de¡ prueba 
con base en los cuales se determinó la supuesta participación y afectación.1 
Pero, además, deb~ tomarse en consideración que la única ~ectación

1 
sancionada por la 

\ 

LFCE es aquella que tuviera com~ consecuencia necesaria un efecto antlcompetitivo en 
el proceso de competencia y IU;>re concurrencia. Al respecto.destaco que en el OPR no se 
acredita cómo sería que la actuación de Telnor en la comercialización de sus servicios de 

' telecomunicaciones podría haber "afectado" o "desplazado" a Total Play si en realidad al 
momento de presentar \u denuncia--_~sta elli1presa n3 prestaba ni acreditó prestar sus 
servicios en la zona de cobertura de Telnor, rrieno.s aún que además hublesec¡creditado 
que existe una real "afectación", de modo que el procEldimi,ento es contrario a derecho en 
virtud de que se inició sin que s~ expresara la fundamentación y motivación necesarias que ,; 

1_ hubiesen llevado a considerar y demostrar que la solicitud de inicio del procedimiento 
hubiese provenido de parte legítima ni satlsfElcho los requisitos de las normas aplicables 

' ! \ 

• parqser admitida o tramitada. --- · 

Si Telnor no fue denunciado d~práctlcas monopólicas relativas, entonces es claro que la 
Al no motiva ni fundamenta su Incorporación, · para determinarlo como prpbable 
responsable. 1

- ¡ 

En el caso concreto, el procedimiento adminisfratlvo inició por denuncia 
1
de prácticas 

monopólicas relativas. Es decir, la Al no fue quien descubrió hechos,p~obables vlolatqrios 
de la, ley ni ejerció su facultad investigadora de oficio, sino que fue un agente econó

1
mico 

- ' 

' _1 
! 

/ 
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que se dijo afectado quien denunció a ciertas personas por ~onsiderarlas fesponsables áe 
prócticas monopólicas relativas, para lo cual tenía que haber satisfecho todos los requisifus 
establecidos en.la LFCE y en el RFCE, entre los cuales están el de ~eñalar a los denur'Íciados 
específicamentely el de describir los he6hos que configuran una violcición a la ley e incluir 
los conceptos que demuestren que ha sufrido un ,daño o perjuicio. 

Así, de los requisitos para la admisibilidad y posterior tramitación ~e la denuncia se Impone 
al denunciante la obligación de señalar hechos concretos, determinados y específicos, 
tanto 1=1ara determinar la vlólaclón a la ley, como para determinar el daño o afectación 
causados por dichos actos. ( \ 

.. _ 1 
Resulta ilegal en perjuicio de Telnor que,se pretenda tramitar un procedimiento queinidó 
a petición de parte comf, si se tratase de l.jno Iniciado de oficio; esto es, ~s ilegal que la Al 
haya Intentado mutar, /alterar o suplir la materia del procedimiento de prácticas 
monopólicas relativas iniciado por una denuncia específica, para Incluir y hacer 
Imputaciones a quien ni siquiera fue de,nunciad?. por el pretendidOafectado. Co~ ello se 
ha dejado1a Telnor en completo estádo de indefensión, sin saber: l) quién lo acusa en 
realidad,, sin poder refutar la denuncia porque, no fue presentada en su contra, 2) qulén/és 
el denunciante y cómo es que podría haberse dicho que es un competidor afectado, 3) 
los hechos denunciados, y 4) los elementos de convicción para configurar una conducta 
que se estimó violatorla de la ley. Se Insiste Telf')or no fue denunciada, no fue requerida de 
información y no tuvo acceso 'pi Expediente, ril sc¡ibe cómo se Integra, además de no, haber 
recibido traslado alguno. 1 

El procedimiento se ha seguidó' con total arbitrari~dad y discrecionalidad respecto de 
Telnor, sin sometimiento a reglas, plqzos(o formalidad alguna, máxime en un procedimiento 
de prácticas monopólicas relativas iniciado a petición de parte afectada, lo que ;se 
traduce en un procedimiento Inquisitorio e ilegal. \ / 

Las manifestaciones anteriores re.sultan inoperantes, eh atención a lo siguiente: 
/ l_ / 

En primer lugar, resulta conveniente aclarar que la LFCE¡ tiene por objeto proteger el proceso 
de cqmpeteA-éia y libre c.oncurrencia, mediante la prevención y eliminación de monopolios, 
prácticas monopólicas, y demás restricciones al fu.hcionamiento eficiente de los mercados de 
bienes y serviciós. Asimismo, el artículo 23 de la LFCE, señala que con la finalidad de cumplir 
con el objeto de dicho ord1~amiento, el IFT tiene a su cargo: prevenir, investigar y combatir 
los monopolios, las prácticas monopólicas y concentraciones. - -- . 

- - ( 
, En razón de lo anterior, es posible determinar que la naturaleza de la investigación y del' 
procedimiento segui<;Jo E;,n forma de juicio, no pretende dirimir una controversia entre 
particulares en términos de la LFCE. De esta manera, Telnor pierde de vista que si bien, de 
conformidad con los drtículos 32' de la LFCE y 28 del RLFCE, el 'procedimiento puede iniciar a 
petición de parte, ello río implica que dicho l?rocedimiento sea controversia! entre las 
denunciantes y el denunciado, dado que como se indicó en párrafos anteriores, la LFCE tiene 
porobjeto proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, así como la efiolencia · 

) 
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/ de los mercados. Existen criterios judiciales que refuerzan la natyraleza administrativa y no civil 
( del procedimiento 81)' materia de competencia económica. 118 ,En este sentido, la Al no suplió 

la queja dEf Denunciante, sino que cumplió con las facultades que le otorga la LFCE. Escj'ec\jr, 
con base en una causa objetiva (la denuncia formulada por Total Play) realizó una 
investigación con la finalidad de veri¡icar que las prácticas comeréjales en los mercados 
investigados estuviesen apegadas a la LFCE\y con ello proteger el proceso de competencia 
y Hl:lre_ concurrencia, \Dºr 1~ que al momerito de concluir con su investig?'.-:ión y emitir e! OPR, 
senalo que AMX, T~lm~X'y Telnor son probables responsables/por la com1s1on de una practica 
msnopólica relativa. i ' } / 

' ' 
Adicionalmente, es necesario hacer énfasis e;; el hecho de que el artículo 32 de la LFCE hace 

/ referencia al escrito de denuncia. Los alcances de u¡;¡a denuncia no es entablar una 
controversia entre particulare~ en la que el IFT provea heterocomposición. Se trata más 1bien 

/ de la cau~,a objetiva 119 para iniciar procedimiento pe interés público a efecto de verificar que 
las prácticas comerciales en los mercados investigados estuviesen apegado a la LFCE. De 
esta indagatoria 'es posible encontrar que existan conductas diversds a las denunciadas y 

-/ cometidas por agentes económicos diversos a los denunciados .. Negar el hecho de que se 
trata de un procedimiento de interés público y asociarlo con uno de interés privado, permitifia 
que las s:onductas encontradas en la indagatoria quedasen sin sanción y dejaría la 
protección del proceso de competencia y libre concurrencia las indagatorias que los 
!?articulares pueden realizar y no dcargo del órgano que está constitucionalmente facultapd, 
para ello. \ · \ 

\ / \ -
1 

/ 
', \ 

118 Se trata del siguiente: "COMPETENCIA ECONÓMICA LAS CARACTER(STICAS DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL CORRESPONDIENTE, lfO IDENTIFICAN COMO ADMINISTRATIVO Y ,NO COMO CIVIL. El 
procedimiento _establecido en los artículos 33 y 39 de la ley mencionada tiene característicos que no corresponden 
a las del procpso civil, donde, predominan los intereses particulares, las defensas y recursos __ son más 
porfT)enorizados y los juicios /más prolongados, lo que,,, no ,,sucede en los P!Ocef;1imientos administrativos, 
fundamentalmente, porque eh estos predomina el interés general, que exige eficiencia, seguridad y expeditez, en 
virtud de que tiende al aseguramiento de los fines del Estado, estableciendo vías r6pidas y eficaces, eliminando 
todos los actos que dilaten o entorpezcan la acción de la administración p,/,b/ica, sin'perjuicio de que ante la 
presencie;¿ dé intereses particulares, se respeten, fasencialmente, las garantías individua/es de los gobernados. Estas 
peculiaric;/bdes corresponden al procedimiento establecido en las disposiciones citadas y, por consiguiente, no 

J;abe exigir de su normatividad, recursos y defensas que son propios de un procesq civil". Localización: [fAJ; 9a, 
Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XII, Agosto de 2000; Pág. 708. P. CXll/2000, Registro No. 191437'. 
n9 COMPETENCIA ECONÓMICA EL EJERCICIO DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEYJ¡EDERAL 
RELATIVA REQUIERE DE UNA CAUSA OBJETIVA QUE MOTIVE LA INDAGATORIA CORRESPONDIENTE. El ejercicio de la 
facultad investigatoria prevista en el artíc~/o 3 1 de la Ley Federal de" Competenoia Económica requiere de una 
causa objeti~a que siNa de motivo para realizar fa/indagatoria correspondiente. 1En ese tenor, es indudable que 
cuando la Comisión Federal de c;om9etenc~a determina ejercer dicha facultad, debe existir una correspondencia 
entre los hechos investigados y 1el precepto que se relacione con la posible infracción sobre la cual verse fa,, !íl 
indag':torb, previa al ulterior y diverso procedimientCJ contencioso," NCJ. Registro: 181,77L~esls aislada. Materia(s>:1\ /¡ , 

Adm1nistraj1va. Novena Epoca ... lnstancIa: Pleno. Fue-nte: Semanario Jud1c1al de la Federac1on y su Gaceta.XIX, Abnl \ , ¡ 
de 2004 Tesis: P. X/2004 Página: 257. ' , i 
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De esta manera, se reitera que las autoridades de competeneia no se encuentran limitadas 
a investigar únicamente los hechos o agentes económicos que fuer6n denunciac;lo/. En otras 

' palabras, la LFCE no limita el alcance de las investigaciones al Instituto a lo formulado por la 
Denunciante, ya que durdnte pi proceso de investigación las autoridades de competencia 

· pueden encontrar otros héchos que probablementy sean violatorios de la LFCE, por lo que,) 

; .existe discrecionalidad para iniciar nuevos prot:edimientos. Se reitera que durante la etap¿ \ 
. indagatoria, la CFC úr;iicamente verifica el cumplimiento cbn la LFCE y el funcionarY1iento 

eficiente de los mercados, por lo que dichos actos de verificación estrechamente vinculados \ r, / 
con el interés general no pueden quedar limitados a lo que señalen las Denunciantes. 

En ese sentido, el hec.ho de que en la denuncia no se haya i~cluido a Telnor y que, una vez 
realizada la investigación I¿ Al haya determinado su probable responsabilidqd al emitir el OPR, 
en nada afecta los derechos de debido proceso y seguridad jurídica de Telnor. Para reforzar 
lo anterior, se reitera que durante lo-etapa indagatoria la autoridCld únicamente se allega de 
elementos para determinar si la.LFCE pudo ser tr<cmsgredida. Si de la indagatoria concluye que 
existen elem'entos para1sostener la responsabilidad de algún agerite a nivel probable, se 
emplazará 0-.ios agentes económicos que caigan bajo esos supuestos. Así, la imputación de 
hechos que probablemente constituyan un ilícito en materia de competencia ecorómica,'si 
es que se realiza\ alguna, tiene lugar hasta el emplazamiento al prdcedimiento seguido en / 
forma de juicio. !En el mismo momento procesal.se habilitan los d\.rec~os de defensa de los 
destinatarios de un oficio de pr0bable 1esf?onsabilidad y se, les da la oportunidad de 
defenderse de la i~putación.

1 
• 1 '··· 

\ .. 1 

Así, en-contra de la imputación de la probable comisión de la práctica monopólica relativa 
prevista en el artículo 10, fracción XI, de la LFCE, Telnor tuvo la qportunidadde.defenderse a 
lo largo d$ todo el procedimiento seguicÍo en forma de juicio. LÓ anterior, ya que1se le notificó 
el OPR en el cual se estable.ce, entre otras cosas: (i) el denunciante/_(ii) elementos de 
convicción para sustentar la probable responsabilidad, (iii) hechos imputados, (lv) el plazo con 
el que contaba para manifestar lo que a su derecho conviniera y ofrecer pruebas, y (v) el 
derecho c;le Telnor para acudir a las instalaciones de este IFT con la finalidad de consultar las 
constancjcls que-obran en el Expediente. lnciusive, resulta ilógico que Telnor señale que ! , 
"desconoce las razones, motivos, información y elementos de prueba con los cuales se determinó la 1 

supuesta participación y afectación", cuando el dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, 
presentó su escrito re contestación al OPR y ofreció diver~os mJdios eje\ prueba con la 
finalidbd de combatir las imputaciones realizadas en el OPR. ·. , 1 

Asimismo, Telnor únicamente argumenta que en el OPR no se acredita su actl1áción; no 
obstc:lnte, no combate las imputaciones del OPR. Dicho oficio, establece que la intervención 
de Telnor en la probable realización de la conducta se configura: i) a través de los actos y la 
participación de Telmex en la misma, así como en el hecl\o de que Telnor también ofrece la 
promoción de Claro Video de man<c¡ra directa a sus suscriptores con la cobertura seRalada 
en el noroeste del país; ii) realiza los pagos corrkspondientes a DLA por la provisión del servido 

) ! 
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motivo de la promoción, y iii) es beneficiario de la conducta que se imputa en el presente 
dPR. 

\ 

/ En relación con el señal~Mliento de Telnor respecto d que r,o fue requerida durante' 19 
investigación la misma resulta Inoperante, toda vez que sóri manifJstaciones generales y 
abstractas al no realizar. argumentos lógico-jur~icos que establezcan de qué manera le 
afecta a Telnor el que no se le haya realizado algún requerimiento de ifi!formación. No 
obstar¡te, de conformidad con el artículo 31 de la LFCE, el Instituto no se encuentra obligado 

/-a\requ'erir¡inforrr¡ación a todos lo\agentes eco~ómicos que investigq, _ _<Jado que el texto del 
referido artículo señala que el Instituto p0drá requerir los informes o documentos .que estime 
relevantes y pertinentes para la realización de las inves~gaciones, por tanto, a pesar de que 
no se le formuló requerimiento de información alguno a Telnor ello no le causa agravio. En el 
mismo sentido, la propia LFCE no establece coino requisito para emplazar a algún ageote 
económico que se le hayan hecho requerimientos de información durante la etapa de 
investigación. l · •, 

( 

Por 'lo que hace a los señalamientos de Telnor en relación a que no recibió traslado de liS:!s 
cc¡nstancia~ del Expediente y que no tuvo acceso al mismo, por economía procesal se remite 
a lo señalado por este Instituto en el apartado "Ilegal emplazamiento'' de la presente resolución. 

Por último, Telnor manifiesta que el \procedimiento se ha seguido en total art;,itrariedad y 
discrecidnalidad, sin sometimiento a reglas o platos 10-cual resulta ihoperante, dl,tratarse d~ 
meras manifestaciones generales_ y abstractas toda vez qu_e Telnor no señala de qué manera 
o en qué momento durante el procedimiento de investigación, este Instituto ha actuado de 
manera arbitraria y discrecional sin r_espetar las reglas o plazos. 

111. Argumentos)8n contra del OPR 
I ~ 

l. Falta de pruebas' 2º j \_ \ 
Las Emplazadas manifiestan: 1 _ 

Debe desestimarse\ la acusación formulqda en el OPR y decretarse la terminación del J 
procedimiento sin lmput0rle respónsabilidad alguna a las Emplazddas, en observancia al 
derecho fundamental a ser presumido inocente hasta que se demuestre lo contrario, ante \ 
la inexistencia, parcialidad, Inoperancia e insuficiencia de eleme'ntos de convicción que 
acrediten la supuest9 responsabilidad1/ 
\ _i - . ! --

Según lo ha determinado la SCJN, el d_erecho fundamental a ser presumido Inocente hasta 
que se demuestre lo contrario, es aplicable a los procedimientos administratiyos 
sanclorrádores.121 Dicho dE;irecho fundamental es una vertiElnte del principio general de - / 

·: 12º Folios 474j3 a 47481 Te.lmex, 48550 a 4855i por lo que se refiere a la objeción de AMX, 48530 a 48534 Arpérica 
1 Móvil y 48908 a 48912 Telnor. , / 

121 ~as emplazadas transc¡:riben la\ siguiente jurisprudencia: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES 
APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES'. Décima \ . . 

I ·· ( '· 1 ( • 
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d~re~h~ ( de bnus probandi, que impone a todo ( el qu~ afirma la \Carga de pr~bar sus · 
af1rm0c1ones. , \ 

Co¡no lo dicta la teoría política y el principio constitucional de legalidad, la esfera\de 
actuación del gobernado es absoluta mientras no sea limitada mediante una ley en 

· sentido formal y material; ley que a su VfZ debe enco'ntrar fundampnto constitucional para 
acotar dicha esfera de libertad. Es decir, que los gobernados ¡pueden llevar a cabo 
cualquier acto, siempre y cuando no esfé prphlbido en una ley,, · · 

Ali, si p;;r regla gene/al los actos de los gob~rnados son lícitos, corresponde a quien afirma 
que tma cohducta ( acción u omisión) concreta está, prohibida, dE\mostrar que, 
efectivamente, esa conducta concreta que se imputa no encuadra en la regla general y, 
por tanto, tjue se actualiza uMa excepción. ·· 

Es decir, p0rte de la presunción de que todo acto de particular es lícito, conforme a su 
esfera d~ li~ertad de actuación, mientras no se demuestre lo contrario, corrlespondii3ndo a 
la autoridad -que debe fundar y motivar1 ~xhaustiva y debidamente toda actuación
acreditar que la conducta del particular transgrede alguna prohibición legal. 

\ . 

Ahora bjen, la prueba que debe aportar quien afirma que la conducta del gobernado está 
prohlbJda y que, por lo tanto, se actualiza una excepción a la regla general de licitud, debe 
ser suficiente para superar toda duda razonable y cyalquler hipótesis en contrario, 
causa~do la certeza de aquello que acredita. · 

Es decir, debe erigirse como prueba suficiente para desvirtuar el estatus de lnoce(1te del 
gobernado en el caso concreto, lo que es particylarmente trascendente tratándose de 
procedimientos sancionatorios, que implican o pueden implicar una1afectación de mayor 
inte;isldad y gravedad al gobernado, pór lo que debe aumentarse el grado de certeza y 
convicc:ión que fª' se Impone el principio aludido de onus probandl. 

En la materia,\hay un estándar .estricto que debe satlsfacer~e, y particularmr,hte tratándose 
cie la imputación de prácticas monopólkfaS relativas en que, a diferencia ele lqs absolutas, 

1 la ley no prevé indicios ni posibles pruet,:ias indlrect'as, amén de que no se estárante una 
decisión regulatoria sino inquisitiva y sancionatoria de la autoridad1. / 

El acusado bebe lleg~ al proce~lmiento considerado como inocente y sólo podrá 
establecerse Id. contrario, si se desvirt,úa plenamente su condición de inocente, a pattir de 
las pruebas aportadas para sustentatlas acusaciones. 1 

Todó lo anterior, se rob
1
ustece con el mandato contenido en el artículo lº cid la CPEUM de 

interpretar toda norma en\ el sentido qu~ otorgue la protección . más amplia a los 
gobernqdos, el principio pro pers9r1a. \ 

, r· 
ÉVi>ca. 2~06590. Plena. Jurisprudencia. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 7, Junio de 201,c, 
Tor:hol. Materia:Constitucional. Tesis: PJJ:43/2014 [I0a.). Página:41 " 
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En el caso no fueron aportados ni relacionados elementos de convicción, que para efectos 
del procedimiento acreditasen de forma fehaciente algún antecedente, conducta o 
hecho sancionables. 

Como se ha hecho valer a lo largo de los escritos, no se corrió traslado a las Emplazadas 
cor¡ ninguno delos documentos mencionados en el OPR y ni siquiera se le permitió la 
consui~';l de todos )os d?cumentos que o_bra_n/ en _ autos. Por ,ello, !ªs c9nstanclas del 
Expediente no pueden n1 deben parar perJuic10 a las Emplazadas, n1 mucho n¡ienos son 
susreptlbles ~e desvirtuar su estatus de inocente. -

No está probada ni existe para efectos de este procedimiento conducta alguna que las 
Emplaza9as hublerqn llevado a cabo que pudieren implicar infracción a una disposición 

1 le~al o de otra Jspeble, menos aún una que reQnaJbs extremos)::Je los artículos l O y 11 de 
id LFCE. , r \ 

' 1 • 

De no reconocerse lo anterior se 'violaría abiertdmente la presunción de inocencia y se 
invertiría la carga de la prueba en perjuicio de las/Emplazadas, pues se les impondrían la 
carga de defenderse de supu'estosj:1echos o antecedentes que se tienen por}::iertos en el 
OPR, con sustento er;i elementos de convicción con los que no se corrió traslgdo y que no 
se le permitió su consulta. 

,/ ' \'\ 

Lo que es 'peor, de no reconocerse todo lo anterior, se le impondría a 1ias Emplazadas la 
carga de demostrar que no son ciertos esqs supuestos hechos y antetedentes, que ni 
siquiera fueron probados por la Autoridad Investigadora. Por 1todo lo anterior, la presunción 
de inocencia de las Emplazadas ha quedado intacta por lo que' no es posible Ri válido 
Imputarles responsabilidad alguna. 

\ 
AMXagrega: 

Objetan;os el qontenldo, alcance y valor probatorios de todos y cada uno de los 
documentos que hubiere presentado la Denunciante y demás que obran en el Expediente. 
Se objeta también la autenticidad de la firma que aparentemente calza el escrito de 

· denuncia"'( la de aquel a través del cual la Denunciante pretendió desahogar la 
prevención formulada. ) , 

) 

Desde luego, dJsconocemos los documentos qui provienén de terceros cuya 
personalldadr10 se demo:\tró y que no fueron llamados al procedimiento y la veracidad, 
\)utenticidad y contenido\ de aquellos que se dice. se qbtuvleron a través de medios 
electrónicos en registros aparentemente públicos o privados, pero sin regulación ni control 
alguno. 1 

Por último, los supuestos informes y estadísticas en que descansan las aparentes 

( 

consideraciones del OPR provienen de parte interesada y carecen de medio dompar9tivo 
que pudiese corroborar su veracidad o efic91cia. Ante la falta de ofrecimiento de los_ medios 

· de prueba -que en su caso pudiesen haber perfeccionado los distintos elementos 
aportados, hd operado tanto p6ra la Denunciante, como para esa autoridad, la preclusión 

> / / 
;\ 
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procesal. Por tanto, ante la falta de soporte probatorio, la resolución de probable 
responyabilidad carece de validez 'Ir eficacia Jurídicas. - . 

En virtud de lo manifestado en los párrafos que anteceden, para acreditar .la presente 
objeción bastarán como pruebas las ofrecidas, particularn¡iente la de rptificación, la 
instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, para todos los efectos de 
ley. \ • 1 

Las manifestaciones son Inoperantes, toda vez que constituyen negativas, lo anterior, en virtud 
de que de manera genérica y sin sustento alguno cuestionan la idoneidad de las pruebas 
recabadas durante la inv~stigación y que sirvieron de bas0 para la .emisión del OPR, inclus<;:>, 
es posible advertir la falta de cong/uencia en lo$ cuestionarYliehtos planteados, pues en primer 
término América Móvil, Telmex y Telnor Gldviertén la inexistencia de elementos en el OPR para 
imputar la conducta; no óbstante, 1 enseguida califican como parciales, inoperantes, 
insuficientes el incluso América Móvil objeta el contenido¡ .alcance y valor de los medios de 

' / , / 

convicción supueJtamente ine~istentes. 1 
En este tefi!or, laf. desaprobaciones lisas y llanas que forr¡nulan las Emplazadas resultan 
insuficientes para desvirtuar la conducta imputada en las consideraciones "Octava. Análisis de 
la-conducta denunciada e investigada"122 y "Novena. Práctica monopólica relativa imputada de 
manera presuntiva"123 del OPR, mismas que a lo ,largo de su contenido sustentan _sus \ · 
conclusiones en lo.s elementos recabados durante la sustano(ación del procedimiento' de 
investigación, entre los cuales se encue7tran, las promocionés ofertadas por Telmex y Tenor, 
el Contrato DLA-Telmex, el Convenio N'Jodificatorio, así como la información requerida a 
diversos agentes ecorómicos, .s:n que las Emplazadas objeten de manera precisa los misios. 

Aunado a lo anterior, se destaca el hecho de;que las Emplazbdas desde el inicio del ( 
-- - "-!_ 1 ', 

procedimiento seguido en forma de juicio tuvieron acceso a las constancias queilntegran el 
Exr:/ediente, derecho qu~ ejercieron de manera activa pues en ve)ntiséis ocasiones acudieron 
a,las oficinas de este Instituto con el propósito de revisar las constancias del procedimiento eh 
que se actúa, incluso r~uirieron copia certificada-,de la totalidad del Expediente, po~ tanto, 
pudieron acceder a los elementos de convicción /eqabados durante la investigación y que 
motivaron la emisión del OPR, para estar en pdsibilidad de objetar todos y cada uno de los 

( \ ' \ / ele~entos ql;e forman parte del Exp:7diente, En aras_ de fvit9r repeticiones inne:_esarias, se 
rE;)m1te a las Emplazadas al apartado Ilegal emplazamiento dé la presente resoluc1ot. 

/ En este sentido, América Mó¡vil:'."Telmex y Telnor indican que el acusado debe llegar al 
procedimiento considerado com? inocente y solo podrá establecerse lo contrario, si se \ 
desvirtúa su condición -cJe inocente a partir de las pruebas aportadas para sustentar las 
acusaciones. 

122 Folios 46907 a 46925. 
m Folios 46926 a 46944. --. 
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Al respecto, se precisa que el procedimiento de investigación sustanciado en el Expediente 
se allegó de los elementos, documentos e información suficient~s para la emisión del OPR, y 
así determinar el·emplazamiento al presente procedimjento a Telmex, Telnor y América Móvil 

1 como probables, responsables de la comisión de\la prdq;tica monopólica relativa prevista en 
1 la fracción XI, del artículo l O de la LFCE, De esta manera, se refuerza la idea de presunción de 

inocencia que guarda el OPR, ya que no se determinan de manera definitiva ni absoluta 
2onductas o hechos que pudieron realizar las emplazadas, sino que a través del OPR se 
establecen 11os actos !y los elementos que Sffidentifican como posibles violaciones a la LFCE 
para efectos dé que las emplazacjas presenten sus medios de def,ensa frente a las 
imputaciones hechas, ! 

Así, en virtud de la naturaleza del procedimiento de investigación, en el OPR contiene 
elementos de convicción y\ hallm;gos de la investigación, que permite sostener a nivel 

\ probable la responsabilidad por infr6ccione¡, a la LFCE p;,r uno o varios agentes económicos, 
Es decir, no se G:leterminan de manera definifiva ni absoluta conductas o hechos violatorios de 

1 1 
la LFCE, que g'eneren por el simple hecho de la emisión de dicho oficio sanción alguna para 
los imputados, Por el contrario, la~onciusiones delnoficio referido así como su)nivel de 
probal;lilidad pueden ser desvirtuadas en el procedimiento tramitado en términos del artículo 
33 de la LFCE, ' 

Derivado de lo anterior, y en términos de lo dispuesto el artículo 33, fracciórj¡ 11, de IQ LFCE, 
mediante escritos presentados ante la oficialía de partes del Instituto el quince y dieciséis de 
marzo de dos mil' diecisiete, Telmex, AMX y Telnor preser¡itaron st\J~ contestaciones al OPR y 
ofrecieron las pruebas que consideraron convenientes respecto dé las imputaciones, con la 
finalidad de controvertir e impugnar la prqbable responsabiliclad determinada por l<tt 
Autoridad Investigadora, ' · 

Por tánto, las manifestaciones de las Emplazadas son inoperantes toda vez que: (i) durante la 
investigación se recabaror:i los elementos probatorios suficientes para la emisión del ÓPR, a los 
cuales tuvo 9~ceso desde el inicio del procedimiento administrativo seguido en formayle 
juicio; y, (ii) la emisión del OPR no violó en su perjuicio él p¡incipio de presunción de inocencia, 
toda vez que en el mismo únicamente se establecen los hechos constitutivos de probables 
violaciones a la LFCE, así como los agentes probablem~mte responsables. Es/importante 
resaltar que la imputación a nivel probable puede ser desvirtuada en la etbpa seguida en / 
forma de juicio, lo cual es consistente con la presunción de inocencia y el debido proceso, 
Refuerza lo anterior el hecho de que corresponde a la presente etapó procesal, mediante la 
emisión de la presente resolución deterrninar si la práctica o los hechos imputados en el OPR 
se tuvieron o no por1acreditados, ly así decretar la 'consecuencia legal de ello, 
/ ·• \ \ ·, ~·· 

/ ( ' i 

\ \ 
( 
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2. Indebida hipótesis normativa'24
', 

Las Emplazadas establecen: 
i 

El OPR carece de sustento jurídico en tanto que las conductas que se atribuyen a las 
Emplazadas no encuadran en ningún tipo espe'cs;íflcb válido previsto er la ley, además de 
que lo ~ispuesto en la fracción XI, del artícul~ l O, de la LFCE no constityye un verdadero 
tipo legal que pudiera considerars~ una infracción sancionable, y habrá de ser inaplicado 
en el caso. \ \ 

En primer lugar, es menestelr destacar que ni la Den'uhciante ni la Al tuvi[ron elen'\entos 
para adecuar la conducta que se describe en la denuncia a alguna de las hipótesis 
previstas en el resto de las fracc[ones del artículo l O de la LFCE. 

De esa formd, tratando de encohtrar u~posible supuesto normativo para su prejuicio que 
les- permitiera Jrarhitar este procedimiento, se recurrió a lo dispuesto en la fracción XI del 
artícUlo 10 de la LFCE, una especie de cajón de sastre que en. redlldad no contiene 
elementos específicos para constituir un tipo legal al que una conducta determinada 
pudiera adecuarse en forma correcta. 1 

En
1

efecto, lo prev,istq en la fracción XI aludida, constituye una menpión general y ambigua 
que le permite a la autoridad actuar en forma arbitraria y discrecional i¡m perjuicio de los 
gobernados, como ha sucedido en la especl~. Es una disppsiclón que vulnera los principios 
de seguridad y certeza jurídica y que deja en estado de 11ndefensión a todo aquél al que 
se le atribüye que una conducta determinClda encyddra en ese supuesto. 

En materia de infracciones, es necesario qu~n la ley se prevean en forma clara y precisa 
lqs hipótesis que se considererivlolatorlás de la ley, con todos s_us elemento

1
s, para qUe de 

esa forma ante/ una conelucta determinada se pueda llevar c¡i cabo la correcta 
adecuación de ésta a efa hipótesis o1tlpo legal. De otra forma, se c:lej\')ría al capricho y 
arbitrio de la autoridad sancionar cualquier conducta sin que ~sta se hubiese considerado 
por parte del legislador como una conducta infractora de la ley. Enesta materia, cbmo en 
materia penal, debe operar el principio de nullqpoena sine /ege. 

/ 

1 Es evidente el eleyado grado de lnsegur{dad juYldlca que para los gobernados representa 
. la expydlción o aplicación de una norma como la cyin¡ientada, pues es ciertamente muy 
\ abierta "hipótesis" puede encuadrarse prácticamente cualquier conducta que, a juicio de 
la autoridad, tuviera como objeto o efecto, directo o. indirecto, Incrementar los costos u 
obstaculizar \el proceso producti\/O o reducir la demandQ des~~ competidores. 

Ante la ausencia de parámetros de tiempo, modo, lugar, circunstancia u otros, para 
considerar actualizada la "hipótesis", las autoridades encargadas de aplicar la LFCE 
tendrían la más amplia dlscrecionalidad para calificar y, por ende, sancionar cualquier , /\. 

1 I 1 

\ J;-'i 
'" Folios 47482 a 47485/elmex; 48.539 a 48542 AMX, y 48911 a 48915 Telnor. 11 ¡ 

\ 
126 

\ / 

\ 



/ 

INSTITUTO FEDERALDE 
TELECOMUNICACIONES 

i. .· .· \ 

acto de un goberrlado, llegando a los extremos de arbitrariedad, como sucede en el caso 
concreto. Así, es clara la ambigüedad y generalidad de lo dispuesto en la 1fracción XI, 

artículo 10 de la LFCE.125 
• 

Por lo tanto, es procedente que se Jecrete que el OPR carece de sJstento jurídic~ y que 
~e determine que no hay reisponsabilidad alguna, pues-~n forma alguna se logra adecuar 
la conducta que se imputa a las Emplazadas a una hipótesis normativa específica que 
constituya en forma clara y contundente una prácticd, monopólica relativa que afecte el 

---. 1 

proceso de c9mpetencia, y la fracción invocad0 no ha c;le ser aplicada en perjuicio de 
gobernado alguno!. Y mucho menos a AMX."qulen ni siqu.lera i;¡s concesionaria de 
telecomunicaciones! , / · ··· 1 

\ ' 
' De hecho, destacamos que la ambigua enunciación de .la fracción referida resultaría 
suficiente para perseguir prácticamente toda conducta comercial, pues es claro que todo 
comerciante busca aumentar su demanda (lo que puede tener como consecuencia la 
disminución de la d~manda de sus competidores). Luego, es' responsabilidad de las 
autoridades en la materiq llevar a cabo una estrlcfa y exacta aplicación de los tipos, de 
forma que sólo las conductas que verdaderamente sean perjudiciales para el proceso de 
competencia y libre concurrenóia sean sancionadas. ! · 

¡ ¡ 

En todo caso, el OPR carece de sustento legal, en razón de que no existe una adecuación 
de la conducta imputada en él a las probables responsables con la hipótesis que prevé 

\ dicha fracción XI, amén de que en ningún momento se puede considerar f1Ué se han 
' atribuido actos concretos a las Emplazadas y las situaciones que de ella se m'encionan no 

son Indebidas ni actualizan tal hipótesis. ) 

Además, las situaciones mercantiles de las Emplazadas que se mencionan 'en el OPR y, en 
general, la conducta que se dice se les imputa no es típica, pues simplemente no actualiza 
la (genérica y arñb[gua) hipótesis de la fracción XI, del artículo l O, d~,fá LFC~1 toda vez que 
como se comprueba del OPR, no existe ni existió desplaz9miento de compMidores. 

/ ) 

El argumento de las Emplazadas respecto a que la hipótesis normativa prevista en el artículo 
lo, fracción XL de la LFCE, no debe,aplicarse porque no co~tiene elementos específicos, sino 
que se trata de una mención ge~eral que permite actuar con arbitr9riedad, se considera por 
una parte inoperante y por otra infundado en los términos que a continuación se precisan. 

Por una parte, es inoperante toda vez que l~s Emp!az~das pretenden controvertir de manera 
indirecta la constituclonalida);:l delprtículp l O, fracdión XL de' la LFCE y no así las imputaciones 
~stablecldas en el OPR. En esá tesitura, al( árgumentar la inaplicabilidad del,precépfo 
norm01tivo con sustento en su posible generalidad o ambigüedad las Emplazadas están 
pretend¡éndo controvertir la constitucionalidad del supuesto previsto en la LFCE, mas no las\ 

125 Sirve de apoyo la siguiente Tesis Aislada, emitida por la SCJN: "COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ART(CULO 10, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL NO ESPECIFICAR LA CONDUCTA SOBRE LA CUAL RECAERA LA 
•SÁNÓÓN QUE PREVÉ, VIOLA LAS GARANTfAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JUR(DICA PREVISTAS EN LOS ART(CULOS 
JA Y 16 DE LA.CONSTITUCIÓN FEDERAL". 

' i 

( 
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consideraciones, argumentos y pruebas presentados por el IFT que condujeron a éstimar 
?ctucilizada la hipótesis normativa contenida en la frqicción l O, del artículo XI, de la LFCE en 
el presente casó. 

Sobre ésta cuestión, se precisa que el Instituto ~orno OL!toridad en materia de competenci6 
económica para los sectores de telecomunicacionEls y radiódifusión, no cuenta con 
facultades ni\atribuciones para calificar la constitucionalidad de las hipótesis normativas 
contenidas en los diversos pret;;eptos de la LFCE y el RLFCE; por lo cual, no.puede determinar 
la ir\aplicabilidad de algún artículq/de estds cuerpos nqrmativos. Por el contrario, el IFT está ( 
\Donstitucionalrnente có'nstreñido a aplicar los preceptos normativos relevantes en el ejercicio 
de sus atribuciones, tanto en materia de competencia económica, comó por lo que hace a 

,-la regul~ción sectorial de teleco¡nunicaciones y radiodifusión. 

As/; el lnMituto no tiene facultad alguna que le permita determinar la no aplicación de la 
fracción XL del artículo l O de la•LFCE, o cualquier, otro precepto de dicha normatividad; sino / 
que, en estricto cumplimiénto de¡ su objeto estat)lecido por el ajtículo 28 de la CPEUM, Eyn 
relación con los artículos l y 2 de la LFCE, debe aplicar tanto la LFCE como el RLFCE a cada 
s-aso concreto invariablemehte. ) 

Por otra parte, de la propia le,ctura integral y sistemática del p(ecepto aplicado en este caso, 
.. se observa que pueden estimarse como infundadas las manifestaciones respecto a que la 
fracción XI, del artículo l O, de la LFCE constituye una "mención ger!Jral y ambigua" que deja en 

'i / 
estado de indefensión a las Emplazddas. 

/ 
Al respecto, si bien diversos conceptos de la LFCE y el RLFCE pueden considerarse como 
indeterminados o abstractos, lo cierto es que tales conceptos debe17 ser dotados por la 
autoridad de suficientes circunstancias de/ modo,. tiempo y lugar dentro de cada caso. De tal 
fo~ma, que a través de la d$bida fundamentación y motivación se dé certeza y seguridad 

ljwndica a lbs ::igentes ecór\ómicos, sin que ello implique que el Instituto pueda emitir 
resoluciones de manera arbitraria. 

\ 
_Esta cualidad particular de indefinición/~Slc)ecto de algunos conceptos, al menos por lo que 
hace a la

1
regulación en materia de competencia económica, respo~de precisamente a que 

tanto en la LFCE y el RLFCE se emplean conceptos naturalmente dinámicos y que pertenecen 
a otras disciplinas ajenas a la mera actividad legislativa. De tal suerte, que el legislador no" 
puede prever de manera específica y completament~ 1determinad,a las circunstancias de 1 
modo, tiempo y lug(:ir, para cada posible sup,uest6 que se presente en la actividad 
económica de los múltiples agentes que concurren dentro de los mercados.; 

\ ' ' 

Es por ello, que se dota a cada autoridad y en este caso al lnstitt11to, con las facultades 
necesarias para actuar ele manera discrecional\ -pero rio arbitraria- y resolver cada caso [~ 
atendiendo a lcis circunstancias particulares del mismo. EÍlo implica, necesariamente, que al i., \ ¡V/ 
emitir la resolución el Instituto debe eliminar la

1 
arbitrariedad y reducir la discrecionalidad, . 

presentando la justificqdón necesaria
1 
sobre p<l>r qué resulta o no aplicable determinado 

concepto o ftacción pr<pvista por la LFCE y el RLFCE. 
1 ·, 

\ 
j \ 
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Para alcanzar este propósito, cabE;, mencionar que tanto la LFCE como el RLFCE proveen 
elementos de análisis así como supuestos específicos que deben cumplirse, y eliminar con ello 
la posible indeterminación de las cpnductas prev¡stas Ror esto~ cuerpos normativos. Erl\ 
concreto, tal como se precisó en el OPR atendiendo' q lós hechos del caso, para acreditar la 
probable comisión de la conducta de las Emplazadas en términos de\la fracción XI, del 
artículo l O de la LFCE, se reqyiere que detenten poder sustanci9I de mercado, así como lo 
siguiente: , 1 • 1 ,, 

a) Que exista una acción en el Mercado Relevante imputable a las Emplazadas. 

b) -Que los agyntes económicos que resulten afectados p9r esa -bcción sean 
, competidores de las Emplazadas ( - , 

c) Que E;JI objeto o efect9, ya s~a de man17r9 directa o indirecta, sea reducir la demanda / 
qye enfrentan los competidores de las Emplaza,das en E3_LMercado Relevante. 

Es decir, que si bien es cierto que la LF,CE no pre0é de maner~-específica en cuanto a modo, 1 

tiempo y lugar absolutamente todas las posibles conductas de los agentes económicos · 
dentro de los mercados, sí proporciona criterios concretos de análisis que se deben acreditar 
para sostener de manera legal la imposición de alguna sanción, ·o bien el cierre de uq 
expediente. , 1 1 -. 1 

Por últimó, se conside~a inoperante por partir de premisa$ erróneas la afirrr\ación de las 
Emplazadas por la cual sostienen que n_o se tuvieron elementol,para adecuar la conpucta en 
"alguna de /as hipótesis previstas en el rest~de('as fracciones del artículo 70, de fa LFCE;". Lo anterior, 
toda vez que, a diferencia de lo que argumentan las Emplazadas, no es necesario q\le una 
conducta anticompetitiva actuqlice dos o más fracciones de dicho precepto normativo. Por 

;el contrario, basta con que
1 
los elementos de convicción que obran en el Expediente s.ean 

suficientes para que se actualice alguna d_e las cqysales previstas en el artículo l O de la LFCE 
-entre las cuales se encuentrd la fracción XI- para que la conducta sea sancionable e'li 
materia de competencia económica. 

1 \ 

En otras pala bias, resulta equivocado sostener q1,1e para sancionar la conducta cometida por 
las Emplazadas consistente en ofrecer Claro Video sin costo por doce meses, sea nec_esario 
que esta conducta actualice la fracdión XI, del artículo 10, de la LFCE, y al mismo tiémpo 
encuddre en alguna de las otras diez frac_ciones de ese mismo artículo. 1 

' / ' i 

3. Indebida definición del mercbdo rélevante y poder sustancia1'26 

Las Emplazadas señalan: 

Sin perjuicio de que, ni los hechos ni las conductas imputadas son propias de AMX, es claro 
que,los mismos son insuficientes e Infundadas, específicamente por lo que hQce' a la 
definición del mercado relevante y del supuesto poder sustancial en el caso. 

i 1 " 
! ' 

126 Fólios 47485 y 47486 Telm_ex; 485431MX; 48975 y 48976 Telnor. 
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Desde11uegó, toda vez que los (equisltos exigidos/por la ley para la definición del¡ mercado 
relevante no se han cubieito adecuadómen~e y que la determinación de dicho ryercado 
en el Of'R resulto Incorrecta e Ilegal, en consecuericla, las consideraciones sobre el poder 
que se pueda tener en tal mercado Indebidamente definido, _también lo son. 

Lo cierto es que AMX no participa dire9tamente en los servicios de telecomunicaciones 
que ah/ se mencionan y, éh ese sentido, ho p<;:irticlpa en el mercado relevante, además de 
que la 'Denunciante no 1és su competidora. Igualmente, es por esas razones que las 
Emplazadas no pueden tener poder sustancial en dicho mercado y, no podrían haber 
realizado una conducta que se.1califique como práctica mótilopólica relativa, en los 
términos de los artículos l O a 13 de la LFCE. 

1 
/ ··· \ 

1 
... 

Por ello, con fundamento 1¡m los artículqs l O, l l, 12 y 13 de la LFCE, se soficita al Pleno que 
resuelva que al no existir una adecuadqdefinición del mercado relevante ni determinación 
alguna de poder sustancial.en él Imputable a las Eniplazadas, las mismas no pueden ser 
consideradas responsables de práctica monopólica cualquiera. r . ' ' 

Lo precisado en este argumento es inoperante, toda vez que
1

las manifestaciones sO~ .J 
genéricas, ya que no refieren las causas por las que consideran que los hechos y las conductas 
imputadas son insuficientes e infundadas, en particular la defink:ión del mercado relevante y 
el poder sustancial, de_ los que tampoco refieren causas, motivos o rm:c;mes por lar que 
consideren que el OPR realizó un incorrecto análisis. 

Señalan que no se han cubierto los requisitos exigidos
1 
por la LF

1
CE pero no refiere cu,ples son 

los requisitos que no cumplió elOPR. No refieren en que consiste la ilegalidad en la 
determinación del Mercado Relevante y porque es incorrecto el análisis realizado ~n e( OPR. 

- \ 1 

Asimismo, en relación a que AMX no es competidora de la Denunciante y, que, por lo tanto · 
no puede tener poder sustancial en el Mercadb Relevante, dichas manifestapiones resultan 
negaciones lisas y llanas, por lo que es imposible para

1 
9¡sta autoridad analizarlas, Yiª que las 

Emplazadas no formulan argumentos lógico-jurídicos, sino que únicamente niegan las 
impcJtaciones realizadas en el OPR. 

4. Indebida determinación e ir'Ítegración del GIE127 

Telnor y AMX manifiestan: 

En el apartado de "Denunciadas, Telnor y OLA" del OPR, la Al pone de manifiesto que en el 
Exp~diente se pretende imputar responsabilidades a quienes fueron denunciados y no 
debían serloi, a quienes no fueron denunciados incorpor<;:indolos al análisis y, más aún, se 
pretende tener por denunciados a quienes ne;> son competidores de la Denunciante ni han 
observado conducta dlguna en relación con la comisión de las supuestas prácticas 
monopólicas. La Al parte de la idea de que "/os agentes económicos denunciados en la 

t\ •. 1 \ u 

127 Folios 47215 a 47218 Telmex: 48396 a 48401 y 4?512 a 48~24 AMX, y 48635 a 486:37 Telnor. 
1 ' \ \ / 
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! 
preseli!te investigación pertenecen al GJE de AMX", y lo r7ismo sostiene respecto de Claro Video 
y Telnor n'o obstante carecen del carácter de denunciados. · \ 

¡ - ', ' 

! ' 1 \ Inclusive pretende que ello sea posible porque la Denunciante habría/ señalado a los 
denunciados pero, asimismo, señaló que lo hacía "con independencia de que (. .. ) finque 
responsabilidad a otros( ... )". Esa afirrtiación debió conduci/ a desecharJa denuncia o en su 
caso a uria prevención que fuera necesariamente solventada, pues el artículo 29, del 
RLF~E cla\:amente exicle /que en el escrito de denuncia se seRale el nombre o 
denomln~ción deLclenunclpdo. ' 

En ese sentido, ddemás de la exigencia permanente de c¡:¡ue los actos de autoridad se 
encuentren debidamente fundaqos y motivados, en la / especie ello resulta 
fundamental en materia de GIE pues tan ehccepcionales situaciones requieren ,un 
análisis adecuado y preciso en cada' procedimiento en concreto y respecto de cada 
una de las personas a quienés se pretenda involucrar, lo que no sucede en el ca~. 
Con mayor razón sí, aunque sea

1 
Indebido, lo que pretende-la autoridad es incluir a 

'-qlJien no fue denunciado en un GIE para efectos de¡ f?r9ctlcas monopólicas relativas. 

Lo cierto es que de manera Indebida e infundada en el OPR se pretendió crear un GIE 
ad hoc pero sin referencias a conductas específicas de cada uno de sus integrantes y 
sin incluir en el procedimiento a toc;tas las personas que se pretende lo Integren, con la 
única inconstitucional e ilegal finalidad de intentar violar el principio de tipicidad y de 
exacta aplicación de las normas sancionatorias, así como de evitar las restriccione~ y 
evadir las disposiciohes de los artículos l O y 11. de la LFCE. 

AMX agrega: _l ) 
' ¡ 

El OPR señala la existencia de un supuesto GIE para efectos de censlderarle como un solo 
agente económico al cual sancionar, en el que se Incluye Indebidamente a AMX; lo cual 
resulta antijurídico y contrario al sentido de las disposic;:iones legales aplicables, amén de 
ser excesivo e inexacto violando así derechos fundamentales y legales. 

•, ' /. ··, 1 

En efecto, para la forma en que la Autoridad Investigadora definió el Mercado Relevante, 
/ lo importante sería la comercialización .de servicios en ese mercado, respecto de lo eual 

/ AMX no tiene intervención ni observa ·conductas porque no es concesionaria de 'los 
servicios relacionados ni se demuestra o imputa que actuó, instruyó, ordenó o incluyó en la 
prom~ción que se cuestiona. e . -

Es claro que la jurispru9encia que1define la posibilidad de Invocar la existencia ¡de un GIE 
al cual considerar corno un sólo agente económico en ~aterla de c,ompetencia 
económica depende, entre otros supuestos, de la de~ostración previa y fehaciente de 
una conducta o participación de cadq uno de los sujetos que se digan1 integrantes del 
grupo.\ \ . ·- ... 

1 

Así, al trata(se de un procedimiento de denuncia por prácticas monopólicas relativas, sé 
, debió atender a la denuncia misma, en la que hay determinado~ agentes económicos 

) -

\ 
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denunciados. Además, por la misma naturaleza de ese procedimiento, se pretende Juzgar 
acciones o co~ductas en un ~eicado Relevante en el que supuestamente ocurrieron las 
conductas. 1 1 

( 
$in embargo, para hablar de un "grupo de interés económico" como si se tratase de un solo 
agente económico en términos de la última parte del artículo 3 de la LFCE, era1 necesario 
que se analizaran, demostraran, estudiaran y resolvieran conductas concretas imputables 
a cada uno de los elementos de un conjunto de personas ñsicas o morales y no basta que 

\ se analicen meras situaciones mercantiles para sostener que exista una forma de · 
participación respecto de las prácticas monopólicas relativas ni una coordinación de 
activi~ad~s, como se hizo respecto de AMX en el OPR. I , r 

. ¡ ' 
En particular, la Al afirma que AMX es parte del GIE,en virtud de qu~: i) en los reportes 
dmuales de dos mil catorce y dos mil quince se desprende que AMX. Telmex y Telnor tienen 
intereses comerciales y financieros afines lo que requiere que en general se coordinen ~ 
porque AMX posee la mayoría de las acciones representatlvds de capital socia(\Je 

1 Telmex y la controla, y a través de1ella a Telnor; y que ii) AMX comprp el cien pór ciento 
'(l 00%l de las acciones representativas del'capital social de Cidro Vi~eo. , \ ( 

De manera tal que no 1xisterelaclón ni conducta directa entre la actividad denunciada, 
la imputad~ en el OPR y las activ¡dades de la persona moral AMX. por lo que no se justifica 
su mención o inclusión dentro de los actos de este procedimiento, menos aún como parte 
de un supuesto GIE que nuevamente es considerado -de manera Infundada e inmotivada-
como un agente económico para ciertos efectos y definiciones del Expediente, y que no 

·- obstante se pretende Imponer sanciones indivldyalizadas. ( 

Asimismo, existe en este caso•una Indebida aplicación en perjuicio de Américb Móvil del 
r'rtículg 3, de la LFCE, debido a la materia própla y específica de este procedimiento 
administrativo de prácticas monopólicas re;atlv

1
as. Lo cierto es que la interpretáclón que se 

dio en el OPR respecto a lo señalado por la Primera Sala de la SCJN,128 del tema resulta 
incompleta, superficial e ilegal, pues no cumple con los parámetros que, según la Corte, 
deben considerarse pqra interpre'tar la última parte del artíC4i6 3º, de la LFCE, ya que omite 
acreditar previa y fehgclentemente la actividad concreta y específica por parte de todos 
y cada uno de los elementos o personas componentes que se diga Integran tal conjunto 
en¡la actividad económic

1
a respectivciy en Id práctica monopólica Imputada. 

\ ' 1 
Según lo ha resuelto la SCJN, en términos de la pitima parte del artículo 3, de la LFCE, p9ra 
que se-aé el excepcional escenario en que un GIE pueda sef considerado como un solo 
agente económico y para poder incluir a sus componentes, se requiere necesariamente 
acreditar previamente la actividad o participación por parte de todos y cada uno de, los 
elementbs ó personas componentes que se diga integran tal conjunto en la actividad \ 
) ( 

- - ( \ 
"~;Primera S~lcl"de la SCJN, amparo en revisión 418/2007, ejecutoría de 24 d<;i octubre d_e 2007, páginas 28 y 
siguientes; en iguales términos: Primera Sala de la SCJN, amparo en revisión 169/2007, sentenc¡a de 24 de octubre 
de 2007. / / \ 
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económica respectiva, Si no existe actividad o "participación" concreta y específica 
acreditada previa y fehacientemente, no ha de preterirse la diversidad de personalidades 

/jurídicas de los diversos sujetos considerados ni ha de Incluírseles en grupo cualquiera, 
menos aún imputárseles consecuencia alguna derivada de un procedimiento. 

Eso no sucede ni se acredita en este caso, en realidad ni siquiera podría suceder, ~spécto 
de AMX. De manera tal que ante la absoluta falta de pruebas qué acrediten actuar alguno 
de AMX, menos algún elemento que sea fehaciénte, no es posible jurídicamente vincularle 
a un GIE en este caso ni mehos aún imputarle Llr:ia probable responsabilidad por supuestas 
prácticas morfopólicas relativas en las que, simple y senqillpmente, no participó. 

1Desde luego, si se pret~nde concluir 1~ ccintrario, las dis~osid/ones en que se diga que se 
basa tal determinación serían Inválidas. En efecto, en ese\ escenario, tales preceptos 
violaríqm en perjuicio de AMX los artículos 1 º, 6, 13, 14, 1 6, 17, 22, 25, 28 y 133 de la CPEUM, · 
porque esas normas prescindirían del concepto de persona y dEl su necesaria 
indlvi~ualidad a que tiene derecho AMX, dándole un trato disoritninatorio y desigual 
respecto de las personas que se ubican en su situación, buscando dictarle leyes o normas 
privativas e/ imponerle penas trascendentales, 9enegándole la justicia que 
verdaderamente le corresponde como sujeto de derecho y privándole de sus derechos 
procesdies, d$ personalidad e individGalldad sin darle audiencia ni permitirle defen$a ni · 

. siquiera siendo. parte del procedimiento. : . \ / 
\ . 

Por otro lado, las situaciones mercantiles o financieras 'entre diversas personas que se 
afirman en el 08~ no son más que 'eso, meras

1 
situaciones que no acreditan conducta 

alguna de AMX/ r:henos una que pudiera relacionarse específicamente con las supuestas 
prácticas monopólicas relativas. De hecho, ningun:d, de c,oorpinaclón o dirección podrían 
encontrar en el tema que ·nos ocupa, pues en relación con las prácticas relativas que se 
pretende sean materia del Expediente ninguna hubo de persona alguna de las 
mencionadas en tal oficio f11 podría habi/,rlp en térrnino~del mercado relevante. ( \ 

Esa individualidad es, en principio, base sólida de nuestro sistema de de;recho y, má? aún, 
del sistema de derechos/fundamentales y/garantías, ,por lo qyé como· regla general no 
púede ser ignorada, omitida o preterida, salvo por causas excepcionales. Ninguna causa 

(de excepción opera en la especie, nihgúna fue mencionada siquiera en el OPR, ninguna 
, qué pueda justificar vincular a AMX. 

De manera tal que, pard\que a una persona excepcionalmente se le pueda considerar 
como Integrante de un GIE que se traté como un solo agénte económico en términos de 

1 
la última parte del artículo 3º de la LFCE, no basta que se tenga conocimiento de una 

rsituación merbantil (como 16" tenencia tle acciones o la ,l;Jcupaclón de cargos o la 
1 posibilidad de un control o un eventual y fututo beneficio ec~nómico), sino que es menester 

que~se acredite previa y fehacientemente que ha llevado 9· cabo una conducta o 
• participación concreta y determln~d~ de manera colectiva. :::....~ • 

( ( 
\ 
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Pues den, en el OPR no se menciona, ni mud10 menos se demuestra o a¿redita actividad, 
conducta o participación alguna específica de AMX m~nos de forma colectiva o situación 
cualquiera que seb materia de lo Investigado, por lo que "c;le ninguna manera podría 
considerarse que se satisface la última parte del artículo 3 de la lfCE y, por ello, AMX no 
podía set señalado cQmo componente o parte de grupo económico alguno, menos un 
probable responsable de conductas que no realizó. 

En realida~, com~e desprendedel OPR, que habría "inteNenciónd~AMX'' en la realizdción 
de la conducta que._se imputa con base en lo que expone en cuatro Incisos que, ni de 
cerca, constituye la Imputación o demostración de conducta alguna. \ 
En efecto, contrariamente a lo qué ahí se pretende, el que por ser tenedora de dcciones 
AMX pudiera tener Influencia o control en sus subsidiarias, no demuestra que la tenga 
efectivamente ni que la hubiera ejercido en el caso. El que sus subsidiarias realicen actos o 
participen en actos nq quiere decir ni puede¡fraduclrse en que la tenedora de acciones, 
que es una persona moral distinta, hubiere actuado o participado en ellos. El que sea 
cbntroladora de un conjunto de empresas no quiere decir ni demuestra que en el caso 
concreto hubiera intervenido en alguna negociación relacionada con las conductas que 
se imputan a las subsidiarias. Y, finalmente, el que pueda ser benefi?iaria de los modelos 
de negocio de sus subsidiarias, precisamente por ser titular de acciones de sus capitales 
sociales,. no puede significar que rparticipó en formo alguna en las conductas_ que son 
ooJeto del procedimiento. \ \ 

Así, en realidad la Autoridad Investigadora pretende qµe una situación mercantil o 
corporativa sea suficiente para la determinación de un grupo de Interés económico 'T]5ara 
imputar responsabilidad por prácticas monopólicas relativas a una holding, -pero ello es 
incorrecto e ilegal, para ello sería necesaria una prueba de un actuar previo y fehaciente 
demostrado por parte de todos y cada uno delos integrantes del grupo, Incluyendo desde 
luego uno específico y ct:dr:icreto )de la tenedora de acciohes y c9ntroladora/en relación 
con la práctica anallzac;Ja, lo que~imple y sencillame,:ite no sucede en el Expediente. 

El simple hectm ge ampliar excesivamente y reiterar el\cofÍcepto de grupo económico 
considerado como url solo agente económico que ha manifestado la autoridad y para 
efectos de Imputar r~sponsabilldades y sancidnes sobre personas que, en principio, ni 
siquiera estarían bajo sus\ámbitos personales de atribuciones y que no actuaron en forma 
alguna en las conductas objeto de un procedimiento, constituye un intento de limitarla a 
través ~e la Imposición de sanciones, __ así como de culparle, sancionarle o imponerle 
consecuencias punitivas a AMX por el simple hecho de ser accionista pe empresas, todo 

' lo cual es a todas luces improcedente y no.__debe prosperar, al contrario, debe rectificarse 
al resolverse este Expediente. 

\ _Si bien la Autoridad Investigadora ni siquiera pretende explicar por qué razón lo hizo, lo 
'cierto es qúe tal situación es contraria y ajena a lo que expresamente indica la CPEl,JM. Es 
(]ntijurídlco que se pretenda responsabilizar y sancionar de manera trascendent(JI a. 

-, 
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personas que no observaron actuación o participación concreta alguna en los hechos que 
se cuestionan, y que además p,¡:irecen de concesión en los sectores de 
telecomunicaciones. Y peor aún .ello se hace, en este caso, inclusi~e pgra hacerles 
responsables por el incu(Tlplimientp de terceros no llamados al procedimiento sobre los que 
la autoridad no ejerció ril tiene jurisdicción. 

' I : .' / - ' 

Ademó~, no se rlvide el objeJ.o y 'el ámbito de atribucloqes qu
1
e la CPEUM ha establecido 

para el IFT, que si bien le da facultades exc:;luyentes y exclusivas, al hacerlo le Impone . 
restricciones y la imposibilidad de invadir esferas de atribuciones ajenas 6, de plano, de 1 

restringir o afectar la esfera jurídica de-tjuien no actúe dentro de las telecomunicaclcines y 
la radiodifusión, ni observe una conducta específica respecto del objeto de una 
investigación. ' 1 

' 
1 

Así, resulta indebido e imposible jurídicamente que la Al pretenda vincular a la propia AMX 
y a una sociedad constituida bajo leyes extrrn:1jeras y ¡::on domiclllo, sede y actlv:idades 
más allá del territorio nacional, como DIA, sobre la cual el Instituto no tiene ni buscó tener 
jurisdicción o competencia. Estó es, la Al pod¡ía y debería haber buscado y en todo caso 
llamad9 al procedimiento a DIA y, al no haberlo h~cho, el Instituto carece de jurisdicclót;i 
sobre t61 persona y sobre los actos que a ella .le impl,Jta, por lo que no es posible pretende\
acceder a ella o sancionarla "indirectamente"·b través de la indebida Imputación en contra 
de AMX, por ser DIA su subsidiaria .Indirecta. 

Más a9n, el OPR parece que se refiere a un ~IE distinto d\1 que se había descrito antefEn 
efect6, se refiere a un GIE deLque serían pdrte "tanto AMX como OLA", pero no se preclsg·si 
ese GIE sería el mismo que dice estaría integrado por AMX,.TelmeJ:QyTelnor. Lo que pretende 
imputar responsabilidades .tra~cendentales I en perjuicio de AMX ;, por actos de otras 
personas para evadir el llambdo y vinculación al procedimiento de personas morales sobre 
las cuales el Instituto ho tl\Íne jurisdicctló\ o competencia, lo que es a todas luces ilegal e 
incgnstitucional. 1 f 1 , 

1 

/ . \ " 
Las manifestaciones de Telnor y AMX se estiman infundada~por las si€)u¡entes consid~raciones. 

En primera I instancia, el señalamiento en el sentido de que el ÜPR p1ret~nde\ imp~ar 
ilegalmente 'responsabilidad a a~entes ec;:onómicos que no son competidores, ni fueron 
denunciados e incluso, ni siquiera fueron llamados al procedimiento, se analizapor le¡, que se / 
refiere Q cad~ uno de los agentes económicos involucrados, en los siguientes términos: 

• Telmex. No realiza defensa alguna sobre las po~ibles razones por las que no debió ser 
emplazado, ya ql\e es concesionario y sí participa en el Mercado Rélevante, aunado a que 
específicamente fue denunciado por Total Play. Por ello, se considera que no existEÍ 
objeción alguna en/cuanto a su pertenencia dentro del GIE definido por la Al, ni tampocd 
por lo que hace a su calidad de agente económico denunciado, emplazado y con interés 
jurídico en el procedimiento. · · 

\ ) 

/ 135 

\ 



*

( / _.-· 

\ / 

/ \ 
• AMX. Tal como se describe más adelante, la participación de .. este agente ec9nórryico -

que sí fue denunciado por Total Play, radica en su capacidad de der_~gho de influir en la 
toma de decisiones de Telmex y Telnor, quienes implementaron la promoción de Clarq 
Video sin costo. No sólo eso, sino que además, la naturaleza de esa sociedad como 
controladora de Telmex y:Telnor permite la homogeneidad en cuanto a pUS políticas y 
ofertas comerciales, así como la racionalidad de los \ - . r.Tr._,....,...,,..,os por Claro Video 
quien también es propiedad de A',MX mkdiante \ 

i Telnor. Se determina su participación en el GIE toda vez que si bien r¡o ~ue denuncia~ci por 
Total Play, de las constancias que obran en el Expediente se observa que presenta una 
oferta comercial igual a la de Telmex; en particular,_por lo quE? hace al ofrecimientd de 
C-laro Video sin_ 9osto para sus suscriptores. __ /}unado a esto, T ~lnor participó ci"e manera 
directa en la celebración de lbs c:~mtratos con Claro Video /para el _otorgamiento de los 
créditos q1¡1e p~rmitierdn a Telmex y Telnor ofrecer la promocló

1
n denunqiada. Finalmente, 

cabe precisar que Telnor es una sociedad controlada direqtamente por T elmex y de 
manera indirecta por la propia AMX, 

• Claro Video. Por último, las Emplazadas monifiedtari su inconfor~idad en que esta soci.edad 
, no haya sido llamada al presente Expediente a pesar de que en princjbio partiéipó en la 

----/ conducta denunciada mediante la celebración de los contratos. No obstante, es 
necesario precisar~ue Clar.g Video no fue imputada en el OPR toda vez que la conducta 

1 tuvo presuntamente\el objeto y efecto de reducir la demanda de los competidores en el / 
Mercado Relevante_ de Doble Play, donde;?º participa dicha sociedad. Esto, sumQdo al 
hecho de que Claro Video no ejerce contrdl -ni de hecho ni del derec;ho- sqbre1 Telmex y -
Telnor por-lo que impide considerarla para ~fectos de la imputación de la condu9ta. 

En este senti1do, el OfR realizó'Un 16nállsis deb)~amente fundado y ~~tivado estableciendo la 
responsabilidad de -'.cada uno de los agentes económicos que participó en la probable 
comisión.de una práctica moci9pólica relativa prevista en el artículo lO; fracción XI, de la LFCE, 
y que forman parte del grupo de interés económico encabezado por AMX. 
~n relació_n al seAal~miento de que '.elnor n~ fue denuncic¡ida, en ª;ªs de evitar repeftd~nes 
innecesarias, se remite a AMX y Te)nor a lo senalqdo en el apartado 'Telnor no fue denuncidda" 
~e la presente resoluc!~n. 1 __ , · -- \ \ , 

En segundo lugar, resUltg__infundado el señalamiento de AMX en relación a que no puede 
considerarse/como parte del grupo de interés toda vez que 0o es coocesionaria ni se 
demuestra que ordenó implemenfar la promoción de Claro Video,sin costo. Epto, de~ido a 

1; que pard determinar a un agente económicb como parte de un GIE, partrcularmente en el 
caso --de los sectores de telecomunicaciones y radiodifuiión, no ~s necesario que dicha 
entidad tenga e,r carácte'r de concefionarlo. En este sentido, la participación de urna o varias 

\\ {- _ empresas como parte,-de un Glp-~ telecomunicaciones,_ puede presentarse dy diversas 
\, \ ma~~r~s y no n~~esariamente_9tendiendo a la naturaleza·e~ecífica de un concesionario 
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que proporcione directamente servicios públicos de telec:omunicaciones y/o radiodifusión a 
los usuarios finales, i 

! / --
En el caso concreto de AMX, la participación en el sec¡tor de telecomun1ca<¡:iones tiene 
sustento debido a que es la entidad que controla de manera directa diversas sociedades que 
a su vez1 no sól9 comercializan servicios a los consumidores si?o que también participan a lo 
largo de toda lb cadena productiva de este sector, incluso proporcionado servicios a9tros 
cornpetidorel Ello implica, que si bie,n AMX no tiene el i;z;aráct~r de conc:esionarig, 
necesariamente se encuentraJujeta en a la regulación del IFT respecto de todas aquellas 
conductas y prácticas que tienen implicaciones o consecuencias en el sector de 
telecomunicaciones, tal como acontece en_ el presente caso, 

Para mayor cbridad, a continuación se tra'~scribe parte, del Reporte Anual de 2015 de AMX, / 
ponde se reconoce su participación efectiva en el sector de telecomunicaciones, no sólo a 
nivel riacional sino también regional: _ _ \ .--

/ ', 1 -

" (P) resta servic;ios de telecomunicaciones',;,n l.veinficinco países y es el proveedor líder de 
servicids de telecomunicaciones en América Latina, donde ocupa el primer Jugar en los 
mercados de los servicios móviles, fijos, de banda ancha y de televisión de paga en 
términos del número de unidades Qéneradoras de efectivo", 129 

' 

' 
De est9 mariiera, llama la atención d esta autoridad que AMX señale qwe este Instituto no 
tiene JJrisdicción sÓbre ella, cuando tanto su objeto social como la participbción accionaria, 
tanto directa como indirecta que ostenta AMX sobre empresas concesio~arias de servicios 
públicos de telecomunicaciones, per,tniten concluir que esa socied9d interviene en el sectqr 
de telecomunioociones debido a que tiene la capacidad de derecho y hecho para influir de 
manera deq¡siva en la toma de decisiones de Telmex-y-Telnor, entre otras empresas,130 

\ \ ·. ------· 

Tal como se describió en párrafos anteriores, la homogeneidad en las políticas comerciales 
de Telmex y Telnor se explica por la pertenencia de esas s=iedades concesionarias al GIE 
eí)Cabe~ado por AMX. Lo cual, tarrlbién explica la racionalidad de negocios para que Claro 
Video determinara otorga( a Telmex y Telnor dos créditos para la comercialización de sus 
contenidos audiovisuales, sobre tod~ consideran.do que no es una práctica común en estos 
mercados. 1 \ / , I \ ¡ 1 /-

Como tercer elemento, resulta igualmente infundado que no pueda incluirse a Afl,'.lX como 
parte del GIE toda vez que a decir de América Móvil para hablar del GIÉ-,es)1ecesario 

\ 

acreditar la realización de conductas concretas imputables a cada una de las-personas 
morales y no sólo describir "meras situaciones mercantiles", En concreto, se pretende desestimar 
la naturaleza de AMX como sociedad controladora _~e Telmex y Telno( así como la capacidad 

129 Folio 28660. ' ' \ 
130 Incluso, mediante el acuerdo P/IFf/EXT/060314/76 emitido el seis de marzo de dos mil catorce, el Pleno olel 
,Instituto determinó a AMX corrio parte del Agente Económico Preponderante en eLss;ctor de telecomunicaciones; 
como resultado, se estable\dó regulación asimétrica Pfjíª dicho agente e7onómico y el grupo de interés que 

encab,;3za. . _ 1 / ( 
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1 
de derecho que tiene para influir sobre la toma de decisiones de sus subsidiarias. No obstante, 
e{n eJ OPR se est9bleció m,ediante afirmaciones realizadas por las propias Emplazadas que 
AMX tiene control 'Sobre Telmex y Telnor. A mayor preéisión, en diversos dodumentos _se 
describe lo siguiente: · -

"(D) e mayo de dos mil diez a octubre de dos mil doc;_e, (AMX) realizó una serie de 
adquisiciones de_ las acciones de (TELMEX) y como resultác;lo de las mismas, adquirió el 
control de la Compañía. Al cierre de dos mil quinc:e:}iene una participación accionaria en 

V lp Compañía de noventa y ocho punto siete por ciento (98. 7%) ". 131 
\ 

En cuanfo a la integración del GIE ad como la relevancia de una sociedad controladora sobre 
los demás agentes que integran el grupo de interés, el .PJF ha establecido terminantemente 
lo siguiente: · / 

1 

"GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN 
MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. En materió de competencia ~conómica se está 

· ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de personas físicas o morales 
)tienen intereses comercia/es y financieros afines, y coordinan sus actividades para lograr 
un determinado objetivo común. Así, aunado a los elementos de interés -comercial y 
financiero- y de coordinación de actividades, concurren otros como son el 'control, la 
autonomía y Id unid6d de cómporfdmiento en el mercado. En esa tesitura, el control 
puede ser real si se refiere a la conduc9ión efectiva de una empresa corltroladora hacia 
sus subsidiarias, o bien, latente cuando s,ea potencial la posibilidad de efectuar/o por m~dio 
de medidas persuasivas que pued~n darse entre las empresas aun cuando no exista 
vínculo jurídico centralizóc;io y jerarquizado, pero ~í un poder real. Bajo esta moqdlidad__, 
poder latente- es que la autonomía jurídica de las sociedacws carece de contenido 
material imponiéndose los intereses del grup9 o de la entidad económica, entendidQ 
como organización unitaria. de elementos personales, materiales e inmateriales que 
persigue de manera duraderdi un fin económico determinado acorde a los intereses de las 
sociedades integrantes, es decir, a pesar de la personalidad jurídica ¡:¡ropia de cada una 
de las empresas, éstas se comportan funcionalmente como una.sola en el mercado, lo que 
implica 'e pérdida de la;libertad individual de actuadón. (., .) ", 132 

Así, para la existencia y definición de un grupo 'de interés económico se requieren dos 
elementos básicos que son la existencia de intere~es afines y la coordinación de activida(/es 
pard'Un objetivo común. Pero además, existe un tercer elemento indispensable que--r-adica 
en el con'trol que ejerce una entidad económica sobre las demás; es decir, la pérdida de 
autonomía de las sociedades que integran el GIE para seguir un"comportamiento unificado 
en el mercado. Y es precisamente a través de AMX, que en¡el presente caso se acredita el 

1 \___ 
----~------ \ 

( 
( 

131 Folios 39021, 39024 y <?9052. __ ) 1 

132 Tesis 1.4O.A.J/66, Época: Nove~a. Registro: 168470. Instancia: Tribunales Colegiados i1fe Circuito. Tesis 
Jurisprudencial.\Fuente: Semanario Judicial de la FE¡demción y su Gaceta, Tomo XXVIII, Noviembre de 2008. 
Materia(s): Administrativa. Página: 1244 con el rubro: "IGrJpodelnterésEconómico. Su concepto y elementos que 
lo integran en materia de competencia económica". 
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control y la unidad d~ actuaciones en el Mercado Relevante por parte de los ageAtes 

económicos involucrados, 
/ 

La relevancia de AMX como sociedad controladora del GIE cobra aún mayor trascendencia 

c'onsiderando que la sociedad que proporcionó a Teh¡nex y Telnor contenidos audiovisuales a 

crédito fue Claro Video, lnc. -\antes DLA lnc .. La cual, ertenecf: en su-totalidad a Af\{lX a 

través de otra sociedad den0minpda Es así, que estas sociedodes 

realizaron diversas) actividades y conductas de manera conjunta para maximizar-los 

beneficios del GIE;. coordinqción que no sería posíble sin una ,entidad económica capaz de 

~~ontrolarlas, ya sea de hecho o derecho. . / , 1 

Cabe precisar, que en el Expediente no obran constancias que permitan acreditar que .el 

otorgamiento de contenidos audiovisuales a crédito -por casi dos años- sea una práctica 

común entre las plataformas OTT. Tampoco obran elementos qué. permita~ acreditar que 

Clqro Video otorgara de manera común y reiterada a otros agentes 'econ,ómibos este tipo de ! 

cr$dit6s pdra la difusión de sus contenidcl:is audiovisuales. Su única explicación radica en los 

lnfereses ecqnómicos afines y una unidad de comportamiento en el mercado que 'Se 

rntmifle~ta en la promoción de proporcionar el· servicio )de Claro Video por doce mesés a lós 

ui~uarios finales de T elmex y T elnbr materia de la imputÓción del OPR. , 

Por las razones expuestas, no es posible asumir como se argumenfa, que la participación de 

AMX en el Expediente y '.su relevancia comd parte del GIE, úqicamente tenga sustento en 

situacidnes mercantiles abstractas. Por el contrario, queda plenamente acreditado tal cómo ', 

se precisó en el propio 0P~, RUe AMX forma parte y enc\abeza el GIE al que pertenecen 
Telmex y Telng( en este caso. . ·- ·. . 

" ' 1 / 

Finalmente, resultan Inoperantes los señalamientos de AMX por los cuales/ afirma¡ que su 

inclusión en el OPR como parte del GIE la limita por la imputación de res~onsabilic;Jades y 

.. -~andones, cuando no pqrticipó erf la conducta por partir de premisas erróneas. Lo anterior, 
j ~./ .' ; ---- ·-- ./ \ __ 

toda vez que mediante el OPR la Autoridad Investigadora únicamente determinó de manera 

prelimirar o presur:tiva la pdsi~ participación de AMX en los hechos denunciados, y en ese 

sentidÓ se emplazó a dicho agente económico a efecto de que, estuviera en posibilidad de 

ejercer I una defe~sa a~/ecuada. Es deelr, mediante el OPR no · se han e:;tablecido 

responsabilídades ni sanciones por la comisíón de prácticas monopólicas; por el I contrario, 

únicamente se determinó la posible participación_de ciertos agentes económicos con los 

hechos investigados, por lo que no se han causado_q AMX -nl a w~lmex y Telnbr, las supuestas 

afectaciones que describen. Así, no es sino hasta que\e emite la resolucióí) a que se refiere 

la fracoi?n VII, del artículo 33 bis, d~ lalFCE, cuando se determina la responsdbilidad y sanción-, 

de los agentes ecorómicos que efectivamentehayan participado en lq realización prácticas 

monopólicas. ( · ¡ 

\\ 
j 
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5. Ámbito temporal de facultades133 

Las Emplazadas manifiestan: 

La Al pretende sustentar" el ámbito temporal de facultades de investigación del Instituto", y para 
( ello invoca el plazo de prescripción a que se refiere el artículo 34 bis 3, de la LFCE. Con base 
en ello, se retrotrae la investigación a los cinco años anteriores albcuerdo de inicio (emitido 
en marzo de/ dos mil catorce) y lo eittiende hasta el velhtisiete\de octubre de dos mil 
cJieclséis. Al\ iespecto deben mencionarse dos anomalías: (i) la interpretación de estos 

1 precbptos por parte de la Al rest1ta en la aplicación retroactiva de las normas que invoca, 
- / 

y (ii) existe un problema de determinación de las normas jurídicas aplicpbles en el asunto y 
de aplicabilidad, lo que p~rjudlca a las Emplazadas no sólo en lo que se refiera, a la 
aplicación indebida de tales normas, sino a la inseguridad e incertidumbre jurídica, \ 

En el O~R se citan como aplicables, indistintamente, normas vigentes emitidas con 
posterioridad \JI inicio del procedimiento, junto cq,n otras existentes con anteriorldad, junto 
con reformas c;onstituclonales a las que se alude cuando resulta conveniente para los fines 
de la Al. Así'se cita e invoca d'la par la LFT cof) la LFTR, como _si ambas pudieren ser 
apliq_ables'al rr\ismo caso en ~I mismo momento. ·, 1 

- J 

Finalmente, resulta
1 

carente de fundamentación y motivación que el plazo previsto en la 
LFCE para efectos1de la prescripción de las facultades de la A~ se([l, equiyalente a la 
extensión de una investigación hacia el pasado. N.b hay elementos eri el Expediente que ( 
permitan raionablemente (investigar hechos del \ dos mil nueve. SI la materia del ; 
procedimiento era, una promoción que había comenzado en un momehto, no puede 
explicarse la retroacción que ha pretendido la Al. [ ) 

Las manifest(11c_l9nes qu
1
e se analizan se califican como infundadas en atención d\ lo que se 

expore a Qontinuación. 7 ) ) ) 

En primer término, América Móvil, Telmex y TelnorrefiJren que la Al sustenta el ámbitc, temporal 
\ de sus facultades de investigación invocando el plazo de prescripción hevisto en el artículo 

34, bis 3, de la LFCE, con fundamento _en dicho precepto, indican, que se "retrotrae" la 
investigación a cinco años anteriores al Acuerdo de Inicio y "/o extiende" hasta el veintisiete 
de octubre de dos mil dieciséis, fecha en que se concluyó el quinto periodo de investigación, 

1 / / \ 

Al respecto\e precfr¡a que el artículo 34, bis 3, d¿, la.LFCE establece el plazo de prescripción 
para el ejercicio de las facultddes de investigóción concernientes a la Autoridad 
lnvest¡gadora, dicho ~recepto concede un periodo de ci91co años contadds a partir de que 
se realizó la conducta prohibida por la LFCE para i17iciar las investigaciones que pudieran 
derivar en responsabilidad e imposición d8 sanciones, · 

En este tenor, el plbzo de prescripción debe considerarse al momento de llevar ,a cabo el 
inicio del periodo investigado en el expediente, mismo que corresponde a la temporalidad 

1 
133 Fc\lios 47218 y 47219. 4840ly 48402 Améric;o.M\óvil y 48637 y 48338 Telnor. 

) 
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definida para el análisis de hechos que pueden ser matelia de la investigación, en el 
Expediente el inicio del Periodo Investigado fue delimitado en ati::lnción a la fecha de emisión 
del Acuerdo de Inicio, es decir, computando el plazo de cir;ico años conc~ido por el artículo 
34, bis 3, de la LFCE, previos al siete marzo de dos mil catorce. Al respe\:to, la Autoridad 
Investigadora se limitó a analizar las prácticas de AMX, Telmex y Telnor a partir del veintiocho 
de marzo de dos mil nueve. 

Ahora bien, las Emplazadas indican que el plazo de p¡~scripcisn fue "extendido" p6r la ,AL 
: hasta el veintisiete de octubre de dos mil dieciséis; no obstante, pierden de vista que el artículo 
1 , 30 de la LFCE, prevé que el periodo de investigación comenzará a contar a partir de 19 
· publicación del extracto del acuerdo de inicio y no podrá ser inferior a treinta ni exceder de 

ciento veinte días, dicho periodo podrá ser ampliado hasta en cuátro ocasiones. .-

Así, con~iderando la f.kcha de public¿ción del extracto del Ac~erdo de Inicio en el DOF, los 
: periodos de investigación en ellExpediente transcurrieron/le la siguiente manera: 

' 
-, 

\ 

1 _,--·. :-.. ·_-:-: .• : ,~~'-,-_:· ·,: . I\. ih1~10 < 
-__ -:e:--·;, '· Emlslc\>n del acuerdo _ ··-• __ --- Publicación en 

, Periodo, _ > VE¡>ncimlento ·----
- de ampliación 

__ : 

Listas • ; . ' -_._,"·:· -- ---

Primero 28.03.2074 / 07.10.2074 26.09.2074 26.09.2074 

Senundo -~-- 02.10.2014 13.04'.2075 08.04.2079 08.04.2015 

Tercero 14.04.2015 14.10.2075 09. 10.207/, 09.10.2075 

15.10.2075 26.04.2076. 21.04.~016 ¡ 21.04.2076 

( 

: Cuarto 
Quinto 27.04.2076 27.10.2076 No Aplica; \_ . 28.10.2076 I \ 

\1 
1 

En- ~irtud de lo expuesto, las manifestaciones de América Móvil, Telmex y Telnor resultan 
infundadas, pues la Al no "retrotrae" ni "extiende" el plazo de p/escripcióJ previsto E¡n el artículo 
34, bis 3, de la LFCE, únicamente delimit9 el periodo de investigación en el Expediente, el cual 
se fija considerando inicialmente el plazb de prescripción concedido para iniciar las 
investigaciones y concluyó con el vencimiento del quinto y último periodo del procedimiento 
de investfgaciófl. Es por lo anterior, que el periodo investigado en_el Expédiente comprende 
_del veintiocho de marzo de d~ mil nueve al veintisiete ,,de octubre' de qos mil dieciséis,------

Por otra parte, las Erhplazadas señalan que como <::onsecuencia del supuesto atraso y 
\ extensión del plazo de prescripción, se actualizan dos anomalías en el OPR, la primera consiste 

en la aplicación retroactiva de normas y la segunda deriva de que dicho problema de \ 
dete/minación de normas jurídicas aplicables genera inseguridad e incertidumbre jurídica a 
América Móvil, TelmexyTelnor. _ 1 1 r 1 

No obstante, se pr~cisa que la no aplicación retroactiva de la ley es -tif\a garantía de 
seguridad jurídicq que tiene por objeto limitar la activid~d d_el poder públicq para evitar el 
pérjuicio derivado dEII cambio en la normatividacj, con traosgresió1 a la esfera jurídica; no 
obstante, cuando la norma produce efectos sobre actos ocurridos antes de su entrada,e!l' 

I 
vigor, por regla general, no puede c_onsiderarse c:jue se trate de una aplicación retroactiva en 
estricto sentido, que atente contra el principio de seguridad jurídica, t1:da vez q~E¡ las normas 
"originales", como creadoras y conformadoras del sistema jurí9iqo, tiénen la capacidad de 
regular y modificar de manera permanente o temporal actos o situaciones jurídicas que 

1 \ 
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ocúrrii3ron previ9m~ntEta su entra?ª en yigor, ~~r disposición expresa, ya sea en su textb o_en 
los art1culos transitorios, de modo que su operat1v1dad temporal no solamente es especial, sino 
que depende de/ diversas circunstancias, s¡n que ello se traduzca en yna 1\trasgresión al 

/ principio de retroactividad de la ley. 1 
En esta tesitura, las Emplazadas pierden de vista que /'intre la aplicación retroactiv0 de normas 
y el principio de retroactividad de la Ley se actualizan diferen~ias, pues en primer término un 
análisis de retroactividad de leyes implica estudiat si una determinada norma contiene 
vigencia o aplicación respecto de derechos adquiridos o situaciones jurídicas acaecidas con 
anterioridcld a su entrada en vigor/n cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de la 
ley supof)e la verif(cación de que los actos materialmente administrativos estén fundádos en 
normas vigentes, y que en caso de un conflicto de normas en el tiempo se)aplique la que 
genere un mayor beneficio al partidular. :. 

Así, a lo largo del OPR se invocan IC:Ís normas jurídicas aplicables en atención al momento de 
emisión de los actos administrativos respectivos y los derechos de los agentes económicos 
concurrentes en el sector que constituyeron materia de estudio en la sustanciación del 
procedimiento de investigación, por tanto, el que se citen normas como la LFT y la LFTR, no 
genera pérjuicio alguno a las Emplazadas, por lo que la supuesta aplicación retroactiva de 
las normas que refier~n es infundada. ) 

6. Hechos d~nu~ciados134 

Las Empl9zJdas señalan: J 
1 

No reallz.amos.acciones que desplaceld a Total Play de los mercados en que .actúa y en ( 
consecuencia, la conducta Imputada en el OPR no constituye una práctica monopólica 
rel9tlva. Lo anterior, toda vez que Telmex y Telnor comerci9lizan en la fo¡ma conocida el 
Sff•y SBAf, pero en ninguno de los paquetes se ofrece el ST),\R, lo anterior por existir una 
prohil;>lción expresa en el Título de Cor:,cesión. ' 

En ese sentido, la Denunciante carecía de legitimación para imputar supuestas conductas 
monopólicas relativas a Telnor y Pº(¡ello la Al carece de competencia respecto de dicho 
agénte, /en razón de que Total Pldy no la denunció y no participa dentro del mismo 
mercado, pues Telmex y Teln6r se encuentran Jurídicamente imposibilitadás a prestar el 
STAR, poffo que no comercializan paquetes que incluyan dicho servicio, ni están presentes 
en las mismas zonas, y 0(1 consecuencia, el mercado en el que actúa Total Play y Telnor son 
diferentes. ¡ / 1 

~ 1 

Por tanto, Telmex y Telnor niegan haber desplegado conductas .que puedan considerarse 
corno prácticas monopqlicas relativas dentró del Mercado Relevante, la conducta que 
refiere la Denunciante consiste en otorgar una promoción y/o beneficio a los consumidores, 
por lo que al sugerir que dicha ?. ond1..k,ta es. violat

1 

o ria a las disposiciones de la LFCE y es 
. . 1 

'-· 
1 

134 FolicÍ47279 a 47227 Telmex, 48407 y 48402 AMX y 48639 a 48648 Telnor. 
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'< constitutiva d~ una prácticCÍ monopólica relativéÍ, J1 Instituto tendría que regulcir a todos los 
· . concesionarios que otorguen beneficios a sus consumidores. 

\ ' 
Las afirmaciones de la cuarl;a consideración de derecho en el OPR constituyen meras 
par\'Jfrasis y descripciones de las afirmaciones que formuló Total Play en su denuncia, que 
adEimás no se refieren a Telnor, por lo que se niegan y carecén de valor como 
"consideración de derecho" de una autoridad formal. 1 1 -

Por cuanto hbce a la pr6visión del seNicio de Claro Vídeo, s~ nleian los argumer;itos en el 
OPR, t.oda vez que la Al únicamente se limita a remarcar los hechos narrados por la 
Denunciante, sin haber demostrado que el costo de dicho seNicio es de $69.00 (sesenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.), entonces, resJita ilegal suponer y considerar lo dicho por Total 
Play, que la promoción del seNicio Claro Video pudiera actualizar alguna de las fracciones 
del artículo l O, de la LFCE. 1 

Por otro lado, sobre el poder sustancial de las DEinunciadas, se niegan los argumentos en 
el OPR, pues la Al únicamente se limita a trcmscriblr los hechos narrados por Total Play; por ¡ 

_ lo qu¡e resulta Ilegal suponer _y considerar lo dicho por la Denunciante sobre otras personas, 
J en e sentido de que detentén poder sustancial en la provisión de STF y SBAF, así e.orno que 

tuvieren la reputación d~ afectar el proceso de competencia y libre 'concurrencia, toda . \ 

vez q4e dichas afirmaciones no cuenta~ con elementos suficiente~ para demostrar los 
hechos. ! • - • 

El OPR cita1io manifestado por Total Play en su denuncia, reférent; a que al ofertar Claro 
Video a precio cero logra atraer <i:l usuarios con el perfil que, dicho agente econpmico 
qtiende, al respecto, hecho ~n estudio es fc;ilso y se niega, toddVez que el seNicio de Claro 
Video no es un seNicio que se ofrezca en paqJete a los consumidores de Telmex y Telnor, 
sino que constituye una promoción por el STF y SBAF que adquieren los contratantes. 

Lo anterior, toda vez que existen diferencias entre un seNicio de difusión \estrlngida como 
el que comerci~Íita Total Play y el seNicio OTT, qomo Claro 1Video, la Denunciante ofrece 
el.sec,-iclo de STAR como un medio de trpnsmisión restringida, toda vez que lo comercializa 
en paquete y bajo un medio legal como lo es un contrato. J 

Por t~nto,fs de concluir _,;iue el seNlcio STAR qüe ofrec~ Total Play no es el mismo servicio 
que ofrecen Telmex y Telnor, es decir. un OTT, topa vez que el ~TAR se ofrece mediante 
paquete y requiere ur:ib serie de elementos pard restringir dicho seNicio, mientras que el 
OTT sól9 requier~ un acceso a Internet, por lo que es indubitable que los mercados, son 
distintos y que no se___, puede considerar que el seNicio que ofrecen las De~nclódas 
desplace del mercado a Total Play. , 1 \ _, / 

Aunado a lo anterior, se manifiesta que Telmex y Telnor no crearon tma ventaja exclusiva 
para sJesplazar del mercado a Total Play, sino que ofreció un seNicio con costo $0.00 (cero 
pesos 00{100 M.N.), como una promoción de los paquetes ql}e comercializan, conducta 
que no es contraria a las disposiciones 1¡¡/Qbles aplical::íles y que considerarla Ilegal 

( 
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\ ( 
supondría que todos los be'neficios que los concesionarios dé servicios de 
telecomunicaciones ofretcan a1sus usuarios son constitutivos de prácticas monopólicas 
relativas. ·.. . / 

En relqción al hecho que se analiza, se manifiesta que las Emp{aza~as no aprovechan su 
capacidad económic\J para ofertar paquetes a precios falsos y artificiales, toda vez que el 
servicio de Claro Video no se ofrece en paquete a sus usuarios. 

' ) / 

Ahora bien, resulta ilegal que la Al cite los falsos argumentos de la Denunciante, debió 
excluir de ello a Telnor, y en todo caso realizar un cínálisis de los hechos conforme a las 
investigaciones efectuadas, pues en ese apartado no se) observa que dichd autorld~d 
~eñale resultados de investigación relacionada óon los hechos denunciddo~" si í)O 
únicamente se limita a transcribir los argumentos de la Denunciante, 

Por lo tanto,bnte la falta de imput~cidnes contra Te¡nor y de ~credltación de.hechos por 
parte de la Denunciante, .y por tratarse de suposiciones que la misma Al no corrobora 
conforme a los r~sultados de investigaciones, no puede considerarse que las Emplazadas) 
r~alicen prácticas monopólicas relativa~ conforme al artículo 10 de la LFCE. 

Por último, AMX agrega: • \ 
/ 

, I r \ 

La denuncia no se refiere a conductas, servicios o promocJones que correspondan a AMX, 
y esta no es competidora de Total Play, 9e cualquier manera se niegan las imputaciones 
de la denuncia y el OPR. ( r 

\J • \ ' 

Llama la atención que se diga1en la denuncia, y en el OPR, que AMX "tiene(ª reputación 
( de afectar el proceso. de competencia y libre concurrencia" porque "ha sido sujeto de 

investigación y sanción por cometer prácticas monopólicas", cosa que respecto de AMX es 
absolutarriente falsa e inexacta, toda vez que no ha sido condenada ni sancionada en 
ninguna ocasión por conducta alguna que se estimara como práctica monopólica. 

/ 
Si bien no hay cbnductas denunciadas que sean atribuibles a AMX, quien no participa en 
el Mercado Relevante, ni pue.c.Je tener el poder/que. se qtrlpuye a otras person. as, en el OPR 

1 se especula con cómo es que se Integraría el mercado y, más aún, con los usuarios que la 
Denunciante "habría podido atraer" lo\ que no sólo es indeterminado, sirio que Implica 
efeétos o consecuencias a las conductas de los demás, por lo tant6 rotal Play no 
podría dolerse de desplazamiento alguno. 

1
) 

~ ) ' 

Las r:i,anif~~taciones q\je .SE; analizan son lrioperantes, ~n\ atención a lo que se expone a ( 
contrnuacron. / 

1
, ····· / 

En primer término, las Empl~zadas señalan Gue no realizaron acciones que desplacen a la 
denunciante en el Mercado Relevante:· pe/ tanto la conducta imputada en el OPR no 
constituye una práctica monopólicb relativa, dichas manifestaciones resultan negaciones lisas 
y llanas, por lo qüe esta autoridad se encuentra impedida para analizarlas, ya que carecen 
de argumentos lógico-jurídicos, pues únicamente niegan las imputaciones realizaaas en el '· 

í 
/ 
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OPR>. sin aportar ele¡nentos de convicción o argumento alguno que combata lo establecido 
en el apart9do "Objeto y efecto de la conducta imputada presuntiva" del OPR. 

Ahora bien, América Móvil, Telmex y Telnor inelica~, que en \(irtud de que n<¡i ofertan el STAR, 
toda vez que Telmex y Telnor se encuentran im'pedidas jurídicamente para prestar dicho 
servicib, Tofol Play carecía de legitimación r:¡ara denunciar prácticas monopólicq:is relativas, 
ql respecto, dichas maniffstaciones parten de una premisa errónei:J. 

L~ anterior, ~oda vez que los hech6s ~ue fueron materib de investigación oc'urrieronen ek._ 
mercado de la comercialización del servicio de Doble Play que se ofre9e a usuarios finales, el 
cual1 com9rende el STF y e( SBAF, cuya dimensión ge9{;¡ráfica es nacional, mismo que fue 
definido como mercado relevante, por tanto, carece de sústento lo manifestado por las 
Emplazadas pues el-que no concurran en el STAR no g'uarda r~lación alguna con el mercado 1 

definido como relevante e~ el ExpE¡diente, 
1 

Aunapo a lo anterior, de los títulos de concesión, así como información qu~ obra en el 
Expediente se desprende que Telrrex y Telnor prestan el servicio d¡:, Doble Play en todo el ( / 
territorio nacio1at desde diciembre del año dos ryiil siete. Toda vez que las conc1siones que 
detentan las empresas citadas les permiten a través de/sus redes alcanzar el ámbito nacional, 
área geográfica que cubren desde el iniciÓ~éle la provisión de Doble Play. 

Los agentes económicos que ofrecen servicios de Doble Play en territorio nacional, de 
- ' conformidad con las constáncias que obran en,el Expediente, sorn Telmex, Telnor, Total Play, 

' - . Megacable, Axtel, Maxcom y GTV. En esta tesitqra, es posible advertir qu~ qmrrario a lo 
manifestado por las Emplazadas, CQ::curren con T9tal Play en la provisiqn del servicio de Doble 
Play. - - - ,_ ) 

Asimismo, se preci:ict-á América Móvil,· Telmex y Telnor que en materia de prácticas 
monopóli~ps relativas, en virtud de su naturaleza, la LFCE y su reglamento no exigen que los 
agentes denunciantes sean competidores de sus denunciados/para ser legitima1dos, toda vez 
que la Ley refiere como prohibidos los actos, contratos, 1 convenios, protédimientos o 
combinacionf3s llevados a cabo por agentf3s con poder sustancial de mercado, cuyo objeto 
o efecto sed o pueda ser: (i) desplazar indebidamente p otros agentes; (11) imRediríes 
sustancialmente 'el accéso; o (ill) establecer ventajas excl1:1sivas en favor de una o varias 
personas; siendo el primer supuesto el que diera origen a la denuncia presentada por Ttltal 
Play,/ \ 

' \ 
Por otro lado, las Emplazadas niegan que la provisión de Claro Video pueda actualizar alguno 
de los supuestos previstos en el qrtículo l O, _ de la LFCE, del mismo modo indican que no 
qJentan con poder sustancial en la provisión del STF y SBAF, así como que tuvieran la 
reputación <,Je afectar el proceso de competencia y libre concurrencia, Mapifies~an lo 

·_ anteriQ[, en /virtud ,de q,ue la Al se limita d transcribir lo manifestado por Total Plaf en su 
denuncia para imputar dichos supuestos. Al respecto, di.chas rr:ianifestaciones se consideran 
negaciones lisas y llanas, por lo que esta autoridadse encuentra impedida para analizarlas, 
toda vez que las Emplazadas no formulan argumentos lógico-jurídicos, pues únicamente 

! ' 
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¡ niegan las imputaciones reali('adas en el apartado,"Práctica monopólica relativa i';Jputada de 
' mane;a presuntiva" ?el OPR, / . , , 

Ahrra bien, América Móvil, Telmex y Telnor tildah de falso el hecho de que of\ertar Claro Video 
a precio cero atraiga a usuarios con el perfil de los captados por Total Play, pues consideran"· 
que existen divergencias entre el STAR que comercializa la Denunciante y un servicip OTT, 
como lo es Claro Video, desarrollqndo una serie de diferencias entre la provisión de ambos 
s,ervicios, 

;I respecto, dichas manifestacion&s se califican co~o inoperahtes p;x partir de premisas 
incorrectas, pues como se precisó en·pár/afos precedentes el Mercado Relevante no incluye 
af STAR,, aunado a que Telf)leX y Telnor concurrer:l en la provisiór:¡, del STF y SBAF con la 
Denunciante; 

En esta tesitura, América Móvil, Telmex y Telnor pierden de· vista que el OPR imputó que la 
\ / 

promoción d¡ue ofertan constituy~ una limitante al crecimiento de sus competidores en el 
Mercado Relevante, toda vez que la P{Ovisión de Claro Video de manera gratuita a los 
suscriptoreh de los servicios de Doble Play, es percibida poflos consumidores ,;:;orno un · 
descuento sobre el precio final de dichos servicios, / l 

\ ' \ ~) 
Así, los descuentos \~n lesquemas de precios ,que µtilizan los '?gentes económicos para 
incentivar a los cons0midores a comprar sus productos y/o servicios, por lo que la oferta de 
T elmex y Telnor en la provisión de los ser11icios de Doble Play, resulta una opción mps'atrbctiva 
que la de sus rivales, , " 

) Por tanto, el que Total Play cterte el STAR ? las diferencias que dicho se/vicio1tien~ con los'¡&n, 
resulta irrelevante para desvirtuar el a~álisis realizado e~ el OPf\ sobre la práctica imputada, 

Aunado a lo anterior, las Emplazadas rliegan que hóyán creado una ventaja exclusiva con la 
promoción de Claro Video, asimismo i~dican que no aprovecharon su capacidad económica 
para realizar dicha conducta y que són falsos los argumentos de la Denunciante, aunado a 

,J 

\1 
\, 

,que no se observan lo,s resultados de la investigación efectuada por la Al, sino únicamente 
una trascripción, de lo expuesto por Total Play, dichas manifestaciones resultan negacio1es 
lisas y llanas por lb q\Je es imposible para esta autoridaq analiza'.rlas, ya que las Emplazadas no 
formulan argum¡3nfos lógic9-jurídicos o económicos, sino ,ánicamen)e niegan las 
imputaciones realizadas en el OPR, , 

Finalmente, respecto a las manifestaciones de ÁMX, relacionadas ¡con que la práctica 
imputada no le es atribuible a dicho agente, quien no participa en el fli'1ercado Relevante, ni 
cuenta con el pod~r que se le atribuye a otros agentes, dichos señalamientos nuevament

1
e 

resultan negaciones lisas y llanas, al no formular argl!lmentos lógico-jurídicos a través de los 
2uales controvierta o sustente su dicho, Es decir, A!ylX no combate lo señalado en el aparfaclo 

, "Identificación de los agentes econón:i¡cos relac/Ónados con la investigación", numeral "2r2 
Denunciadas, Telnor y OLA" del OPR en el cual se establece la injerencia de AMX en Telmex y l , 

¡\ 
( ( ' 

\ 
) 

/ 
\ 

'\ 
1 / 
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Telnor, sino que simplemente ni~ga su. relación con la conducta imputad{l, ¡:iot lo que esta 
autoridad advierte un impedimento para realizar un análisis de fondo. 1 

1 ' 

\\ ·?.Indebida determinación del Mercad~ Relevante e inexistencia dédespldzamlen~o135 

Jelmex y Télnor.presentan los siguientes argumentos: , . 
. ' Las premisas y conclusiones expuestas en el apartado "Análisis de los Mercados Investigados" 

del OPR. son improcedéntes e lnfµndadas en atención a lo slguiE;mte: 
. 1 / ! 

(i) La Al Inicia su análisis de los Mercados Investigados partiendo de los servicios de 
telecomunicaciones; sin embargo, realiza inferencias equivocadas para\ determinar .la 
exlstenci(il de un "mercado" distinto sopre el que posteriormente analiza la existencia de 
poder sus'tancial. : \ 

'Así, en el OPR existen diversos servicios de telecomunicaciones entre los que destaca el STF, 
SBAF y el STAR "entre otros". Sin embargo, en ningún r¡,ome(lto establece el Doble o Triple 
Play como servi9los; de hech9 reconoce que son servicios Independientes los que se 
empaquetan. ' . 

. ' \ 

(ii) Hace una breve descripción o definición proplb que no es tomada de la legislación 
c¡iplicable en leí materia ni dé algún ordenamiento, y que más adelante se convertirá en la 
t;:,ase para la definición ad-hoc de los mercados. 

(iii) El OPR analiza la supuesta conduct~ anticompetitlva dentro del mercado relevante de 
Doble Play entendiendo dicha acepción como la modalidad de empaquetamiento de lqs / 
STF y SBAF, sin motivar de forma adecuada la decisión de utilizar esta combinación de 
productos par9!definir el mercado relevante. ··· · ' 

Los datos ,utilizados en el OPR para definir la dimensión producto en el mercad9 afectado 
difieren con los datos de la1ENIGH elaborada por el INEGI para los amos dos mil ocho, dos 
mil diez, dos mil doce y dos mil catorce. Esto es, en el OPR se establece como uno de los 
elementos de análisis para definir la dimensión del servicio del mercado relevante, que el 
Doble Play compuesto\por los SBA~ y STF es la combinación preferida en relación con los 
otros er¡,paquetamientos STF + STAI~ y SBAF + STAR. lo cual es incorrecto como se muestra 
en la siguiente tflbla qu:f compqra la penetración de los servicios por hogar en ,fos año. s 
mencionadfs, mostrando que 1a\combi9aclón de servicios más frecuente es el que se / 
compone pm el STAR y otro de los servi9ios, ya sea STF o SBAF. 1 

Como se puede observar, los datos que se utilizan en el OPR para determinar el mercado 
relevante contrastan con los datos 2frecidos por el INEGI en la ENIGH, de este modo, esta. 
última refleja que para dos mil catorce existen dos punto treinta y ocho millonés de hogares 
con un paquete Doble Play

1
cque contenga televisión más otro servicio, ya sea telefonía fija 

j 
135 Folios 472( a 47239 Telmex; 48404 y 48405 AMX, y 48646 a 48658 Telnor. 
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Q Internet, mientras que el servicio empaquetado de TF + BAF es consumido por dos punto 
veintinueve millones de-hogares. \ 

Por lo tanto, los datos utilizados por la Al deben ser revisados para que tengan un-grado/ 
aceptable de repr~sentatlvidad y, con ello, justificar sus determinaci9nes er:i aras de qye el 
uso de su1 facultad discrecional no se convierta en un acto arbitrario,· ya que no es correcto 
definir que los usuarios de telecomunicaciones prefieran el servicio de Doble Play 
compuesto por STF +1SBAF; basta ~on obs,ervar la siguiente tabla que muestra en 1términos 
porcentuales IQs datos antes r~fendos: __ 1 11 

\ 
·- \ / - ' j 

í 
\ 

\ 
.Sffildll 

TrtplePl'I' 
1 

0,jileM,r' 
o,¡,1,~.,,{l!Atlf{ 

OoolePla, {!Vp¡¡a •«rol 
Un servido 
SlnseMOo 

', 

\llllll 
7,911 

ll.1% 
B% 

&Jll 
l1.1% 
42.illl 

~ w ltl4 
ll'ill IJ,411 t{llll 

r,11i1 ll.6% /12.n 

l.llll ,111 6.3'1 

1 6.lll 7,11\ 65% 
¡¡.,; l(IA% 1119!1 
411!1 \ 40.9'1 Ji<% 

/ 

\ 

1 

fuenle:ENIGH,2008,2010,2012\2014(1NEGI) \ . -· 

Asimismo, existen posibilldade~ de Doble Play que no son explor¡adas en él OPR, es detir, se 
mer¡ciona por un lado que el consumidor tiene la posibilidad de adguirir_los servicios por 
separado, pero se excluyen del análisis los "paquetes" que el mismo consumidor-forma de 
los servicios contratados o diferentes operadoret El cupdro siguiente obtenido de los datos 
-de la ENIGH del dos mil catorce muestra las diferentes combinaciones por hogares ((STAR 
+ STF), (STAR+,SBAF) y (SBAF + STF)t/ \ 1 

HOGARES CON HfGARES PART, \,__ 

\ \ 
SERVICIOS: 2014 \ % _/ Sin Servicio Fijo 14,317,158 45.2% 

\ Fijo 3,122,034 9.9% 
Ndepogo ,¡072,286 12.9% 

Internet 403,354 1.3% / 

) 
Fijo, Tv de paga 1,324,055 4.2% ( 

Fijo, fnt~met 2,288,581 7.2% 
1Vdepogo, 1,053,Jól 3.3% ir lnlemet \ 

Triple PJ~y 5,090,377 16.1% 

\ 31,671,002 

Los datos contenidos en la tabla anterior se pueden apreciar mejor en el siguiente cuadro 
que muestra hacia donde convergen los servicios qpe tienen los hogares: 1 

1 

' ' ) ~ / ) 

( 

j 
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TOTAl OE HOGARES C¿N SU\VlC10S óE TElECOMUNICAüONES . ' 
S<!tvldos: - ,.,. ,OU .... 

TfiplePlay ' 2.499,364 3,857,roá 4,83S,682 s,mo,:m 
ooblePlay 3,608,fi62: 3,924,lli 4.555.401 4,665.793 

Doble Play {M + Tfl 1,045,034 l,E&,64S 2.1m,m 1,288.581 
Doble l'!ay itv paga.+ 01roJ 2,563,628 1,241\494 ~,S21,SS$ 2,3n,m 
Un servicio 3,53$,643 7,844,793 7,38'1,179-1, 1,597,674 
$/1\íE!Nicio 13,227,95(, H,930.m 14,183,m ! 14,317,158 

TOTAL ,· "' ,U ;,.,Ut,,798 ....... 
Hoto. lP in<:lU\'<I Wór<>M llj<>, lnWl>Ot y TV d~ !"&•; 2f' U>thly~ •1$Vna t<>mb!Mt,ón de d<» 
imótl<>I Mire t<!éfooo 11/o, Jnttmot yTV .i..p.1,~: lP i11<!vy,: iol~""1!\I' lltlQ d~ !<>'I 
HfYitlol de 1.itlono r.¡o, lnw~lo TVd~ 1>•t1 y •sin 1~rvleh>" /lóll'>(f(ty~ 1\1""',l(> d~ 19> 
$•Me101 ,~woo,. // 

, Fu~nt~:.fMGH 100&,lOfO, 1012 r 20H {IN!(;i} 
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(iv) / El OPR 'refiere a servici~s empaqueta\os Doble Play y Triple Play; sin embargo, en 
ningún momento explica cómo es que estos servicios son unidos o cuáles son las 
característi9as que aplican ahora a 11?s nuevos servicios o cuál es el marco norrriativo que 
los define, ni ninguna otra característica. 

Si bien hacen observaciones razon0bles sobre la · provisión de los servicios a{ 
telecomunicaciones STF, SBAF y STAR, lo cierto ,es que la Al omite la condición 1-9 del TTtulo 
de Concesión de Telmex-Telnor, en la cual se les prohíbe explícitamente la prestación del 
servicio STAR. 

1 . 
De esta manera, Telmex y Telnor se encuentran imposibilitadas de ofrecer el Triple Play por 
una I disposición regulatoria. Sin emb~rgo, dicha disposición no impide que los usuarios 
contraten a un tercero el STAR, sitaaclqn que el OPR reconoce: "pueden·ser p~ovistos de 
manera individual o démanera conjunt6(empaquetada) con o/ros"'. Este hecho, resulta' aún más 
notorio cuando debido a las características del 9erviclo STAR vía satélite hace que 
virtualmente en t9do el territorió nacional se tenga acceso a las dos opciones que proveen 
el s~rviclo vía satélite: Sky y Dish. · / , ' 

1 

) 1 \ ' 
Aun cuando Telmex-Telnor se encuentran imposibilitadas de ofrecer Triple Play, sus usuarios 
Doble Playpueden sati$facer su necesidad de STAR mediante un servicio vía ~s:itélite, puesto 
que las características de la prestación del STAR vía satelital por un operador y la prestación , 
de los STF y SBAF no existe ninguna dlfeyencla con la prestati9n de los tres servicios, STAR, / 
STF y SBAF por un único concesionario, por lo que no existe argumento para asumir que 
existe difer~ncla entre la provislóh conjunta de un solo concesionario y la provisión por parte 
de dos concesioriarios en los términos señ/<Jlados fn el OPR. . 

Sobre los factores tecnológicos, el contratar los STF y SBAF con un operador y el STAR vía 
satélite d ptro concesionario, ppr la naturaleza técnica. de estos servicios no h<Íly una 
dupliclciOld de infraestrubtura, pues el STAR vía satélite no guarda ningún eleme~to en 
común 6on el medio de prestación de servicio STF y SBAF por lo que no existe manera en 
que estos tres.servicios ~ean prestadps a través, de una misma infraestructura. 

Enj relación con los factores regulatorios, bastq señalar que Telmex y\Telnor fío fueron 
beneficiadas por el Acuerdo de Convergencia y que regulatoriamente 1tienen prohibido 
ofrecer el STAR. tanto por cable como satelital. Haciendo necesario que sus clientes 

1 . 
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contraten dicflo seNicio con un tercero de manera desagregada, o que cancelen los 

1 --· ' , 

seNicios de Doble PlaX_ contrata,dos con Telmex-Telnor para contratarl.os con cualquier 
\operador Junto con el STAR m.edlante un Triple Play. 

Finalmente, sobre los factores comerciales basta obseNar un comparativo entre las tarifas 
del Doble Play proporcionado por Telmei<-Telnor con el STAR vía satelital de Sky o Dlsh y el 
Triple Play de Tptal Play, para apreciar que no existe un beneficio sustancial tjue diferencia 
comercialmente la contratación de los STF y:$B~F con un operador y el STAR vía satélite a 
otro concesionario y la contratación de los tres servicios a un solo oper~dor. 

) 

\ 

Servfcto TEW~X + SKY Veiv TELME)( + Olsh Tolo! Ploy 

Nombrit eomerclol Conecles {con 
mol<kuto d(! 10 
.V.bp1 od:cíonoles) 

+Velv 

- TeJefonfo lotol 100 

leteroíÍÍa'o Celular 200 

Teleloofa lo,go ffirf>foda 
Distando lnll!rnaclono1 

ZOMbp; 

Televhlón SI corm1es 

Conedes (con 
molé,:;vlade !O 

~ 
odicionoles) + 

Oish8wkb 

"" 
200 

llir,,l1ada (' 

Esencial 

'20 Mbps 20 Mbps 

SS cono:e1 , 80 con,;ile, 

\ 

,,-,=~~rol/.pc,ob~•.=<»~'ók<>- 1 

\ 

/ lc,-A, el:!oor<rl> e<:<> ,..,.,.moc&a "':"'°' ,<o .,,,.,.,.1 <!Oko~7'• """'º'Y w; ,,,.;;,-.• o,Óme eói'l."r..,,,_¡,_._a..,<l<Y.,. 3~ 

,' ' ) . 

) 

AÚ. los factores por los cuales se concentra exclusivpmente en la, comercialización de los 
STF, SBÁF y STAR, en las modalidades .de Dobl~ Play' y Triple Play son iqcomplétos, y dejan 
de lado la modalidad "3P diferenciada", entendiendo por tal la prestación a un cllente\de 
los STF, SBAF por un ope/ddor y la prestación del STAR¡vía satélite o cable al mismo cliente 
po; otro operador. ·· · - 1. 

/ 
¡ 

Es preciso señalar que en,.,,el análisis del STAR, no se hace ninguna distinción entre la 
prestación del seNicio por medios al9mbri6os/microondas y por midio de satélite. Por lo 
que lq modalidad "3P diferenciacfa'' no1está excluida explícitament:'.e del análisis, y su omisión 
no obedece a ninguna Justificación. !. . . ( . 

La cjiferenclacióh qGe se reCJliza entre el Doble Play y Triple Play mediante la argumeritaéión 
de sustitución entre ambas modalidades es parcial, pues del unlversb de seNicios Doble 
Play existe la modalidad de servicios "3P diferenciada", en dicho grupo, existe una sustitución 
directa ?ºn los servicios del Triple Play al no aplicar lo que ~e pretende erf el OPR. .·. 

Así, en el OPR sólo se hace referencia a los seNiclos individuales, y no de manl¡lra qgrupada, 
por lo que r1sulta intrascende17te en el análisis la sustitución de las modalidadespoble Play 
y Triple Play. Además, el OPR señala que el Doble Play y Triple Play no pueden ser 
considerados como sustitutos, puesto que por la diferencia de precios, el consumidor no 

1 
. 'estaría dispuesto a pagar por un seNiclo que no requiere, es decir, no pagaría por un Triple 

Play cuando sus requerimientos pueden ser cubiertos con un Doble Play. Esta aseveración 
pudiera ser éi:xrecta únicamente para los clientis que contratan Doble Pla/sin\cont/atar 
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el STAR · a otro operador. Pues evidentemente los usuarios que se encuentran en "3P 
dife~enciada" están tqn dispuestos a pagar el STAR con un operador distinto al que le provee 
el Doble Play. Por lo que generalizar que todo aquel cliente q'ue tiene un Doble Play no 
tiene nec¡esidad de un Triple Play y en consecu<3ncia, necesidad del STAR, es tan absJ,Jrdo 
como afirmar que los cliente~ carecen de racipnalidad económica ya qqe áun sin tener la \ 
necesidad del STAR, le contratan de manera independiente y mediante un operadiDr ajeno 

/ 

al proyeedor del Doble Play. ___ \ ) 
1 

_/ 
' . 

De lq misma manera, la condición de que l,dn proyeedor de Doble Play tenga qüe Incurrir 
en altoJ costos para ofrecer el Triple Play ideja de lado la Imposibilidad regu¡atoria que 
enfrentan Telmex-Telnor, además del hecho antes señalado, del conJ,unto Doblé Play existe 
un grupo "3P diferenciada", en dicho conjunto, los usuarios reciben exactamente los mismos 
servicios que el Triple Play sin perder ninguno\ de los beneficios que ofrece el 
empaquetamiento de un solo operador, como s¡e demostró anteriormente./ Y más 
concluyent~mente, los usuarios del "3P diferenciada", no tienen ninguna ,hecesidati de que 
sea el mismo proveedor de Doble Play, y menos aún que se éste incurra en altos costos. 
Apoyando lo antes expuesto, en el di~ta171en preliminar del expediente ~I/DC-002-2015 se 
observa lo siguiente: -- / \ 

"El amp6o porcentaje de consumidores due contrata el STAR de manera individual y no 
empaquetadp, -~e explica, ei;i parte, por el crecimiento que ha experiméntado la 
tecnología sbte/ital como medio de transmisión del STAR en los últimos años (para mayor 

- detalle refiérase a la sección 111.3.2,1. 1, la cual presenta /imitaciones importantes para 
integr,ar servicios triple play, por1fdzones tanto técnicas como econóf'Tlicas: En general, la 
tecnología sate/ita/, se/considera como una solución inferior o de úlffma instancia para 
prestar servicios de telefonía y acceso a intemet p& los problemas que presenta en 
términos de latencia y-retraso en leí recuperación de fallas, así como por su precio más , 
elevado. En México, los operadores que proveen el STAR a través de tecno(ogía sote/ita/ no '--
registran suscriptores para los servicios de telefonÍ{J y banda ancha."136 

1 

En dicho análisis, el enfbque se hace sobre el servicio de telecomónicaciones y no en la 
manera de comercializarlos, además se menciona explícitamente la prestación del STAR 
de manera individual, con el aumentó en penetración y las ventajas propias de la, 
tecnología satelltal. \ 
El OPR emplea la totalidad de usuarios del Doble play; considerando a todos y cada uno 
de los usu~rlos del "3E~cliferenciada", cuando sólo dElperían utJllza_rse los usumios del Doble 
Play, pues son los únicos que guardan congruencia c9n los'qJe se señala en el propio OPR. 

En conclusión, la lógica present6da en el OPR es in6ongruente, pues por un lado, las 
premisas que presenta y mediante las que concluye integran elementos del grupo "3P 
diferen_ciada", a los quales no aplican dichas premisas como se demostró anteriormente. 

- ' 

136 Página 117 del dictamen pre¡iminar. ( 
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Esta lnco~gruencia se presenta al pretender deternitnar un mercado relerante por la 
manera de comercialización y no así por los servicios prestados. , 

- ( ' 1 / 

Adémás, la ÁI omite la parte más Importante de1 una relación comercial ya que hay dbs 
tipos de agentes ec;onómicos: los oferentes y los demandantes; y, el empaquet6miento 
puede ser decisión de/oferente o del d\'lmandante del servicio. Cada ur¡i'o de los seryicios 
obedece a características particulares, y en función de ello el usuario resuelve qué seívic::ios 
tomar y de qué proveedores y, en todo caso tendrá ventajas y desyentajas de adquirirlos 
de un proveedor o de otros. El análisis de la Al se limita a 5=1nallzar la Cuarta Enéuesta de 
Usuarios de Servicios de Telecomunicaciones elaborada p0r ~¡ Instituto en dos mil dieciséis. 
La encuesta se limita a publicar resultados de la experiencia de l9s usuarios cuando los 
servici,os se contratan a un mismo operador. Er;i la especie, aunque de manera limitada 
pero acertada señaló la Al, las necesidades de los usuar¡os son por se¡vicio y no pc)f 
empaquetamiento. \ 

1 
·.. · e . 

El OPR deviene lmpr9cedente pues, no existe acreditacló!]! de conducta específica alguna 
de las Emplazadas, menos aún que algún hecho de las Emplazadas hJl:;)iese causado algún 
daño, ni a la Denunciante ni a otros, ni tenido efectos u objeto adversos al proces6 de 
competencia. /En 1esa virtud, del OPR no se desprende, ni siquiera presuntamente,_ la 
existencia de I nex'J causal alguno entre conductas de las Emplóza~as que hubiesen 

1 causado daños, ni desde luego, se acredita daño alguno.137 
. -

No hay_ demostración de lo que en el OPR se les impute respecto de un daño o daños 
causados a.(a Denunciante ni a otros. Es más, ni siquiera se establece con debida precisión 
una conducta determinada ni que ésta hubiese act~alizado los daños. En efecto, nada de 
lo que se queja la Denunciante sobre los supuestos efectbs de una promoción (de un 

... tercero) sobre la cual ella misma parecJ recono<!rer que no es propia c¡Je AMX, pueden 
\, demostrarse como una conduJ:~td de las Emplazadas ni, mucho menos, vincularse a daño 

alguno. Así, no hay elemento debido alguno en el OPR que demuestre que las E01plazadas 
cometieron infracción alguna a l~y ni q1Je dicha lnfra9bón hubiese afectado a alguien. 

Lo cierto es quépara pretender motivar id prJsunta responsabilidad del caso, en el OPR se 
debía qcreditar tanto la c9nducta particular como el daño causado, lo que no ocurre. Por 
ello, todo lo referido en el OPR respecto de terceros, 9e estudios gen~rales, de ~ituaciones 
e inffrmaclón que' son aje¡nos a las Emplazadas,, o bien, que se obtuvieron de forma 
indebida, así com<1J a especulaciones r cor;ijetJras circulares y generales es que se 
demuestra que en'Ía especie, no existe prueba de daño alguno. Por esa razón, se reitera, 
la tramitación de este Expediente, la emisión del OPR y la probable imposición de sanciones 
resulta del todp indebida, Infundada y hasta ilegal. 

~ 
\ '\ 

137 Folios,4?4860 47488 Telmex; 48544 y 48545 AMX, v, 48916y 48917 Telnór. 
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De§de luego, ante la ausencia de conducta y de prueba y nexo causal sobre daño alguno, 
tampoco es dable considerar intenclonalidad de ninguna especie en el actuar de las 
Emplazadas. 

Además, es claro el daño que en abstracto se dice que IÍ(]bría sufrido la De~iJnciante no 
se ha causado, en todo casó, si existiera sería como consecuencia de sus propias 
declslon'es y actuaciones en el mercado, pero no puede ser consecuencia de la práctica 
que se imputa a las Emplazadas. \ \ 

No hay, pues, daño causado alguno, por lo que el OPR deviene i['.:procedente y no 
satisface los respectivos extrerpps de la norma aplicable. ,Esto es, las Emplazadas deben ser 
absueltas y ninguna sanción habría de imponérseles, · habida cuo/"ta la ausencia de 
conducta y daño que se ha destacado. 

1 
) 

Por otro lado, la teoría de desplazamiento 'del OPR, se basa en que la conducta realizada 
por otorgar sin costo por doce meses el servicio de Claro Video d los usudrlos que 
contrataran el paquete "Todo México y U.S.A. sin límites", implica necesariamente la 
reducción de la demanda de los se!l;(lcios que agentes comd Total Play ofrecen a los 
usuarios finales, en virtud de que dicha promoción atr<¡ie a los usuarios que prefieren 
contratar servicios de tel~comunicaclones en paquete. · 

Concluye la Al su teoría de desplazamiento bflrmando que la promoción otorgada por 
Telmex-Telnor limitó el crecimiento de sus com!'.¡etldores, resultando en una afectación.olla 
cqrppetencla en el mercado de servicios de Doble Play, y considera que afecta la libJ:e 
co11c:l,l[rencla en el mercado relevante, al elevar lqs ba¡reras de entrada al mismo 
estableciendo una señalización de precios bajos por un periodo indefinido. En suma, la 
noción de la Al se puede resumir(cuando dice qµe el hecho1de que Telmex-Telnor ofrezca 
la promoción ,¡zt e Claro Video sin costo po; doce meses, !tiene como objeto y efecto 
desplazar indebidamente a sus competidores, geherando distorsiones en el proceso de 
co~petencia pues ocasipna que sus competidores no accedan al volumen de suscriptores 
sJficlente que les permita realizar una oferta competitiva. · --

-Pues bien, la teo:ía general de desplaz<;u:niento que postula el OPR, debe decirse q¿e las 
conjeturas a las que llega dicha autoridad a partir de los datos que prese~ta, así qomo las 
omisiones fundamentales en su interpretación de lo que exhibe como lasitendenclas del 
mercado, l11egan a un grado alarmpnte de especulación en las tendencias que interpreta, 
así 6omo de descuido en las tendencias que Implícitamente de)a fuera de su análisis. 

! ·. / . 
Las tendencias de participación que presenta la Autoridad Investigadora en la captación 
de nuevos suscriptores del mercado, no es conclusivo de un despla;,:amiento de los 

/ 

competidores de Telmex-Telnor. _ · 

Al presentar la tabla 14 el OPR, parte de Id participación de (TE¡ilmex-Telnor y sus 
competidores en los Incrementos anuales de suscriptores al mercado para argumentar que , 
gleba participación, en lo que toca a los yompetidóres de 1Telmex-Telnor, habían 

! 
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mantenido una tendencia creciente durante el periodo de dos mil diez a dos mil doce, y 
\que la reversión de dicha tendencia para los años dos mil quince y dos mil dieciséis la 

i 1 -' 

interpreta como evidencia de algún tipo de limltante al crecimiento ¡de dichos 
competidores. Lo anterior porque la participación conjunta de los competidores de Telmex
Telnor en los suscriptores incrementales del mercado "debió haber sido mayor de haberse 
conseNado la tendencia de crecimiento obseNada antes de la incorporación de la pr4mocipn de-' 
Claro Video": Lo que no explica la Al son las razones por las que decide interpretar como 
determinante para sus conclusiones· ss.bre un desplazamiento una tendencia e{' la 
participación de los competidpres de Telmex-Telnor sobre los suscriptores incr~mentales en 
el mercado y:,no así el hecho de que los niveles de esas mismas participaciones los reporta 
la misma/Autoridad Investigadora muy por encima ele la participación de mercado del 
conjuntq de competidores de Telmex-Telnor. 

1 

En un mercaqlo estático en el que s7 manfiene invariante el peso relativo de los agentes 
que concurren en él, la participación de cada agente económico en los suscriptores 
Incrementales equivale por construcción a su participación en el acervo de suscriptores 
existentes en el mercado. Si un agente mantiene una participación sobre los suscriptores 
incrementales del mercado que resulta estrictamente mayor a su propia participación de 
mercado, esta última crecerá. Alternativamente, si un agente econónJico participa de los 
suscriptores incrementales del mercado en proporciones me.nares que su propia 
participación en dicho mercado, su posición con respecto a IÓs demás concurrentes 
tenderá a debilitarse. \ ( . ' ~ 

Erta última dinámica es exactamente la que le ocurre a TeJmex-Telnor en el contexto de 
las cifras de mercado que reporta la Autoridad Investigadora. Si uno observa 
cuidadosamente los niveles de la participación de Telmex-Telnor en los suscriptores 
incrementales que reporta la tabla 14, notará que para todos los añ~ reportados dicha 
participación resultp estrictamente menor que la Pcyficlpación de mercado _de Tel7:ex
Telnor que la Autoridad lnvestigc¡dora reporta en la tabla 7 del OPR, UJ1 fenomeno que 
como se ha dicho, aún bajo la delimitación es¡recha del mercado re(evante definido como 
los paquetes Doble-Play, Implica necésarlamente la. reducción inex¡prable en la 
p91rticipación de mercado de Telmex-Telnor. 

El fenómeno anterior, reflejado directamente de la correcta lnte~retaciónde los datos que 
reporta la Autoridad Investigadora, difícilmente se aprecia compatible con la hipótesis de 
una reducción en la demanda de los competidores de TéÍmex-Telnor. Por lo tanto, también 
se aprecia difícil sostener la hipótesis d.e una práctica monopólica sancioriable en los 
términos que caracterizp el

1
OPR, a la lui de que se ooserva üna dilución sistemátlcd de la 

p<tirticlpación de Telmex-Telnor en los suscriptores totales del mercado que define la \ 
··Autoridad Investigadora como relevante. Ta~ vez por eso mismo es que la Autoridad 

Investigadora decide interpretar como determinante para sus conclusiones sobre un 
supuesto desplazamiento, la tendencia en la participación de suscriptores Incrementales 
de¡ los competldo~es de Trlmex-Telnor, y np así el hecho de que los niveles de dichas 
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' 
· agregaciones de suscriptores los reporta muy por encima/de !~participación de mercado 
del conjunto de competidores de Telmex-Telnor. / \ 

1 

La Tabla 14 del OPR reporta la participación de los competidores de Telmex-Telnor en los 
suscrlptores11ncrementales del mercado con una tendencia creciente desde el año dos mil 
diez y hasta el año dos mil doce, y la Autoridad Investigadora la interpreta .como una 
tendencia que debió de haberse mantenido creciente. Lo que es peor, ICÍ Autoridad 
Investigadora pretende postular el hecho de que dicha tendencia no permanece 
creciente después del dos mil doce, como algún tipo de indicador ,indirecto o sustituto 
Imperfecto a lo que en todo caso debió haber sido una ¡:;irueba formal de causalidad entre 
la promo_ción que Investiga y la supuesta reducción en la demanda de los competidores. 
Sin embargo, lo cierto es-que la Autoridad Investigadora no demuestra causalidad alguna 
entre la reversión er( la tendencia,éreclente de la parti1ipación de los competidores de 
Telmfx-Telnor en \os suscriptores incrementales del mercado y la promoción que investigq1 _

Peor aún, equipara la reversión de dicha tendencia con una reduccló171 en la demanda de
los competidores de ,Telmex-Telnor, aun cuando la participación de diqhps agentes en los 
suscriptores incrementales del. mercado se mantuvo muy por encima de su propia 
párticlpación de mercado. 1 / / 

1 -

Nada de esto lo discute el OPR, y ppr el contrario la Autoridad Investigadora menciona 
1 

parcialmente que el número de suscriptores del servicio Doble-Play aumentó en el 
mercado nacional, mie_ntras que los incrementos_ anuales en \3I- n~mero ~e suscriptores 
fueron captad<¡ís principalmente por Telmex-Telnor, dos afirmaciones absotutamente 
descontextu'alizadas. Al respecto, el supuesto

1 
iricremento de suscriptores en el mercado de 

Doble-Play se tradujo más bien erl un práftico estancamiento del mismo en virtud de la 
~igraclón de suscriptores a modalidades como él Triple-Play; y tal vezrnás importante, el 
tamaño de Telmex-Telnor en un mercado relevante tan estrecho como el que define la 
Autoridad Investigadora hace prácticamente tautológico el hecho de que los incrementos 
anuales en el nú\17ero de suscriptores 1ueran captados principaln:)ente por este agente . 
económico. Sin que ello permita negar el hbcho Incontrovertible (y reflejado en las cifras 
reportadas por la misma Autoridad Investigadora) de que aún bajo la delimitación de 
dicho mercado, Telmex-TelAor ha visto diluida · constdnte"'y sistemáticamente su 
participación en términos de suscriptores. · _ 

La descontextualización descrita se aprecia aún más sesgada cuando se evalúa a la luz, \ 
del desempeño de dichos competidores kn términos de los suscriptores de cada uno de -
los servicios que Integran la modalidad Doble-Play, a partir del año dos mil catorce. Para 
entender lo anterior, las tablas que se presentan a continuaci,ón muestran en primera 
instancia las tasas de crecimiento de los suscrÍptores de los competidores de Telmex-Telnor 
en los servicios de SlF y SBAF. 
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Aun cuando Ja dinámica de suscriptores totales del STF se encuentra prácticarnente 
estancada cdn un crecimiento promedi9/trimestral del cero p(lnto treintay ocho por ciento 
(0.38%) durante el periodo expuesto en la tabla anterior, dichos seNlcios simultáneamente 
reportan agentes económicos con crecimientos significativos como NI, Alesfra, Cablemás, 
Cablecom e Incluso Total Play. Lo que es más, de los competidores. reportados como 
competidores de Telmex-Telnor en el OPR, Total Play, Megacable, y prácticamente todos 
los concesionarios de GN muestran_. crecimleritos promedio poslti~os en el periodo 
fep9rtado. De hecho, la misn:\a fuente reporta que el cambio porcentual anual erf el 
número de suscriptores de STF de Total Play del año dos mll catorce al año dos mll quince 

Jue del cincuenta pun'tcí setenta y seis por ciento (50.76%). \ / 

'total Play es de los concesionarios que más crecen durante el periodo reportado. De 
hecho, el cambio porcentual anual er el número de suscriptores de SBAF de Total Play del 
añb dos mil cptorce al dos 1mil quince fue de ochenta y tres punto ochenta y ocho por 
ciento (83.88%). En ese marco, al crecimiento patente en los suscriptores de la mayoría de , ~ 

los competidores de Telmex-Telnor en los SFT y SBAF, se suma el desempeño positivo de esos 
mismos agentes en el mercado de STAR. en el que Telmex-Telnor no puede participar por 
restricciones regulatorias, Así, Total Play es el concesionario que más creció en suscrlpt6res 
del STAR, reportando un cambio porcentual anual en el número de suscriptores durante el 
periodo dos mil catorye a dor mll qulnoe, de ochenta y cincó punto noventa y un por 
ciento. (85.91 %). J • ) 

1 
A,la .luz del crecimiento de los competidores de Telmex-Telnor en los suspriptores de los STF 
y SBAF, la Autoridad Investigador~ no menciona\ni aclara cómo pretende demostr9r la 
existencia del desplazamiento que postula, siendo que la únlca._yariable que tiene I para 
sustentar su hipótesis cor\siste en la dinámica específica del mercado del Doble-Play, y la 
reversión de una tendencia rebuscada de suscriptores incrementales. Lo cierto es que una 
de las pocas modalidades que redujo el crecimiento de sys suscriptores fue la de Doble 
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I 
Pldy; y no por una \¡:Jráctica anticompetitiva, sino por la creciente popularidad de la 
modalidad Tripl~ Play. 

Manifestaciones de Telmex y Tpfnor / ¡ ¡ 
A continuación se presenta u~a síntesis de las manifestaciones de las Emplazadas ahtes 
transcritas: 

a) Las necesidad e~ del servicio de Doble Play podrían ser cubiertas por la contratación de los 
servició; de telefonía fija y banda ancha fija por sepafado e incluso con compañías 
diversas. En E¡ste sentido, el OPR no explora las posibilidades de que el consumidor 
adquiera los servicios por separado.138 Si bien no es algo común en el mercado contratar 
ambos servicios por separado, no resulta materialmente imposible en caso de que a, un 
consumidor le convenga. -

1 

b) En un esc~nario en el que se incrementara el precio de servi~ios Doble Play, los 
consumidores podrían acudir con diversos proveedo/es para colmar las necesidades que 
el servicio Doble Play satisfacía. 139 

/ ¡ 
1 

1 

c) Las siguientes manifestaciones fueron presentadas por el ,perito de Telmex y Telno,r en la 
pericial en economíp: "' \ i 

"(,' ,) un conjunto de productos será demasiado angoste¡ pomo mercado relevarte si la disciplina 
que ofrecen otros productos fuera del mercado es suficiente como para disciplinar los precios de 
los productos contenidos en éste, aun cuando no existiese competencia dentro del mercado que 
Sf postula", 140 - \ ¡ 

"( ... ) los servicios que por sus niveles de preciós y el desembolso que implican para los consumidore,s 
finales, podrían ,sustituir desde un punto de .yista económico a los servicios de Doble Play que la ÁI 
caracteriza exciusivamente como el mercado relevante; corhprenden las combinaciones de ' 
distintos paquetes de serll/cios de telecomunicaciones, así como sus productos comercializados de 
manera individual; que le permitile a los usuarios finales construir sus propios paquetes de servicios, 
y que al hacerlo ofrecen la presencia de presiones competitivas directas a los precios de los·servicios 
en la modalidad especifica de comercialización de Doble Play. _ Asimismo, los instrumentos ) 
económicos que existen para determinar el grado de sustituibilidad de los servicios para efectos de 
la e/e/imitación de un merc~do relevante son muchos y muy variados, i:, incluyen '~I análisis 

comparativo de precios ( ... p'- 1 ¡ 

d) La información presentada por Tel~ex y Telnor que compara lo$ precids de algunas de sus 
ofertas de Doble Play en complemento con el STAR vía satelital de SKY o Dish y el Tripe Play 

'·--- ! 

\ 1 

· 138 Folios 47231 Telmex y 48650 Telnor. 
. 139 Folios 47366 Telrr:iex y 48787 Telnor. 

140 Folios 50198 Teln'or y 50260 Telmex. 
141 Prueba pericial en economía presentada porTelmex-Telnor, página 4. 
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' ' que ofrece Total P¡lay, con el fin de demostrar que ¡;io existe una diferencia comercial 

sustancial entre las distintas alternativas, 142 
/ 1 

\ 

1 

\ Servicio 

Nombre comerc;:lal 

T elefonfa Loco! 

TELMEX + SKY V\Tv 

Cone~tes1(con 
molécula de 1 O 
Mbps adicionales) 
+VeTv \ 

,\ 

100 

TELMEX + Dlsh 

! 
/Conectes {con 
molécula de 10 
Mbps 
odidonotes) + 
Dish Básico 

100 

Telefonía a Celular ; 200- · 
1 

;200 

( Telefonío Larga / !limilodo 
Ol$kmcia ln!ernadpnal 

llimifada 

Internet 

/ Televltn 

Preclo 
( 

. 'lOMbps-

51 canales. 

20Mbps 

55 canales 

. $499 + $199 = $698 $499 + $196= 
• $695 

Total Play 

tsencial 

2000 

20 Mbps \ 

80 conafes 

'$669 

\ 
fobló el0bo1odo con lnlO'módór'I en sllizy; Ge- lnlemel de fos op6l'adore-s y ius iegt$1ro'> onle e! 1F(·c~ti11ot;10s el l dé 
mari:ó de 7017. poi-o lo ,;:iu~ofil dé Mél<Í.::O. 

De dicho comparativo se puede observar que no existe una diferencia sustancial en el 
precio de las distintas alternativas por las que podría optar un consumidor que quiere tener 

-- ' / 

el STF, SBAF y STAR acudiendo a uno o dos d\los operadores Telmex, Dish, yKY y Total R[ay. 

Así, el OPR debió definir qué estrategia competitiva sigu~ Telmex-Telnor; en particular, 
defií!ir si estos agentes ejercen presión competitiva a los concesionarios que ofrecen el 
Triple Play, al ofrecer paquetes de Doble Play que combinados con el STAR de sus 
competidores (modalidad 3P diferenciada) puedan representar un opción razonable 
para los de~ancfantes de los tres servicios, con la finalidad de determinar que los servicios 
de Doble Play y Triple Play corres~xmden a myrcados distintos, · · 

1 
e) El ejercicio fue ampliado por el perito, de,Telmex y Telnor, para otros proveedores de Doble 

Play a fin de verificar la capacidad de otras modalidades y servicios aislados de disciplinar 
los precios del Doble Play. El ejercicio comparativo se presenta en las siguientes tablas que , 
fueron ,presentadas en la p¡ueba pericial, 143 

• , 

! 

( 

/ 

( 
\ 

!"1'011qJ 47364 a 47370 Telme~ y 48785 a 48791 Telnor. 
\ 

143 Prueba pericial en economía presentada por Telmex-Telnor, págin0s 10 a 12. 
\_ \ 
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( 
Paquete Conectes+ Velocidad lnfinitum 20 Mb (comparativo vs ofertas Triple Play) 

1 ' -_ -- r,\i : ,--,_ Telm"ex-SKYVeTv - -
--_- - -

- _ Se, IcIO ,-_--_ T elmex-Dlsh TotalPlay 
'- - - \· - -- -.--

/ 1 Conectes (con 10 
Conectes ( con 10 Mbps 

Nombre comerci.al Mbps adicionales) + Esencial 
VeTv 

adicionales) +Básico 
-

elefonía Local 100 100 
1 -

Telefonía Celular 200 1 200 
2000 

Telefonía Largb 1 
Distancia Ilimitada Ilimitada 

internacional ) / 

Internet, 20 Mbps 20 Mt¡ps 1 20 Mbps 

elevisi/n/ 

1 
1 

51 canales 55 canales ! 80canales 

- $669,00 
Precio $499 + $199 ~ $698 \. $499 + $196 ~ $695 (5) / 

--Not_os: (1) Por promocton Claro Video por l 2meses í 
(2) Promoción 3 canales sin costo, 5canales sin costo si hacen 4 recargas en 5rrieses 
(3) Por promoción pronto pago: $589 por 6meses, pronto pago: $619.00, 40 MB por 3 meses 
( tl)/Contrato por l 2meses: $600, BlimJ mes sin costo, induyé !zzi Go 
(5) Precio pronto pago: $619 \ \ 

:-_. _ .. 
Maxcom 

- ---

Internet+ Telefonía 
Fija+N 

Ilimitada 

500 

' -

llimi(ada f 

1 

20 Mbps 

66 Canales 
----

$708 

í 

Paquete Conectes (Comparativo vs ofertas,Trif')le Play) 
1 ----

-- Jzii -

-- - -

lzzi 

Ilimitada 

Ilimitada 

llim¡tada 

f 

20 Mbps 

PackTv + 
60 canales 

i--,..,.1 r.r. 

$680 

-- - . ·,--_ 

__ -_:_i ->,_ ,-__ :SeíVicic\ elmex Disb: 
'. - - . < __ -_ - ., :-. _", 

_---_ -· __ ._. 
:~ :·_·:,:, . 122:r -- -

TotaLPlay < Telmex- VeTv \-_ _-:_ .Maxcom .. · . Telecable_ . . º(' \ 

Conectes+ 
- ! \ 

1 .Jencial 
Nombre comerci~r, Conectes+ Internet+ Telefonía Fija+ -

VeTv 3 Play lzzl \ 

Básicos / 1 
N (4) 1 

'elefonía Local ' 
\. Ilimitada I \' 

lOQ 100 Ilimitada ,Ilimitada, 
j --, ,_ 

\ 

tr elefonía Celular 200 200 150 Ilimitada Ilimitada 2000 \ 

trelefonía Larga 
Distancia / Ilimitada Ilimitada Ilimitada, Ilimitada Ilimitada 

internacional \ \ 
----

Internet lO Mbps lOMbps lO Mbps 10 Mbps lO Mbps 20 Mbps 

PackTv ,_ 

,..elevisión 51 canales 55 canales 66 canales ¡so canales 
+60 

80 canales 
1 Canales / , __ , ~- \ i 

Precio .~389 + $199 ~ $389 + $ 1.96 = 
$618 $663,73 $580.00 $669 

$598 <595 
Notas: (l )Por Promoción Claro Video por 12meses / ) \ 

1 
-

\ \ 
\ / 

\ 
•e 

/ 
1 

-
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--1 
>. 1 

r 

--, 
¡; 

\ 
(2) Promoción 3canalessin costo, 5cano!essincostosi hacen4 recargas en5meses 
(3) Blim l mes sin costo, incluye rzi¡ Go 
(4) Precio pronto pago: $619 ' 

/ 

\ 

\ 
Paquete 599 (comparativo vs ofertas Triple Play) 

-

¡,, ~ ,' ,·~ 
-: :-

( 

1 : - ----- << _--- :-._._·_,-,: ,:; 
Jelme/c -. 

--- -__ ·.-- (- I·,- __ .J><--.-. ---,:i>:--:-° /\/~<_ .... , .is 1-:·: -- • .- ------- i1zri{! 
:-.· _,.__ .' 

1 Seí\'l~ié, : .•••• T ellT)eX _- ::J_él,rn~-x · -: T elrnex - s~i> 1 Megac<Jt>le .Jo/al Play 
1-~ :veT\i: · ,Dish 'Dlsh 1- ----i e -- ----' ---- ---·- .. -e:·> - :'·'·. ----. __ >~-_-,: .. ·-¡- _:-,e_'_-,', - : ' _-- __ ._ -- -_--• 

- - : - . --- . 1> - I ·::.::-- ·:\ ·: 

I Paquete Paquete \Paquete Paquete 599 (1) 
Nombre comercl9I 599+ 59S"l + + Paquete Básico 

Axtel Superdlgital/ 
lzzi 

Practico 
599+ lzzi Exprés (4) (6) (7) VeTv Básico Junior /\, (5) . " 

\ ~ eléfonía Local Ilimitaba - ' 
Ilimitada\ Ilimitada Ilimitada lílmitqda 111\"itac¡~ Ilimitada Ilimitada 

\ \ 

' 
Ilimitada[ - - ' Telefonía Celular !limitada Ilimitada Ilimitada llimitadÜ Ilimitada 'IUmitada. Ilimitada Incluye la 

~ elefonía Larga '--- ) Línea 

' Distancii Ilimitada Ilimitada llimitada.- Ilimitada Ilimitada !!imitada Ilimitad\ 
- . Ilimitada 

internad nal - - 1 
Internet 40Mbps 40Mbps 

• ... · 

50 Mb~s -, 1 40Mbps 40 Mbps 50 Mbps 30Mbps 50 Mbps 50 Mbps 

\ PackTv 
lzziTv 

---. +20 +220 

1 
~ ;iev'1sión 

51 55 canales , Hc¡sta 180 +60 
Canals/3 Canales canales 24 canales Canales 164 canales 205 - canales HD \ Incluye 1 lzziGo 

izzi no 

$599 + $599 + $196 $5{'19_:; \ 
S93ioo Precio $199 = = $ 42 $599+ $399 = 

$830.00.- $685,00 $1,010.00 $1.019.00 

\ $798 $795 $741 $998 
' 

Notas: (l) Pócpromoc l on __ Claro Video por 12 meses 
(2) Promoción 3 canalessií'I costo, 5canalessin costo si hacen 4recargasen 5meses 
(3) B!im l messincosto,incluyeÍzziGo '\ 
(4)' Pronto Pago $629. Promoción Abril 2017: 
-50%de descuento en renta por2 meses módulo 1-1B0 MAX. 
~lV en tu teléfono. Ve películas, deportes y series aun cuando no estés en casa. Axtel N te ofrece más de 1 OAPPS para tu teléfono sin costo. 
-Incremento detu ve!ocidÓd de inte~f1~t por 30días. , 1 
-30 Megas (Paquete Exprés)> SO Megos J 

-2 meses gratis de N sin horarios. (A partir del 3errnes se cobraran $4Dal mes, Sólo aplica al contratar Axtel lV por primera vez. f 
(_ $ / -Contrataciói:i en efectiyo 199 pesos \ \ , 

-Contratación $0pesoscontarjetadecrédito) 
1 

- ' \ 

(5) Considerando el Pronto Pago en servicio deSky el total es: $909 
(6) Pronto Pago: $909 
(7) Propto pogo: $9t9 

1 
1 

\ "-. \ 

( 

\ 
1 

( 

_) 
- ' 

j 

1 

\ 

) 
\ ! 

\ 
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Paquete 999 (comparativo vs ofertas Triple Play) 
( 

1 • _· · .. _ . >-- .- ___ -- - ' .· .. · '. '' .,, . 
Megobable ._, 

S~r:v:lcio •-. Telmex0 VeTv - Tel/nex~Dish . Te_lmex_- Sky 
:.-: _. __ -_, <_" . 1 .'.'" '. ;-

'·-, )_zzi :,--_ 

' ' ' 1
Superdlgital 

Nombre comercial Paquet11 999 (1) + Paquete 999 (1) paquete 599 (1) + , 
lzzl (4) 

/ veTv(2) +\Básico Paquete Básico (3) l (5) 

elefonía Local Ilimitada Ilimitada Ilimitada l!imitadá Ilimitada 
/ . I 

! 

_) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IEI.ECOMUNICACION~S 

lizi.'-, / Total Play 
- , __ -_ '. .-. \ 

! 

lzzl (4) Familiar(ó) 

Ilimitada 

' ' 

elefonía Celular llimita~a Ilimitada llimitada-
I Ilimitada Ilimitada Ilimitada 1 

' Incluye la Línea 

,.. elefonía Larga 1 

Distancia !limitada Ilimitada Ilimitada / Ilimitada Ilimitada Ilimitada 
internacional 1 

1 

1 \ l / 1 
Internet lO0Mbps 100 Mbps 100 Mbps ( 100 Mbps lO0Mbps 100 Mbps ,

1
100 Mbps 

PackTv ( lzzi Tv 

1 / \ +60 
+220 

Televisión 51 canales 55canales Hasta 180 canales -Canales 164 canales Canales 255 
---"" Incluye 

lzziGo 1 1 
1 izzí ao 

Precio 
$999 + $199 = $999 + $196 = 

$999+ $399 = $1,398 $1,080.00 $1,039.00 $1,260 $1,359 
$1,198 $1,195 

/ 

" Notas:(l)Porr¡Sromoc1onClaroV1deopor 12meses )J 
(2) Promocióri 3canalessincosto, 5canalessin costo si hrn;:;en 4 recargasen 5meses 
(3) $3-19 pago oportuno · 
(4) Blim I mes sin costo, incluye lzzi Go (5) Pronto Pago:$~ (6) Pronto pago $1,279. 

/ 

f) A partir de las tablas anteriores, el perito concluye que los competidores de Telmex y Telnor 
ejercen presión competitiva, ya sea en términos monetarios o con la inclusión de mayores 
servicios de tarifas similares, por lo que los consumidores pueden optar por contratar todos 
los servicios que requieran de un proveedor (STt, SBAF y STAR) o pueden elegir hacerlo 
mediante la combinación de los servicios por separado (ya sea un empaquetamiento de 
dos servicios más uno por separado o los tres por separado), situación que no andiiza el 
OPR. / • 

g) Sin embargo, el OPR determinó de'forma inadecuada el servicio rel~vante porque no se 
consideró la ,sustitución y.. la competencia entre los serv1c1os púbil~os de 
telecomunicaciones que ros _concesionarios puedan -técnica y re_gulatoriamente-
prestar. 144 

\ · 
1 

h) Los suscriptoces que contratan los servicios STF y SBAF con Telmex '//( Telnor en forr;ha conjunta / 
pueden también contratar el STAR con otro proveedor, en virtud de que no tienen 
disponible el Tri13te Play por parte pe Telmex-Telnor.'45 

Al respecto, esta autoridad resuelve que: 

\ 
" 4 Folios 47362 y 47363 Telmex, y 48651 y 48652 Telnor. · 
145 Folios 47363 Telmex y 48652 Telnor. · 

( 

-161 

---
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1. Es fundad~ el brgumento que señala que el paquete ~el STF y SBAF podría no ser el \ 1

1 

mercado relevante. Telmex y Teln'or aportan información.sobre precios y posibilidades de 
1~ustitución entre sersYicios que indician que el Doble Play podría tener presión competitiv6 
de la distribución del STF y Sj3AF individuales y/o del Triple Play. Ello desvirtúa, 
específicamente los argumentos del OPR que señalan: "El STF, el SBAF y el servicio DOBLE PLAY 
no se coosideran sustitutos entre sí. "146 y que "Las diferencias existentes en precios del servicio DOBLE 
PLAY y "triple play" tampoco permite que puedan ser considerados como sustitutos (.)". 147 Lo · ¡¡ 

anterior, porque el análisis de sustitución omitió considerar las posibles presiones 
competitivas que pueden ejercer las ofertas comerciales de los servicios individuales y en 

- / ·. 

otros paquetes. \ 1· · · 1 • 

/En específico, el OPR ~firma "Paró el caso de México, de acuerdb a la Cuarta Encuesta de 
Usuarios de Servicios de Telecomunicaciones, elaborada por el INST/.TUTO en dos mil dieciséis, el 3{1% 
(treinta y cuatro por ciento) de los usuarios del SBAF contratan el servicio de manera conjunta con 
el STF. De !91 rn¡sm.a manejo, el 7 5% ( q~ince por cie,yo) de los usuarios del SBAF c;br,itrataron, el servicio 
d'7:manera con;unta cor el STAR: finalmente, solo el 7% (uno por c,ento) de los usuar,os del STF 
refirieron tener contratado el servicio de manera empaquetada con el STAR.) De lo anterior, es 
posible csnc/uir que la modalidad ¡de "doble play" que m9s adquieren lo~ consUmidor1s es el STF y 
SBAF, servicio definido como DOBLE PLAY. "148 

1 
· ) , . 

Esta afirmación del OPR ei errónea, )La Cuarta Encuesta de UsuÓrios de S~rvicios de 
Telecomunicaciones149 reporta que el 62% (sesenta y dos por ciento) de quienes 
detlararon ser usuarios del, STAR tienen contratado su servicio en paquete con otros 
servicios de telecomunidaciones (SBAF y/o STF),,Y del ellos el 6f% (sesenta y nueve por 
ciento) señaló que desde'el principio deseabq contratarlo en paquete.150 Esto es, resulta :1 

\ incompleto el\análisis de sustitución al no considerar las demás alternativas en las
1 

que los :i 

'usuarios finalés pueden contratar el SBAF y/o STF, Sobre todo, cuar,do la información \ 11 

disponible durante la investigación señala que existe un número significativo de usuarios 
que podría contratar el SBAF y/o STF como parte 

1
de un paquete que incluya otro ~ervicio 

de telecomunicaciones y, así, exi~te la posibilidad de que haya presión competitiva sobrJ 
los paquetes de SBAF y STF, así cómo de sus componentes en lo individual. 

2. Es fundado el argumento en relación a que el Doble Play puede ser sustituido por otras 
formas de cbntratación de servicios di: telecomunicaciones, en formdindividual o como 
pqrte de otros paquetes, En concreto, Telmex y Telr¡or bportan, 'información de ' 
corr,ibihaciones de seNicios de telecomuni6aciones en paquetes y en lo individual que 
podríi)]n ejercer presiones competitivas al paquete de STF y SBAF que se1 p(opone como 
mercado relevante en el OPR. Esta información desvirtúa el argumento del OPR que señala 

146 Folio 4&876. 
147 Folio 46878. 
148 Folio 46871, 
149 Folio 46557. l · 
100 Disponible en\.!::!:t::t:Q1.bww.ift.org.mx/sifes/default/files/cuarto r'9'¡:;;,orte 'encu'ª~tas cgpu2~ 02 2016.pdf 

/ . 
\, ) 

) 

) 

\ 

ló2, 

) 



/ 

\ 

¡ 

INSTITUTO FEDH!AL DE 
TELECOMUNICAc'iONES 

que el usuario de Doble Pl~y sólo busca contratar el STF y el SBAF en forma empaquetóda 
y no en forma indiyidual ni como parte de otros paquetes. 

3. Es fundado el argumento presentado por Telmex y Telnor en el sentido que el OPR no 
/ prueba la causalidad entre la promoción de Claro Video y qui¡, su( 1fecto sea el 

desplazamiento. En particular, el OPR señala "De fa Tabla 14 se desprende qye fa participación 
en la captación de los 1¡uevos suscriptores'del servicio DOBLE PLAY había sido creciente para los 
competidores de TELMEX,TELNORá. nivel nacional, con tasa de crecimiento en la participación de 
captr,Fión de suscriptores 9el 32% de los 9ños dos mil diez a dos mil onr:;e y del 150% (ciento 

\ cincuenta por ciento) de los años dos mil bnce a dos mil doce, llegando a captar hasta 46.91% 
(cuarenta y seis punto noventa y uno por ciento) de los suscriptores incrementales en el año dos mil 
doce; sin embargo, a pesar de qw( derivado{ie la fqlta d,e comparabilidad c¿e los datos reportados 
por TELNIEX-TELNOR apartir del año cfJos mil catorce no es posible seguir fa tendencia del crecimiento 

/ d1,1rante ese periodo, sí es posible observGir que a partir del laño dos mil quince, fa.participación 
conjunta de los competidores de TELMEX-TELNOR alcanzó el 40.36% (cuarenta punto' tr11inta y seis por 
ciento), participación rpenor a la reportada antes del inicio de la promoción señaladg, fa cual 
debió haber sido mayor de haberse conservado la tendencia de crecimiento observada antes de 
la incorporación de/la promoción de CLARO VIDEO sin costo por doce meses en los servicios'boBLE 
PLAY de TELMEX-TELNOR". 151 

.Estas ,conclusiones del OPR no se sustentan al tomar en consideración la informdción 
1 contenida en el Expediente, \ª cual se presenta en la Tabla 4, de estc;i resolución que se 
refiere a la información desagregada para cada co~ petidor de Telmex y Telnor. En estos 
términos este Pleno verifica que algunos competidores de Telmex y Telnor (i.e. Total Play, 
Megacable y GN) han registrado tasas de crecimiento altas, incluso mayores a las de 
Telmex y Telnor, en un periodo (i.e. de dos mil nueve a (ZJos mil dieciséis)•[[lcluso mayor al 
de la duración de la conducta. En consecuencia, no seltiene una relación causal entre la 

/co~'ducta y el efecto imputado ~n el OPR. ' . · . 

4. Es fundado el argumento de Telmex y Telnor respecto a que no existe una teoría del daño 
con base en la cual el OPR imputa que el objeto ~e la ptomoción de Claro Video sea la 
de desplazar a sus com¡:petidores. - · .. 

Así, esta autoridad determina que los argumentos antes referidos, presentados por Telmex y 
Telnor, logran désvirtuar las imputaciones del OPR respecto a la definiciéjfl del mercado 
relevante y del objeto y efecto de la promoción Claro Video. A continuación se ofrece una 
evaluación integral de los elementos en los que este Pleno suste~ta su determinación. 

Cqnsideracion~s del Pleno del Instituto ~obre ,la definición del Mercado Relevante .. 

La yleterniínación del o de los mercados relevant~s y, en su caso, de los relacionados, tiene el 
pr6pósito de identificar los bienes o srrvicios en ~onde se presentan los posibles efectos de 
una conducta ilegq, para determinar l¡ existen afectaciof\es al proceso de competencia y 
libre concurrencia. 

1 

151 Folios 46937 y 46938. 
I¡ 
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Así, léÍ identificación yi'definición de 1ds mercadosl ya sea como relevantes o relaéipnados -
en el análisis de posibles prá9ticas monopólicas relativas, tiene el P(?pósito de identificar las 
actividades en las que ocurren los actos investigados y las condiciones de competencia que 
en ellos y entre ellos prevalezcan. De ·esta forma, la definición de dichos mercados es un 
medio para determinar si los agentes económicos que las realizan tienen poder sustancial. ( 
Hecho lo anterior, la autoridad debe analizar y resolver si las conductas re_qlizadas por los 
agentes económicos actualizan los efectos prohibidos por la LFCE en esos mercados 
relevantes o en otros mercados relacionados. \ 

El (los) mercado(s) relevante(s; Js donde ocurre la conqlucta, mientras que el objeto 9 efecto 
de la conducta investigada -atendiendo a su naturaleza- pueden ocurrir /en el (los) ~-
mercado_(s) relevante(s) o e

1
n el (los) mercado(s) relacionado(s). ---

\ / . \ 
Así, corresponde a este Pleno del Instituto determinar si la definición1del Mercado Rele1vante) 
que presenta el OPR satisface los criteri6s establecidos en el grtículo 12 de la LFCE apli<::Ódos 
a hechos específicos que se analizan en el Expediente. 

( ·--

El punto qe partida para definir el o los mercados relevantes y, en su caso, los mercados 
relacionados, es tomar en consideración los bienes o servicios involucrados en los hechos que 
se analizan. Tal y como lo refiere el OPR al iniciar el análisis [))Ora defini( el mercado relevante. 152 

' \ j ! 

En suma, en este oaso, debe d1terminarse si Telmex y Telnor, al pagar a DLA para dar el _; 
servicio de-Claro Video a una parte de sus usuarios finales que ~ontratan paquetes específicos 
,que proveen en forma conjunta el STF y el SBAF actualiza la con~uctq de reducir la demanda 
de sus competidores y si esa conducta tiene como objeto o efecto alguno de los prohi!uidos 
en la LFCE. En la siguiente Figura l se ofrece una representación de los servicios involucr0dos 
en los hechos investigados. J 

I . - _ .. -

Además, esta autoridad' advierte que el OPR también se circunscribe a la defini6ión dEl los 
rjlercados relevantes para determinar si los hechos actualizan el supuesto legal preltisto en el 
artículo l O,;fracción XL de _la LFCE que se refiem a una conducta consistente en reducir la 
demanda. A este respecto, este Pleno identifica quEJ la evaluación de los efectos de una 
conducta puede ocurrir en el o los mercados relevantes y/o relacionqdos. / 

/ / ) 1 

\ ) 

j 

/ 
) 

\ 

\ 
152 Folio 46875. ) 
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Figura l . Servicios involucrados en las conductas denunclaclas/investigadas 
1 

Serviciq~ qué se proveen a través de l~ternet Servicios que se proveen a través de Internet 

Seivicios que pueden proveer a través 

de la RPT concesionada 

\\ 
~--

Ofertas comerciales de 

Telmex y Telnor 

Usuarios Finales 

1 ----

' 

/ 

' En gris, los servicio~ que forman parte de los actos inVestigados 

Seivicios que pueden proveer a través 
de la RPT conces¿onada 

STAR 

Ofertas comerciales de 
- Total Play / 

Usuarios FinaleS 

En blanco, otros servicios que algunas líneas de acceso de los concesionarios de RTP pueden ofertar a sus usuarios finales 

Servidos OTT a los que pueden acceder los usuarios finales a través de Internet, para lo que requieren el SBAF. 

\ 

/ 
\ __ _ 

En la consideración "Quinta. Análisisf-de los Mercados Investigados" del OPR, con base en\ la 
información de\la Cuarta Encuesta de Usuarios de Servicios de Telecomunicaciones, se 
cohcluye que_ "la'modaUdad de 'doble play' es la que.más adquieren los consumidores de STF y SBAF, 
servicio definido como Doble Play". 153 Posteriormente, en la consideración "Sexta. A/ercado 
relévante" dél OPR, inicia el análisis con la premisa de que "e/ servicio involucrado es el Doble Play, 
toda vei que es en dicho servicio en el que Telmex1y Telnor otorgan la promoción referente al servicio 
de Claro Videó. En este sentido, el servicio focal para el aná/isis ¡de la conducta denunciada 
e;o¡responde al servicio Doble Play", 154

~\ \ 

Por lo anterior, esta autoridad detE¡rmina que sor fundados los argumentos de Telmex y Telnor 
en el se~tido de que existen otras formas de contratar el_ STF y el SBAF en forma individual y en 
paquetes que no fueron evaluadas para efectos de determinar si~er4en presión competitiva 

1 -

153 Página 60 del OPR. 

\ 

/ 

1 

154 Páginos{:>4 y 65 del OPR. · 

\ 
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sobre las condiciones en las(Jue se determinan las ofertas para usuarios finales. Esta conclusión 
se suster:ita en las siguientes consideraciones. 

1 

Tal y como lo refiere el OPR, la determ'inación de un mercado rel~vant0 parte de un punto 
focal,' lo que fOnstituye el producto o servicio a partir del cuql se evalúa si exist~n sustitutos 

/por el lado de la oferta y la demanda.\155 1 ¡ 

'A partir de esta premisa y en términos de la fracción 1, del artículo 12, de la LFCE, la d~finiciód 
' ' 

del o dE!) los mercados relevantes debe considerar las posibílidades de sustituir el bien o servicio · 
de que se trate por otros, tanto de origen nacional como extranjero, considerando las 
posibilidades tecnólógicas, en qué medida los consumidores cuentan con sustitutos y el 
tiempo requerido para tal sustitución. Así, con base en estos criterios debe conducirse el 
análisis de sustitución por el lado de la oferta y de la demanda, de los servic¡ios involucrados. 

/ ; ¡' 

Tratándose de los servicios de telecomunicaciones a los Jsuarios finales, esta autoridad ho 
1 // 

excluye la posibilidad de que puedan definirse mercados relevantes en términos-de paquetes 
de serviciqs/ siempre y cuando tal definición haya considerado las posibilidades ~e sustituir los 
servicios por el lado de la oferta y la demanda de forma que permita determinar- la manera 
en la que los participantes tienen la capacidad de fijar precios y condiciones, así como el 
objeto o efeff.º de l~s actos investig\ldos. \ , ' · 

Si bien los hechos investigados ihvolucran la provisión del STFy SBfF en forma empaquetada, 156 

esta forma específica de comercialización p9r sí misma no es sufi9iente pdra determinar el 
mercado relevante pues 

I 
podría conducir a conclusiones erróneas si no toma en \ 

consideración todos los elementos relevantes que determinan las presiones competitivas (i.e. 
la existenciq de sustitutos) para el paqueted sus componentes. 157 

1 \ ·,, ' 

Es posible qüe existan mercados relevantes parg. papuetes de servicios, distintos a los de los 
servicios que los componen cuando, por ejemplo: (i) el precio de un paquete (PA+e)res 
significptivamente menor, comparado con la suma de los precios de sus' componentes 
\ \ ) " 
1 

) 

155 
1yéase, por ejemplo, Comisión Europea (2007), "Commíssion Stoff Working Do~u1rnent Explonatory Note\ Accompanying 

document to the Commission Recommendaffon of 17 December ?007 on re/evant 'produ9t and servic~ markets witbin fhe 
electroníc cpnmunications sector susceptible to ex ante regulation in accordbn6(f_ wifh Directive 2ap2!21/EC of the European 
Parliament dn,d of the Councif on a common regulatory framework far e/ectronic communications networks and seNices", páginas 
18 y 19. Disponible e~: Qttp://ec,.~uropa.etJJinformati_9n society/news[porhtcf/.Qae/doGwmentcfrn?docJ.0:::4190. ,: 
Oxera (2013), "Market definition in the fixed voice access market. Analytical framework and review of economíc evidence", 
secciones 2.2 y 2.3, páginas 9 a 19. Disponible en: http://www.oxera.com/get!!illQiQ(9f8c297f-3d6d-47cl-8dQ7-
35Gs=906d232Q/Market-d.5?finition-io-the-fixeQ.j{oice-a½.C8SS-mqr.ket.pd(,gspx?ext=.pdf. 
BEREC (2010), "BEREC report on impact of,,.bundlecj offers in ret/;,il and wholesdle market definiffon". Disponible en\ 
bJtp://bere_Q,europa.fJ..llieng/Q_9cument f?Qister/sLJ.Qjeét matter/berec/dow._nload/0[f_Q9-bereQ::-report-Qn-impa9t-of-bq[ldled-
offers 0.pdf. ' "- / 
156 Como lo identifica el óPR en el Folio 46875 y 461376del Expediente. · ' 
1" Véase, por ejemplo, Oxera {2013) página 11 y BEREC (2010) referidos en la nota al pie de pógina número 144; y Dutch 
lndependent Post dnd Telecommunications Authori!y (G~TA. 2007), "The Bundle the Market ?, páginds 12 a 14. 
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(PA+Pe), o bien (ii) si el paquete ofrece una calidad que no tienen sus componentes. 158 Así, 
antes de definir un paquete de servicios como un mercado relevante, debe acreditarse que 
no puede ser sustituido /i.e. que no tiene ¡presiones competit)vas) pór uno o más de sus 
componentes. En caso que el paquete esté sujeto a presiones éompetitivas de cada un<\ de 
sus componentes, entonces puede existir un mercado relevante para cada uno de lqs 
componentes, los cuales pueden o no (en caso ele sustitución asimétrica)159 incluir el paquete. 

· fn caso de identificar que el paquete sólo está sL;jeto a presiones competitivas de un 
cbmponJnte, entonces es posible definir que existe un mercado relevante que corresponda 

\ a ese bien o servicio, en el cual se puede i~cluir las con¡:Jiciones en las que se ofeita dentro 
del paquete.160 ~ / /- <, 

Así, este Pleno determina que el análisis del mercado relevante presentado en el OPR omite 
\, evaluar las posibilidades de sustit~ir tanto el\STF como el ~BAF en lo individual y en pQq~etes, 

considerando las posibilidades tecnológicas, la disponibilidad de los servicios en lo individual 
y e.n paquete que )JetEirmina la medida en la que los consumidores cuentan con susti.tutos y 
el tiempo requerido para tal sustitución. Esta omisi7n resulta porque el análisis del OPR parte 
de la premisa de que dmbos servicios en paquete constituyen el,elemento inicial de análisis 
al considerar q4e el servicio ¿je (?oble Play satisface necesi1ades que la. contratación 
in¿Jividual, del STF y el SBAF no podrían satisfacer 'y que tampoco podrían satisfacer la 

' contratación de otros paquetes que incluyan esos servicios y otros de telecomunicaciones. 161 

Lo cual) no es cierto. 

En el Expediente, en los~argumentos y pruebas ):ilresentados por Telmexy Telnor se encuentran 
elementos de tonvicción suficientes para concduir que el STF y el SBAF aún exhiben 
con,dicidnes de combetencia significativamente d¡'stintas y que los usuarios finales exniben, en 
lo agregado, preferencias distintas para contratar los STF y SBAF en forma empaquetadd erítre 

/sí, pero también con otros servicios <,Je 1telecomunicaciones en el presente asunto .. 

Sobre las posibilidades para sustituir 8/ bien o servicio de que se trate por otros 
! 

a) Por el lado de la dem~nda, el OPR si bien sef'iala¡que los usuarios finales requieren de una 
línea física para tener acceso a una RPT, no t~ma en consideración que los usuarios finales 
pueden elegir entre líneas fijas de acceso con capacidades y servicios iniciales distintos ,.• 

\ 
! 

entres\ \ \ -- ·· .... 

Po~ anterior, el análisis de sustitución por el lado de Id demancia genera una falacia pues 
inicia tomando en consideración únicamente a los usuarios finales con preferencias por 

. . .. / J / / 
"" Véase, por ejemplo, ~uropean Union DG Competition (2002), Market Definition in the Media Sector - Economic 

Jssues - Repbrt by Europe Economics, páginas 24-26 y 29 a 36. _ ,__ 1 
Disponible'en: http://ec.eurooa.eu/competition/sectors/media/documents/european econ_omics.pdf. 
159 Ocurre un? sustitución asimétrica cuando un t,,ien o servicio puede ser sustituto del paquete, pero el paquete 
podría no ser sustituto de un servicio individual. · / , , 
1"' Véase, por ejemplo,'Oxera (2013), páginas 11 a 16 en.el que se ilustran los posibles resultados para definir los 
m.ercados relevantes, depe.ndiendo

I 
d,e si se toman los componentes y /o el paquete como puntos to9ales, 

161 Folios 46876 a 46878. . . \ 1 

( 
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\ una línea de acceso para el STF. Así, desde el inicio del estudio no se consideran todas lds / , 

posibilidades o alternativas tecnológicas para contratar los servicios de 
telecomun,icaciones. , . \ i 

9) Por el lado de la demanda, el OPR señala que un uiuario finpl que sólo n13cesita el STF no 
contratará el SBAF y viceversa. Se trata eje una falacia, porque un usuario final quE;J sólo 
necesita el STF tiene una disponibilidac:f a pagar por el SBAF de cero, por lo que su 
demanda sólo reaíccionará en cualquiet caso a las condiciones del STF. Así, lo que el 
análisis de sustitución del OPR no considera son los. efectos que los paquetes de servicios 
pueden tener aún sobre las condiciones de los servicios que se !contratan por separado y 
viceversa. Esto es, el OPR no provee a este Pleno de información y argumentos suficientes 

' para determinar si la existencia de uno o más paqú,etes de servicios de '\ 
telecomunicaciones que incluyan el STF tendrán presión competitiva en las condiciones 
en las que se prevé el STF en forma individual o viceversa. Las mismas consideraciones se 
extienden al caso del SB~F. \ . . 

\ En forma ilustrativa, los usuarios finales podrían tener la disponibilidad de pagar por el SBAF 
hasta un preci9 determinado, de tal forma que si hay un paquete que por los ahorros en 
la oferta conjunta de servicios (ej. ahorros_Qor publicidad, servicios al cliente y cobranza 
conjunta) a ese precio ofrece el STF y el SBAF, entonces lo adqll[riría. Esto es, el OPR. no 
toma en/consideración los efectos que las ofertas del STF'empaquetadas con el SBAF en 
forma separad,a y en paquete con otros servicios de telecomunicaciones (como el STAR). 

1 ' 
En el caso se identifica que el STF y el SBAF se comercializan en forma individual y en 

/ 

paquete. Para efectos de determinar el o l(;/S mercados relevantes, si bien no excluye la 
posibilidad que sea el paquete de SJF y el SBAF, debe acreditarse que las ofertas de los 
servicios separados o como pcirte de otros paquetes (éj. STF+SBAF+ STAR) no ejercen una 
presió~ competitiva significativa. Ello únicamente se manifiesta, pero no se estydia en las 

, ( Consideraciones de Derecho "Quinta. Análisis de los Mercados tnyestigados", y "Sexta. Mercado 
Relevante",¡del OPR. 1 ···· .. / \ 

/ . 

c) Por el lado de la oferta, cada agente económico decide la tecnología ¡para su RPT 
concesionada y, con ello, las inversiones, la capacidad en su red, el ríúmero y las 
combinaciones de servicios, entre otros elementos, que les permitirán optimizar.su 
capacidad de competir frente a otr9s csvncesionarios por los usuarios.finales. ' 

Así, los concesionarios distintos de Telmex y Telnor pueden decidir pré;tar todos .. los servicios 
de STAR, STF y SBAF en su red, lo que si bien incrementa los requerimientos de inversión' en 
su infraestructura, también les permite generar más ingresos de sus suscriptores. De tal 
forma que la reducción en la demanda debe e/;a1uqrse también en forma ind)vidual y 
como parte de otros paquetes de servicios, no sólo en paquetes específicos de STF más 
SBAF. Así, las condiciohes en las 'que pueden competir Telmex y Telnor frente a los demás 
conc;ésionari6s de RPT fijas, debe tomar en co11,sideración la form~ 

1
13n la que los suscriptq(es 

. i r -
) 
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eligen ;entre Telmex y T elnor, frente a los demás conceslonarios, en fundón de los servicios 
que ofertan, en lo individual y en paquetes. " 

En qué medida tos 6onsumidores cuentan con sustitutos 
I . . 

El OPR no presenta 1'información que permita a es,ta autoridad identificar las diferencías que 
existen en-el\territorio nacional respecto a las posibilidades que tienen los usuarios finalés de 
acceder al STF y al SBAF en forma empaquetada entre sí y con otros servicios de 
telecomunicaciones, o bien en forma separada. Así, el OPR omite considerar que los 
concesionarios de,RPT terrenas que pueden competir\~on T~lmex y Telrfor en la provislón1 del. 
STF y el SBAF sólo están presentes en ,uri número determinado de localidades y no en todo el· 
territorio nacional. Lo anterior, en forma pdminiculada cpn la información presentada en la 
Tabla 2 de/esta resolución, no.explica cómo es que los coi1cesionari?,s de RPT q,~e compiten·· 
en determinadas localidades con Telmex y Telnor han podido incrementar su )base de 

.·, suscriptores en el perlo~~ de ~igencia de la promoción de Claro Vldeo. , 

En este sentido; es un hecho notork~ para este Instituto, 162 que existen diferencias significativas 
de disponibilidad del STF y el SBAfl en !as 2,458 (dos mil cuatrocientas cincuenta y ocho) 
localidades de la República Mexicana (véase T dbla l ): ··· 

del total, sólo se\ 
( 

• En -locdlidades, aproximadam$nte 
ofrece el STF y en muy pocas loc~lidades existen RPT distintas a 'las de T elmex 
y Telnor. / , 

I 
/ 

) 

162 HECHOS NOTORIOS. CO~CEPTOS GENERAL Y JURfDICo.1r:)üca: Noienai Época. Registro: ly4899. Instancia: 

Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacet.0: Tomo XXIII, Junio de 

2006. Materia(s): 9~mún. T~sis: PJJ. 74/2006. Página: 963. }. ·, . 
HECHOS NOTORIOS, LOS MAGISJRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN 

INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN 

CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. Novena 

Época, Registro nu,r,nero 164049, Primer Tribunal \Colegiado en Materias Penal y de Trabajo d~I Décimo Novene 

Circuito, Tesis Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, Agosto c;lf:J 2010, 

Materia Común, Tesis: XIX, lo, PTJ/4, página: 2023. ·-. !-

\ 
/ 

/ 

HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LAS RESOLUCIONES DE tos ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEP_ERAL QUE SE REGISTRAN EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES. Décirria Éppca, Registro 

2009054, Décimo Tribunal Colegiado er;i Materia Civil del Primer Circuito, Tesis Aislada, Gaceta del Semanario 

Judicibl de la Federación, Libro 18, May{\de 2015, Tomollt Materia Común:Tesis l.lOo.C.? K (lOEl,.), página: 2187. 

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTOR)O Y SUSCEPTIBLE Dtt SER VALORADO EN UNA 

DECISIÓN JUDICIAL. Época: Décima Épocct-Registro: 2004949. lnsfoncia)ribunale~.Colegiados de Circuito. Ti~o de 
Teajs: Aislada. Fuente: Semanario.Judicial de la{ederación y su Gaceta Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2. 

Materia(s): Civil. Tesis: l.3o.C.35 K (lüa.). Página:._J:3'73. ¡ 1/ 
HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNl<Z:AS OFICIALES QUE LOS 11/--, 
ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILJZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA/ J 
DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, El DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPED.IENTES Y/,/ /j\ 
POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFIQfO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Localizdción: (J); ,,. 

9a. Éboca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX,-Enero de 2009; Pág. 2470. XX.2o. J/24. Registro No. ¡168124. 

l. / 
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• · En - localidddefu, de las localidades 
donde está disponible el STF y/o SBAF de Telr;nfx-Telnor, estqs concesionarios soff los -
únicos proveedores, asumiendo que las redes del resto de los principales proveedores 

1 del Doble Play no se traslapan. 
\ • En aproximadamente del total, los usuarios finales cueqtan con · 

un operador de RPT fija alternativo distinto de Telmex y Telnor que podrían ofertar los 
STF, SBAF y otros servidos fijos de telecomunicaciones. / 

Tabla l. Presencia de infraestructura de servicios de teledomunícaclones 

Servicios 

Solo ofrece TF 
Ofrece TF y /o 
SBAF 

Total 

FUENTE: Elaboración propia a partir de infor ación prop rcionada porTe!mex en el expediente b,t-001-
2014, que es un hecho notorio para esta autoridad y el Banco de Información de Telecomunicaciones, ( 

/ del IFT. / . 

,_,) 

Inclusive, como lo señalan Telmex-y Telnor,1el OPR debió de s¿r,tongruente con la manera en 
la que se realizó el análisls de mercado re11evante en el expediente númE¡ro AI/DC-002-2015, al 
realizar un enfoque hacia los servicios tle telecomunicaciones y no la manera, en la que se 
comercializan, . '· I ', . .· ·, '\ ' \ . 

Tqmarcomo referencia la contratación en paquete del STF y SBAF 

Toma/ en consideración d'ómo es que los usururios finales c-óntratqm el STF y el 1iAF en el/ 
territorio nacional, puede ser un refereAte útil a partir- del cual (pueden identificarse las 

· ·. posibilidades de sustitución por el lado de\la oferta y d_~ la qf)manda. 

No obstante, con base en hechos n9torios para 57ste Instituto los cuales se ilustran en la Tabla 
2, la contratación, del STF ~n formb individl'.Jal y en paquete exhiben menpres tasas·de 
penetración e~-comparadón co~ la prµvisión de~ SB.AJ y los paquet7s que lo incluyen; y frente' 
a la.contratac1on del STAR y los paquetes que lo incluyen. 

\ 
1 

Esta autoridad identifica que el Expediente cuenta con la información de la ENDUTIH de dos 
mil quince, la cual no fue ,utilizada en el análisis presentado en el OPR. 163 Esta encuesta 

1 
163 Folios 46501 a 46517. 

\. 
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contiene información relevante para este caso porque inciuye una pregunta expresamente 
. • 1 

diseñada para abordar la forma"en la que los hogares contratan los STF, SBAF y STAR. 164 

' ' i 
Asimismo, con funda¡nento en los artículos33 fracción 11, párrafo segundo de la LFCE165 y 61 
del RLFCE, 166 esta ªl{toridad incorpora a este análisis la información' de la ENDUTIH de dos mil 
dieciséis que es un hecho notorio que aporta información relevante sobre la forma en la que 
se contratan los servicios de telecomunicaciones. \ 

¡:n el mismo sentidb, la 1Tabla 2 muestra las sigui~ntes variaciones entre los resultados de la 
JENDUTIH de dos mil quince y dos mil dieciséis: 
/ .. La contratación del SBAF en forma-individual se ha incrementado en 12. 79% ( doce punto 

setenta y,nueve por cientp) en los hogares que sólo contratan ese servicio; en 9Q.86% 
(noventa punto ochenta y seis po¡ ciento) en'los hogares que 0demás contratah el STAR 
con otro proveedor; y en 15.17%,(quince punto diecisiete por ciento) en los hogq:¡res que 

• 

• 

• 

además contratar'! el STF y e'1 STAR con proveedores distintos./ , · 

La contratación del SBAF de ma~~f penetración en los hogares, se toma como P<prte de 
un paquete y n~ en forma individual. / 

En dps mil die~iséis, el 40.74% (cuafe~ta punto setent9 y cuatt¡o por ciento) de [os us¡Jarios 
contrataron SBAF+STF, de los cuales el 54.62% ( cincuenta y cuatro punto sésenfa y dos por 
cier¡ito) también contrató por separado el STAR. 1\ 

El 11.91% (once punto noventa y un por ciento) de Jsuariós c;ntratan el SBAF + STAR con 
distintos operadores y el 22.25% (veiqtidós punto veinticinco por ciento) de usuarios 
contratan el 

I
ssAF y STF con un operador y E,I STAR '?ºn otro. Lo anterior, puede 

corresponder a los usuarios que habitan en las localidades en las que únicamente Telmex 
y Telnor están presentes como redes fijas' terrestres, pór lo que únicamente tienen 
posibilidade,s de contratar el STAR con un proveedor que opere plataforma satelital. 

/ ; ' \ 

! 

1 
164 Véase ta pregunta 5.1 de ta encuesta, disponib_le en: ,- ) 
http: //www.beta.inegi.org. mx/ contenidos/proyectos/ enchog0res/regutares/ dutih/2O15/ doc/ dutih 2015 cuestion 
ario.pdf. • \ / 
165 Dicho precepto señala lo siguiente: /'Artículo 33.- ( ... ) El emplazado deberá referir,se a cacifa un9 de los hechos 
expresados en el oficio de probable responsabilidad. Los hec,hos respecto de los ef;ua/es no haga manlfestqción 
alguna se tendrán por ciertos, salvo prueba en contrario. Lo ·mismo ocurrirá si no presenta su contestación dentro 
del plazo señalado en el párrafo anterior," Énfasis añadido. 

1 
'-- • 

1M "AR1fcuw 61.- La Comisión puede allegarse antes de emitir resolución que ponga fin al procedimiento 
correspondiente de los medios de convicción que considere necesarios para conocer la verdad sobre lds hechos ' 
materia del prod:edimiento de que se trate, siempre y cuando los medios de prueba estén reconocidos por la /et -
y tengan re/ación. inmediata con los hechos materia del procedimiento; no regirán para e_lla las limitaciones ni 1//. 
prohibiciones en materia de prueba establecidas en relación con los agentes económicos." Enfasis añadido. · 

·--" ! / 
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Tabla 2. Contratación d~ SBAF con otros servicios de telecomuni6aciones 

2015 2016 

Susc;riptores " 
Participación· • Susciiptore~Y 

P9ftic:ipqciór1 (MIilones) ·: (Millones)· 
--(/ . ' .. 1 

)l ,38 11.18% 1.88 12.61% 
\ 

2P: (SBAF + STAR) 1.29 10.47% 1.55 10.45% 

2P: (SBAF + STF) 2.68 21.72% 2.75 18.4~% 

2P: (SBAF) + (STAR) 0.77 6.24% 7 .77 71.91% 

2P.: (SBAF) + (STF) 0.13 7.09% 0.15 1.01%\ 

3P: (SBAF + STAR) + (STF) 0.28 ~.26% 0.26 1.74% 

3P: (SBAF + STF + STAR) 2.55 20.64% 2.93 19.68% 

3P: (SBAF + STF) + (STAR) \ 3.04 24.69% 3.31 22.25% 
( 

3P: (SBAF) + (STF + STAR) 0.03 0.26% 1 0.03 \ 0.20% 
¡ 

3P: (SBAF) + (STF) + 0.78 7.45% 02y 1.67% (STAR) 
\ 

Entre (*) los servicios que contratan con un solo operador. Así, (*) + (**) sefiala que los servicios han 
sido contratadÓs con dos provredores distintos. "- ----- -' \ 
11 No se tuvieron en cuenta observaciones que duplican la contratación de servicios en dif8rente 
paquetes, que representan el 2.50% y 3.14% de los datos reportados. para 2015 y 2016 
respedivamente. 
FUENTE: Elaboración propia\con información de la ENDUTIH. 2075 y 2076 (elaborada durante el 
seg~ndo trimestre de 2076). 

Los concesionarjos de RPT fijas tienen la capacidad de ofertar paquetes de servicios de 
telecomunicaciones a precios que pueden ser menores a los precios de contratéÍrlos por 
separado167 en caso de qu~existan ahorros que se deriven de la comercialización cónjunta. 
Por el lado de la demanda, los suscriptores puedern beneficiarse/ de menores costos de 
transacción, incluyEindo lo~ costos de búsqueda,'"ª al contratar paquetes de servicios. 

I ' 
Por lo anterior, esta autoridad determina que el OPR no evaluó las formas de contratar el SBAF 
y el STF en forma individual y en paquéte entre sí y con otro~ servicios de telecomunicaciones 
(STAR) en forma que r:iermitdi sustentar la definición dE(I mercado relevante como el de la 
provisión del SBAF únicbmente en paquete con STF. Es 1:Jécir, que no se analizan las distintas 

( ' 
¡ \ • 167 De acuerdo a la 1Cuarta Encuesta de Usuarios de SeNicios de T elecómunicaciones, las personas que contratan 

el Triple Play gastan1en promedio $522, en tanto que, las personas que/ienen STAR vía satélite gastan por el servicio 
$216 y los usuario{delpoble Play gastan $385, en promedio. Lo cual ir1nplica un diferencial de $79, es decir, un 15% 
mós q'µe contratar elTrlple Play. 
168 Véase, por ejemplo, NALEBUFF, Barry (2003),_;'Bund/ing, Tying, and Por/folio Effects. Pcirt 7 · Concep/ua//ssues" DTI 
:Economics ¡Paper \ \ No. L Disponible en: 
http://faculty.so!n.yale.edu/barrynalebuff/BundlingTyingPortfolio Cor\ceptual DTl2003.pdf. 
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opciones de{ustitución con otras maneras de prestar los servicios analizados, ni la presión 
competitiva que esas otras posiiilidades ejercen sobre la definicién del mercado relevante. 

Así, el análisis pre9entado ei;i el OPR: ' 
1 

, , 

• No evalúa si Telmex y Telno,r, al ofrecer pc;:iquetes de STF+S~AF están sujetos a presiones 
competitivas Pº{ parte de otros proveed<\ires del STF y el SBAF en forma individual o en 
paquetes. Tampoco evalúQ. s~Telmex-Telnor puede clompetir por una parte de la 
demanda de los usuarios, ofreciendo el STF y el SBAF en forma individual o en paquete 

. en precios que permitan al usuario final contratar el STAR cor otro operador en forma 
separada. \ 

\ 
• No considera las diferencias geográficas que existen en la provisión del STF y E¡I SBAF en 

forma separada o en paquete y que pueden influir en las condiciones de competencia: 
/ a) por un lado se identifica un ámbito corresponde a las.localidades en las que sólo 

Telmex-Telnor pueden ofertarlo porque np exi:ite una RPT alternativa; y b) por otro lado 
se encuentran las localidades en donde los usuarios finales puedi:,n tener acceso a otra 
RPT fija (ej. las cableras que además pueden ofertar el ST AR) .169 

. La informacióh aquí analizada en sí misma es suficiente para desvirtuar la determinación be \ 1 
\. (. que el mercado relevante corresponde al servicio de Doble Play, como se define en el OPR. 

Así, resultan suficientes las manifestaciones de Telmex y Telnor ante;,'ex~uestas en relación a 
que no es posible afirmar que el Doble play y TriplE;l Play no son sustitutos y, por tanto, tampoco 
es posible concluir que la provisión ,en pqquete del STF y el SBAF sea un mercado releva rite en 
sí mismo. ) · 

Consideraciones
1
'del Pleno del Instituto respecto a la prácticq irr;putada

1
y su objeto o efecto 

/ 

En el Cqnsiderpndo de perecro Noveno, sección B del OPR se determinó lo siguiente: 

"La finalidpd del dnálisis del )objeto y efect? dé una prácti?a moi::opólica relativa es 
distinguir entre los fenómenos de desplazamientó o exclusión de competidores que sean 
resultado natural del proceso\ de competencia y que favorezcan el funcionamiento 
eficiente de los mercados, respecto de aquellos fenómenos de desplazamiento que dañan 
~I proOÍso dEJ competencia y libre concurreQ_cia, y, por lo táiito, limitan las opciones de los J 
consumidores y protegen posiciones dominantes de los agentes económicos establecidos. 

1 

(.. i) 1_ \ \ 

En/este sentido, con el objeto de proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, 
la LFCE únicamente prohíbe los actos que lesionan el funcionamiento eficiente de los 
mercad<:>s. En particular, los artículos j2º y 8° de la LFCE estpblecen que el objetivo de la ley 
es proteger el proceso de competencia y' libre concurrencia mediai'lte la prevención y,, 
eliminación . de prácticas monopólicas que restrinjan o disminuyan el funcionamiento 
eficiente de los mercados de bienes y servicios, es decir, que disminuyar, dañen o impidan 

/ 

169 Cabe destacar que para el STAR se observa que a lo largo del país se ofrecen paquetes relativamente similares a distintos 
precios. Ello, en función de las condiciones de mercado. 

\ \ 
\ 

\ 
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la competencia y libre concurrencia en la producción, procesamiento, distribución y 
comercialización de bienes o servicios. -1 

En materia de prácticas monopólicas relativas, la LFCE prohíbe los actos de desplazamiento \_,, 

o exclusión que limitan las alternativas de los consumidores y protegen I o expanden 
posiciones monopólicas de los agentes económicos que los realizan. . Ello debido a que . \ 

dichos actos afectan el procéso de competencia en perjuicio del bienestar de los 
consumidores. ( \ \ 

1 
\ ( 

La creda:ión ~e 

1

barreras artificiales o los actos ue incrementan el ~ive/ de las barreras 
existerííes que enfrentan los agentes en el merlado o quienes busc n entrar a éste, oueden 

•impedir el desarrollo de nué.vos productos o servi6ios y, en ese sentido, dichas barreras 
pueden erigirse como restricciones competitivas en los mercados al crear ineficiencias y 
restringir la competencia; además de disminuir las opciones que tienen los consumidores 
para acceder q nuevos bienes y servicios. Dichos efectos de exclusión se observan en e!) 
presente caso. 

1
_ \ 

Expuesto lo anterior, se concluye de manera presuntiva en el presente OPR que el hecho 
de que TELMEX y TELN0(?.ofrezcan la promoción d'e CIAROÍVIDEO sin costo por doce meses ( cuya 

( vigencia rea/menté' es indefinida) a los suscriptores de sus ser0¡cios DOBLE PIAY, tiene como 
objeto y efecto desplazar indebidamente a sus-competidoles del mercado relevante, con 
lo cual se actualiza lo dispuesto en 1e! proemio del artículo 10 de la LFCE." ¡ 

Este Pleno determina bue no existen 'elementos 1~e convic,;;,ión en el Expediente ni en el 0PR 
que, al menos.de manera indirecta, permitan conocer o rE;,velar el objeto ·pe.los probables 
responsables al_ofertar la promoción. . \ ( 

Por lo que hace ol objeto de la práctica irr;iputada T ~lmex y Telnor señalan que el 0PR atribuye 
a la conducta a que: i) la oferta tiene.u/la duración indefinida, ii) no se busca ofrecer un nuevo 
servicio y iii) Telmex'ya opera a una escala mínima eficiente. \ 1 

De esta manera, este Pleno cons)dera que los 'elemen,fos contenidos en el 0PR para imputar 
el objeto de la conducta analizada no alcanzan a construir una E;,videncia indirecta suficJBn±e 
de que el objeto de la .;::onducta sea o pueda ser el de "desplazar indebidamente a sus 
competidores del mercado relevante.". ' · 

Esto es, para acreditar el objeto de una conducta es n_ecesario que existan los incentivos para 
causar ese desplazamiento.170 Así, e~OPR no presenta los argumentos que o:lescriban el nexo 

1 -\ \ / 
~ 1 

17º Se aportan referencias sobre el estándar adoptado en el,Unlón Europea para determinar que una conducta 
tiene un "objeto" anticompetitivo. Incluso, las decisiones_ ri'lcientes de la Corte General de Unión Europea 
recoriienda que para acreditar el)' objeto" anticompetitivo de una conducta. en particular en el caso de Allianz 
señaló: ,; \ -" ' ·' 

"36.Para determinar si un acuerdo tiene «por objeto» restringir, la ;competencia, debe atenderse al contenido de 
sus disposiciones, a los objetivos que pr9itende alcanzar y al contexto económico y jurídic? en el que se inscribe 
(véanse las sentencia3/ antes citadas Glax.oSmithKline Servlces y otros/Comisión y otro?, apartado 58; Football 
Association Premier League y otros, apartádo 136, y Piérre Fabre Dermo-Cosmétique, apartado 35). Al'op/eciar 
dicho contexto, procede tomar también en consideración la naturaleza de los bienes o de los seNicios afectados, 

1 \ 

1 
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causal que la promoción otorgada por Telmex-Telnor haya tenido por objeto el desplazar a 
sus competidores. El OPR únicamente est<;iblece que por el hecho 9e otorgar una promoción 
con una duración indefinida, Telmex y Telnor tenían por objeto y efecto la reducción de la 
demanda e infiere que la consecuenciq inherente es el desplazamiento de sus competidores. 
Así, este Pleno tiene por fundcteo el argumento de Telmex y Telnor consistente en que la teoría 
del dar'io imputado en el OPR está basado en especulaciones. \ ·. 

Ahotél bien, en cuanto al efecto de la práctica Telmex y Telnor realiza~ dos argumentos que 
result~:m suficientes para desvirtuar las imputaciones estoblecidas en _E)I OPR.\~r;i primer lugar 
Telmexy Telnor manifiestan que las tasas de crecimiento de los competidores en la captación 
de nuevos suscriptores son superiores a sus participacione;;-de'\(lercado;11o cual, muestra uha 
tendencia contraria a un aparente desplazamiento. En el mismo sentido, Telmex y Telnor 
manifiestan que no existe un nexo causal entre la conductc{ imputada y el desplazamiento. Es 
decir, entre el otorgamiento d~ la promepción y el desplazamiento. 171 

Al respecto, e$tas manifestaciones se consideran fundadas y suficientes para <;lesvirtuar la 
imputación que _el OPR sobre el efecto y efobjeto de lq conducta investigada, toda vez que, 
efectivamente de las c;dmstancias que obran en el Expedl\í,nte, se advierte que par9 el 
periodo comprendido eritre mayo de dos mil trec_E, y el veintisiete de octubrEJ de( dos 0il 
dieciséis en el qu~aparEltemente '(currió la csnducta, 172 los competidores de Telmex y Telnor 
tuvieron tasas de particlpación eri la captación de nuevos suscriptores notablemente 

· superiores a sus participaciones de mercado históricas. 1.__ 
i / 

Lo anterior, significa que si bien las participaciones brutas de 1elmex y Telnor siguen siendo 
superiore~ a las de sus competido,res(debic,:!o a quE¡ dichos concesioharios son los 'operadores 
históricos ·en la provisión del STF y ·el SBAF; también es cierto que en los años en, que 
supuestamente ocurrió la práctica imputada sus compe~idores tuvieron la capacidad de 
captar a más del cuarenta por ciento de los nuevos suscriptores, cuané'lo históricqmente sólo 
alcanzaban el díez por-ciento del Doble Play. Es decir, la tendencia actual no pem\ite concluir 
que Telmex y Telnor están desplazando, a través de la promoción señalada, a los demás 
concesionarios, y por el contrario muestra indicios de que sus competidores tienen -, / 

• 
así como ld~structura y las chnr:Jiciones reales de funcionamiento del mercado o mercados pertirifntes (véase la 
sentencia Expe(Jia, antes citada, aportado 21 y jurisprudencia citada)." \ 1 • _ 

Documentos disponibles en: \ _ ) 1 • • ) / 

TRIBUNAL DE JUSTICIA', Sala Primera (lil de marzo de 2013) en el asun_ to C 32/17 \ ( 1 1 
• • I 

Disponib/e en: . · f 
http ://curia .europa .e~/juris/document / document.jsf;jsessionid=9ea 7 dOf 7 30d57 4abe44a497 340f58 730de2f96b2aaf 
a.e34Kaxilc3eQc40laxqMbN4PaN4Se0?text=&docid= 135027 &pagelndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=fir 
st&parl= 7 &cid=23256 7; y http://curia.europa.eu/juris/llste.jsf?num=C-32/l 7. 
NERA (2015), The Object of my Effect: The Role of Economics in Restrictions "By Object" in the European U~ion. 
Disponible: · · 

/http://www.nera.com/ content/ dam/r,iera/publications/2015/PUB_Restrictions_By _ Object_097 5.pdf. 
171 Folios 47486 a 47488 Telmex; 48544 y 48545 AMX, y 48976 y 48977 Telnor. 1 

172 Fecha ep que concluyó el_Periodo Investigado. · · 
' - l 
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_/ participaciones Jn la captación ~e nuevos su
1

script~res que superan por más de treinta por , 
\ ciento la tend&ncja histórica. 

'J ' 
En s~gundo lugar; Telmex y Telnor refieren que no es posible acreditar un supufsto 
desplazamiento cuqndo en térmlnos reales sus competidores, y específicamente Total Play, 
tienen cada vez más suscriptores en el STF y el SBAF. Toles conslderaciones~son fundad{s y 
suficientes toda vez que) del Expediente es posible constatar que¡ la información de 
suscripciones del STF y el SBAF en forma empaquetada para el p~riodo coí"!ílprendido entre 
enero de dds mil trece y julio de dos' mil dieciséis, ha mostrado un in'cremento significativo. No 
obstante, el incremento no ha estado acompañado por\ un crecimiento significativo de 
usuarlosdel STF y el SBAF en forma empOquetada de Telmex/a pesdr de la promodón de Claro 
Video, los paquetes analizados y la t9sa de activación de c:licho servicio respecto del total de 
suscriptores de esos paguetes yie Telm~x.173 -. / / ' \ 

En_pqrticular, entre los años dos mil trece y dos /-nll dieciséis, las susc · cio · 
en fo~rma empaquetada de Telmex y Telnor han disminuido 
cuando en el mismo periodo, las suscripcionés del STF y el SBAF en forma empaquetada han '\ 
mostrado un incremento de 2.4% (dos punto cuatro por ciento); lo q~e impllcb un ínéremento 
de 46;9%):cuarentp y seis punto nueve por ciento) de·los usuarios pÓra los competidores de. 
Telmáx (Ver Tabla 3y er1esta modalidad de contratación. 

( 
Ni el Expediente, n1'el OP1R contienen informbción que permita a éste Pleno identificar en qué 
localidades se ubican los usuarios de los paquetes del STF\¡ el SBAF en forma empaquetada 
de Telmex-Telnor que han actlv0do el servicio de Claro Video, por lo qu~1 es imposible 
d~terminar fi la provisión de Claro Video ha tenido los efectos que el OPR Íe atribuye. En 
particular, podría ser el casp que la mayor parte de suscriptores del STF y el SBAF en formó 
empaquetada1de Telhlex-Telnor que hayan activado el servicio de Clar9 V\deo se encuentren1 

/ ' -. _ _ ) ( ) ./ . 

173 lnfor¡'.¡,ación disponible en los siguientes folios: .-
• Folio 10453, que contiene la versión electrónica del número de suscriptores de Mégacable para cada servicio de 
telecomunicpdones que ofrece al usuario final, de enero de dos mil doce a abril de dos mil quince. Esta 
información tue prp1sentada por Megacpble en respuesta al oficio IFT/l lO/AI/DG~PMCl/033/2075 ... 
• FoJ/o 3781 l que contiene información sobre el número de suscriptores ~e Total Pla'>7 para oada servicio de 
telecomunicaciones que ofrece al usuario final, del año,dos mil once a julio de dos mil dleciséis.lEsta información 
fue presentada porTotal Play en respuesta al oficlo,IFT/l lO/AI/DG-PMCl/075/2016. 
• Folio39537 que contiene la versión electrónica del número de suscryt:itores de' Axtel para cada servicid de 
telecomunicaciones que ofrece aj _usuario .final, del año dos,mil nue0e a dqs mil dieciséis. Esta información fue 
presentada por Axtel en respuestO al oficio IFTfll 0/AI/DG-PMCl/069/2016. ·-
• Folios 39712 a 39720 que contiene información sobre el número de suscriptores de Maxcom para cada servicio 
de telecomunicacione~ que ofrece al usuario final, d.el año dos mi.l nueve al dos mil dieciséis. Esta información fue 
presentada por Maxcom en respuesta al oficio IFT/llü/AI/DG-PMCl/072/2016. 
• Folio 40557 que cor'itie~~ la versión electrónica del número, de suscriptores de Telmex y Telnor para cada servicio 
de telecomunicaciones que ofrecen al usuario final, de dos¡mil nueve1~ dos mil dieciséis. Esta información fue _ 
presentada por AMX en respuesta al oficio IFT/l lO/AI/DG~PMCl/074/2076. '·· / 
• Fo. lio 40697 que c. ontiene la versión electrónica del número de ,suscriptores de las concesionarias pertenecientes / Al 
a GN para cada servicio de telecomunicaciones que ofrecen al 1usuarlo final. de dos mil nueve a dos mil dieciséis_[!/ 1 .Está información fue presentada por GN en respuesta al oficio IFT/l lO/Al/DG-PMCl/076/2016. _ \ Í 

1 / 
\ j' f 

l( \ ( ¡ {/ 

/ 

/ 176 
/ 

. 
! 

/ 

\ 

i 
// 

\ ., 

\ 



*
*

\"'-

/ 

\ 

\ 
\ __ 

\ .. . 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI.ECOMUNICACIONES 

en localidades en las que rio partidpan otratRPT fijas. Por esta razón, este Pl,eno determina) 
que el Expediente no tiene luinformación necesaria para poder determinar si, efectivamente, 
la promoción de Telmex-Telnor tuvo efectos y, en su c;aso, las dimensiones de esos efectos en 
las localidades en las que cd~_,<Zurren otras ~PT fijas con las g1Je corrpite en Id provisión del STF 
y el SBAF, en forma empaquetada o inqividllJal. \ ,_ 

/ ; ··-

Por otro lado, en relacfón al análisis re61izqdo en el Qi::>R del efecto qüe tuvo el otorgamiento 
/ de Claro Video por doce meses gratis a los suscriptores de-üoble Play de T elmex y T elnor, este 

Pleno determina que el análisis del OPR no incluye la siguiente infprmación necesaria: ( 

• No se identifica la évolución de las suscripciones d los paquetes de SBAF, STF y la línea 
de acceso de Telmex-Telnor, diferenciando entre las localidades donde él es el único 
proveedor, respecto de donde enfrenta la competencia de otros concesionarios de RPT 

• 

\ 

/ 

fijas (i.e. de cable). 
/ " No considerar que la altÓ participacrón de Telmex-Telnor en la provisión del servicio de 

SBAF, STF y la línea de acceso implica que aun cuando,sus tasas de 9ecimiento "ae 
usuarios han sido bajas respecto a las de sus competidores, en nú~eros ábso!utos crece 
más, toda Vf:JZ que resultan p~oporcioriales a su escala. En ese sentido, se advierte ·que 

·· un indicador imprescindible para el análisis, era el comparativo en las tasas de 
crecimiento entre todos los participantes en el mercado. Las cuales se presentan a 
continuación. ( · 1 __.; 

Tabla 3. Tasas ge ~red~iento del n9rnero de suscriptores de SBAF y STF de manera-
empaquetada (2013-2016).174 · 

".l 
¡\ 

,..,.,,.....,,....,..,..,...,...,.,.~-,.,---__,_,---,--c",~---::-r-c-c-,----c / / 
.••:.•.··.·.······\Telmex >:_)/> 

Fuente: Elab~ración propia con inform~~ión del 
1
Expedierit~.176 \ l , 

De lo anterior se, des rende ue el número de suscri torésrde T atal Play se incrementó eh " 
entre dos mil trece y dos mil ' 

/ . 

dieciséis, situación que desvirtúa las imputaciones realizadas en el QPR. Al/analizar las tasas de 
crecimiento de manera desagregada es posible advertir que ofereRtes del SBAF y el STF 
experimentan tasas de crecimiento de suscriptores significativas, con excepción de Axtel. 

¡ ' ( .-

. - i ) -~-- (: 

174 Periodo comprendido del veintiocho de marzo de dos i:nil nueve al veintisiete de odubre de dos mil dieciséis./ 
175 Fqra efectos del análisis de lci progresión en el númer6 de suscríptores de GTV es importante señalar qu~ en el 
año dos mil catorce que GTV adquirió a Cablecom, mientras que en dos mil quince adquirió a Telecable; 16 cual/ 
incrementó su participación de mercado. 1 / . 

176 Folios 19453, 31811. ~37, 39712 a 39720, 40557,40?97. ' '¡ : ~>-::f) 
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El OPR no ofrece una explicación a la tasa de para Axtel, ni establece 
una relación causal entre ellos y la prom0dón de Claro Vi/:ieo. El OPR presenta la Jarticipación 
en la captación de nuevos suscriptores de forma agregada para todos los competidores de , 
Telmex y Telnor, y no de tqrma individual (Tabla 14). Esta presentación no permite observar el 
desarrollo de cada agente econón\ico, y si bien algunos competidores de Telmex y Telnor 
tienen tasas negativas de crfcimiento, otros competidores tienen incrementos considerables 
en su base de suscriptores. · 

De igual forma, ni el Expediehte ni el OPR contienen información sobre'las causas, al menos 
en términos generales, de las variaciones en el núme~6 db suscriptores de los concesionarios 
de RPTfijas. Esto ~s, no todos los usuat:!_os/~ue pierde (o deje de gdnar un competidor) se debe 
a que lo tiene Te'lmex-Telnor, pues es posible que algunos susqiptores de un competidor haya 
migrado a otro o de un paquete de STF y SBAF a Triple/Play con el mismo concesionario. Así, 
en ausencia de información que bermita evaluar explicaciones alternativas plausibles y 
rózonables de las imputaciones del illPR, esta autoridad,consldera "que 90 existen elementos 
para determinar sl efectlvamente lqs pérdldas dé suscriptores de los paquetes del STF y SBAF 
de·los competidmés de Telmex-Telnor, se debe oque han contratado con JE71mex-Telnor. 

r / En este sentido, con la infQrmación c;inalizáda en él OPR no es posible acreditar de manera } ' 

r:1,¾) f 

\ 

indiciaria que el decremento que presentaron algunos competidores en los años dos mil trece 
y dos mJI quince ie deba, directa o lndirectamente, al lanzamiento de la oferta de Claro Video 
sin costó por doce meses por parte de T elrnex y T elnor: · 

Por lo cual, se considera que el OPR debió que identificar el nexo_ causd1 entre la oferta de 
! Telmex y Telf11or y el'. supue~to decremento en la captación de nuevos suscriptores por parte 

/ de sus competidores. Es decir, que 1 el decremento tn ,la participación obedezca 
efectivamente a la promoción de Total Play. Asimismo, de acuerdo con el análisis del OPR, se 
aprecia que aparentemente para el año dos mil trec,e Telmex y Telnor cpptaron el -

de nuevos suscriptores de paquete\ de STF y SBAF. Sin embargo, de los 
¾elementos que obran en el Expediente se observa que algunos competidores tuvieroh 
decrementos significativos y otros twvieron incrementos relevantes en ld>captación)je nuevos 
usuarios para es~ año. Se reitera, que el OPR no establece una relación causal ent~e la 
promoción imputada y las tasas de decremento de los competidores aludídol. A 
continuación, en la Tabla 4 se ~resenta la iñforrhaclón contenida en el Expediente que 
desagrega el número de suscriptores para cada agente económico respecto de los años 
analizados. \ J \ ' 
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~~T~a~bla 4. Número Total de Suscriptores de Doble Play por ¡::oda a~o ~or A!]ente Ecqiómico (2009:2016).1]7 ___ -------, 

l - Af;lo ¡ .. Megd9gl;,tei_·¡ Jotó) _Play<-•:i ••..• \.•.@el:.· i•.•t•··· •. !Vlóxporn>.'i·.••· •· .. ·- <;T\?1?:f .···-· 'f< { Ja,laj~X,/<l···••>.T~lr\<:>t"··· .. , .•. \ 

2009 i 
·--------! 
2010 ! 
201(1 I 

~012 _ 
i 2013 
· .. 2014 

2015 

_2016 ¡ __ ._ 
) ' ' 

De lo anterior es posible advertir que contrario a ló señalad9_en el OPR, la tasa de ~uscriptores 

de Total Play y de la mayoría de sus competidores ha ido én aumento del año dos mil diez a 

dos mil dieciséis. Con ello, no se sustenta el análisis realizado en el OPR respecto delefecto de 

la conducta. 1 

Al parecer, el OPR barte dé la hipótesis de que para poder competir en el merc~do de 

paqu~tes de STF y SBAF loscompetidores de Telmex!Telnor deberían poder ofr~9er Claro 

Video u otro servicio adicional sin costo, o en su d,efe9to, ciJberían estar en posibl!idad de 

disminuir significativamente los precios de sus servicios para mantenerse y)crecer en el 

mercado. A este r,especto, el Expédiente contiene información que se presenta en la T qbla 5, 

sobre la Jvol~ción de los usuarios <tle paquetes Telmex que activaroi:-i el servicio de Claro Video 

de los años dos mil trece al mes de abril de dos mil dieciséis. / \ 
/ / 

Tabla 5. Suscriptores del servicio :pb!e Play de1Telmex179 

· : ::e;• , ., . ,:/"' \2014 <i\ 2ól5'. 

Total de suscriptores de Doble Pla 

Suscriptores Qón.· promodóQ .. ¡j(:} •.Clóro .. 
Vid.ea .·.· L< 
Nuevos/·usuarios .1 de Telmex que 

-áctivaron Claro Video 

De la Tabla 5, se desprende lo stguiente: 

• En el dos mil trece el 
Doble Play de T elmex activaron la promoción ofreclda, 

/ l ' 

del tótal de suscriptdres de 

\ /' 

• En el dos 'mil catorce el del total de 

suscriptores de Doble Play de T elmex activaron la promoción ofrecida; 

/ 
177 Folios 10542, 31811,39196, 39537, 39712 a 3972-?, 40577 y 40697. , 

178 Para efectos en el análisis de ta progresión en el número de suscriptores de GTV es Importante señalar,que en el 

.año dos mil catorce que GTV adquirió a Cablecom, mientras que ~n dos mil quince adquirió a Telecable; lo cual, 

,incrementó su participación de mercado. ' 

179 Folios 28q07, 45417 y 47 401 . 
180 Dicha cqntidad únicamente es de enero al mes de atil de dos mil dieciséis. 
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• En el dos mil quince el 
suscriptores de Doble Play de Telmex activaron la prdmoción ofrE{cida; y 

del total de 

• En dos mil dieciséis fue él del total de 
suscriptores de Doble Play de Telmex activaron la promodón ofrecida. \ 
~ 

' ) ,__ 
' -" ~n ese contexto, el hecho de que sólo el e los usuarios 

de los paquetes de stF y SBA.F de Telmex haya activado el servicio gratuito de Clciro Video, 
sugiere que este servicio no es determinante para el usuario al el~gir a su proveedpr. Por ende, 
se determina que el OPR basa la imputación del efecto anticompetitivo de la ct:onducta en 
un indicio que por sí mismo e{ insuficienteparapcreditarlo. \ 
Así, las manifestaciones realizadas por Telmex y Telnor son suficientes para desvirtuar que la 
conducta imputada tuvo como objeto o efecto: (i) dañar el proceso de competencia y libre 
concurrencia, (ii) desplazar indebidamente a los competidor~s de Telmex-Telhor del Mercado 

\ Relevante y (iii) reducir la demanctia que enfrenta\ s~s-competidores. /' 
Habiendo resultacio1undados y suficiente para cerrar el Expediente los argumentos que ,se 
f?ntestan, resulta innecesario el análisis del resto de los arg_ymentos expuestos por América _Móvil, Telmex_y Telnor. SiNen de sustento los siguientes criterios judiciales:, __ ' 
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"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Habiendo -resultado fundado ' ' ,' ! y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de !os-éonceptps de violación, resufta 
innecesario el estudio de los demás conceptos de violación vertidos en la demanda de ' ( amparo." 181 _ _.· 

__ .- \ 
./AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. SI UNO DE ELLOS RESULTA FUNDADO Y SUFICIENTE PARA 
DEJAR SIN EFECTOS EL FALLO IMPUGNADO, ES INNECESARIO EL ESTUDIO·DE LOS RESTANTES. 
Si al analizar los agravios invocados en el recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 63 
de la Ley Federql de Procedimiento Contencioso Administrativo (correlativo del precepto 

( 248 del Códigó--Fisca/ de lq_ Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005), uno de 
/ ellos resulta fundado y suficiente para dejar sin efectos el fallo impugnado, es innecesáiío 1 el estudio de los restantes motívos de queja, pues con ellos no se obtendría algún otro ' 
efecto diverso al ya determinado." 1112 
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1 / 181 Epoca: Octava Epoca; Registro: 220006; Instancia: Tribunales_ Colegiados de <;lrcuíto; 1 Tipo de Tesis: ~urispruden,1i?; l\~ente¡, Semanario Judicial de la Federación; Tomo IX, Marzo de 1992; Materio(s): Común; Tesis: 11.30: J/5; Pagina: 89. ~ l _ -, 

182 Epoca: Novena Epoca': Registro: J66750; lnstancla: Tribunales Colegiados de Circ(Jito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: SemanaJio Judicial de la Federación y su;Gaceta; Tomo XXX, Agosto de 2009; Materia(s): Administrativa; Tesis: 1.70.A. J/47; Página: 1244. / 1 
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INSTITUTO FEDEllAL DE 
l'ELECOMUNICACIONES 

IV, RESOLUTIVOS 
) . 

PRIMERO.- Por lo expuesto en lá p9rte considerativa de la presente resolución se determina 
que n9. exister elementos para gcieditar la responsabilidad de América Móvil, S.A,B. de CV., 
Teléfonos de México, S.A.B. szie CV y Teléfonos del Noroeste, S.A. d1 CV., de haber incurrido __ . 
en la práctica monopólica prevista en el artículo l O, fr,acción XI, de la LFCE, / 

SEGUNDO.- Se ordena el cl~rre dll Expediente. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente. J 
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.. Ac:lriana Sofía Lqbardini lnzunza 
Comisionada 
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María Elena Est vilio Flores 

\ 
Comisionada 
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Mario G ¡Ón Fr6mo'ZRangel 
Comisionado / 

A<16ifo Cuevas Teja 
\ Comislonbdo \ 
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1>rfGro ~oble~o 
Comisionado 
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lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno de\ Instituto Federal de Te!ecomunicadones en su XXXVI Sesión Ordinaria celebrada el 6 de septie,fnbre de 
2017, por rnoyorfa de votos de los Comisionados Gabriel Oswa!do Contreras Saldívor; Mario Germán Frornow Rangel: Adolfo Cuevas Teja, quleíl manifiesta voto 
concu1r(;':lnte; Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovolo; y con el voto en contra de los Comisionados Adriana Sofía Lobardin\ lnzunza y,Moría Elena Estavillo 
Rores; con fundamento en los pó1rafos vigésimo, fracciones l y 111; y vigésimo pflmero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estódos Unidos M~xicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de !a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 18 de la ley Federal de Competencia Económico; así corno en los orJículos 1, 
7, 8 y 12 det Esfaluto Orgánico del hslitufo Federal de TelecornunicaciOnes, mediante Acuerdo P/IFT/060917/545. 
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